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P R O L O G O 

TENGO LA OSADfA DE PRESENTAR A LA CONSIDERA
CIÓN DEL HONORABLE JURADO UNA TESIS MÁS, LA ENÉSIMA, QUE TIENE -
COMO TEMA CENTRAL ESE ACTO JURf DICO SU! GÉNERIS QUE ES EL DIVOR
CIO, TOMANDO COMO PREMISA SINE QUA NON LA INSTITUCIÓN SOCIAL Y -
CIVIL DEL MATRIMONIO, CÉLULA IRREDUCTIBLE DE LA SOCIEDAD, QUE -
NO PUEDE CONCEBIRSE SINO CONTEMPLANDO AL INDIVIDUO FORMANDO PAR
TE DE UN GRUPO COMUNITARIO, 

No HE PRETENDIDO, SIN EMBARGO, CUBRIR UN SI~ 
PLE EXPEDIENTE PARA LOGRAR EL TfTULO DE LICENCIADO EN DERECHO, _ 
CIENCIA QUE MERECE TODO MI RESPETO, PORQUE SU FIN ESENCIAL ES LO. 
JUSTICIA, ESTE ES SU IDEAL Y ES TAMBIÉN EL IDEAL QUE PRETENDO A 
TRAVÉS DE LOS RAZONAMIENTOS QUE EXPONGO EN TODO MI ESTUDIO, 

LA JUSTICIA PUES, EN EL MATRIMONIO NO PUEDE_ 
CONCEBIRSE EN OTRA FORMA QUE NO SEA A TRAVÉS DE UNA RECIPROCIDAD 
ABSOLUTA EN LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS CONSORTES ENTRE -
SI, PARA CON SUS BIENES, Y RESPECTO A SUS HIJOS, EN LA BÚSQUEDA
DE LA FELICIDAD COMÚN, EN UN SANTUARIO DE COSTUMBRES REGIDAS POR 
LA MORAL Y POR EL AMOR, DE TAL MODO, tlO HE CONCEBIDO ESA !tlSTITl! 
C!ÓN COMO UNA SIMPLE SITUACIÓN DE INTERDEPENDENCIA, QUE GIRE EN_ 
TORNO DE 1 NTERESES PERSONALES AYUNOS DE AFECTO Y DE CALOR HUMANO; 
NO OBSTANTE, TAMPOCO HE QUERIDO APARTARME DE LA REALIDAD: Ex1s-
TEN SITUACIONES EN LAS QUE LAS RELACIONES PERSONALES SE DETERIO
RAN, MUCHAS VECES POR LA NEGATIVA INFLUENCIA DE TERCEROS; EL --
AMOR SE DESFASA ABRIENDO LA PUERTA DEL EGOISMO QUE RETROALIMENTA 
EL MENOSCABO DE LA COHESIÓN FAMILIAR, 

Es ENTONCES CUANDO DEBE PENSARSE EN EL DIVOR 
CIO COMO UN MAL NECESARIO, PRESERVANDO LA SEGURIDAD JURIDICA DE_ 
QUIENES DECIDAN DISOLVER EL VINCULO MATRIMONIAL, SIN OLVIDAR LOS 
INTERESES DE SU PROGENIE, 
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POR ELLO, ME HE VISTO EN LA IMPERIOSA NECE 
SIDAD DE INSISTIR EN DEFINICIONES QUIZÁ YA DEMASIADO CONOCI-
DAS, CON LA FINALIDAD DE SENTAR PREMISAS QUE NOS LLEVEN A ca~ 
CLUSIONES PROPIAMENTE DICHAS, PARA SUSTENTAR LOS OBJETIVOS -
INDICADOS, 

EN PARALELO, ESTOY TRATANDO DE SERVIR A LA 
COMUNIDAD, PRETENDIENDO REDUCIR A UN MfNIMO LAS UNIONES Ll--
BRES DONDE LA MUJER Y LOS HIJOS CARECEN DE ESA MISMA SEGURI-
DAD JURfnlCA. No QUIERO DECIR CON ELLO QUE LA UNIÓN LIBRE --
CONSTITUIDA COMO UN "MATRIMONIO POR COMPORTAMIENTO" SEGÚN LO_ 
DENOMINA EL DR. RAúL ÜRTIZ LJRQUIDI, SEA INDIGNA DE RESPETO; -
MAS, PRECISAMENTE POR ELLO MERECE QUE SUS COMPONENTES MEDITEN 
EN TORNO A LA NECESIDAD DE LEGALIZARLA. 

FINALMENTE, TAMPOCO DEBEN SOSLAYARSE LAS 
CAUSAS CUYO EFECTO ES EL REPUDIO PSICOLÓGICO DE LOS MIEMBROS 
DE LA FAMILIA, AúN CUANDO DE ELLO ANTES YA SE HAN OCUPADO 
INNUMERABLES SOCIÓLOGOS, MORALISTAS, TEÓLOGOS Y JURISTAS, HE 
coris 1 DERADO NE CESAR 10 rns 1 ST IR EN sus RAZOtlAM 1 EflTOS, PARA -
ESTABLECER LA CONVENIENCIA DE QUE NUESTROS (ÓDIGOS CIVILES -
ADOPTEN UNA PRECEPTIVA REGULAR Y UNIFORME EN FAVOR DE LOS -
PROPÓSITOS QUE HAN ANIMADO MI BUENA INTENCIÓN, 

Noé ESPINOSA GUERRA, 



CAPITULO 1 

GE!iERALI DADES SOBRE EL 111\TR IrlOIHO, 

l. - CONCEPTO. 

PARA ESTABLECER UN CONCEPTO REFERENTE AL MATRI

MONIO, VÍNCULO JURIDICO SUSCEPTIBLE DE DISOLUCIÓN A TRAV~S DEL DI

VORCIO, CUYO ANÁLISIS Y REFLEXIONES TENDENTES A SU REGULACIÓN LE

GAL SON OBJETIVOS DEL PRESENTE ESTUDIO, CONSIDERAMOS NECESARIO -

TRANSCRIB l R ALGUNAS DEFINICIONES CUE HABRÁN DE ACLARAR EL PUNTO -

DE VISTA A SUSTENTAR COMO PREMISA MAYOR, INDISPENSABLE PARA ULTE

RIORES CAPITULOS, 

"ETIMOLÓGICAMENTE LA voz MATRIMONIO DERIVA DE -

LOS VOCABLOS LATltWS M/\TRIS Y ~1Ui'llLJrl, QUE SIGNIFICAN CARGA O CRAVA 

MEN ?ARA LA MADRE. EXPRESÁNDOSE DE ESE MODO QUE ES LA MUJER CUIEN 

LLEVA EL PESO MAYOR TANTO ANTES COMO DESPU~S DEL PARTO, lio RECONQ. 

CEN EN CAMBIO LA MISMA RAIZ ETIMOLÓGICA LOS srnóMIMOS !'[ 11ATRIMO

NIO EN FRArlCIA, ITALIA E INGLATERRA POR EJEMPLO, DOIWE SE HABLA -

DE 1t4f\Il\GE, flA.RlTAGIO Y rlARRll'.GE RESPECTIVAMENTE, PALABRt s TODAS 

DERIVADAS DE MARIDO" (lj, 

EL CÓDIGO CIVIL DE 1870, EN SU ARTICULO 159, RQ. 

MÁNT!CAMENTE DECIA: "EL MATRIMOtl!O ES LA SOCIEDAD LEGITIMA DE UN_ 

SOLO HOMBRE corl UNA SOLA MUJER QUE SE ur~Ell CON v1;1rnu1 INDISOLU-

BLE PARA PERPETUAR SU ESPECIE Y AYUDARSE A LLEVAR EL PESO DE LA -

VIDA", EL CÓDIGO CIVIL DE 1884 EN SU ARTICULO 155, REPRODUJO TEX

TUALMENTE LA C 1 TADA DEF 1N1 CI ÓN, AMBOS LO REGLAMENTARON TOTAU1EtlTE, 

TANTO POR LO C'UE SE REFIERE A SU CELEBRACIÓN ANTE EL OFICIAL DEL_ 

REGISTRO CIVIL (S!C) COMPETENTE, COMO EN LO QUE ATAf!E A LA MATE-

RIA DE IMPEDIMENTOS, A LOS CASOS DE NULIDAD Y A LOS EFECTOS DE LA 

INSTITUCIÓN, 

EN LA LEY DE RELACIONES fAMILIARES, EXPEDIDA -

POR VENUST!ANO CARRANZA EL 9 DE ABRIL DE 1917, EL ARTfCULO 13 DE

CfA: "EL MATRIMONIO ES UN CONTRATO CIVIL ENTRE UN SOLO HOMBRE Y -

UNA SOLA MUJER, C1UE SE UNEt: CON 1/1'.iCl'LO DISOLUBLE PARA PERPETUAR 

Cl> ENcICLOPEDI~ JURIDiq'.\ CH:.PllA Torn XIX. :1Ar•o-:l1,1§E• Eo¡TOR\A
4

L cIBLIOGRÁFICA 
Jl:RGENTINA, '"', I<. L, ~·UENOS . IR[S, ARGENTl~!A, .1.Sb'l, l'P.r, ~ i 
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LA ESPECIE Y AYUDARSE A LLEVAR EL PESO DE LA VIDA", NUESTRO CÓDI
GO CIVIL VIGENTE NO DEFINE EL MATRIMONIO, ADEMÁS, NO LO CLASIFICA 
DENTRO DEL RUBRO DE CONTRATOS, DE ESTA SUERTE, NO SE LE CARACTERL 
ZA COMO TAL PERO DIFERENTES PRECEPTOS ALUDEN AL MATRIMONIO DÁNDQ. 
LE LA CATEGORIA DE CONTRATOi INCLUSIVE, NUESTRA CARTA tlAGNA EN SU 
ARTÍCULO 130 HA DECLARADO QUE EL MATRIMONIO ES UN CONTRATO CIVIL 
Y, POR LO TANTO, SE REGULA EXCLUS 1 VAMENTE POR LAS LEYES DEL EsTAIJO, 

EN TAL VIRTUD, CONSIDERAMOS NECESARIO REFLEXIQ. 
NAR EN TORNO A LOS CRITERIOS DE LOS MÁS COMSPICUOS CIVILISTAS, A -
TAL EFECTO ES OPORTUNO MENCIONAR LA DEFINICIÓN QUE DEL MATRIMONIO_ 
DA EL MAESTRO lloNNECASE: "EL MATRIMONIO ES UN CONTRATO POR EL CUAL -
EL HOMBRE Y LA MU.JER ESTABLECEN ENTRE Sf UNA ACCIÓN QUE LA LEY SAN 
CIONA Y QUE NO PUEDEN DISOLVER A SU GUSTO", ESTA DEFINICIÓN CONTIE. 
NE COMO RASGOS PRINCIPALES, SU FUERZA OBLIGATORIA Y SU DURACIÓN, 

EscRICHE, EN su DICCIONARIO RAZONADO DE LEGIS
LACIÓN Y JURISPRUDENCIA, DEFINE EL MATRIMONIO COMO "LA SOCIEDAD LE. 
GfTIMA DEL HOMBRE y DE LA MU.JER. QUE SE UNEN CON VINCULO INDISOLU
BLE PARA PERPETUAR SU ESPECIE, AYUDARSE A LLEVAR EL PESO DE LA VI
DA Y PARTICIPAR DE UNA MISMA SUERTE", 

; ARA AHRENS ES "LA UNIÓN FORMADA ENTRE DOS -
PERSONAS DE SEXO DIFERENTE, A FIN DE PRODUCIR UNA COMUNIDAD PERFE,C_ 
TA DE TODA SU VIDA MORAL, ESPIRITUAL Y FÍSICA, Y DE TODAS LAS RELA 
CIONES QUE SON su CONSECUENCIA". PARA FALCON, "LA UNIÓN INDISOLU-
BLE QUE BA.JO LAS PRESCRIPCIONES DE LAS LEYES CIVILES Y RELIGIOSAS_ 
FORMAN EL HOMBRE Y LA MU.JER PARA PROCURAR LA PROCREACIÓN DE LOS -
H I .JOS, AYUDARSE MUTUAMENTE Y SANTIFICAR SU VIDA Y COSTUMBRES", PA
RA DE CASSO, "LA UNIÓN SOLEMNE E HJDISOLUBLE DEL HOMBRE Y DE SU Ml.! 
.JER PARA PRESTARSE MUTUO AUXILIO Y PROCREAR Y EDUCAR HI.JOS" (2), 

EL MAESTRO RAFAEL Ro.JINA VILLEGAS LO DEFINE -
ASf: "EL MATRIMONIO ES UNA MANIFESTACIÓN LIBRE DE VOLUNTADES ENTRE 
HOMBRE Y MU.JER QUE SE UNEN PARA CONSTITUIR UN ESTADO PERMANENTE DE 
VIDA Y PERPETUAR LA ESPECIE", 

<2> DE IBARROLA. ANmN10. DERECHO DE FAMILIA. EmmRIAL PoRRú<I. S.A. TERCERA -
Erl1c1óN, r~xrco. J.964. PÁG. l. 
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2.- NATURALEZA JURIDICA. 

LA NATURALEZA JURIDICA DEL MATRIMONIO HA $IDO -
ESTUDIADA DESDE DIVERSOS PUNTOS DE VISTA, ENTRE LAS MÁS SOBRESA
LIENTES TEOR!AS SE ENCUENTRAN LAS SIGUIENTES: 

A),- COMO INSTITUCIÓN, 

B> .- CoMo ACTo JuRID1co CoNDlcióN. 
C>.- CoMo AcTo JuRlD1co M1xTo. 
D) .- COMO CONTRATO ORDINARIO, 
E),- COMO CONTRATO DE ADHESIÓN. 
F>.- CoMo EsTADO JuRID1co. 
G),- COMO ACTO DE PODER ESTATAL, 
H).- COMO ACTO UNIÓN. 

A>.- COMO INSTITUC!ON. 

HEMOS SEf•ALADO QUE EN NUESTRO CÓDIGO CIVIL NO -
ENCONTRAMOS AL MATRIMONIO CLASIFICADO DENTRO DEL RUBRO DE CoNTRA 
TOS, NI EN LOS CóDIGOS DE LOS ESTADOS: SIN EMBARGO, EN LA CONSTL 
TUCIÓN PoLfTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EL ARTICULO 130 
NOS DICE EN SU TERCER PÁRRAFO: "EL MATRIMONIO ES UN CONTRATO CI
VIL, ESTE Y LOS DEMÁS ACTOS DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS SON 
DE LA EXCLUSIVA COMPETENCIA DE LOS FUNCIONARIOS Y AUTORIDADES -
DEL ORDEN CIVIL, EN LOS TtRMINOS PREVENIDOS POR LAS LEYES, Y TE~ 
DRÁN LA FUERZA Y VAL! DEZ QUE LOS M 1 SMOS LES ATR 1 BUYAN", 

DE ACUERDO CON BormECASE. EL ACTO JURIDICO DEL 
MATRIMONIO FUNCIONA COMO "!NSTJTUCIQN", AL RESPECTO NOS DICE: -
"EL MATRIMONIO ES UNA INSTITUCIÓfj CONSTITUIDA POR UN CONJUNTO DE 
REGLAS DE DERECHO ESENCIALMENTE IMPERATIVAS, CUYO OBJETO ES DAR_ 
A LA UNIÓN DE LOS SEXOS, Y POR LO TANTO A LA FAMILIA, UNA ORGANL 
ZACIÓN SOCIAL Y MORAL QUE CORRESPONDA A LAS ASPIRACIONES DEL MO
MENTO Y A LA NATURALEZA PERMANENTE DEL HOMBRE. COMO TAMBltN A -
LAS DIRECTRICES QUE EN TODO MOMENTO üA LA NOCIÓN DEL DERECHO", (3) 

(3) Po~ECASE. JuuEN. ELEMENTOS DE DERE0-0 C1v1L. \bu.NEN IV. EDITORIAL Jost 
"A.JICA JR. S.A. PUEBLA, ~leo. PAGS. 329-330, 
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LA TEORfA DEL MATRl1'0NIO COMO INSTITUCIÓN HA SIDO 
SOSTENIDA Y DEFENDIDA POR VARIOS JURISTAS DE RENOMBRE, TALES CQ 
MO: HAURIOU, D, AGUANNO Y SÁNCHEZ RoMÁN, 

EL MAESTRO RAFAEL ROJINA V1LLEGAS, SOSTIENE -
QUE: "EL MATRIMONIO COMO IDEA DE OBRA SIGNIFICA LA COMÚN FINl\LJ_ 
DAD QUE PERSIGUEN LOS CONSORTES PARA CONSTITUIR UNA FAMILIA Y -
REALIZAR UN ESTADO DE VIDA PERMANENTE ENTRE LOS MISMOS, PARA EL 
LOGRO DE LAS FINALIDADES COMUNES QUE IMPONE LA INSTITUCIÓN, SE_ 
ORGANIZA UN PODER QUE TIENE POR OBJETO MANTENER LA UNIDAD Y ES
TABLECER LA DIRECCIÓN DENTRO DEL GRUPO, PUES TODA COMUNIDAD EXJ_ 
GE NECESARIAMENTE TANTO UN PODER DE MANDO COMO UN PRINCIPIO DE 
DISCIPLINA SOCIAL, EN EL MATRIMONIO, AMBOS CÓNYUGES PUEDEN CON
VERTIRSE EN ÓRGANOS DEL PODER, ASUMIENDO IGUAL AUTORIDAD COMO -
OCURRE EN EL SISTEMA MEXICANO, O BIEN, PUEDE DESCANSAR TODA AU
TORIDAD EXCLUSIVAMENTE EN EL MARIDO,, ,"(4), 

B. - COMO ACTO JURI DI CO COND 1 C ION. 

EL MAESTRO FRANCÉS. PRINCIPALMENTE TRATADISTA 
DE DERECHO CONSTITUCIONAL LEÓN DUGUJT, PARTICIPA DE ESTA CO---
RRIENTE DOCTRINARIA. AL DECIR: "EL MATRIMONIO AL CELEBRARSE ES 
UN ACTO JURfDICO QUE ESTÁ SUJETO Y REGULADO POR LA LEY. POR ESO 
ES UN ACTO JURfDICO. PERO SU APLICl\CIÓN SE ENCUENTRA SUBORDINA 
DA PRECISAMENTE AL MATRIMONIO•, Y ES AOUf DONDE DUGUIT ENCUENTRA 
LA CONO! C!ÓN, Y AS f RAZONA: "EL ESTADO DE LAS PERSONAS CASl\DAS 
ES DETERMINADO Y REGULADO POR LA LEY, PERO NO NACE S 1 NO DESPUÉS 
DEL MATRIMONIO". 

e. - cor10 ACTO JURI DI co r11 XTO. 

ESTA TEORfA TOMA COMO BASE DOS ELEMENTOS PRI
MORDIALES: UNO DE ELLOS ES UN ACTO PRIVADO Y EL OTRO PÚBLICO, E~ 
TOS DOS ELEMENTOS CONCURREN ENTRE Sf Y NO SON INDEPENDIENTES: -
CON ELLOS ALGUNOS AUTORES FORMULAN ESTA TEORfA, Es MIXTO, YA --

(4) RoJINA VÁLLEGAS. RAEAEL. Ca-iPj;;!:JDIO DE DER<;9-JQ C1vrL. TCM:l I. Eon. Po
RRÚA. s. ' PRIMERA tDJCIÓr~. 1~2. PAGS. 281-¿iQ, 
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OLE SE CONSTITlNE NO SÓLO POR EL CONSEtlTIMIENTO DE LOS CONSORTES SI
NO TAMBIÉN POR LA INTERVENCIÓN QUE TIENE EL JUEZ DEL REGISTRO CI
VIL, EN REPRESENTACIÓN DEL ESTADO, 

D.- CQl'.D CONTRATO ORDWARIO. 

ENTRE LOS AUTORES QUE DEFIENDEN ESTA TEORfA EN
CONTRAMOS A PLANIOL, QUE CONSIDERA AL MATRIMONIO DE CARÁCTER CON
TRACTUAL, PARA TAL EFECTO, TANTO ÉL COMO SUS SEGUIDORES SE BASAN_ 
EN QUE EL MATRIMONIO TIENE LOS MISMOS ELEMENTOS ESENCIALES DE VA
LIDEZ QUE UN CONTRATO, Y QUE POR LO TANTO, DEBEN DE OBSERVARSE EN 
TODO ACTO JURfDICO: CAPACIDAD, AUSENCIA DE VICIOS DE LA VOLUNTAD, 
LICITUD Y FIN DEL ACTO, 

PLANIOL AL AFIRMAR EL CARÁCTER CONTRACTUAL DEL 
MATRIMONIO, DICE: "LA IDEA DE QUE EL MATRIMONIO ES UN CONTRATO, -
ES RECHAZADA POR NUMEROSAS PERSONAS, POR LO GENERAL SE DEBE A UNA 
PREOCUPACIÓN RELIGIOSA, PORQUE EN LA DOCTRINA CANÓNICA, LA INSTI
TUCIÓN DEL SACRAMENTO DEL MATRIMONIO HA ABSORBIDO AL CONTRATO. p~ 

RO LA LEY, QUE ESTATUYE PARA UN PUEBLO OUE PRACTICA RELIGIONES DL 
FERENTES, Y QUE COMPRENDE, AL MISMO TIEMPO, A PERSONAS QUE NO --
PRACTICAN NINGUNA, NO PUEDE HACER SUYA NINGUNA CONCEPCIÓN RELIGIQ 
SA, ENTRE OTROS AUTORES EL ERROR SE DEBE A UNA NOCIÓN INEXACTA DE 
LA NATURALEZA DE LOS CONTRATOS, VÉASE PRINCIPALMENTE A BEAUSSIRE, 
PARA au 1 EN LOS CONTRATOS SON EsE;•c 1 ALMENTE ARB 1 TRAR los EN TODAS sus 
PARTES, NO HABIENDO NINGUNO RESPECTO AL QUE ALGUNOS DE SUS ELEMEtl 
TOS, CONDICIONES O EFECTOS SEAN IMPUESTOS POR LA NATURALEZA O POR 
LA LEY", 

MÁS ADELANTE EL MISMO PLANIOL AFIRMA, PARA SUS
TENTAR MÁS SÓLIDAMENTE SU TESIS, QUE HAY QUE HACER UNA DISTINCIÓN 
ENTRE CONTRATO DE MATRIMONIO PROPIAMENTE DICHO Y SU CONSECUENCIA, 
EL ESTADO MATRIMONIAL, 

Y AFIRMA ASf: "ALGUNAS VECES SE COMETE UNA CON
FUSIÓN FÁCIL DE EVITAR, SE ENTIENDE POR MATRIMONIO EL ESTADO MA-
TRIMONIAL, LA CONDICIÓN SOCIAL DE LOS ESPOSOS, DEBE ADVERTIRSE N~ 
CESARIAMENTE QUE LA PALABRA MATRIMONIO TIENE DOS SENTIDOS: Nos -
SERVIMOS DE ELLA PARA DESIGNAR, UNAS VECES, LA CONVENCIÓN O VOLUN 
TAD DE VIVIR JUNTOS, OTRAS EL GÉNERO DE VIDA OUE DE ELLAS RESULTA, 
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TOMADO' EN EL SEGUNDO SENTIDO, EL MATRIMONIO NO ES UN CONTRATO, 
SINO UN ESTADO: SE DICE QUE DURA, QUE TERMINA: QuE ES DICHOSO O 
DESGRACIADO, ETC,, PERO CUANDO SE TOMA EN EL PRIMER SEfHIDO, SE 
DICE QUE SE CELEBRA, QUE SE ROMPE, QUE ES VÁLIDO O NULO, CALIFL 
CATIVOS QUE SÓLO SON INTELIGIBLES APLICÁNDOSE A LOS CONTRATOS, 
POR TANTO AFIRMAR QUE EL MATRIMONIO NO ES UN CONTRATO, EQUIVALE 
A JUGAR CON LAS PALABRAS' PORQUE ES "ur1 ESTADO DE VI DA" QUE NA
CE DE UN CONTRATO, LLAMADO TAMBIÉN MATRIMONIO" (5), 

NUESTRA CARTA MAGNA PARECE ADMITIR LA TESIS -
CONTRACTUAL, PUES EN ESE SENTIDO SE ORIENTA EL CITADO ARTICULO_ 
130 CONSTITUCIONAL, 

ALGÚN AUTOR MENCIONÓ ALGUNA VEZ, QUE EL DIVOR 
CIO NO VENIA A SER SINO LA RESCISIÓN, BASÁNDOSE EN LA IDEA CON
TRACTUAL DEL MATRIMONIO, 

E, - COílO CONTRA TO ADHES ION , 

ESTA TEORfA NO NOS PRESENTA NINGUNA NOVEDAD AL 
RESPECTO YA QUE PUEDE DECIRSE QUE SE DESPRENDE DE LA DEL "ACTO -
JURÍDICO MIXTO", QUE COMO SE RECORDARÁ PARTICIPA DE DOS ELEMEN-
TOS, urm DE CARÁCTER PÚBLICO y OTRO PRIVADO, PUES BIEN, EN ÉSTA_ 
SE DICE QUE ES DE ADHESIÓN YA QUE LOS CONTRATANTES NO SON LIBRES 
PARA ESTABLECER DERECHOS Y OBLIGACIONES, DISTINTOS A AQUÉLLOS -
QUE IMPONE LA LEY Y QUE INTERVIENE SU VOLUNTAD SÓLO PARA PONERLO 
EN MOVIMIENTO, 

F.- COMO ESTADO JURIDICO. 

POR ESTADO DE UNA PERSONA SE ENTIENDE EL CON-
JUNTO DE ELEMENTOS QUE DETERMINAN SU SITUACIÓN EN LA FAMILIA, E~ 
TADO CIVIL, O SU CONDICIÓN FRENTE A LA SOCIEDAD O FRENTE AL ES
TADO, AHORA B 1 EN, LOS ESTADOS SE DISTINGUEN DE LOS HECHOS Y AC-
TOS JURfDICOS, EN VIRTUD DE QUE LOS PRIMEROS PRODUCEN SITUACIONES JURfl:'ICAS 
PERMANENTES PERMITIENDO LA APLICACIÓN DE UN ESTATUTO JURfDICO; -
TALES SITUACIONES ASf DETERMINADAL CONTINÚAN EN FORMA MÁS O MENOS 

(5) PLAN!OL,MARCEL. TRATAD'.) ELEMCNTAL DE DERECHO CIVIL. VoLLMrn 1. EDITO-
RIAL JOSÉ M. WICA S.A. í'ÁGS. 329-330. 
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DEFINIDA, 

"AL MATRIMONIO SE LE CARACTERIZA COMO UN ESTADO 
DE DERECHO EN OPOSICIÓN AL CONCUBINATO QUE ES UN SIMPLE ESTADO DE 
HECHO Y EN AMBOS CASOS EXISTE UNA ANALOG[A DESDE EL PUNTO DE VIS
TA DE QUE CONSTITUYEN ESTADOS DEL HOMBRE DEBIDOS A LA UNIÓN - - -
SEXUAL MÁS O MENOS PERMANENTE, PERO EN TANTO EL MATRIMONIO ES UN_ 
ESTADO DE DERECHO SUJETO A UN ESTATUTO LEGAL OUE ORIGINA DERECHOS 
Y OBL! GACI ONES ENTRE LOS CONSORTES CREANDO EN UNA FORMA PERMANEN
TE DE VIDA REGULADA EN SU CONSTITUCIÓN, EN SUS EFECTOS Y EN SU DL 
SOLUCIÓN, POR LA LEY; EN EL CONCUBINATO NO SE ENCUENTRA ESTA REGU 
LACIÓN NORMATIVA AÚN CUANDO S[ PRODUCE DETERMINADAS CONSECUENCIAS 
JURfDICAS" (6), 

G.- cor10 PODER ESTATAL. 

EL MAESTRO RAFAEL RoJINA V1LLEGAS, DENOMINA ES
TA TEOR[A COMO "DEL PODER ESTATAL", PERO ES MÁS CONOCID•\ COMO LA_ 
TESIS DE C1cu. EN EFECTO, SEGÚN ESTE AUTOR EN EL DERECHO DE FAMI-
LIA PREDOMINA EL INTERÉS PÚBLI ca, DE MANERA QUE LOS vfNCULOS FAML 
LIARES Y TODAS LAS RELACIONES, PODERES Y FORMAS RELATIVAS CONSTI
TUYEN ACTOS PÚBLICOS, AHORA BIEN, SI EL MATRIMONIO PARTE DEL CON
SENTIMIENTO DE QUIENES LO CELEBRAN, NO SÓLO ES OBRA DE LA VOLUN-
TAD DE LOS CONTRAYENTES, SINO QUE DE ESTOS MANIFIESTAN EL DESEO -
DE CO~TRAERLO, SEGÚN LAS NORMAS DADAS POR EL ESTADO, 

SEGÚN C1cu, ES EL ESTADO EL QUE UNE EN MATRIMO
NIO O SEA QUE NO EXISTE MATRIMONIO SIN LA INTERVENCIÓN DEL ÜFI--
CIAL DEL ESTADO CIVIL. 

H • - cario ACTO UN 1 otL 

PARA TERMINAR DE ANALIZAR ESTAS TEORfAS EN CUA~ 
TO A SU NATURALEZA .JURfDICA, HABLAREMOS DEL MATRIMONIO COMO ACTO_ 
UNIÓN, 

(6) DE LA PAZ y F., VfCTOR M. TEORlA y PRÁCTICA I:EL JUICIO DE DIVORCIO. EDI
TORIAL FERNANDO lEGUIZANMO CORTés. ~1éx1co. 1981. PAG. 14. 



FRAGA ES QUIEN NOS HABLA DEL MATRIMONIO COMO A~ 
TO UNIÓN, DENTRO DE UNA CLASIFICACIÓN DE ACTOS PLURILATERALES Y -
UNILATERALES, AQUÉLLOS LOS DIVIDE A SU VEZ EN CONTRACTUALES, COLECTJ_ 
VOS O COMPLEJOS Y LOS "ACTO UNIÓN", 

Los CONTRACTUALES SON AQUÉLLOS OUE BÁSICAMENTE 
REQUIEREN DE DOS ELEMENTOS ESENCIALES: EL CONSENTIMIENTO Y EL OB
JETO, EN LOS OUE TANTO EN OBJETO COMO EN SU FINALIDAD, AL REFERIR 
SE A LOS CONTRATANTES, ÉSTOS PUEDEN ADOPTAR LAS MODALIDADES QUE -
MEJOR CONVENGAN A SU INTERÉS, Y LOS SEGUNDOS SON AQUÉLLOS EN QUE_ 
LAS VOLUNTADES QUE CONCURREN A LA FORMACIÓN DEL J\CTO TIENEN EL -
MISMO OBJETO Y LA MISMA FINALIDAD, AL REFERISE A LOS TERCEROS, O_ 
SEA ACTOS UNIÓN, NOS DICE: "PUEDE PRESENTARSE UN TERCER CASO EN -
QUE CONCURRIENDO VARIAS VOLUNTADES TENGAN EL MISMO OBJETO EL CUAL_ 
SEMEJARÍA EL ACTO A UN COLECTIVO, PERO QUE TIENE CADA UNA DE ELLAS 
O CADA GRUPO DE ELLOS, FINALIDADES DIFERENTES LO CUAL SERÍA MOTI
VO PARA SEMEJARLO AL CONTRATO", 

PENSAMOS, AL IGUAL QUE CiNBALLI. QUE EL MATRIMQ 
NIO ES UN CONTRATO MUY ESPECIAL QUE TIENE FINALIDADES MÁS ELEVA-
DAS QUE LOS DEMÁS CONTRATOS Y CUYA REGLAMENTACIÓN, EN NUESTRO DE
RECHO, ESTÁ ENFOCADA EN ESE SENTIDO, 

3.- ELEl1E11TOS ESENCIALES. 

VAMOS A DETERMINAR Y ANALIZAR LOS ELEMENTOS --
ESENCIALES DEL MATRIMONIO; A TAL EFECTO, AÚN CUANDO ÉSTE TENGA -
UNA ESPECIAL NATURALEZA, APLICAREMOS LA DOCTRINA GENERAL RELATIVA 
AL ACTO JURÍDICO, 

EL MATRIMONIO. cor10 TODO ACTO JURÍDICO, TIENE -
ELEMENTOS ESENCIALES Y DE VALIDEZ, NUESTRO CóDIGO VIGENTE PREVIE
NE QUE PARA LA CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO SE TOMEN EN CUENTA LAS_ 
DISPOSICIONES GENERALES QUE REGULAN LOS CONTRATOS, QUE POR DISPO
SICIÓN DEL ARTÍCULO 1859, SON APLICABLES A LOS DEMÁS ACTOS JURÍDJ_ 
COS, EN TANTO QUE NO SE OPONGAN A LA NATURALEZA DE LOS MISMOS O A 
DISPOSICIONES EXPRESADAS DE LA LEY, 
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EL ARTICULO 1794 PREVIENE: "PARA LA EXISTENCIA 
DEL CONTRATO SE REQUIERE: 

l.- CONSENTIMIENTO: 

11,- ÜB..JETO QUE PUEDA SER MATERIA DE CONTRATO", 

EL ARTICULO 2224, DICE: "EL ACTO ..JUR[DICO -
INEXISTENTE POR LA FALTA DE CONSENTIMIENTO O DE OS.JETO QUE PUEDA 
SER MATERIA DE ÉL NO PRODUCIRÁ EFECTO LEGAL ALGUNO. No ES SUSCEe 
TIBLE DE VALER POR CONFIRMACIÓN, NI POR PRESCRIPCIÓN: SU INEXIS
TENCIA PUEDE INVOCARSE POR TODO INTERESADO", 

RELACIONANDO AMBOS ART(CULOS, PODEMOS SOSTENER 
QUE LOS ELEMENTOS ESENCIALES DEL MATRIMONIO, QUE ES UN ACTO ..JU-
RfDICO SON: 

A),- EL ACUERDO DE VOLUNTADES ENTRE LOS CONTRA
YENTES (CONSENTIMIENTO) y, 

B),- lA EXISTENCIA DE UN OS.JETO FISICA Y ..JURIDl 
CAMENTE POSIBLE (LA VIDA FUTURA EN COMÚN, SANCIONADA POR EL DER~ 
CHO Y POR NUESTRAS COSTUMBRES, ENTRE LOS MISMOS CONTRAYENTES), 

A),- EL CONSENTIMIENTO COMO ELEMENTO ESENCIAL -
DEL MATRIMONIO, LA VOLUNTAD ES UN ELEMENTO PSICOLÓGICO, IMPRESCl[i 
DIBLE DEL ACTO ..JURIDICO, SIN LA MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD, EXPR~ 

SA O TÁCITA, POR CADA UNA DE LAS PARTES, NO PUEDE HABER ACTO ..JU
RfDICO, AHORA BIEN, PODEMOS ENTENDER POR VOLUNTAD, DESDE EL PUN
TO DE VISTA DE LA FILOSOF[A, COMO LA FACULTAD DE QUERER, POTEN-
CIA DEL ESPf RITU DIRIGIDA HACIA UN FIN; Y DESDE EL PUNTO DE VIS
TA DEL DERECHO, SE DEFINE COMO LA EXPR~SIÓN DEL QUERER DE UN SU
.JETO O DE VARIOS, DIRIGIDO A LA REALIZACIÓN DE UN DETERMINADO -
ACTO ..JURfDICO , 

SIN CUALOUIERA DE LOS ELEMENTOS ESENCIALES, EN 
ESTE CASO EL CONSENTIMIENTO, ENTENDIDO ÉSTE EN SU CONNOTACIÓN -
..JURfDICA, COMO UN ACUERDO DE VOLUNTADES, EL MATRIMONIO NO PUEDE_ 
EXISTIR, PUES FALTARfA AL MISMO UN ELEMENTO DE DEFINICIÓN, 
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EN EL ACTO DEL MATRIMONIO, SE MANIFIESTAN TRES 
TIPOS DE VOLUNTADES, A SABER: LA DE LA MUJER, LA DEL HOMBRE, Y -
LA DEL Juez DEL REGISTRO CIVIL. LAs DOS PRIMERAS FORMAN EL CON-
SENTIMIENTO DE LOS CONTRAYENTES, DE QUE ESTÁN DE ACUERDO EN UNIR 
SE LEGALMENTE PARA FORMAR UNA FAMILIA, ASENTADA EN UN HOGAR, Y -
LA TERCERA, QUE ES LA DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL, ES LI\ VOLUN-
TAD DEL ESTADO AL DECLARARLOS LEGALMENTE UNIDOS PARA LOS EFECTOS 
INDICADOS, POR ESO EL ARTICULO 102 DEL CóDIGO CIVIL DISPONE, QUE 
EL Juez DEL REGISTRO CIVIL PREGUNTARÁ A CADA UNO DE LOS PRETEN-
DIENTES SI ES SU VOLUNTAD UNIRSE EN MATRIMONIO, Y SI ESTÁN CON-
FORMES, LOS DECLARARÁ UNIDOS, EN NOMBRE DE LA LEY Y DE LA SOCIE
DAD, DE DONDE SE CONCLUYE QUE EL CONSENTIMIENTO ES UN ELEMENTO -
ESENCIAL DEL MATRIMONIO; DE TAL MANERA, ÉSTE SERÁ INEXISTENTE -
POR FALTA DE ESE ACUERDO, 

EN CUANTO A LA TERCERA VOLUNTAD, QUE DEBE SER 
LA DECLARATORIA DEI. JUEZ DEL ~EGISTRO CIVIL, SU OMISIÓN TAMBIÉN 
SERÁ CAUSA DE INEXISTENCIA, RESPECTO AL ACTO MATRIMONIAL QUE NO 
CONTENGA ESE ELEMENTO ESENCIAL DEBERÁ DECIDIRSE QUE NO HUBO MA
TRIMONIO, 

AUNQUE NUESTRO CÓDIGO CIVIL HABLA DE INEXIS-
TENCIA, LA H, SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN TIENE SUS
TANTADA JURISPRUDENCIA EN EL SENTIDO DE QUE, EN ESENCIA, LA DI
FERENCIA QUE EL CóDIGO ESTABLECE ENTRE LA INEXISTENCIA Y LA NU
LIDAD ES MERAMENTE TEÓRICA, DADO QUE, SEGÚN LO DEMUESTRA POR LA 
CITA DE DIVERSOS ARTÍCULOS QUE AL RESPECTO INVOCA, EL TRATAMIEli 
TO QUE ÉSTOS OACI A LA INEXISTENCIA, NO ES OTRO QUE EL TRATAMIEH 
To DE NULl'-:ADES (Tesis No. 616, NULIDAD E INEXISTEí~ClA.- Sus Dl. 
FEREHCIAS SON MERAMENTE TEÓRICAS) MISMA QUE TRANSCRIBIREMOS EN_ 
EL CAPÍTULO JV, AL ANALIZAR LA NATURALEZA JURÍDICA DE LA RESOLll 
CIÓN QUE DICTA EL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL AL DECLARAR EL DIVOR
CIO ADMINISTRATIVO. 

A MANERA DE COMPLEMENTO, ES OPORTUNO RECORDAR 
QUE, "SEGÚN UNA OPINIÓN ANTIGUA, LI\ TEORÍA DE LAS NULIDl\TJES, EN 
MATERIA DE MATRIMONIO, ESTÁ SUJETA A UNA REGLA EXCEPCIONAL QUE 
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PUEDE FORMULARSE EN LOS SIGUIENTES TéRMINOS: No EXISTE NULIDAD -
DE MATRIMONIO SIN UNA LEY Qj.JE LA PRONUNCIE EXACTAMENTE"(7), 

B),- EL OBJETO FlSICA Y JURIDICAMENTE POSIBLE -
COMO ELEMENTO ESENCIAL DEL MATRIMONIO. ToDo ACTO JURfDICO REQUIJ;. 
RE UN OBJETO QUE SEA Ff SICA Y JUR!DICAMENTE POSIBLE: POR CONSI-
GUIENTE, LA IMPOSIBILIDAD FlSICA O JURfDICA DEL OBJETO TRAE COMO 
CONSECUENCIA LA INEXISTENCIA DEL ACTO. EL ACTO MATRIMONIAL TIENE 
UN OBJETO ESPECfFICO Y DIRECTO QUE CONSISTE EN CREAR DERECHOS Y_ 
OBLIGACIONES ENTRE LOS CONSORTES, ES DECIR, ENTRE EL HOMBRE Y LA 
MUJER, DE TAL SUERTE, IMPONE A LOS CÓNYUGES LA OBLIGACIÓN RECf-
PROCA DE LLEVAR UNA VIDA EN COMÚN, DE PROPORCiONARSE AUXILIO ES
PIRITUAL Y AYUDA RECIPROCA, DEBER DE ASISTENCIA, DéBITO CARNAL -
Y DE FIDELIDAD; ASIMISMO, ORIGINARÁ CONSECUENCIAS JURfDICAS CON_ 
RELACIÓN A LOS HIJOS, ESPECIAU-1ENTE EL CONJUNTO DE HECHOS Y OBLj_ 
GACIONES QUE ORIGINAN LA PATRIA POTESTAD Y LA FILIACIÓN LEGfTIMA: 
EN ALGUNOS CASOS, LA LEGITIMACIÓN, LA EMANCIPACIÓN y, RESPECTO A 
SUS BIENES, LAS SUCESIONES QUE RECIBAN O QUE INSTITUYAN, AL OCU
RRIR SU DECESO; DE IGUAL MODO, SON DE CONSIDERARSE LAS CONSECUEü 
CIAS SOCIALES GENERADAS POR EL MATRIMONIO, EN LOS NUEVOS VfNCU-
LOS INDIVIDUALES, O DE LA PAREJA CON TERCEROS y, EN GENERAL, CON 
LA COMUNIDAD DONDE SE ESTABLEZCA, 

$¡ EL OBJETO ESPECfFICO DEL MATRIMONIO CONSIS
TE EN LA CREACIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES ENTRE UN HOMBRE Y -
UNA MUJER, RESULTA EVIDENTE QUE LA IDENTIDAD DE SEXOS EN LOS CON 
SORTES, ORIGINARfA UN OBSTÁCULO INSUPERABLE DE CARÁCTER FISIOLÓ
GICO Y LEGAL, SÓLO CONCEBIBLE CONTRA NATURA TAL COMO LO DEFINE -
EL ARTfCULO 1828 DEL CÓDIGO CIVIL, AL DECIR QUE ES IMPOSIBLE EL_ 
HECHO QUE NO PUEDE EXISTIR, PORQUE ES INCOMPATIBLE CON UNA LEY DE 
LA NATURALEZA O CON UNA NORMA JURfDICA QUE DEBE REGIRLO NECESA-
RIAMENTE Y QUE CONSTITUYE UN OBSTÁCULO INSUPERABLE PARA SU REA-
LIZACIÓN, 

(7) MARCEL PLANIOL. ÜPUS CIT. PÁG. 502. 
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EL MATRIMONIO CELEBRADO ENTRE PERSONAS DEL MISMO 
SEXO SERfA INEXISTENTE, SEGÚN SE DESPRENDE DEL CITADO ARTICULO - -
2224, CONFORME AL CUAL, EL ACTO JURfDICO ES INEXISTENTE POR FALTA_ 
DE CONSENTIMIENTO O DE OBJETO QUE PUEDA SER MATERIA DE ÉL, AHORA -
BIEN, SI LA LEY PARTE EN LA DEFINICIÓN DEL MATRIMONIO DE LA DIVER
SIDAD SEXUAL. ES DECIR, DE LA UNIÓN ENTRE UN HOMBRE Y UNA MUJER, _ 
RESULTA INNEGABLE QUE FALTANDO UN ELEMENTO ESENCIAL.NO PUEDE HABER 
ACTO JURfDICO, ADEMÁS, SI EL MATRIMONIO TIENE COMO OBJETO OUE AM-
BOS CONSORTES HAGAN VIDA MARITAL, RESULTA EVIDENTE QUE NO PODRÁ -
REALIZARSE. SIN INCURRIR EN UNA ABERRACIÓN CUANDO NO EXISTA LA DI
VERSIDAD SEXUAL QUE LA LEY EXIGE. EL MATRIMONIO CELEBRADO ENTRE -
PERSONAS DEL MISMO SEXO, NO PRODUCE NINGUNA CONSECUENCIA DE DERE-
CHO, ES INEXISTENTE, ES LA NADA JURÍDICA, 

PODEMOS HABLAR DE UN TERCER ELEMENTO SINE QUA -
NON DEL ACTO JURÍDICO MATRIMONIAL, CONSISTENTE EN EL RECONOCIMIEN
TO QUE DEBE HACER LA NORMA JURfDICA A LA MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD, 
Si EL DERECHO NO AMPARARSE TAL DECLARACIÓN, NO HABR(A PROPIAMENTE 
ACTO JURfDICO, 

NUESTRO CÓDIGO CIVIL, SE INCLINA A RECONOCER LA 
INEXISTENCIA DE CIERTAS CLÁUSULAS O CONDICIONES QUE SE TIENEN POR 
NO PUESTAS, COMO OCURRE Etl LAS SIGUIENTES HIPÓTESIS: 

A), - EN EL MATRIMONIO, CUALQUIER CONDICIÓN CON-
TRARIA A LA PERPETUACIÓN DE LA ESPECIE O A LA AYUDA MUTUA QUE SE -
DEBEN LOS CÓNYUGES, SE TENDRÁ POR NO PUESTA (ARTICULO 147), 

B),- As! MISMO. LA LEY SANCIONA COMO NULOS LOS -
PACTOS QUE LOS ESPOSOS HICIEREN CONTRA LAS LEYES O LOS NATURALES -
FINES DEL MATRIMONIO (ARTICULO 182), 

C),- EN CIERTAS DISPOSICIONES TESTAMENTARIAS, -
QUE ESTIPULAN LA CONDICIÓN DE NO DAR O DE NO HACER, ÉSTA SE TENDRÁ 
POR NO PUESTA, LA CONDICIÓN DE NO IMPUGNAR EL TESTAMENTO O ALGUNA_ 
DE LAS DISPOSICIONES OUE CONTENGA, SO PENA DE PERDER EL CARÁCTER -
DE HEREDERO O LEGATARIO, SE TENDRÁ POP. NO PUESTA (ARTfCULO 1355), 

D). - LA CONDIC!Ótl IMPUESTA AL HEREDERO O LEGATA-
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RIO DE TOMAR O DEJAR DE TOMAR ESTADO, SE TENDRÁ POR NO PUESTA -
(ARTÍCULO 1358), 

4. - ELEr:ENTOS DE VAL! DEZ. 

EN CUANTO A LOS ELEMENTOS DE VALIDEZ, EN EL MA 
TRIMONIO SE REQUIERE, COMO PARA TODOS LOS DEMÁS ACTOS JURÍDICOS, 
LOS SIGUIENTES: 

A). - CAPAC 1 DAD; 

13), - AUSENC !A DE VICIOS EN LA VOLUNTAD; 

C),- LICITUD EN EL OBJETO, FIN O CONDICIÓN DEL -
ACTO, Y 

Il).- FORMA, CUANDO LA LEY ASf LO REQUIERA, 

ESTOS ELEMENTOS SE DESPRENDEN DEL CONTENIDO DE_ 
LOS ARTÍCULOS 1795, 1798, 1812 A 1834. 2225 A 2231 DEL CóDIGO 
CIVIL VIGENTE, 

EN CUANTO A LA FORMA, DETERMINAREMOS EL PAPEL -
QUE DESEMPEÑA EN EL MATRIMONIO. PUES, ALTERNATIVAMENTE PUEDE SER_ 
UN SIMPLE ELEMENTO DE VALIDEZ O BIEN UN ELEMENTO ESENCIAL PARA LA 
EXISTENCIA DEL ACTO. POR CONSTITUIR UNA VERDADERA SOLEMNIDAD, 

PODEMOS DISTINGUIR LAS SOLEMNIDADES DE LAS FOR
MALIDADES. PARTIENDO DEL SIGUIENTE CRITERIO: lAs SOLEMNIDADES SON 
ESENCIALES PARA LA EXISTENCIA DEL MATRIMONIO, EN TANTO QUE LAS -
FORMALIDADES SÓLO SE REQUIEREN PARA SU VALIDEZ, Es DECIR. SI FAL
TAN LAS SOLEMNIDADES EL MATRIMONIO ES INEXISTENTE; EN CAMBIO, SI_ 
NO SE OBSERVAN LAS FORMALIDADES REQUERIDAS POR LA LEY, EL MATRl-
MONIO SERÁ EXISTENTE. ILfCITO PERO NO NULO, 

PARAFRASEANDO ESTOS T~RMINOS, BONNECASE DICE 
QUE LA SOLEMNIDAD ES UNA FORMALIDAD QUE LA T~CNICA JURÍDICA HA 
ELEVADO A LA CATEGORfA DE UN ELEMENTO DE EXISTENCIA, 

EN LOS CONTRATOS DE ORDEN PATRIMONIAL NO EXISTEN 
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SOLEMNIDADES, LA LEY SÓLO REQUIERE DETERMINADAS FORMALIDADES, DE 
TAL SUERTE SJ NO SE OBSERVAN, DICHOS CONTRATOS SERÁN EXISTENTES, 
PERO ESTARÁN AFECTADOS DE NULIDAD RELATIVA. 

Los ARTÍCULOS 102 y 103 DEL CóDIGO CrvrL ESTA
BLECEN TANTO FORMALIDADES COMO SOLEMNIDADES QUE SE REQUIEREN PA
RA LA CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO, AUNQUE LA LEY NO LO DIGA EXPRE 
SAMENTE, POR LO CUAL PODEMOS SOSTENER QUE SON ESENCIALES PARA LA 
EXISTENCIA MISMA DEL ACTO JURÍDICO, LAS SIGUIENTES SOLEMNIDADES: 

- ÜUE SE OTORGUE EL ACTA MATRIMONIAL: 

- QUE SE HAGA CONSTAR EN ELLA TANTO LA VO--
LUNTAD DE LOS CONSORTES PARA UNIRSE EN MATRIMONIO, COMO LA DECLA 
RACIÓN DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL UN!~NDOLOS EN NOMBRE DE LA -
LEY Y DE LA SOCIEDAD, 

- QuE SE DETERMINEN LOS NOMBRES Y APELLIDOS -
DE LOS CONTRAYENTES, 

As f M 1 SMO, PODEMOS DEDUC 1 R QUE LAS FORMAL! DA-
DES SON LAS DEMÁS QUE SE MENCIONAN EN LOS CITADOS ARTf CULOS 102_ 
Y 103, CONSISTENTES EN: 

- ASENTAR EL LUGAR, Df A Y HORA DEL ACTA MA--
TR!MONIAL: 

- HACER CONSTAR LA EDAD, OCUPACIÓN, DOMICJ-
LIO Y LUGAR DE NACIMIENTO DE LOS CONTRAYENTES: 

- $¡ SON MAYORES O MENORES DE EDAD: 

- EL CONSENTIMIENTO DE LOS PADRES, DE LOS -
ABUELOS O TUTORES, O EL DE LAS AUTORIDADES QUE DEBAN SUBSTITUIR
LOS, HACIENDO CONSTAR LOS NOMBRES, APELLIDOS, OCUPACIÓN Y DOMICL 
L!O DE ESTAS PERSONAS: 

- ílUE NO HUBO IMPEDIMENTO PARA EL MATRIMONIO 
O QUE ~STE SE DISPENSÓ; 

- LA MANIFESTACIÓN DE LOS CÓNYUGES EN EL SEN 
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TIDO DE QUE CONTRAEN MATRIMONIO BAJO EL RÉGIMEN DE SOCIEDAD -
CONYUGAL O DE SEPARACIÓN DE BIENES, Y 

- Los NOMBRES, APELLIDOS, EDAD, ESTADO, OCU
PACIÓN Y DOMICILIO DE LOS TESTIGOS: SU DECLARACIÓN SOBRE SI SON_ 
O NO PARIENTES DE LOS CONTRAYENTES y, SI LO SON EN QUÉ GRADO Y -
EN QUÉ LfNEA, 

DE LO EXPUESTO SE CONCLUYE QUE, EL ARTf CULO --
103 CONSAGRA LAS FORMALIDADES QUE DEBEN OBSERVARSE EN LA CELEBRa 
CIÓN DEL MATRIMONIO, EXCEPTO EN SU FRACCIÓN V!, QUE SE REFIERE -
AL CONSENTIMIENTO DE LOS CONTRAYENTES, Y A LA DECLARATORIA QUE -
DEBE HACER EL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL, AS! COMO LA EXISTENCIA -
MISMA DEL ACTA MATRIMONIAL, QUE SE ASENTARÁ EN EL LIBRO CORRES-
PONDIENTE, 

DESPUÉS DE SEÑALAR BREVEMENTE LAS FORMALIDADES 
Y SOLEMNIDADES QUE SE REQUIEREN PARA EL MATRIMONIO, PODEMOS EN-
TRAR AL ANÁLI S 1 S DE LOS ELEMENTOS DE VALIDEZ QUE YA HEMOS CITADO, 
A TAL EFECTO, DECIMOS: 

A>.- CAPACIDAD.- EL MAESTRO RAFAEL ROJINA VILLE 
GAS, SOSTIENE EL SIGUIENTE CRITERIO: "LA CAPACIDAD ES EL ATRIBU
TO MÁS IMPORTANTE DE LAS PERSONAS. TODO SUJETO DE DERECHO, POR -
SERLO, DEBE TENER CAPACIDAD JURfDICA; ÉSTA PUEDE SER TOTAL O PAR 
CIAL, Es LA CAPACIDAD DE GOCE EL ATRIBUTO ESENCIAL E IMPRESCIN-
DfBLE DE TODA PERSONA, YA QUE LA CAPACIDAD DE EJERCICIO QUE SE -
REFIERE A LAS PERSONAS FfSICAS, PUEDE FALTAR EN ELLAS y, SIN EM
BARGO, EX 1ST1 R LA PERSONALIDAD", 

"LA CAPACIDAD DE GOCE ES LA APTITUD PARA SER -
TITULAR DE DERECHOS o PARA SER SUJETO DE OBLIGACIONES, TODO su-
JETO DEBE TENERLA, , , " ( 8) , 

EL DR, RAúL ÜRTIZ ÜROUIDI TRATA ESTE PROBLEMA
CON MAYOR PRECISIÓN AL AFIRMAR: ",,, LA CAPACIDAD, EN DERECHO, -

(8) RoJINA V1LLEGAs. RAFAEL. DPus CIT. PÁG. 158. 
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NO ES UNA, PUES HAY DOS ESPECIES DE ELLA: LA DE GOCE Y LA DE EJER 
CIC!O, EN LA INTELIGENCIA DE 0UE A LA DE C-:OCE SE LE LLAMA TAMBIÉN 
CAPACIDAD DE DERECHO O TITULARIDAD, Y A LA DE EJERCICIO CAPACIDAD 
DE OBRAR O NEC-:OCIAR", 

EL MISMO TRATADISTA DES<'LOSA ESTOS CONCEPTOS, -
INDICANDO C1UE: "LA CAPACIDAD DE GOCE ES LA APTITUD QUE TODA PERSQ 
NA TIENE PARA SER TITULAR DE DERECHOS Y OBLl\-ACIONES, Y DECIMOS -
"TODA PERSONA", PORl'lUE EN EFECTO Y COMO DESPUÉS LO EXPLJ CARHIOS -
-INFRA, 294- TODAS LAS PERSONAS, POR EL SOLO HECHO DE SER PERSO-
NAS, LA TIENEN, YA C1UE NO ES POSIBLE CONCEBIR LA EXISTENCIA DE NA 
DIE SIN ELLA, PoR ELLO MISMO SE DICE 0UE LA CAPACIDAD DE \-OCE ES_ 
INMANENTE DE LA PERSONALIDAD Y QUE EN EL FONDO SE IDENTIFICA CON_ 
ÉSTA, COMO JUSTI F 1 CADA,'1ENTE LO SOS TI ENE BONNECASE, , , " 

"LA CAPACIDAD DE EJERCICIO ES LA APTITUD flUE -
TIENEN DETERMINADAS PERSONAS PARA HACER VALER SUS DERECHOS Y CUM
PLIR SUS OBLIGACIONES POR sf MISMASª(9), 

BoNNECASE AL RESPECTO SOSTIENE: "Es LA APTITUD 
DE UNA PERSONA PARA PARTICIPÁR EN LA VIDA JURfDICA" (lQ), 

EN TANTO, KELSEN CONCIBE AL SUJETO, COMO UN -
CENTRO DE IMPUTACIÓN DE DERECHOS, OBLIGACIONES Y ACTOS JURÍDICOS, 

SOBRE EL PARTICULAR, NUESTRO CóDIGO CIVIL EN SU 
ARTfCULO 22 DICE: "LA CAPACIDAD JURfDJCA DE LAS PERSONAS FfSJCAS 
SE ADQUIERE POR EL NACIMIENTO Y SE PIERDE POR LA MUERTE! PERO 
DESDE EL MOMENTO EN QUE UN INDIVIDUO ES CONCEBIDO, ENTRA BAJO LA_ 
PROTECCIÓN DE LA LEY Y SE LE TIENE POR NACIDO PARA LOS EFECTOS -
DECLARADOS EN EL PRESENTE CóDIGO", 

EN ESTE ORDEN DE IDEAS, PODEMOS SOSTENER QUE LA 
CAPACIDAD DE EJERCICIO ES UN ELEMENTO DE VALIDEZ PARA LOS ACTOS -
JURfD"!COS EN GENERAL, MIENTRAS LA CAPACIDAD DE C-:OCE ES UN ELEMEN
TO ESENCIAL DEL MISMO, DICHO EN OTROS TÉRMINOS, SIENDO LA CAPACI-

(9) ÜRITZ_LIBOuIDI, flAúL, DEREOiO C1v1L. EonoRIAL PDRRÜA, S.A. f1ÉXIco.1977.
PAr-. 291. 

ClO>BoNNECASL JuuEN. 0PUs r.n. PAr-. 37. 
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DAD DE GOCE INHERENTE A TODA PERSONA HUMANA, ÉSTA, COMO SUJETO PA
SIVO O ACTIVO DE UN ACTO JUR[DICO DETERMINADO ES ELEMENTO SINE -
nUA NON PARA LA EXISTENCIA DEL MISMO: SI NO EXISTIERE LA PERSONA_ 
FÍSICA, ESTAREMOS EN PRESENCIA DE UN ACTO SIMULADO, QUE CARECER[A 
DE EXISTENCIA Y NO PRODUCIRIA NINGUNA CONSECUENCIA DE DERECHO, 

SI APLICAMOS POR ANALORfA ESTAS IDEAS AL MATRI
MONIO, TENEMOS FORZOSAMENTE C'UE DISTINC:UIR ENTRE LA CAPACIDAD DE_ 
EJERCICIO Y LA CAPACIDAD DE GOCE, EN LA CELEBRACIÓN DE ESTE ACTO 
JURfDICO, NUESTRO ílERECHO RESUELVE ESTE PROBLEMA AL PREVENIR OUE_ 
TIENEN CAPACIDAD DE GOCE LOS nuE HAN LLEGADO A LA EDAD NÚBIL, o -
SEA, DIECISÉIS Af'OS PARA EL HOMBRE Y CATORCE PARA LA MUJER, SóLO_ 
EXCEPTÚA EL MATRIMONIO CELEBRADO POR MENORES DE EDAD, CUANDO HA-
YAN TENIDO HIJOS, O CUANDO, AUNQUE NO LOS HAYA HABIDO, EL CONSOR
TE MENOR HUBIERE LLEGADO A LOS DIECIOCHO AF°'OS, Y NI ÉL NI EL OTRO 
CÓNYUGE HUBIEREN INTENTADO LA NULIDAD (ARTICULO 237), 

Los MENORES DE EDAD, CARECEN DE CAPACIDAD DE -
GOCE PARA CELEBRAR EL MATRIMONIO, PUES EXISTE UN OBSTÁCULO QUE LA 
PROPIA LEY ESTABLECE PARA QUE PUEDAN VÁLIDAMENTE CELEBRAR EL CI-
TADO ACTO, ESTE ELEMENTO DE VALIDEZ, SIN E~BARRO, PUEDE SER DIS-
PENSADO, EN EFECTO, CUANDO EL HIJO O LA HIJA NO HAYAN CUMPLIDO -
LOS DIECIOCHO Af'OS 0UE EXIGE LA LEY, PUEDEN CONTRAER MATRIMONIO -
CON EL CONSENTIMIENTO DE SU PADRE O DE SU MADRE, SI VIVIEREN AM-
BOS O DEL "UE SOBREVIVA, ESTE DERECHO LO TIENE LA MADRE, AUNQUE -
HAYA CONTRAfDO SEC:UNDAS NUPCIAS, SI EL HIJO VIVE CON ELLA, A FAL
TA O POR IMPOSIBILIDAD DE LOS PADRES, SE NECESITA EL CONSENTIMIEli 
TO DE LOS ABUELOS PATERNOS, SI LOS DOS EXISTIEREN, O DEL QUE SOBR~ 
VIVA y, EN DEFECTO DE ÉSTOS, SE REQUIERE EL CONSENTIMIENTO DE LOS 
ABUELOS MATERNOS (ARTÍCULO 149), 

FALTANDO PADRES Y ABUELOS, SE NECESITA EL CON-
SENTIMIENTO DE LOS TUTORES: Y EN DEFECTO DE ÉSTOS, EL JUEZ DE LO 
FAMILIAR DE LA RESIDENCIA DEL MENOR SUPLIRÁ ESE CONSENTIMIENTO, -
EN SU CASO (ESTO PARA EL CASO DEL DISTRITO FEDERAL), 

EL CóDIGO CIVIL TAMBIÉN SE~ALA EL PROCEDIMIENTO 
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QUE DEBEN SEGUIR LOS INTERESADOS ANTE EL JEFE DEL DEPARTAMENTO -
DEL DISTRITO FEDERAL O ANTE LOS DELEGADOS PoL!TICOS, SEGÚN EL CA
SO, CUANDO NO HUBIEREN OBTENIDO EL CONSENTIMIENTO DE SUS ASCEN--
DIENTES O TUTORES, INCLUSIVE, EL TRÁMITE QUE DEBEN SEGUIR ANTE EL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, CUANDO EL --
JUEZ DE LO FAMILIAR SE NIEGUE A SUPLIR EL CONSENTIMIENTO QUE EXI
GE LA LEY PARA EL MATRIMONIO, SE CONTEMPLA EN EL CóDIGO DE PROCE
DIMIENTOS CIVILES, 

PERO VAYAMOS A LA HIPÓTESIS QUE POR IGNORANCIA 
O POR OTRA CAUSA NO SE HAYA COMPLEMENTADO EL CONSENTIMIENTO DE -
LOS CONTRAYENTES, POR LOS PADRES, LOS ASCENDIENTES DE ULTERIOR -
GRADO O POR EL JUEZ DE LO FAMILIAR, EN EL ORDEN PREVISTO POR LA 
LEY, SEGÚN EL CASO; PUES BIEN, EN ESTE SUPUESTO ES PRECISAMENTE 
CUANDO ADQUIERE OBJETIVIDAD EL ARTÍCULO 237 DEL CóDIGO CIVIL DEL 
DISTRITO FEDERAL, TODA VEZ QUE AL LLEGAR EL CONSORTE MENOR A LA_ 
EDAD DE DIECIOCHO Aílos, SE CONVALIDA EL ACTO JURÍDICO QUE ORIGI
NÓ SU MATRIMONIO, HASTA ENTONCES VICIADO DE NULIDAD RELATIVA, 

2.- AUSENCIA DE VICIOS EN LA VQLUNTAD.- EL AR
TÍCULO 1795 FRACCIÓN II, DEL CóDIGO CIVIL, ESTATUYE PARA TODOS -
LOS CONTRATOS EN GENERAL, LO SIGUIENTE: "EL CONTRATO PUEDE SER -
ANULADO: .•• 1 I .- PoR VICIOS DEL CONSENTIMIENTO". Los ARTÍCULOS_ 
1812 A 1823 REGULAfl EL ERROR, EL DOLO Y LA VIOLENCIA COMO VICIOS 
DEL CONSENTIMIENTO y, POR LO TANTO, DE CONFORMIDAD CON LO DIS--
PUESTO POR EL ARTÍCULO 1859 QUE HACE EXTENSIVAS LAS REGLAS SOBRE 
CONTRATOS A TODOS LOS DEMÁS ACTOS JURIDICOS, EN LO QUE NO SE --
OPONGA A LA NATURALEZA DE ÉSTOS O A LAS DISPOSICIONES ESPECIALES 
DE LA LEY SOBRE LOS MISMOS, POR LO QUE SE DEDUCE QUE TALES DIS-
POSICIONES SON APLICABLES EN LO CONDUCENTE AL MATRfMONIO, 

SOBRE EL PARTICULAR, CONSfDERAMOS MUY IMPORTA!:I. 
TE EL CRITERIO DEL DR. RAÚL ÜRTIZ URQUIDr. EN EL SENTIDO DE QUE 
LOS VICIOS DE LA VOLUNTAD SON DOS, A SABER: EL ERROR Y EL MIEDO_ 
O TEMOR: PUES EL DOLO, LA MALA FE Y LA IGNORANCIA, QUE MENCIONA_ 
LA DOCTRINA, NO PUEDEN SER CONSIDERADOS COMO TALES, YA QUE CARE
CEN DE LA AUTONOMÍA REQUERIDA AL RESPECTO, NO SON SINO FORMAS DE 
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INDUCIR A ERROR, 

CONVIENE INVOCAR AL RESPECTO LO QUE OPINA EL CL 

TADO TRATADISTA: "LA VOLU:ITJID LIBRE CONSCIENTE COf\O ELEf1ENTO DE -

VALIDEZ DEL NEGOCIO JURID!CO , MAs PRECISAMENTE, L PORQUE DICHOS 

VICIOS DE LA VOLUNTAD NO SON SINO DOS, LOS QUE ACABAMOS DE MENCIQ. 
NAR: EL ERROR Y EL MIEDO O TEMOR, Y 11, PORQUE CUANDO LA VOLUNTAD 
SE EXPRESA SIN LA COACCIÓN DE LA VIOLENCIA ORIGINADORA DEL MIEDO 
O TEMOR, ES UNA VOLUNTAD LIBRE, Y CUANDO SE EXPRESA CON PLENO CO
NOCIMIENTO DE LA REALIDAD, ES DECIR, ES UNA VOLUNTAD CONSCIENTE -

ASIMISMO, EL CITADO DR. RAÚL ÜRTIZ ÜRQUIDI RE-
COMl ENDA QUE EL TEMA EN ESTUDIO DEBERfA DE PRESENTARSE EN FORMA -
POSITIVA: "UNA VOLUNTAD LIBRE Y CONSCIENTE", PARA USAR LAS PALA
BRAS DEL PROPIO PLANIOL Y TAMBIÉN DE DON RAFAEL DE PINA: Y NO EN 
FORMA NEGATIVA: "LA NO PRESENCIA O AUSENCIA DE VICIOS DE LA VOLU[i 
TAD", COMO ACTUALMENTE SE CONOCE, 

SOBRE EL MISMO TEMA EL CITADO AUTOR AFIRMA! "EN 
CUANTO A LA IGNORANCIA, QUE NO ES SINO LA AUSENCIA DE CONOCIMIEN-
TOS CON RESPECTO AL ASUNTO O MATERIA DEL NEGOTIUM, LO MISMO PODE-
MOS DECIR, PUESTO QUE ES OBVIO QUE TAL FALTA DE CONOCIMIENTOS NO -
PUEDE DAR OTRO RESULTADO QUE INDUCIR A ERROR A QUIEN LA PADECE"(ll), 

EN NUESTRO DERECHO, SE EQUIPARA EL ERROR CON LA 
IGNORANCIA, EN CUANTO A SUS EFECTOS, PUES SABEMOS QUE ÉSTA ÚLTIMA, 
CONSISTE EN LA CARENCIA DE CONOCIMIENTOS RESPECTO DE ALGUNA MATE-
RIA, CUANDO SON LOS MOTIVOS ÚNICOS Y DETERMINANTES DE LA VOLUNTAD, 
LA VICIAN EN IGUAL FORMA Y ORIGINAN LA NULIDAD RELATIVA DEL ACTO -
JURÍDICO, 

EN EL ERROR, SE HACE UNA DISTINCIÓN ENTRE EL -
ERROR DE HECHO, DE DERECHO Y DE ARITMÉTICA, 

Cll) 0RTIZ L1Roum1. RAOL. Opus CIT. PAGs, 314-315, 
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EL ERROR DE HECHO, EN GENERAL PUEDE SER CONCE 
BIDO COMO UNA FALSA APRECIACIÓN DE LA VERDAD; EL ERROR DE DERECHO -
CONSISTE EN EL DESCONOCIMIENTO O FALSA INTERPRETACIÓN DE UNA REGLA_ 
JURfDICA PARA DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO, EN TANTO QUE LOS CóDl-
GOS DE 1870 Y 1884 DETERMINARON QUE NO LO INVALIDABA, EL ERROR ARII 
M~TICO SÓLO DA LUGAR A LA REPARACIÓN O RECTIFICACIÓN DEL CÁLCULO HE 
CHO, SIN MAYORES CONSECUENCIAS JURfDICAS, 

EN LA DOCTRINA SE HABLA DE TRES TIPOS DE ERROR, 
A SABER: 1,- EL "ERROR-OBSTÁCULO", QUE DESTRUYE LA VOLUNTAD, ORIGI
NANDO LA INEXISTENCIA DEL CONTRATO O DEL NEGOCIO JURfDICO: 2,- EL -
ERROR QUE SIMPLEMENTE VICIA LA VOLUNTAD Y QUE MOTIVA LA NULIDAD RE
LATIVA DEL ACTO O CONTRATO: Y 3,- EL ERROR INDIFERENTE PARA LA VALL 
DEZ DEL ACTO JURÍDICO, 

EL ERROR-OBSTÁCULO SE CARACTERIZA PORQUE IMPI
DE LA FORMACIÓN DEL CONSENTIMIENTO O CONCURSO DE VOLUNTADES, DEBl-
DO A QUE LAS PARTES NO SE PONEN DE ACUERDO RESPECTO A LA NATURALEZA 
DEL CONTRATO O A LA IDENTIDAD DEL OBJETO, DE TAL MANERA QUE HACEN -
SUS RESPECTIVAS MANIFESTACIONES DE VOLUNTAD PENSANDO QUE CELEBRAN -
CONTRATOS DIFERENTES, O BIEN QUE SE REFIEREN A COSAS DISTINTAS Y -
ESTO IMPIDE QUE SE FORME EL CONSENTIMIENTO, 

EL ERROR-OBSTÁCULO SE PRESENTA CUANDO LA VO--
LUNTAD Sf LLEGA A MANIFESTARSE, DE TAL MANERA QUE EL ACTO JURfDICO_ 
NACE, PERO HERIDO DE NULIDAD PARA QUIEN INCURRA EN ~L: EN OTRA FOR
MA, CUANDO UNO DE LOS CONTRATANTES SUFRE UN ERROR RESPECTO AL MOTI
VO DETERMINANTE DE SU VOLUNTAD, SIENDO ESTE ERROR DE TAL NATURALEZA 
QUE DE HABER SIDO CONOCIDO, NO SE HUBIERA CELEBRADO EL ACTO, EN ES
TE CASO, SE CONSIDERA QUE EL CONSENTIMIENTO SE FORMÓ, PERO QUE HAY_ 
UN VICIO DE TAL MAGNITUD, QUE IMPIDE QUE EL ACTO O CONTRATO SURTAN_ 
SUS EFECTOS, PORQUE LA MANIFESTACIÓN DE LA VOLUNTAD NO ES CONSCIENTE, 

COMO REGLA GENERAL SE HA ACEPTADO QUE CUANDO -
EL ERROR RECAIGA SOBRE EL MOTIVO DETERMINANTE DE LA VOLUNTAD, DE --
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TAL MANERA QUE DE HABERLO CONOCIDO NO SE HUBIERA CONTRATADO, ESE 
ERROR NULIFICA EL CONTRATO, EN TAL SENTIDO SE DEFINE EL ART[CULO 
1813 DEL CÓDIGO CIVIL QUE DICE: "EL ERROR DE DERECHO O DE HECHO_ 
INVALIDA EL CONTRATO CUANDO RECAE SOBRE EL MOTIVO DETERMINANTE -
DE LA VOLUNTAD DE CUALQUIERA DE LOS QUE CONTRATAN, SI EN EL ACTO 
DE LA CELEBRACIÓN SE DECLARA ESE MOTIVO O SI SE PRUEBA POR LAS -
CIRCUNSTANCIAS DEL MISMO CONTRATO OUE SE CELEBRÓ éSTE EN EL FAL 
SO SUPUESTO QUE LO MOTIVÓ Y NO POR OTRA CAUSA", 

EL ERROR ES INDIFERENTE, COMO AFIRMA EL DR. 
RAúL 0RTIZ URQUIDI: 

"POR EXCLUSIÓN, ES INDIFERENTE EL ERROR QUE_ 
NI ES ERROR-OBSTÁCULO NI ES ERROR-NULIDAD, Es DECJR, NI IMPIDE -
QUE EL NEGOCIO JUR[DICO NAZCA, NI RECAE SOBRE EL MOTIVO DETERMI
NANTE DE LA VOLUNTAD", 

ESTE ERROR ESTÁ CONTEMPLADO POR EL ART[CULO_ 
1314 CONFORME AL CUAL "EL ERROR DE CÁLCULO (LLAMADO TAMB I éN AR II. 
MéTICO O MATEMÁTICO) SÓLO DA LUGAR A QUE SE RECTIFIQUE", 

CUANDO EL ERROR ES COMÚN A AMBAS PARTES CON
TRATANTES NO ES CAUSA DE NULIDAD, SI NO ES DETERMINANTE DE LA V~ 
LUNTAD: PUES EL HECHO DE QUE SEA UN ERROR COMÚN A LAS PARTES, -
O SOLO EXCLUSIVO DE UNO DE ELLAS, NO VICIA EN SI EL CONSENTIMIElt 
TO, PUEDEN AMBAS PARTES SUFRIR ERROR SOBRE CUALIDADES NO ESENCIA 
LES DE LA COSA, O CIRCUNSTANCIAS ACCIDENTALES DEL CONTRATO, QUE_ 
EN MANERA ALGUNA, DE HABERLAS CONOCIDO LES HUBIESE IMPEDIDO CON
TRATAR: QUE A PESAR DE CONOCER ESAS CIRCUNSTANCIAS ACCIDENTALES, 
HUBIERAN CELEBRADO EL CONTRATO, Y ESTO, SEGÚN EL CóDIGO VIGENTE, 
NO PUEDE NULIFICAR EL ACTO JURfDICO POR EL SOLO HECHO DE QUE Atl 
BAS PARTES SUFRAN EL ERROR, 

"EL MIEDO O TEMOR.- Es ésTE, EL MIEDO o TE-
MOR, EL VERADERO VICIO DE LA VOLUNTAD, Y NO LA VIOLENCIA COMO GE 
NERALMENTE SE AFIRMA, YA QUE EN TODO CASO LA VIOLENCIA VIENE A -
SER LA FUENTE DEL MIEDO, PERO NO EL VICIO MISMO" (12), 

Cl2) ORTIZ UR0urn1, RAÚL. Opus Cn. PÁGs.326. 
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EL CÓDIGO CIVIL MENCIONA COMO VICIOS DEL CON
SENTIMIENTO EL ERROR, EL DOLO Y LA VIOLENCIA: EVIDENTEMENTE ESTÁ_ 
CONFUNDIENDO LAS CAUSAS CON LOS EFECTOS: Asf, EL DOLO ES CAUSA DE 
ERROR, Y LA VIOLENCIA, COMO AMENAZA, LO ES DEL TEMOR: ES POR ELLO 
QUE EL DR. RAÚL ÜRTIZ URQUIDI SÓLO RECONOCE COMO VICIOS DE LAVO
LUNTAD O DEL CONSENTIMIENTO EL ERROR Y EL MIEDO O TEMOR: SIN EM-
BARGO, CONSIDEFIAMOS QUE EXISTE UNO MÁS: EL DOLOR, 

EN EFECTO, ACEPTANDO QUE EL ERROR VICIA LA VQ 
LUNTAD, POR UN INEXACTO CONOCIMIENTO DE LA VERDAD, Y QUE EL MIEDO 
O TEMOR LA VICIA CUANDO EL SUJETO DE ESTA AFECCIÓN PRETENDE EVl-
TAR UN DAÑO FUTURO, NO DESEAMOS SOSLAYAR LA POSIBILIDAD DE QUE EL 
SUJETO PUEDA PADECER UN DAÑO PRESENTE, COMO LA TORTURA Ff SICA O -
EL SECUESTRO DE UN SER QUERIDO; INCLUSO LA TORTURA DE ESTE ÚLTIMO, 
EVIDENTEMENTE ESTAS SITUACIONES VICIAR(AN LA VOLUNTAD DE CUALQUIER 
SER HUMANO y, POR TANTO, CONSIDERAMOS QUE EL DOLOR, AFECCIÓN CAU
SAD/\ POR Ltl IJA,\¡Q PRESENTE, DISTINTA DEL TEMJR, AFECCIÓN CAUSADA POR ÍA POSIB.L 
LIDAD DE UN DAfkl FLITUlO, DEBE SER INCLUÍOO Y CATALOGAIXJ C0'1J VICIO DEL CONSEN
TIMIENTO, 

EL MAESTRO ÜRTIZ LJRQUI DI, AÚN CUANDO NO EXPRE 
SAMENTE, TAMBIÉN CONSIDERA EL DOLOR COMO VICIO DEL CONSENTIMIENTO, 
AL AFIRMAR QUE: ",,, UNA VIOLENCIA FfSICA ORIGINADORA DEL MIEDO -
QUE VICIARA EL CONSENTIMIENTO, COMO sf EN CAMBIO SE ESTÁ CUANDO -
MEDIANTE EL DOLOR FfSICO QUE AQUÉLLA PRODUCE Y ATENTANDO CONTRA -
LA SALUD O A LA VIDA DEL VIOLENTADO SE COACCIONA SU VOLUNTAD A -
EFECTO DE LOGRAR QUE LA MANIFIESTE EN EL SENTIDO EN QUE LO DESEA_ 
EL AUTOR DE LA VIOLENCIA, COMO EN EL CASO DEL TORMENTO APLICADO -
CON EL Flfl DE LOGRAR LA CELEBRACIÓN DE DETERMINADO NEGOCIO JURfD.L 
co" (13). 

SOBRE EL PARTICULAR EL MAESTRO RAFAEL RoJINA 
VILLEGAS AFIRMA: "EXISTE VIOLENCIA FfSICA CUANDO POR MEDIO DEL DQ 

LOR, DE LA FUERZA FÍSICA O DE LA PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD, SE --
COACCIONA LA VOLUNTAD A EFECTO DE QUE SE EXTERIORICE EN LA CELE-
BRACIÓN DE UN ACTO JURÍDICO, TAMBIEÑ EXISTIRÁ CUANDO POR LA FUERZA 
SE PRIVA A OTRO DE SUS BIENES, O SE LES HACE DAÑO, PARA LOGRAR-

(13) ÜRTIZ UROUIDI, RAúL. Qpus Cn. PAG. 327. 
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EL MISMO OBJETO: O BIEN, CUANDO A MERCED A LA MISMA FUERZA SE 
PONE EN PELIGRO LA VIDA, LA HONRA, LA LIBERTAD O UNA PARTE 
CONSIDERABLE DE LOS BIENES DE LA VfCTIMA" (14), 

LA VIOLENCIA MORAL CONSISTE EN AMENAZAS -
QUE IMPORTE PELIGRO DE PERDER LA VIDA, LA HONRA, LA LIBERTAD, 
LA SALUD O UNA PARTE CONSIDERABLE DE LOS BIENES DEL CONTRATAli 
TE, DE SU CÓNYUGE, DE SUS ASCEDIENTES, DE SUS DESCENDIENTES O 
DE SUS PARIENTES COLATERALES DENTRO DEL SEGUNDO GRADO (ARTf C~ 
LO 1819), 

ASIMISMO, EL CóDIGO CIVIL EN SU ARTICULO_ 
1820, PREVIENE EL TEMOR REVERENCIAL EN LOS SIGUIENTES T~RMl-
NOS: "EL TEMOR REVERENCIAL, ESTO ES, EL SOLO TEMOR DE DESAGR8. 
DAR A LAS PERSONAS A QUIENES SE DEBE SUMISIÓN Y RESPETO, NO -
BASTA PARA VICIAR EL CONSENTIMIENTO", 

5. - EFECTOS C01l RELAC !Oi'l A LA PERsor:A DE 
LOS COi'lYUGES, HIJOS Y BIENES. 

Los EFECTOS DEL MATRIMONIO SE DETERMINAN -
DESDE TRES PUNTOS DE VISTA: A),- ENTRE LOS CÓNYUGES: B),- CON RE 
LACIÓN A LOS HIJOS; Y(),- CON RELACIÓN A LOS BIENES. 

A),- EFECTOS ENTRE LOS CÓNYUGES, ANALIZARE
MOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE SE DERIVAN DEL ESTADO Cl-
VIL OUE RIGE EL MATRIMONIO: TALES DERECHOS SUBJETIVOS SE MANI
FIESTAN EN LAS FACULTADES SIGUIENTES: A),- EL DERECHO A LA VI
DA EN COMÚN, CON LA OBLIGACIÓN CORRELATIVA DE LA COHABITACIÓN: 
B),- EL DERECHO A LA RELACIÓN SEXUAL, CON EL D~BITO CARNAL CO
RRESPONDIENTE: c),- EL DERECHO A LA FIDELIDAD, CON LA OBLIGACIÓN 
IMPUESTA A CADA UNO DE LOS CÓNYUGES: Y D),- EL DERECHO Y OBLI
GACIÓN DE ALIMENTOS, COMO EL DEBER DE DAR Y LA FACULTAD DE EXl_ 
GIR ASISTENCIA Y AYUDA MUTUA, 

A),- EL DERECHO A EXIGIR UNA VIDA EN COMÚN, 
ES INDISCUTIBLEMENTE EL PRINCIPAL DE TODOS LOS ENUMERADOS, Y -

(14) RoJ1NA VI LLEGAS. P>AFAEL. Opus CIT. PAG. 147. 
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TRAE APAREJADA LA OBLIGACIÓN DE HABITAR EL MISMO TECHO, ESTE DE 
BER ES COMÚN A AMBOS ESPOSOS, PUES SIRVE DE BASE Y CONDICIÓN A_ 
LOS DEMÁS, YA QUE EL OBJETO DEL MATRIMONIO ES EL ESTABLECIMIEN
TO DE LA VIDA EN COMÚN, EL DEBER DE LA COHABITACIÓN, EN SU DE-
FECTO, NO SE ALCANZA EL FIN DEL MATRIMONIO, 

B),- EL DERECHO A LA RELACIÓN SEXUAL, CON -
EL DÉBITO CARNAL CORRESPONDIENTE, SE TRATA DE UNA FORMA SUl-GÉ
NERIS, EN ESTE TIPO DE RELACIÓN SUBJETIVA, YA QUE CADA UNO DE -
LOS ESPOSOS ESTÁ FACULTADO PARA JtlTERFERI R EN LA PERSONA Y CON
DUCTA DEL OTRO, PERO EN LA FORMA INTIMA QUE IMPLICA LA RELACIÓN 
SEXUAL, DEBIDO AL INTERÉS SUPERIOR DE LA FAMILIA, No SE TRATA -
SOLAMENTE DE DAR SATISFACCIÓN A UNA FUNCIÓN BIOLÓGICA, SINO QUE 
EXISTE UNA REGULACIÓN JURIDICA QUE DETERMINA EN QUÉ TÉRMINOS Y_ 
CONDICIONES DEBERÁ CUM?LIRSE CON LA OBLIGACIÓN RESPECTIVA Y --
EJERCITARSE ESA FACULTAD: ES DECIR, CON LA DELICADEZA Y EL RES-
PETO QUE DIMAtlAN DEL AMOR QUE AMBOS DEBEN PROFESARSE, -

DE ACUERDO CON EL IMPERATIVO GENERAL IMPUE:>_ 
TO POR EL ARTICULO 162 DEL CÓDIGO CJVJL, PARA QUE CADA CÓNYUGE
CONTRJBUYA POR SU PARTE EN LOS FINES DEL MATRIMONIO Y A SOCORRER 
SE MUTUAMENTE. INDEPENDIENTEMENTE DE QUE TODA PERSONA TIENE DE-
RECHO A DECIDIR DE MANERA LIBRE, RESPONSABLE E INFORMADA SOBRE -
EL NÚMERO Y EL ESPACIAMIENTO DE SUS HIJOS, POR LO QUE TOCA AL -
MATRIMONIO, ESTE DERECHO SERÁ EJERCIDO DE COMÚN ACUERDO POR LOS_ 
CONSORTES, 

TANTO LA LEY COMO LA DOCTRINA SEÑALAN LA -
PERPETUACIÓN DE LA ESPECIE COMO UNO DE LOS FINES MÁS ELEVADOS -
DEL MATRIMONIO, Y EN TAL VIRTUD DEBE ENTENDERSE QUE PARA ESE EFE~ 
TO, FUNDAMENTALMENTE, CADA CÓNYUGE ESTÁ FACULTADO PARA REQUERIR_ 
DEL OTRO EL DÉBITO CARNAL, 

LA NEGATIVA INJUSTIFICADA Y SISTEMÁTICA DE -
UN CÓNYUGE PARA CUMPLIR CON LA OBLIGACIÓN DEL ACTO SEXUAL, IMPLL 
CA UNA INJURIA GRAVE QUE ES CAUSA DE DIVORCIO, 

c),- EL DERECHO A LA FIDELIDAD, DESDE EL PUli 
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TO DE VISTA MORAL, ES EL PRINCIPAL DE LOS DEBERES QUE ENGENDRA -
EL MATRIMONIO, LA FALTA MAS GRAVE QUE CUALQUIERA DE LOS ESPOSOS_ 
PUEDE COMETER ES EL ADULTERIO. Es UNA OBLIGACIÓN CORRELATIVA RE
CONOCIDA POR LA LEY PARA EXIGIR Y OBTENER EL OTRO CONSORTE UNA -
CONDUCTA DECOROSA, HONESTA, DIGNA Y RESPETABLE DENTRO DE LA SO-
CIEDAD. 

LA FIDELIDAD NO ES TAN SOLO UN DEBER, SINO_ 
UNA PROHIBICIÓN DE REALIZAR EL ADULTERIO; ESTO ES, UNA OBLIGA-
CIÓN DE NO HACER QUE SANCIONA EL CÓDIGO PENAL CORRESPONDIENTE, 
CUANDO SE CONSUMA, Y EL CóDIGO CIVIL CON EL DIVORCIO, COMO LO -
PRESCRIBE EL ARTICULO 267, FRACCIÓN J, CUANDO ES DEBIDAMENTE -
PROBADO, 

D), - EL SOCORRO Y AYUDA 11UTUA, LA LEY NO ES 
MUY CLARA SOBRE ESTE PARTICULAR: SIN EMBARGO, LA DOCTRINA ES MÁS 
EXPLfCITA, AL REFERIRSE A LAS ATENCIONES Y CUIDADOS, A LA COLA-
BORACIÓN Y SATISFACCIÓN DE LAS NECESIDADES MATERIALES Y ESPIRI-
TUALES, A LA ACEPTACIÓN RECIPROCA QUE AMBOS CONSORTES HAN DE --
BRINDARSE, cori UNA ENTREGA SIN RESERVAS, REQUERIDAS POR LA INSTJ. 
TUCIÓN QUE ES SANTUARIO DE NUESTRAS COSTUMBRES, DE TAL MODO, AM
BAS PARTES HABRÁN DE COMPLEMENTAR LAS DEFICIENCIAS DE SU CONSOR
TE, CON LA IDEA DE QUE SUS DIFERENCIAS NO DEBEN SER MOTIVO DE -
DISTANCIAMIENTO, SINO DE UNA CONSOLIDACIÓN DE LA SOLIDARIDAD FA
MILIAR, PUES CONSTANTEMENTE VIVIRÁN EN UNA SITUACIÓN DE INTERDEPE;i 
DENCIA QUE REQUIERE DE ABSOLUTA EQUIDAD, PARA QUE PERSISTA LA -
COHESIÓN ENTRE ELLOS, 

COMO PUEDE VERSE, EL SOCORRO Y AYUDA MUTUA -
SON UN MEDIO PARA ALCANZAR UN FIN: LA FELICIDAD CONYUGAL EN UN -
CLIMA DE AMOR Y PAZ: IMPLICAN UN MODO DE CONDUCTA, UNA CONCEP--
CIÓN DEL MATRIMONIO, COMO INSTITUCIÓN DE TRATO SUCESIVO, CUYOS -
FINES TRASCIENDEN DE LC PERSONAL, HACIA LOS HIJOS, HACIA OTROS 
MIEMBROS DE LA FAMILIA Y HACIA LA SOCIEDAD EN GENERAL, 

B).- EFECTOS CON RELACION A LOS HIJOS. 

Los EFECTOS DEL MATRIMONIO RESPECTO A LOS --
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HIJOS SON: A),- PARA ATRIBUIRLES LA CALIDAD DE HIJOS LEGfTIMOS; 
B),- PARA LEGITIMAR A LOS HIJOS NATURALES MEDIANTE EL SUBSECUEN 
TE MATRIMONIO DE SUS PADRES; Y C),- PARA ORIGINAR LA CERTEZA EN 
CUANTO AL EJERCICIO DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE IMPONE -
LA PATRIA POTESTAD, 

A).- Hijos LEGITIMOS, SE LES ASIGNA A LOS -
CONCEBIDOS DURANTE EL MATRIMONIO, EL CÓDIGO CIVIL EN SU ARTICU
LO 324 AF 1 RMA: "SE PRESUMEN H 1 JOS DE LOS CÓNYUGES: 1 . - Los H 1-
JOS NACIDOS DESPUÉS DE CIENTO OCHENTA DfAS CONTADOS DESDE LA -
CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO: 11.- Los HIJOS NACIDOS DENTRO DE -
LOS TRESCIENTOS DfAS SIGUIEtHES A LA DISOLUCIÓN DEL MATRIMONIO, 
YA PROVENGA ÉSTA DE NUL 1 DAD DEL CONTRATO, DE MUERTE DEL MARIDO O DE 
DIVORCIO, ESTE TÉ~INO SE CONTARÁ EN LOS CASOS DE DIVORCIO O NULIDAD, DESDE 
QUE DE .HECHO QUEDl\RON SEPARADOS LOS CÓNYUGES POR ORDEN JUDICIAL, 

B) ,- LEGITIMACIÓN DE LOS HIJOS NATURALES 
POR EL SUBSECUENTE MATRIMONIO DE SUS PADRES, EL ARTICULO 354 
DEL CóDIGO CIVIL, AL RESPECTO DICE: "EL MATRIMONIO SUBSECUENTE_ 
DE LOS PADRES HACE QUE SE TENGAN COMO NACIDOS DE MATRIMONIO A -
LOS HIJOS HABIDOS ANTES DE SU CELEBRACIÓN", 

ADEMÁS LOS PADRES DEBEN RECONOCERLO EXPRE-
SAMENTE ANTES DE LA CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO, EN EL ACTO MIS
MO DE CELEBRARLO, O DURANTE ÉL, HACIENDO EN TODO CASO EL RECO-
NOC!MlENTO AMBOS PADRES, JUNTO O SEPARADAMENTE, LA LEY PREVIENE 
VARIOS SUPUESTOS QUE ESTÁN REGULADOS DEL CITADO ARTfCULO 354 AL 
359. 

c), - CERTEZA EN CUANTO A LOS DERECHOS Y --
OBLIG.l\Cl uNES QUE IMPONE LA PATRIA POTESTAD, EN NUESTRO DERECHO, 
ÉSTA EXISTE INDEPENDIENTEMENTE DEL MATRIMONIO, EN FAVOR Y A CAR 
GO DE LOS PADRES Y ABUELOS, SEAN LEG(TIMOS O NACIDOS FUERA DEL_ 
MATRIMONIO, Los PADRES EJERCERÁN LA PATRIA POTESTAD, A FALTA DE 
ELLOS LOS ABUELOS PATERNOS, Y EN SU DEFECTO A LOS ABUELOS MATER 
NOS, 
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LA PATRIA POTESTAD SE EJERCE SOBRE LA PERSONA 
Y LOS BIENES DE LOS HIJOS, Su EJERCICIO COMPRENDE LA GUARDA Y ED\.!. 
CACIÓN DE LOS MENORES, INCLUYENDO LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIONAR-
LES ALIMENTOS Y TODOS LOS DERECHOS QUE LES SON NATURALES, 

C>.- EFECTOS COfl RELACION A LOS BIErlES. 

EN NUESTRO CÓDIGO CIVIL, EL llATRIMOtllO SE PUE. 
DE CONTRAER BAJO LOS SIGUIENTES REGÍMENES: A),- EL DE SEPARACIÓN_ 
DE BIENES, Y B),- EL DE SOCIEDAD CONYUGAL, 

Es REQUISITO INDISPENSABLE QUE LA SOLICITUD -
DE MATRIMONIO VAYA ACOMPA~ADA DEL CONVENIO QUE LOS PRETENDIENTES_ 
DEBERÁN CELEBRAR CON RELACIÓN A SUS BIENES PRESENTES Y A LOS QUE 
ADQUIERAN DURANTE EL MATRIMONIO, EN EL CONVEtllO SE EXPRESARÁ CON_ 
TODA CLARIDAD SI EL MATRIMONIO SE CONTRAE BAJO EL RÉGIMEN DE SO-
CIEDAD CONYUGAL O BAJO EL DE SEPARACIÓN DE BIENES, Sr LOS PRETEN
DIENTES SON MENORES DE EDAD, DEBERÁN APROBAR EL CONVENIO LAS- - -
PERSONAS CUYO CONSENTIMIENTO PREVIO ES NECESARIO PARA LA CELEBRA
CIÓN DEL MATRIMONIO, SIN ESTE REQUISITO NO PODRÁ CELEBRARSE EL -
MATRIMONIO, 

LA SOCIEDAD CONYUGAL NACE AL CELEBRARSE EL MA 
TRIMONIO O DURANTE ÉL, PUEDE COMPRENDER NO SÓLO LOS BIENES DE QUE 
SEAN DUEflOS LOS ESPOSOS AL FORMARLA, S 1 NO TAMB 1 ÉN LOS B 1 ENES F\.!. 
TUROS QUE ADQUIERAN, EL DOMINIO DE LOS BIENES COMUNES RESIDE EN -
AMBOS CÓNYUGES, MIENTRAS SUBSISTA LA SOCIEDAD, 

EL CÓDIGO CIVIL PRESCRIBE QUE PUEDE HABER SE
PARACIÓN DE BIENES EN VIRTUD DE CAPITULACIONES ANTERIORES AL MA-
TRIMONIO, O DURANTE ÉSTE, POR CONVENIO DE LOS CONSORTES, ASf COMO 
POR SENTENCIA JUDICIAL, LA SEPARACIÓN PUEDE COMPRENDER NO SOLO -
LOS BIENES DE QUE SEAN DUERos LOS CONSORTES AL CELEBRAR EL MATRI
MONIO, SINO TAMBIÉN LOS QUE ADQUIERAN DESPUÉS, 



CAPITULO I I 

EL DIVORCIO Y SUS ANTECEDEllTES HISTOIUCOS. 

PARA HABLAR DEL DIVORCIO, A TRAVÉS DE LAS DI
FERENTES EDADES QUE HA VIVIDO LA HUMANIDAD, NECESARIAMENTE, AÚN -
CUANDO EN FORMA POR DEMÁS SUMARIA, DEBEMOS CONS 1 DERAR LA EVOLU--
CIÓN DEL MATRIMONIO, YA QUE ÉSTE ES EL SUPUESTO DE AQUÉL, POR --
ELLO, PODEMOS AFIRMAR QUE LA POSIBILIDAD DEL DIVORCIO, AÚN CUANDO 
EN ESE MOMENTO NO SE PIENSE EN ELLA, SURGE EN EL INSTAtlTE MISMO -
EN QUE LA UNIÓN DE UN HOMBRE Y UNA MUJER PUEDE CONSIDERARSE COMO 
MATRIMONIO, 

No PODEMOS HABLAR DE DIVORCIO, POR TANTO, EN_ 
LAS ÉPOCAS DE LA PROMISCUIDAD PRIMITIVA, PORQUE ENTONCES NO EXIS-
T!A MATRIMONIO; DE IGUAL MODO, TAMPOCO PODEMOS HACERLO, POR LA -
MISMA RAZÓN, DURANTE LA ÉPOCA DE LO CUE ALGUNOS SOCIÓLOGOS LLAMAN 
MATRIMONIO POR GRUPOS, FORMA DE UNA PROMISCUIDAD LIMITADA POR UN 
FENÓMENO SOCIAL, EL CLAN TOTÉMICO, 

CON POSTERIORIDAD SURGIÓ LO QUE HA DADO EN -
LLAMARSE EL MATRIMONIO POR COMPRA, FORMA DE UNIÓN ENTRE HOMBRE Y_ 
MUJER, QUE YA PUEDE CONSIDERARSE COMO UN f·lATRIMONIO, AUNQUE TODA
V!A DE CARÁCTER PRIMITIVO, PUES CON FRECUENCIA ADOPTABA FORMAS -
POLI GÁtH CAS Y EXCEPC 1 ONALMEtlTE FORMAS POLI AtmR 1 CAS, S 1 ENDO MÁS -
RARA AÚN LA UNIÓN MONOGÁMICA, QUE EMPEZABA APENAS A COflSOL!DARSE_ 
DEFINITIVAMENTE; AUNQUE LA MUJER SEGU!A SOMETIDA A LA ABSOLUTA -
VOLUNTAD DEL MARIDO, QUIEN DECIDIA Y DETERMINABA LA SITUACIÓN FA
MILIAR, LA MUJER YA IBA TENIENDO ALGUNOS DERECHOS; EL ESPOSO NO -
POD!A HACERLA SU COMPAMERA TEMPORALMENTE Y DESPUÉS ABANDONARLA -
Sltl MÁS FORMALIDAD; LA FAMILIA SE FUE ORGANIZANDO JURfDICAMENTE Y 
EL ESPOSO SÓLO POD!A REPUDIARLA POR CAUSAS DETERMINADAS, 

LA FAMILIA AS! ORGANIZADA SE FORMÓ BAJO LA PQ. 
DE ROSA 1NFLUEtlC1 A DE LAS 1 DEAS RO:L 1G1 OSAS, A ESTE RESPECTO CABE -
CITAR A FUSTEL DE COULANGES, QUI EN AF 1 RMA QUE "LO QUE UNE A LOS -
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MIEMBROS DE LA FAMILIA ANTIGUA ES ALGO MÁS PODEROSO QUE EL NACI
MIENTO, OUE EL SENTIMIENTO, QUE LA FUERZA Ff SICA, ES LA RELIGIÓN 
DEL HOGAR Y DE LOS ANTEPASADOS, ELLA HIZO QUE LA FAMILIA FORMARA 
UN CUERPO EN ESTA VIDA Y EN LA OTRA, LA FAMILIA SE VOLVIÓ UNA -
ASOCIACIÓN RELIGIOSA MÁS QUE NATURAL"(l5), 

COMO CONSECUENCIA DE LA EVOLUCIÓN DE LAS --
IDEAS RELIGIOSAS, SE FUE DESARROLLANDO UN ELEMENTO NUEVO EN ESTA 
CLASE DE UNIONES: LA VOLUNTAD DE LA MUJER INTERVIENE MANIFESTAN
DO SU PARECER PARA EL MATRIMONIO, 

ANTE ESTA SITUACIÓN NO ES DIFICIL SUPONER 
QUE LOS MOTIVOS DE CARÁCTER RELIGIOSO FUERON LOS QUE HICIERON 
SURGIR LA NECESIDAD DE LA SEPARACIÓN CONYUGAL, 

Los soc 1 ÓLOGOS HAN SEÑALADO A LA ESTER 1 LI DAD 
COMO UNA DE LAS PRIMERAS CAUSAS DE LA SEPARACIÓN, PORQUE PARA LA 
RELIGIÓN Y LA LEY, EL VERDADERO FIN DE LA UNIÓN CONSIST(A EN LA_ 
PROCREACIÓN DE OTRO SER QUE CONTINUARA EL CULTO DOM~STICO Y NO -
ÚNICAMENTE EL COMPARTIR EL PLACER Y LAS PENAS DE LA VIDA, JUSTO_ 
ERA EL REPUDIO POR ESTERILIDAD, QUE SIEMPRE SE ATRIBUfA A LA MU
JER, ANTE EL PELIGRO DE LA INTERRUPCIÓN DEL CULTO DOM~ST!CO, LA_ 
REPUDIACIÓN SE TORNABA DE UN DERECHO DEL HOMBRE, EN UNA OBLIGA-
CIÓN PARA ~STE, 

HERODOTO, NOS RELATA ACERCA DE DOS REYES ES
PARTANOS QUE TUVIERON QUE LLEGAR AL REPUDIO DE SUS ESPOSAS POR -
CAUSA DE ESTERILIDAD, No ERA EL EFECTO NI OTRA CLASE DE SENTl--
MIENTO LO QUE DECIDfA EL DESTINO DE LOS MATRIMONIOS; HABfA, POR_ 
ENCIMA DE TODO, UN INTERÉS SOCIAL QUE VELABA POR EL CULTO A LOS_ 
DIOSES PRIVADOS, 

Etl ROMA, NOS DICE FUSTEL DE COULANGES, LAS -
LEYES PRESTABAN ESPECIAL ATENCIÓN AL CULTO DOMÉSTICO. CUIDANDO -
DE QUE NO LLEGARA A INTERRUMPIRSE, EN ATENAS, LAS LEYES DESIGNA
BAN AL PRIMER MAGISTRADO DE LA CIUDAD, PARA QUE VELASE Y CUIDASE 

<15) DE CoUl.At!<;;ES F!.!STEL,i.nLA CIUDAD ANTIGUA. EDITORIAL NUEVA EspAflA, S.A. 
l"ÉXICO, l'.:l54, PÁG. oo. 
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DE QUE LAS FAMILIAS NO SE EXTINGUIERAN, 

CON ESTE CRITERIO, LA SEPARACIÓN POR ESTERILL 
DAD VINO A SER UN RESULTADO LÓGICO QUE A VECES LLEGÓ A SITUACIO-
NES EXTREMAS; SI EL EST~RIL ERA EL VARÓN, EL PROBLEMA SE RESOLVfA 
SUSBSTITUY~NDOLO POR SUS HERMANOS U OTROS PARIENTES CERCANOS, Y -
EL HIJO QUE NAC(A DE TAL UNIÓN SE CONSIDERABA COMO DEL MARIDO, CQ 
MO PUEDE VERSE, EL HOMBRE MÁS QUE PERTENECERSE A sf MISMO SE DE-
BfA A SU FAMILIA, 

EL DIVORCIO QUE SE SE~ALA EN LOS ANALES ROMA
NOS COMO EL PRIMERO ES EL DE CARVILLO RUGA, QUIEN SE SEPARÓ DE SU 
ESPOSA POR ESTERILIDAD; "HOMBRE DE 1 LUSTRE FAMILIA, SE SEPARÓ DE_ 
SU MUJER MEDIANTE DIVORCIO PORQUE NO POD(A TENER HIJOS DE ELLA, _ 
LA AMABA CON TERNURA Y SÓLO CONTENTO RECIBÍA DE SU CONDUCTA. PERO 
SACRIFICÓ SU AMOR A LA RELIGIÓN DEL JURAMENTO, PUES HABfA JURADO_ 
(EN LA FÓRMULA DEL MATRIMONIO) QUE LA TOMABA POR ESPOSA PARA TE-
NER HIJOS" (16). 

LA LEY DE LAS DocE TABLAS, AFIRMA CICERÓN, All 
MITE EL DIVORCIO CON LA PARTICULARIDAD DE QUE SOLAMENTE EL MARIDO 
PODfA PRACTICARLO, Y POR CAUSAS VERDADERAMENTE GRAVES, COMO LA E~ 
TERILIDAD Y EL ADULTERIO, 

1.-EL DIVORCIO EN LA BIBLIA. 

EN EL LIBRO DEL G~NESIS SE LEE LO SIGUIENTE: 
"ENTONCES JEHOVÁ HIZO CAER UN SUEi'lO PROFUNDO SOBRE ADÁN, Y MIEN
TRAS ~STE OORMf A TOMÓ UNA DE SUS COSTILLAS Y CERRÓ LA CARNE EN -
SU LUGAR; 

"Y DE LA COST 1 LLA QUE JEHOVÁ 01 OS TOMÓ DEL -
HOMBRE, HIZO UNA MUJER Y LA TRAJO AL HOMBRE: 

"DIJO ENTONCES ADÁN: "ESTA ES AHORA HUESO DE 

Cl6)SANCHEZ R0'\11.N, FELIPE. INSTITUCIONES re DERECHO C1v1L. TOMO V. VoLLM:N 
2o. EDICIÓN r'IAr:mD. 1912. Pfi.G. 1C3. 
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MIS HUESOS Y CARNE DE MI CARNE; SERÁ LLAMADA VARONA, PORQUE DEL 
VARÓN FUE TOMADA", 

"POR TANTO DEJARÁ EL HOMBRE A SU PADRE Y A SU 
MADRE Y SE UN 1 RÁ A SU MUJER, Y SERÁN UNA SOLA CARNE 11

, 

DE UNA U OTRA FORMA, EN LA LEGISLACIÓN 1-!0SAI
CA SE AUTORIZÓ Y REGLAMENTÓ LO QUE AHORA LLAMAMOS DIVORCIO EN --
CUANTO AL VÍNCULO, 

EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO POR MOISÉS ERA -
MUY SENCILLO: CONSISTÍA EN ENTREGAR A LA ESPOSA EL LIBELO DE RE-
PUDIO DONDE SE SEÑALABAN LAS RAZONES, POR MfNIMAS QUE FUERAN, QUE 
LO MOTIVABAN A TOMAR ESA MEDIDA, ENTREGARLO EN MANOS DE LA QUE Hlll>_ 

TA EN ESOS 1-0"ENTOS ERA SU ESPOSA, EN PRESENCIA DE DOS TESTIGOS Y DE:>_ 
PEDIRLA DE SU CASA, LA MUJER AS( REPUDIADA QUEDABA AUTOMÁTICAMENTE 
DIVORCIADA Y APTA PARA CONTRAER NUEVO MATRIMONIO, ESTA FACULTAD -
ERA EXCLUSIVA DEL MARIDO DEBIDO A LA POTESTAD ABSOLUTA QUE TENIA -
SOBRE SU FAMILIA, SEGÚN ALGUNOS HISTORIADORES, EL ESPOSO ESTABA -
OBLIGADO A PAGAR AL PADRE EL PRECIO DE LA ESPOSA QUE, DE ESTA MANE. 
RA, ERA TRATADA COMO UN BIEN ECONÓMICO, 

Los PROFETAS COMBATIERON EL DIVORCIO QUE SE -
PRACTICABA DESDE TIEMPOS ANTERIORES A LOS DE MOISÉS, SEGÚN PUEDE -
VERSE EN EL LIBRO DE flALAOUfAS EN LOS VERSfCULOS l AL 4 DEL CAPf
TULO 24 DE DEUTERONOMIO, QUE DICE: 

"SI UN HOMBRE TOMA UNA MUJER, Y DESPUÉS DE HA
BER COHABITADO CON ELLA, VINIERE A SER MAL VISTA DE ÉL POR ALGÚN -
VICIO CONDENABLE, HARÁ UNA ESCRITURA DE REPUDIO, Y LA PONDRÁ EN LA 
MANO DE LA MUJER, Y LA DESPEDIRÁ DE SU CASA, 

"S 1 DESPUÉS DE HABER SALIDO TOMA OTRO MAR 1 DO, 

"Y ÉSTE TAMBIÉN CONCIBIERE AVERSIÓN A ELLA, Y 
LE DIERE ESCRITURA DE REPUDIO, Y LA DESPIDIERE DE SU CASA, O BIEN 
SI EL VIENE A MORIR; 
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"No PODRÁ EL PRIMER MARIDO VOLVERLA A TOMAR 
POR MUJERi PUES QUEDÓ AMANCILLADA Y HECHA ABOMINABLE DELANTE -
DEL SE~OR; NO SUFRAS QUE CON UN TAL PECADO SEA CONTAMINADA LA -
TIERRA, CUYA POSESIÓN TE HA DE DAR EL SEflOR Dios TUYO", 

EN EL MISMO LIBRO DEL DEUTERONOMIO APARECE_ 
LA lNSTITUCIÓN MATRIMONIAL A LA QUE NOS REFERIMOS AL HABLAR DE_ 
LA ESTERILIDAD COMO UNA DE LAS PRIMERAS CAUSAS DE SEPARACIÓN, ,y 
DECIR QUE PARA LA RELIGIÓN Y LA LEY EL VERDADERO FIN DE LA -
UNIÓN CONSIST!A EN HACER NACER A OTRO SER QUE CONTINUARA EL CUL 
TO DOMÉSTICO, EN ESTA JNSTJTllCJÓN SE OBLIGA AL HERMANO DEL MA-
R IDO MUERTO A CASARSE CON LA V 1 UDA PARA QUE CONT 1 NÚE EL LINAJE_ 
DE LA FAMILIA DEL VARÓN. Los VERS!CULOS DEL 5 AL 10 DEL CAPÍTU
LO 25, ORDENAN: 

"SI VIVIEREN JUNTOS DOS HERMANOS, Y UNO DE_ 
ELLOS MURIERE SIN HIJOS, LA MUJER DEL DIFUNTO NO SE CASARÁ CON_ 
NINGÚN OTRO QUE NO SEA EL HERMANO DE SU MARIDO, EL CUAL LA TO
MARÁ POR MUJER, Y DARÁ SUCESIÓN A SU HERMANO: 

"Y AL PRIMOGÉNITO QUE DE ELLA TUVIERE, LE -
PONDRÁ EL NOMBRE DEL OTRO HERMANO, Y SERÁ REPUTADO POR HIJO DE 
ÉL, A FIN DE QUE NO SE BORRE SU NOMBRE DE ISRAEL, 

"MÁS SI NO QUISIERE RECIBIR POR MUJER A LA 
DE SU HERMANO, QUE POR LEY DEBE SER SUYA, IRÁ DICHA MUJER A LA_ 
PUERTA DE LA CIUDAD DONDE ESTÁ EL JUZGADO, Y QUERELLÁNDOSE A -
LOS ANCIANOS, DIRÁ: "EL HERMANO DE MI MARIDO NO QUIERE RESUCI-
TAR EL NOMBRE DE SU HERMANO EN ISRAEL, NI TOMARME POR MUJER", 

"AL PUNTO LO HARÁN CITAR Y LO EXAMINARÁN,$! 
RESPONDIERE: No QUIERO TOMARLA POR MUJER, 

"ENTONCES SE LLEGARÁ A ÉL LA MUJER EN PRE-
SENCIA DE LOS ANCIANOS, Y LE QUITARÁ DEL PIE EL CALZADO, Y LE -
ESCUPIAAÉN EL ROSTRO, DICIENDO: "Asf SE HA DE TRATAR A UN HOMBRE_ 
QUE NO HACE REVIVIR EL NOMBRE DE SU HERMANO", 
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"Y SU CASA SERÁ LLAMADA EN ISRAEL CASA DEL -
DESCALZADO", 

EN EL NUEVO TESTAMENTO LAS COSAS CAMBIAN TO
TALMENTE, JESUCRISTO CONDENÓ EL DIVORCIO, SEGÚN SE DESPRENDE DE_ 
LOS SIGUIENTES TEXTOS DE LOS EVANGELIOS DE SAN 11ATEO, SAN lUCAS_ 
Y SAN t1ARCOS, QUE HAN DADO TANTAS DIFICULTADES A LOS EXÉGETAS PA. 
RA EXPLICAR LA DIFERENCIA QUE HAY ENTRE LO QUE AFIRMA EL PRIMERO 
Y ASEGURAN LOS SEGUNDOS, EN EFECTO, EN SAN MARCOS SE LEE: 

"VINIERON ENTONCES A ÉL UNOS FARISEOS, Y LE_ 
PREGUNTABAN POR TENTARLE: SI ES Lf CITO AL MARIDO REPUDIAR A SU -
MUJER. 

"PERO ÉL, EN RESPUESTA LES DI.JO: "l0uE OS --
MANDÓ MOISÉS?", 

"ELLOS DIJERON: "~10ISÉS PERMITIÓ REPUDIARLA, 
PRECEDIENDO ESCRITURA LEGAL DEL REPUDIO", 

"A LOS CUALES REPLICÓ JESÚS: "EN VISTA DE LA_ 
DUREZA DE VUESTRO CORAZÓN, OS DE.JO MANDADO ESO", 

"PERO AL PRINCIPIO, CUANDO LOS CREÓ Dios, FOR 
MÓ UN SÓLO HOMBRE Y UNA SOLA MUJER: 

"POR ESTA RAZÓN, DEJARÁ EL HOMBRE A SU PADRE 
Y A SU MADRE, Y .JUNTARSE CON SU MUJER": 

"Y LOS DOS NO COMPONDRÁN S 1 NO UNA SOLA CARNE: 
DE MANERA QUE YA NO SON DOS SINO UNA SOLA CARNE, 

"No SEPARE, PUES, EL HOMBRE. LO QUE Dios HA_ 
JUNTADO, 

"DESPUÉS, EN CASA, LE TOCARON OTRA VEZ SUS -
DISCIPULOS EL MISMO PUNTO, 
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"Y EL LES INCULCÓ: "CUALQUIERA QUE DESECHARE A SU 
MUJER Y TOMARA OTRA, COMETE ADULTERIO CONTRA ELLA, 

"Y SI LA MUJER SE APARTA DE SU MARIDO Y SE CASA -
CON OTRO, ES ADÚLTERA", 

EN EL EVANGELIO DE SAN LUCAS, SE LEE: "Tono EL QUE 
REPUDIA A SU MUJER, Y SE CASA CON OTRA, ADULTERA: Y EL QUE SE_ 
CASA CON LA REPUDIADA DEL MARIDO, ADULTERA", 

EN EL TEXTO DE SAN !1ATEO ES DIFERENTE A LOS ANTE-
RIORES, PORQUE AUTORIZA EL DIVORCIO POR CAUSA DE ADULTERIO: DI
CE: "Y SE LLEGARON A ÉL LOS FARISEOS PARA TENTARLE, Y LE DIJE-
RON: 

"lEs LÍCITO A UN HOMBRE REPUDIAR A SU MUJER POR -
CUALQUIER MOTIVO?, 

"JESÚS, EN RESPUESTA LES DIJO: lNo HABÉIS LEÍDO -
QUE AQUÉL QUE AL PRINCIPIO CREÓ AL LINAJE HUMANO, CREÓ UN SOLO_ 
HOMBRE Y UNA SOLA MUJER, Y QUE SE DIJO: 

"PoR TANTO, DEJARÁ EL HOMBRE A su PADRE y A su_ 
MADRE Y SE UNIRÁ A SU MUJER, Y SERÁN DOS EN UNA SOLA CARNE?", 

"Asf QUE YA NO SON DOS, SINO UNA SOLA CARNE. Lo -
QUE Dios HA UNIDO, NO LO DESUNA EL HOMBRE". 

"PERO, POR QUÉ -REPLICARON ELLOS-, MANDÓ MOISÉS -
DAR LIBELO DE REPUDIO Y DESPEDIRLA?, 

"D!JOLES Jesús: "A CAUSA DE LA DUREZA DE VUESTRO -
CORAZÓN OS PERMITIÓ !10ISÉS REPUDIAR A VUESTRAS MUJERES: MAS EN_ 
UN PRINCIPIO NO FUE ASf, 

"Asf PUES, OS DECLARO QUE CUALQUIERA QUE DESPIDIE-
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RE A SU MUJER, SINO EN CASO DE ADULTERIO, Y AÚN EN ESTE CASO 
SE CASARE CON OTRA, ESTE TAL COMETE ADULTERIO: Y QUE QUIEN -
SE CASARE CON LA DIVORCIADA, TAMBIÉN LO COMETE", 

SAN PABLO, A SU VEZ, CONFIRMA LA INDISOLUBILl-
DAD DEL MATRIMONIO EN LA EPf STOLA A LOS CORINTIOS, VERSf CULO 
7, QUE DICE: 

"EN CUANTO A LAS COSAS DE QUE ME ESCR!BISTÉIS -
BUENO LE SERIA AL HOMBRE NO TOCAR MUJER; PERO A CAUSA DE LAS 
FORNICACIONES, CADA UNO TENGA SU PROPIA MUJER, Y CADA UNA 
TENGA SU PROPIO MARIDO, EL MARIDO CUMPLA CON LA MUJER, EL DE. 
BER CONYUGAL, ASIMISMO LA MUJER CON EL MARIDO, 

"LA MUJER NO T 1 ENE POTESTADO SOBRE SU PROP 1 O -
CUERPO, SINO EL MARIDO: NI TAMPOCO TIENE EL MARIDO POTESTADO 
SOBRE SU PROPIO CUERPO, SINO LA MUJER, 

"No OS NEGUÉIS EL UNO AL OTRO, A NO SER POR AL
GÚN TIEMPO DE MUTUO CONSENTIMIENTO, PARA OCUPAROS SOSEGADA-
MENTE EN LA ORACIÓN: Y VOLVER A JUNTAROS EN UNO, PARA QUE NO 
OS TIENTE SATANÁS A CAUSA DE VUESTRA INCONTINENCIA, 

"rlAs ESTO DIGO POR VfA DE CONCESIÓN NO POR MAN
DAMIENTO, ÜUISIERA MÁS BIEN QUE TODOS LOS HOMBRES FUERAN CO
MO YO: PERO CADA UNO TIENE su PROPIO DON DE Dios. UNO A LA -
VERDAD DE UN MODO, Y OTRO DE OTRO, DIGO, PUES, A LOS SOLTE-
ROS Y A LAS VIUDAS, QUE BUENO LES FUERA QUEDARSE COMO YO; PE. 
RO SI NO TIENEN DON DE CONTINENCIA, CÁSENSE, PUES MEJOR ES -
CASARSE QUE ESTARSE QUEMANDO, 

"PERO LOS QUE ESTÁN UNIDOS EN MATRIMONIO, MANDO, 
NO yo, SINO EL SEr.oR: OuE LA MUJER NO SE SEPARE DEL MARIDO: y 
SI SE SEPARA, QUÉDESE SIN CASAR, O RECONCfLIESE CON SU MARIDO: 
Y QUE EL MAR 1 DO NO ABANDONE A SU MUJER,,," 
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PRIVILEGIO PAULIANO,-CONSISTE EN LA FACULTAD QUE_ 
TIENE EL CÓNYUGE NO CREYENTE, QUE SE CONVIERTE AL CRISTIANISMO, 
DE DISOLVER SU MATRIMONIO Y CONTRAER OTRO NUEVO, SI SU CONSOR
TE SE NIEGA A HACERSE CRISTIANO O A COHABITAR PACÍFICAMENTE -
CON éL, 

ESTE PRIVILEGIO SE FUNDA EN EL TEXTO DE SAN PABLO, 
TOMADO DE LA EPÍSTOLA CITADA, VERSÍCULO 11 DE LOS CORINTIOS, _ 
QUE DICE: 

"Y SI UNA MUJER TIENE MARIDO QUE NO SEA CREYENTE, 
Y ÉL CONSCIENTE EN VIVIR CON ELLA, QUE NO LO ABANDONE, 

"PORQUE EL MARIDO INCR~DULO ES SANTIFICADO EN LA_ 
MUJER, Y LA MUJER INCRÉDULA EN EL MARIDO, PUES DE OTRA MANERA 
VUESTROS HIJOS SERÍAN INMUNDOS, MIENTRAS QUE AHORA SON SANTOS, 
PERO EL INCRÉDULO SE SEPARA, SEPÁRESE, PUES NO ESTÁ EL HERMANO 
O LA HERMANA SUJETO A SERVIDUMBRE EN SEMEJANTE CASO, SINO QUE 
A PAZ NOS LLAMÓ A D 1 OS , , , " 

"EN EL DERECHO HEBRÁICO POSTERIOR A LAS REFORMAS 
DE MOISÉS, SE RESTRINGIÓ BASTANTE LA FACULTAD TAN AMPLIA QUE_ 
EXISTÍA PARA EL EJERCICIO DEL DIVORCIO, EL DIVORCIO O REPUDIO 
PODÍA SER PROVOCADO POR LA MUJER SÓLO EN RAZÓN DE CIERTOS CA
SOS MUY GRAVES, POR EJEMPLO, LA ENFERMEDAD CONTAGIOSA DEL ES
POSO, LA SEVICIA HABITUAL DEL MISMO, LA OCUPACIÓN EN EMPLEOS 
REPUGNANTES, LA FALTA DE ALIMENTOS, Y SI PASADOS DIEZ AÑOS, -
LA PROLE COMPROBABA LA IMPOTENCIA DEL MARIDO Y SOBRE TODO SI 
LA MUJER RECLAMABA EL DERECHO DE TENER UN HIJO PARA QUE LA -
CUIDASE ~N SU VEJEZ, PERO AÚN EN ESTE CASO EN QUE EL DERECHO_ 
A DIVORCIARSE HABÍA SIDO EJERCITADO POR LA MUJER, Y NO OBSTAli 
TE, ESTAR ADMITIDO EN SU BENEFICIO, SE SUPONÍA QUE ERA EL MA
RIDO EL QUE LA REPUDIABA Y NO AL CONTRARIO" (17), 

EL ADULTERIO QUE HA SIDO CAUSAL INDISCUTIBLE DE_ 

(17} SÁNCHEZ RoMAN, FELIPE. Qpus CIT. PAG. 113. 
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REPUDIO EN TODO EL DERECHO PRIMITIVO. CUANDO DE LA MUJER SE 
TRATABA, EN EL DERECHO HEBREO VAN MÁS ALLÁ SUS CONSECUEN--
CIAS Y SE CONVIERTE EN UNA CAUSAL CUYA PENA CONSISTfA EN LA 
MUERTE POR LAPIDACIÓN, LO MISMO DE LOS ADÚLTEROS QUE DE SUS 
CÓMPLICES SIN DISTINGUIR ENTRE EL ADULTERIO DEL HOMBRE Y EL 
DE LA MUJER, 

2,-EL DIVORCIO EN EL DERECHO ROMANO. 

PARECE SER QUE EL DIVORCIO EN CUANTO AL Vf NCULO 
EXISTIÓ EN ROMA DESDE ÉPOCAS REMOTAS, PUDIENDO PEDIRSE SIN -
CAUSA LEGAL QUE LO JUSTIFICASE, A PESAR DE LA AFIRMACIÓN DE_ 
PLUTARCO, QUE ATRIBUYE A RóMULO UNA FANTÁSTICA LEY QUE DETER 
MINABA LAS CAUSAS DEL DIVORCIO, 

DEBIDO A QUE EL MATRIMONIO SE FUNDABA NO SÓLO -
EN EL HECHO DE LA COHABITACIÓN, SINO TAMBIÉN EN EL AFECTO -
CONYUGAL, NO ERA NECESARIA UNA CAUSA DETERMINADA PARA LA PR~ 
CEDENCIA DEL DIVORCIO; POR LO TANTO, DESAPARECIENDO EL AFEC
TO CONYUGAL SE LEGITIMABA EL DIVORCIO, YA QUE EL PUEBLO ROMA 
NO CONCEPTUÓ AL MATRIMONIO COMO ALGO MÁS ELEVADO QUE LA SIM
PLE LEGITIMACIÓN DE LOS SEXOS, Es AS! COMO, MODESTINO, DA DE 
ESTA INSTITUCIÓN UNA DEFINICIÓN, DE CUYOS ELEMENTOS PUDO DE
DUCIRSE SU IMPORTANCIA SOCIAL: "Es LA UNIÓN DEL HOMBRE Y DE_ 
LA MUJER, IMPLICANDO IGUALDAD DE CONDICIÓN Y COMUNIDAD DE DE. 
RECHOS DIVINOS Y HUMANOS", SIN EMBARGO. PESE A SU RELEVANTE_ 
IMPORTANCIA, Y SALVO LA ÉPOCA DE MÁS ANTIGUO DERECHO, EN RO
MA ESTA INSTITUCIÓN REVELA UNA AUSENCIA TOTAL DE SOLEMNIDA-
DES EN SU FORMA Y UNA COMPLETA INDIFERENCIA DEL ESTADO EN SU 
CELEBRACIÓN, ESTE DATO RESULTA MÁS SIGNIFICATIVO EN UN PUE-
BLO CUYA LEGISLACIÓN HA SIDO CONSIDERADA COMO FORMALISTA, 

EN EL DERECHO CLÁSICO SE DESHACfA EL MATRIMONIO 
MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO CONTRARIO AL QUE LE DIO NACIMIENTO: 
$¡ SE CONTRAJO POR MEDIO DE LA CoNFARREAT!O EL DIVORCIO SE -
LLEVA A CABO POR LA 0IFARREATIO: SI ERA POR MEDIO DE LA -
CoEMPTIO, ENTONCES PROCED(A DE REMANCIPAT!O. 
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Huso, NO OBSTANTE, UNA EXCEPCIÓN A LA REGLA GENERAL 
DE QUE HABLAMOS, Y ES LA CONTENIDA EN LA LEY JULIA DE MARITAN-
DIS ÜRDINIBUS, QUE PROHIBfA A LA LIBERTA CASADA CON SU PATRÓN, 
DIVORCIARSE SIN SU CONSENTIMIENTO, 

EN EL DERECHO ANTIGUO SE DISTINGUIERON TRES FORMAS 
DE CELEBRAR EL MATRIMONIO: 

A).- LA CONFARREATIO,- FORMA LLENA DE SOLEMNIDADES 
LITÚRGICAS CUYA ANTIGÜEDAD SE PIERDE EN LOS ORÍGENES RELIGIOSOS 
DE LA FAMILIA. TENÍA POR OBJETO HACER PASAR A LA CÓNYUGE DE su_ 
FAMILIA ORIGINAL A LA DEL MARIDO, ESTA FORMA ESTARA RESERVADA -
EXCLUSIVAMENTE A LOS PATRICIOS; ERA UNA CEREMONIA QUE ACOMPAÑA
BA AL MATRIMONIO, CUYO PRIMU·: PASO ERA LLEVAR A LA MUJER AL HO
GAR DEL MARIDO, DONDE SE ENCOllTRABAN LOS PENATES EN QUE TODOS -
LOS DIOSES DOMÉSTICOS, QUE ERAN LOS ASCENDIENTES MUERTOS DE LA_ 
FAMILIA, SE HAYABAN COLOCADOS ALREDEDOR DEL FUEGO SAGRADO, IlE-
LANTE DEL FLAMEN IlIALIS LOS ESPOSOS OFRECfAN UN SACRIFICIO, HA
CÍAN LA LIBACIÓN, PRONUNCIABAN ALGUNAS ORACIONES Y COM(AN JUN-
TOS UNA TORTA DE FLOR DE HARINA, "PANES fARREUS", TRAS DE ESTA_ 
CEREMONIA RELIGIOSA EN QUE LA MUJER HABfA RENUNCIADO AL CULTO -
DE SUS DIOSES DOMÉSTICOS Y ADMITIDO EL DEL MARIDO, PASABA A SER 
UN NUEVO MIEMBRO EN LA FAMILIA DE ÉSTE, Y BAJO SU PODER MARITAL 
QUE LA COLOCABA EN LA CONDICIÓN DE LOCO FILIAE, 

B),- LA (OEMPTIO,- ESTA FORMA TAMBIÉN LLEVABA CON-
SIGO LA "MANUS MARITI" SOBRE LA MUJER. (ONSISTfA EN UNA VENTA -
IMAGINARIA DE LA MUJER AL MARIDO CON TODO EL PROCEDIMIENTO RJ-
TUAL DE LA MANCJPATIO, PERO ARREGLADO EN TAL FORMA QUE LAS PALA 
BRAS ANTF EL LIBREPENS Y CINCO CIUDADANOS EN CALIDAD DE TESTI-
GOS, PRODUJERA LA MANUS MARITI Y NO EL MANCIP!UM, 

POSTERIORMENTE A ESTAS FORMAS y COMO UNA NECESIDAD 
REAL SURGE EL MATRIMONIO POR MEDIO DEL USUS, QUE ERA UN VERDAD~ 
RO MATRIMONIO CONSENSUAL OUE SE INSTITU(A POR EL SIMPLE TRANS-
CURSO DE UN AfiO DE HABITAF JUNTOS EL HOMBRE Y LA MUJER, ESTE Tl.. 
PO DE UNIÓN CONYUGAL LLEVABA APAREJAfl1\ TAMBIÉN LA POTESTAD MARl.. 
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TAL DEL HOMBRE SOBRE SU ESPOSA, 

"HABIA, NO OBSTANTE, UNA POSIBILIDAD DE LA MUJER -
PARA NO CAER EN MANUS DEL ESPOSO, QUE ERA LO QUE SE CONOCfA 
COMO EL TRINOCTIUM Y QUE CONSISTfA EN PASAR FUERA DEL HOGAR -
CONYUGAL TRES NOCHES CONSECUTIVAS DE CADA AAO, A FIN DE QUE -
SIN DEJAR DE SER ESPOSA, EVITARA CAER EN LA POTESTAD MARITAL" 
<18). 

"LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO MATRIMONIAL PODÍA EFE.C. 
TUARSE DE TRES FORMAS: 

1,- POR MUERTE DE UNO DE LOS CÓNYUGES. EL CÓNYUGE 
SUPÉPSTITE ESTABAEN APTITUD DE CONTRAER OTRO MATRIMONIO, 

11,- PoR PÉRDIDA DEL (ONNUBIUM, O SEA LA APTITUD_ 
LEGAL PARA PODER CONTRAER MATRIMONIOi ESTO SUCEDfA CUANDO EL_ 
ESPOSO PERDfA SU LIBERTAD POR HABER CAfDO EN CAUTIVERIO, 

111 ,- EN UN PRINCIPIO EL PATER FAMILIAS TUVO EL -
DERECHO DE IMPONER SU VOLUNTAD SOBRE LOS MATRIMONIOS QUE ESTA. 
BAN BAJO SU POTESTAD, Y ASf, LOS DISOLVIA A SU CAPRICHO, SIN 
TOMAR EL CONSENTIMIENTO DE LOS CÓNYUGES. A ESTA SITUACIÓN PU
SO FIN ANTONIO EL PIADOSO" (19), 

LA DIFARREATIO,- Lo QUE LA RELIGIÓN HABIA UNIDO 
SOLAMENTE LA RELIGIÓN PODfA DESUNIR, EL MATRIMONIO CON (ONFA
RREATIO, DE ESENCIA RELIGIOSO. SÓLO LA DIFARREATIO PODfA DES
TRUIRLO. "Los ESPOSOS QUE DESEABAN SEPARARSE APARECIAN POR -
ÚLTIMA VEZ Ar/TE EL HOGAR COMÚN: ÜN SACERDOTE Y ALGUNOS TEST! -

GOS SE ENCONTRABAN PRESENTES, SE OFRECfA A LOS ESPOSOS. COMO_ 
EL DfA DEL CASAMIENTO, UNA TORTA DE FLOR DE HARINA, PERO PRO
BABLEMENTE EN VEZ DE COMPARTIRLA, LA RECHAZABAN; LUEGO EN UN_ 
LUGAR DE LAS ORACIONES PRONUNCIABAN FÓRMULAS "DE UN CARÁCTER_ 
EXTRAAO. RENCOROSO, ESPANTOSO"; UNA ESPECIE DE MALDICIÓN POR_ 
LA CUAL LA MUJER RENUNCIABA AL CULTO Y A LOS DI OSES DE SU MA-

(18) Scttl, fbooLFD. l~:STJTUCIQt!ES J:E DE8ECHO PRIVADO, EDITORIAL GRÁFICA -
PANAMERICANA. f·E:x1co. l~'.:>l, PAG. 2<JL. 

(19) PET1T,...Flr.:ENJO, TRATADO ELEMENTAL DE IJEREQ-JO RCNANO. EoimRIAL íJAc¡o
NAL. ;:;,"JC- PAG. 109. 
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RIDO, DESDE ESTE MOMENTO EL LAZO RELIGIOSO QUEDABA ROTO, CESAli 
DO LA COMUNIDAD DEL CULTO, CUALQUIERA OTRA COMUNIDAD CESABA DE 
PLENO DERECHO, Y EL MATRIMONIO QUEDABA DISUELTO" (20), 

LA REMANCIPATIO,- ESTA ES UNA FORMA DE DISOLVER 
EL VfNCULO MATRIMONIAL CONTRAfDO POR CoEMPTIO O POR USUS, SOHM 
DICE QUE ES "UNA VENTA APARENTE EN MANCIPIUM -EN ESCLAVITUD-,_ 
SEGUIDA DE UNA MANUMISSIO POR EL FINGIDO COMPRADOR, LA REMANC.l.. 
PATIO DE UNA MUJER CASADA EQUIVALE EXACTAMENTE A LA EMANCIPA-
TIO DE UNA HIJA" (21), DISUELTO EL VINCULO MATRIMONIAL POR ES
TE MEDIO SE EXTINGUfAN TODOS LOS EFECTOS QUE HABÍA ORIGINADO,_ 
ADQUIRIENDO LA MUJER LA CONDICIÓN QUE GOZABA ANTES DE LA CELE
BRACIÓN DEL MATRIMONIO, 

CONFORME VAN DESENVOLVI ~tmosE LAS COSTUMBRES RQ. 
MANAS VA PERDIENDO VIGENCIA EL PODER MARITAL ABSOLUTO QUE PE-
SABA SOBRE LA MUJER Y DESARROLLÁNDOSE UN NUEVO TIPO DE MATRIMQ. 
NIO DONDE LA MANUS MARITI DEJA DE SER CONSECUENCIA DE LA UNIÓN 
CONYUGAL, EL MATRIMONIO SINEMANUS COBRA VIGENCIA Y DEJA DE RE
VESTIR FORMAS SOLEMNES Y REQUERIR SOLAMENTE UNA DECLARACIÓN -
CONSENSUAL, 

VAN RELAJÁNDOSE LAS COSTUMBRES Y A FINES DE LA 
REPÚBLICA Y DURANTE EL BAJO IMPERIO, LA INSTITUCIÓN DEL MATRI
MONIO PERDIÓ TODA LA SERIEDAD DE QUE ESTUVO INVESTIDO EN UN -
PRINCIPIO, 

EL MATRIMONIO DE ESTA ~POCA PODfA DISOLVERSE EN 
DOS FORMAS: 

BONA GRATIA.- CUYA SEMEJANZA CON EL DIVORCIO -
POR MUTUO CONSENTIMIENTO QUE REGULA NUESTRA LEGISLACIÓN CIVIL, 
HACE SUPONERLO COMO SU ANTECEDENTE, EL DERECHO ROMANO NO EXIGE 
FORMALIDAD ALGUNA EN ESTA CLASE DE DIVORCIO Y SE DICE SOLAMEN
TE, EN VfA DE JUSTIFICACIÓN, QUE EL DESACUERDO DISUELVE LO QUE 
EL CONSENTIMIENTO HABf A UNIDO, 

~~~~~~~~REPUDIAC!ON,- Ü SEA EL PREDOMINIO DE LA VOLUN-

(LU) SOHM, RODOLFO, ÜPUS CIT. PAG, 284, 
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TAD, SOBRE EL CONSENTIMIENTO ANTERIOR, No SE REQUIERE CAUSAL -
ALGUNA PARA QUE UNO DE LOS ESPOSOS REPUDIE A OTRO, BASTA OON EXP~ 
SARLO, SU DESEO DE NO SEGUIR VIVIENDO EN COMÚN PARA QUEDAR LE
GALMENTE SEPARADOS, 

ESTA FORMA DE DIVORCIO SE DA EN EL MOMENTO MÁS 
DECADENTE DE LAS COSTUMBRES ROMANAS. PoDIA CONTEMPLARSE CON -
FRECUENCIA ESCENAS DE POLIGAMIA, POLIANDRIA, DIVORCIOS SIN CAU 
SA O CON CAUSA APARENTE Y TODA CLASE DE SATISFACCIONES SENSUA
LES AL MARGEN DE LA UNIÓN LEGITIMA. SE IBA A LA BODA, DICE TER 
TULIANO, HACIÉNDOSE PROMESA DE REPUDIARSE, Y EL DIVORCIO ERA -
UN FRUTO NATURAL DEL MATRIMONIO. LA FACILIDAD DE OBTENER EL DL 
VORCIO PRODUJO LA INMORALIDAD DE LAS CLASES PODEROSAS, QUE ABU 
SABAN DE DICHA INSTITUCIÓN PARA SATISFACER SUS CAPRICHOS AMORQ 
SOS Y HACER PERDER AL MATRIMONIO TANTO LA ESTABILIDAD COMO LA_ 
DIGNIDAD MORAL Y RELIGIOSA OUE ANTES TENIA. LA DECADENCIA DE -
LAS COSTUMBRES EN ESTA MATERIA FUE MUY GRANDE, AL EXTREMO DE -
QUE EL FILÓSOFO SÉNECA PUDO DECIR: "lÜUÉ MUJER SE SONROJA AC-
TUALMENTE DE DIVORCIARSE, DESDE QUE CIERTAS DAMAS ILUSTRES NO_ 
CUENTAN SU EDAD POR EL NÚMERO DE LOS CÓNSULES, SINO POR EL NÚ
MERO DE SUS MARIDOS? SE DIVORCIAN PARA VOLVERSE A CASAR, SE CA
SAN PARA DIVORCIARSE" (21), 

HASTA AOUf LO RELATIVO AL DERECHO CLÁSICO ROMA
NO, ENSEGUIDA SE EXPONE UNA s!NTESIS DE LA LEGISLACIÓN DE Jus
TINIANO, 

CONSTANTINO ÚNICAMENTE PERMITIÓ EL DIVORCIO --
CUANDO EXISTÍA UNA CAUSA JUSTA PARA OBTENERLO, EN CASO CONTRA
RIO, SE CASTIGABA AL INFRACTOR DE ESTA NORMA, PERO NO SE NULI
FICABA EL DIVORCIO, 

CON LAS INTERVENCIONES DE LOS EMPERADORES CRIS
TIANOS, A TRAVÉS DE LAS DIVERSAS CONSTITUCIONES QUE DICTARON -
PARA ACOMODAR LAS IDEAS DE LA NUEVA RELIGIÓN EN LA INSTITUCIÓN 
DEL MATRIMONIO, COMIENZA LA REGLAMENTACIÓN JURIDICO ESTATAL --

(21' PALJ..AREs, EruABJ.)O, EL DIYCJRCIO EN t°ÉX100. EDITORIAL PoRRÚA, S.A.-PRit1;_ 
RA tD!CIÓN. l.9b8, PÁG • .IL, 
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DE LA UN 1 ÓN CONYUGAL Y CON ELLO A DARSE FORMA A LA 1 DEA MODERNA 
DEL DIVORCIO, 

JUSTINIANO ESTABLECIÓ COMO CAUSAS LEGALES PARA_ 
QUE EL MATRIMONIO PUDIERA DISOLVERSE, LAS SIGUIENTES: 

l.- ÜUE LA MUJER LE HUBIESE ENCUBIERTO MAQUINA
CIONES CONTRA EL tSTAOO, 

2.- ADULTERIO PROBADO DE LA MUJER, 

3,- ATENTADO CONTRA LA VIDA DEL MARIDO, 

4,- TRATO CON OTROS HOMBRES CONTRA LA VOLUNTAD_ 
DEL MARIDO O HABERSE BAÑADO CON ELLOS. 

5,- ALEJAMIENTO DE LA CASA MARITAL SIN VOLUNTAD 
DEL ESPOSO, 

6,- ASISTENCIA DE LA MUJER A ESPECTÁCULO PÚBLI
CO SIN LICENCIA, 

A SU VEZ LA MUJER PODfA PEDIR EL D!VORCIO EN LOS 
S!GU!ENTES CASOS: 

l.- LA ALTA TRAICIÓN OCULTA DEL MARIDO, 

2, - ATENTADO CONTRA LA V 1 DA DE LA MUJER, 

3.- INTENTO DE PROSTITUIRLA, 

4,- fALSA ACUSACIÓN DE ADULTERIO, 

5,- íluE EL MARIDO TUVIERA SU AMANTE EN LA PROPIA 
CASA CONYUGAL O FUERA DE ELLA DE UN MJDO OSTEN
S l BLE, CON PERSISTENCIA, NO OBSTANTE LAS AD
MONICIONES DE LA MUJER A SUS PARIENTES, 

EL PROPIO EMPERADOR PROHIBIÓ EL DIVORCIO POR MU
TUO CONSENT!MIENTO PERO SU SUCESOR JUSTINO HUBO DE RESTABLECERLO 
PORQUE LA OPINIÓN PÚBLICA SE LO EXIGIÓ, 

A CONTINUACIÓN SE EXPONEN ALGUNAS DE LAS DOCTRI
NAS DEL CORPUS JURIS DE JUSTINIANO, 

EL MATRIMONIO ENTRE LOS C!UDADANOS ROMANOS SE --
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LLAMABAN JUSTAE NUPTIAE, 

EXCLUSIVAMENTE DE ESTA ESPECIE DE MATRIMONIO, DERL 
VABAN LOS DERECHOS FAMILIARES QUE ENTONCES SE RECONOCfAN TALES, 
COMO LA PROPIA POTESTAD Y EL PARENTESCO CIVIL. LA ESPOSA TOMABA EL 
NOMBRE DE UxoR y EL ESPOSO VIR. 

AL LADO DE LAS JUSTAS NUPCIAS LA LEY ROMANA RECO-
NOCfA EL CONCUBINATO REGLAMENTÁNDOLO DEBIDAMENTE. 

LA UNIÓN DE LOS ESCLAVOS SE DENOMINABA CONTUBER--
NIUM, 

EN LA LEGISLACIÓN ROMANA EL MATRIMONIO FUE CONSI
DERADO SOLAMENTE COMO UN CONTRATO CIVIL, NO OBSTANTE QUE AL CELE
BRARSE SE LLEVA A CABO DETERMINADOS ACTOS RELIGIOSOS, fUE NECESA
RIO QUE PASARA MUCHOS AílOS DESPU~S DEL TRIUNFO DEL CRISTIANISMO -
PARA QUE LA IGLESIA CATÓLICA LO CONVIRTIERA EN SACRAMENTO Y DEJA
RA DE SER UN CONTRATO CIVIL, EN DONDE ELLA GOBERNABA ESPIRITUAL-
MENTE, 

No TENIA EL CARÁCTER DE CONTRATO PÚBLICO, NI ME-
NOS DE CONTRATO SOLEMNE. ALGUNOS JURISCONSULTOS LO CONSIDERABAN -
MERAMENTE CONSENSUAL, PERO OTROS LO CALIFICAN DE REAL, PORQUE PA
RA PERFECCIONARSE ERA NECESARIO QUE EL MARIDO TUVIERA LA POSESIÓN 
REAL DE LA MUJER, ESTA ÚLTIMA OPINIÓN TIENE A SU FAVOR EL PRIN-
CIPIO QUE DOMINÓ EN EL DERECHO ROMANO, SEGÚN EL CUAL, LA MUJER NO 
PODfA CASARSE ESTANDO AUSENTE, POR MEDIO DE CORRESPONDENCIA, AHO
RA BIEN, LOS CONTRATOS MERAMENTE CONSENSUALES PUEDEN PERFECCIONAR 
SE DE ESTA FORMA. 

PARA CONFIRMAR LO ANTERIOR, HAY QUE TENER EN CUEti 
TA QUE SI EN EL ACTO DE CELEBRARSE EL MATRIMONIO,, SE MANIFIESTA EL -
CONSENTIMIENTO DE TODOS LOS INTERESADOS, NO POR ESO SE CONSIDERA_ 
QUE EL MATRIMONIO SE HA EFECTUADO, Es INDISPENSABLE QUE SE ENTRE
GUE LA MUJER AL MARIDO, 

PARA COMPRENDER BIEN LO QUE ERA EL MATRIMONIO EN_ 
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EL DERECHO ROMANO, DEBE ADVERTIRSE QUE LAS CEREMONIAS Y ACTOS EN 
CIERTO MODO RITUALES QUE ACOMPAÑABAN A SU CELEBRACIÓN, NO ERAN -
NECESARIOS PARA SU VALIDEZ, ÜRTOLÁN DICE AL RESPECTO: "Asf EL -
FLAMENEUM SE CUBRIA A LA DESPOSADA, LA RUECA, EL HUSO Y EL HILO_ 
QUE LLEVABA, SU MARCHA HACIA LA CASA NUPCIAL, LAS COLGADURAS Y -
RAMAS QUE DECORABAN ESTA CASA, LAS LLAVES QUE SE LE ENTREGABAN,_ 
LAS PALABRAS CONSAGRADAS, EL RECIBIMIENTO OUE SE LE HACÍA P0R EL 
AGUA Y EL FUEGO Y TODAS AQUELLAS ALUSIONES M 1TOLÓG1 CAS" (L.2), 

No SEPIENSE, POR LO ANTERIOR, QUE LA LLAMADA TRAD.L 
CIÓN DE ENTREGA DE LA MU.JER AL MARIDO, TUVIERA LUGAR SIEMPRE MA
TERIALMENTE, DE ACUERDO CON LOS PRINCIPIOS GENERALES, PODfA SER_ 
SIMBÓLICA, EN EL SENTIDO DE REALIZARSE MEDIANTE EL CONSENTIMIEN
TO Y TENIENDO PRESENTE LA COSA OB.JETO DE LA TRADICIÓN, DE LA MI~ 
MA MANERA QUE TRATÁNDOSE DE UN BIEN INMUEBLE, NO ERA POSIBLE QUE 
PASARA DE LAS MANOS DEL VENDEDOR AL COMPRADOR, Y EN TALES CIRCUN~ 
TANCIAS ERA SUFICIENTE QUE LAS DOS PARTES, TENIENDO A LA VISTA -
DICHO BIEN MANIFESTASEN SU CONSENTIMIENTO EN OUE EL PRIMERO LO -
PUSIERA A DISPOSICIÓN DEL SEGUNDO, Y éSTE LO RECIBIERA A SU SA-
TISFACCIÓN; AS! TAMBléN SUCEDIA TRATÁNDOSE DE LA ENTREGA DE LA -
MUJER, 

QUEDA EVIDENCIADO ESTE CONCEPTO POR EL HECHO DE 
QUE MIENTRAS LA MU.JER NO PODfA CASARSE POR ESCRITO O ESTANDO AU
SENTE, SUCEDfA LO CONTRARIO AL MARIDO, CUANDO RECIBIA A SU CON-
SORTE EN SU DOMICILIO, PORQUE EN TAL CASO ERA INTERPRETADO COMO_ 
LA ENTREGA LEGAL QUE SE LE HACÍA DE LA MU.JER, 

EN RESUMEN, LAS .JUSTAS NUPCIAS EN EL DERECHO Ro
MANO SE F~RFECCIONABAN CON EL CONSENTIMIENTO PARA CELEBRARLAS Y_ 
LA TRADICIÓN O ENTREGA DE LA MUJER, REALIZADA EN ALGUNA DE LAS -
FORMAS QUE EL PROPIO DERECHO AUTORIZABA, RESPECTO DE LA TRADICIÓN 
DE LOS BIENES EN GENERAL, 

<22) PALLARES, EDUARDO. 0Pus CIT. PÁG. 14. 
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EN EL CORPUS JURIS DE JusTINIANO, SE DISTINGUfAN 
LOS MATRIMONIOS CELEBRADOS POR PERSONAS DE GRANDES DIGNIDADES, -
DE LOS OUE CELEBRABAN LOS SOLDADOS, LABRADORES, Y PERSONAS PO--
BRES, RESPECTO DE LOS PRIMEROS, LA NOVELA 24 EXIGfA PARA SU VA-
LIDEZ QUE SE ACOMPAÑARA AL MATRIMONIO UN CONTRATO DOTAL, Y EN -
CUANTO A LOS SEGUNDOS, ERA OBLIGATORIO MANIFESTARLO ANTE EL DE-
FENSOR DE ALGUNA IGLESIA PARA SU TRANSCRIPCIÓN EN UN ACTA LEVAN
TADA ANTE TRES O CUATRO TESTIGOS, 

EL DIVORCIO EN LA LEGISLACION ESPAflOLA. 

LAS SIETE PARTIDAS SE OCUPARON DEL DIVORCIO EN -
EL TfTULO NOVENO, DONDE SE ENCUENTRAN, ENTRE LAS MÁS IMPORTANTES, 
LAS SIGUIENTES LEYES: 

LA SEGUNDA, QUE AUTORIZA EL DIVORCIO POR CAUSA -
DE ADULTERIO Y ORDENA AL MARIDO QUE TIENE CONOCIMIENTO DE ESTE -
DELITO, QUE ACUSE A SU MUJER, SI NO LO HACE, PECA MORTALMENTE, 
LA ACUSACIÓN DEBERÁ PRESENTARSE ANTE EL ÜBISPO O ANTE UN OFICIAL 
SUYO, 

LA LEY TERCERA AUTORIZA TAMBIÉN LA SEPARACIÓN DE 
LOS ESPOSOS CUANDO EL MATRIMONIO SE CELEBRÓ, NO OBSTANTE EXISTIR 
UN IMPEDIMENTO DIRIMENTE y TAMBl~N SI LOS ESPOSOS SON cunADOS. -
EN ESTE CASO, SE TRATA MÁS BIEN DE PEDIR LA ANULACIÓN DEL MATRI
MONIO Y NO EL DIVORCIO, MEDIANTE ACCIÓN PÚBLICA, PORQUE PODÍA -
EJERCITARLA CUALQUIER PERSONA, 

LA LEY CUARTA PROHIBE QUE PIDAN LA ACCIÓN MENCIQ 
NADA LAS SIGUIENTES PERSONAS: EL QUE SE SUPIESE QUE ESTABA EN -
PECADO MORTAL O QUE SE PROBASE ESTARLO, A MENOS QUE LE CORRESPOtl 
DIESE HACERLO POR PARENTESCO. TAMPOCO SE DEBERÁ OIR A QUIEN LO _ 
HICIESE CON INTENCIÓN DE UTILIZARSE DE ALGUNA COSA DE AQUELLOS A 
QUIENES ACUSA, NI EL QUE HUBIESE RECIBIDO DINERO U OTRA COSA POR 
ESTA RAZÓN, SIEMPRE QUE SE LE PUDIESE PROBAR, 

No DEBE LLAMARNOS LA ATENCIÓN EL HECHO DE OUE -
LAS LEYES ESPAnOLAS NO ENFATICEN NORMAS RELATIVAS AL DIVORCIO, -
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ESTA LIGEREZA SE EXPLICA FÁCILMENTE SI SE TOMA EN 
CUENTA QUE TODO LO CONCERNIENTE AL MATRIMONIO Y AL PROPIO DIVOR-
C!O PERTENECfA A LA JURISDICCIÓN ECLESIÁSTICA Y QUE LA IGLESIA ,_ 
MEDIANTE DECRETALES, RESOLUCIÓN DE CONCILIOS Y EL CóDIGO CANÓNICO, 
ERA EL QUE REGLAMENTABA ESTA MATERIA, 

No OBSTANTE, HAY ALGUNAS DISPOSICIONES EN LA LE-
GILACIÓN CIVIL QUE TRATAN DEL DIVORCIO, VAMOS A REFERIRNOS A LAS_ 
MÁS IMPORTANTES DE LAS LEYES ESPAflOLAS QUE PRECEDIERON A LA NUES
TRA y EN PARTE ESTUVIERON VIGENTES EN rléxrco. 

EN EL FUERO JUZGO ENCONTRAMOS EN EL LIBRO TERCERO, 
SEXTO TITULO, LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES: 

1.- SE PROHIBE QUE ALGUNO SE CASE CON LA MUJER -
QUE DEJÓ EL MARIDO A NO SER QUE SUPIESE QUE FUE DEJADA POR ESCRITO 
O ANTE TESTIGOS, 

SI VIOLARE LA PROHIBICIÓN, Y LAS PERSONAS UNIDAS -
EN EL SEGUNDO MATRIMONIO FUESEN DE CALIDAD SOCIAL, Y EL SEflOR DE -
LA CIUDAD, EL VICARIO O EL JUEZ, DEBIAN DAR CONOCIMIENTO AL REY DE 
ESE HECHO, S¡ NO FUERAN PERSONAS DE ALCURNIA SOCIAL, LAS CITADAS -
AUTORIDADES DEBIAN SEPARARLOS INMEDIATAMENTE Y PONER A DISPOSICIÓN 
DEL PRIMER MARIDO, TANTO A LA MUJER COMO AL QUE SE CASÓ CON ELLA, 
A NO SER QUE EL MARIDO ESTUVIESE YA CASADO CON OTRA, PARA QUE HI-
CI ESE CON ELLOS LO QUE FUERA DE SU 'AJWNTAD. 

2,- SI EL MARIDO ABANDONABA A SU MUJER SIN MOTIVO_ 
LEGAL PERDfA LA DOTE QUE RECIBIÓ Y NO TENfA DERECHO A NINGUNO DE -
LOS BIENES DE SU MUJER, ADEMÁS, SI HUBIESE ENAJENADO LO QUE HABfA_ 
RECIBIDO DE LA MUJER, ESTABA OBLIGADO A DEVOLVERLO, 

3,- SI LA MUJER ABANDONABA INJUSTAMENTE, LE HUBIE
RA DADO A SU ESPOSO ALGÚN BIEN, AUNQUE FUERA POR ESCRITO, TAL DONA 
CIÓN NO VALDRf A, 

ESTA LEY DEMUESTRA QUE EL DIVORCIO EN AQUÉL ENTON-
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CES NO ERA INDISOLUBLE Y ES PRECISO LLEGAR HASTA EL CONCILIO DE 
TRENTO PARA ENCONTRAR EN ÉL, CON EL CARÁCTER DE IMPERATIVA, LA_ 
INDISOLUBILIDAD, 

EL CONCILIO DE TOLEDO OBLIGÓ A LAS MUJERES CASA 
DAS CON JUDlos A DIVORCIARSE DE ELLOS AUNQUE ESTOS FUERAN BAUTL 
ZADOS, 

EL fUERO REAL, EN LA LEY 9, TITULO 1, LIBRO 11, 
AUTORIZABA EL DIVORCIO EN CUANTO AL VINCULO CUANDO ALGUNO DE -
LOS CÓNYUGES, O LOS DOS, QUERIAN DISOLVER EL MATRIMONIO PARA Eli 
TRAR EN UNA ORDEN MONÁSTICA; PERO SIEMPRE QUE EL MATRIMONIO NO_ 
SE HUBIESE CONSUMADO. 

LAS SIETE PARTIDAS TRATABAN CON MAYOR EXTENSIÓN 
EL DIVORCIO EN LA PARTIDA CUARTA; LAS LEYES RELATIVAS SON DEL -
TITULO DÉCIMO, QUE ORDENAN: 

DE LA SEPARACION DE LOS CASAMIENT0!3. 

SOBREVINIENDO ALGUNOS DE LOS OBSTÁCULOS .DICHOS -
EN EL T[TULO AIHERIOR POR LOS QUE SE DEBIA SEPARAR EL MATRIMONIO, 
LUEGO QUE FUESE PROBADO, SE DEBIA SEPARAR POR JUICIO DE LA IGLE
SIA, A MENOS QUE PERTENECIESE A OBSTÁCULOS QUE HUBIESEN DE DECI
DIR LOS LEGOS, COMO SOBRE ADULTERIO, YA QUE EN EL TITULO ANTE--
RIOS HEMOS HABLADO DE ESTOS OBSTÁCULOS, TRATAREMOS EN ESTE DE LA 
SEPARACIÓN DEL MATRIMONIO QUE SE LLAMA EN LATIN DlVQRTlutl. DIRE. 
MOS DONDE TOMÓ ESTE NOMBRE, PCR QUÉ SE PODfAN SEPARAR, QUIÉN DE-
BIA DECIDIRLO, Y DE QUÉ MODO: 

LEY 1.- lÜUÉ COSA ES DIVORCIO Y DE DONDE TOMÓ E~ 
TE NOMBRE? 

EN CUANTO AL CONTENIDO DE ESTA LEY, NOS REMITI-
MOS AL TERCER CAPITULO DE ESTE TRABAJO EN DONDE HABLAMOS EN FOR
MA GENÉRICA SOBRE EL CONCEPTO Y DEFINICIÓN DEL DIVORCIO, 



48 

LEY JJ,- ¿pOR QUÉ RAZONES SE PUEDE HACER ESTA SE 
PARACIÓN? 

HAB f A DOS CASOS Y DOS FORMAS DE HACER ESTA SEPA
RACIÓN, lA PRIMERA ES POR RELIGIÓN Y LA SEGUNDA POR PECADO DE -
FORNICACIÓN, POR AQUÉLLA SE HACE CUANDO UNO DE LOS CÓNYUGES, DE~ 
PUÉS DE HABERSE UNIDO CARNALMENTE, QUISIERA ENTRAR EN ORDEN Y SE 
LO CONCEDIESE EL OTRO PROMETIÉNDOLE GUARDAR CASTIDAD, SIEMPRE -
QUE FUERA TAN VIEJO, QUE NO SE PUDIERA SOSPECHAR QUE PODRfA PE-
CAR CARNALMENTE, PERO DEBfA HACERLO POR MANDATO DEL ÜBISPO U --
OTRO PRELADO DE LA IGLESIA QUE TENGA ESA FACULTAD, EN EL CASO DE 
QUE LA MUJER COMETIERA ADULTERIO, SIENDO ACUSADA ANTE EL Juez -
EcLESIÁSTl CO, Y PROBADA LA ACUSACIÓN O SI SE VOLVIESE HEREJE O -
DE OTRA LEY Y NO QUISIERA ENMENDARSE, ES EL OTRO MODO EN QUE OCU 
RRE PROPIAMENTE EL DIVORCIO, LA DIFERENCIA QUE HAY ENTRE SEPARA
CIÓN QUE SE HICIERA POR OTROS OBSTÁCULOS, Y POR EL DIVORCIO, ES 
QUE NO SE PODÍA CASAR NINGUNO DE ELLOS MIENTRAS VIVIERAN, Y EN -
EL QUE SE HACE POR RAZÓN DE ADULTERIO SE PODfA CASAR EL QUE QUE
DASE, 

LEY !JI,- ¿pOR QUÉ EL QUE SE HACE CRISTIANO O -
CRISTIANA SE PUEDE SEPARAR DE LA MUJER O MARIDO CON QUIEN ESTÁ_ 
CASADO ANTES, SEGÚN LA LEY? 

$1 ALGUNOS MOROS Y JUDÍOS CASADOS SEGÚN SU LEY, 
SE HICIERAN CRISTIANOS, Y PERMANECIENDO EL OTRO EN LA SUYA NO -
QUISIERE VIVIR o SI VIVIESEN JUNTOS INJURIASE A Dios, y A NUES
TRA FE, O LA RECONVINIESE PARA QUE DEJASE LA NUESTRA Y SIGUIESE 
LA SUYA, EN ESTE CASO SE PODIA SEPARAR DE ÉL SIN PEDIR LICENCIA 
A NINGUNO Y CASARSE CON OTRO, Si QUISIERA; PERO ANTES SE LE DE
BERIA LLAMl\R ANTE HOMBRES BUENOS Y HACERLES VER ESTO DE MANERA_ 
QUE LO OIGAN DECIR Y ESTÉN CIERTOS PARA QUE DESPUÉS PUDIERAN 
PROBAR, SI FUESE NECESARIO, EL MOTIVO PORQUE SE SEPARAN, 

LEY IV,- lÜUÉ DIFERENCIA HAY ENTRE LOS CASAMIEli 
TOS QUE HACEN LOS CRISTIANOS Y LOS QUE HACEN LOS QUE SON DE --
OTRA LEY? 
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lNITIALUM, RATUM CONSUMATUM, TANTO QUIERE DECIR -
EN LATfN COMO COSA QUE HA COMIENZO, É AFIRMANZA, É ACABAMIENTO, -
ESTAS TRES COSAS HAY EN LOS CASAMIENTOSi EN LOS DE LOS OTROS, SÓ
LO LA PRIMERA Y LA ÚLTIMA, Y POR ESO DISPUSO LA IGLESIA QUE NUNCA 
SE DESTRUYESE EL MATRIMONIO. Y NO SE PUDIESE CASAR NINGUNO DE - -
ELLOS MIENTRAS VIVIERA EL OTRO. EN LOS CASAMIENTOS DE LAS DEMAS -
LEYES LUEGO QUE SE SEPARAN. SE PODfAN VOLVER A CASAR, 

LEY V,- ¿CUÁNDO SE DICE QUE LOS CASAMIENTOS SE -
HAN COMENZADO, SON FIRMES Y ACABADOS? 

SE PRINCIPIABAN LOS CASAMIENTOS EN LOS DESPOSORIOS 
QUE SE HACfAN POR PALABRAS DE FUTURO O DE PRESENTE. CONSINTIENDO -
LOS DESPOSADOS; PERO EL QUE SE HACÍA POR PALABRAS DE PRESENTE TIENE 
TAL FUERZA, QUE NO SE PODfAN SEPARAR DESPUÉS, A NO SER QUE ANTES DE 
UNIRSE CARNALMENTE ENTRASE ALGUNO DE ELLOS EN ORDEN DE RELIGIÓN, -
QUE DESPUÉS YA QUEDA FIRME EL CASAMIENTO AUNQUE HUBIESE DE SEPARAR_ 
POR RAZÓN DE ADULTERIO, 

LEY VI,- DE LOS MARIDOS QUE COMETEN FORNICACIÓN 
DESPUÉS QUE HAN SIDO SENTENCIADOS A SEPARARSE DE SUS MUJERES POR RA 
ZÓN DE ADULTERIO: 

ACUSANDO ALGUNO A SU MUJER DE ADULTERIO, PRBÁNDOSE 
Y DECIDIÉNDOSE EL DIVORCIO CONTRA ELLA, LA IGLESIA DEBfA APREMIARLE 
A QUE LO VERIFICARA, 

LEY VII.- lÜUIÉNES PUEDEN SENTENCIAR EN CASO DE -
SEPARACIÓN DEL MATRIMONIO Y DE QUÉ MANERA? 

DEBfAN HACER ESTO LOS ARZOBISPOS U ÜBISPOS DE LA -
JURISDICCIÓN DE LOS ESPOSOS, PERO SIENDO COSTUMBRE DE CUARENTA A~OS 
QUE LO HICIERAN LOS ACREDIANOS, ARCIPRESTES U OTROS PRELADOS MENORES, 
BIEN PODfA HACERLO SI FUESEN LETRADOS AQUÉL A QUIEN EL PAPA HUBIERA 
OTORGADO PRIVILEGIO PARA ELLO, 
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LEY VIII.- No PUEDEN SER PUESTOS EN MANOS DE ÁR
BITROS DE PLEITOS DE SEPARACIÓN DE MATRIMONIO: 

LA IGLESIA PROHIBfA ESTO, AUNQUE AQUÉLLOS FUERAN 
CLÉRIGOS U ÜBISPOS, POR DOS RAZONES, UNA, PORQUE PUESTOS EN MANOS 
DE ÉSTOS NO PODfAN ACABARSE SINO POR MEDIO DE PENA, Y ÉSTA NO PO
DfA PONERSE EN LOS MATRIMONIOS; Y LA SEGUNDA RAZÓN, PORQUE EL MA
TRIMONIO ES ESPIRITUAL, 

4. -EL DIVORCIO EN EL DEREG:O CANoru co. 

EL PRINCIPIO FUNDAMENTAL DE ESTE DERECHO, EN LO_ 
RELAT I va AL V f NCULO MA TR 1MON1 AL. ES EL EXPRESADO EN EL CANON 1118 
DEL CÓDIGO DE DERECHO CANÓNICO, QUE DI CE: "EL MATRIMONIO VÁLIDO,_ 
RATO Y CONSUMADO, NO PUEDE SER DISUELTO POR NINGUNA POTESTAD HUMA 
NA NI POR NINGUNA CAUSA. FUERA DE LA MUERTE", 

As! REFLEJA LA IGLES!A SU POSICIÓN SOBRE EL TEMA 
EN ESTUDIO, Y DEFINE EL MATRIMONIO COMO",,, EL CONVENIO DE UN VA 
RÓN CON UNA MUJER POR EL QUE SE ENTREGAN MUTUAMENTE EL DOMINIO DE 
SUS CUERPOS PARA LA GENERACIÓN DE LA PROLE Y LA COHABITACIÓN BAJO 
EL MISMO RÉGIMEN DE VIDA. EL SACRAMENTO DEL MATRIMONIO ELEVADO -
POR JESUCR 1 STO ,., LA r:1 GN I DAD DE SACRAME1HO ENTRE. L••s BAUT 1 ZADos"' 

CON LA ANT~RIOR DEFINICIÓN DEL MATRIMONIO SE AD
VIERTE QUE ÉSTE Y EL SACRAMENTO SE ENCUENTRAN IN~EPARABLES Y NO -
PUEDE CONSIDERARSE AQUÉL AJENO A ÉSTE. LA IGLESIA AFIRMA AL RES-
PECTO QUE "EL CONTRATO MATRIMONIAL ES EL MISMO SACRAMENTO. QUE -
CONTRATO Y SACRAMENTO NO PUEDEN SEPARARSE, Y QUE POR TANTO. ENTRE 
LOS CRISTl~NOS NO PUEDE EXISTIR MATRIMONIO SIN QUE AL MISMO TIEM
PO EXISTA EL SACRAMENTO" (23), 

ESTO SUPONE LA INDISOLUBILIDAD DEL VINCULO, QUE_ 
SE HA CONCEBIDO COMO UN REFLEJO DE LA UNIÓN INDISOLUBLE DE CRISTO 
CON LA IGLESIA Y CUYAS CUAL! DADES ENTRAr':AN LA IRREVOCABILIDAD IN
CONDICIONAL DE LA MISMA, 

(23• A. KNECHT, DERECHO ilATRIMONIAL CATÓLICO, PAG. 71. 
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LA IGLESIA ADMITE EL TIPO DE DIVORCIO LLAMADO -
"RATO", AL SEl'!ALAR COMO ELEMENTO INDISPENSABLE PARA LA INDISOLUBL 
LIDAD DEL MATRIMONIO, CELEBRADO CON TODOS LOS REQUISITOS DE VALI
DEZ, LA CONSUMACIÓN DEL MISMO EN LO QUE SE LLAMA 11 CÓPULA CARNALIS 
PERFECTA", EN EL MATRIMONIO LLAMADO "RATO", QUE SE CARACTERIZA -
POR LA NO CONSUMACIÓN Y, CONSECUENTEMENTE, PUEDE DISOLVERSE, LA -
DISOLUBILIDAD ESTÁ SOLAMENTE EN EL LIBRE ALBEDRfO DE LAS PARTES -
Y PARA EL CASO DE HACER VOTOS SOLEMNES, YA QUE EN LAS DEMÁS HIPÓ
TESIS ESTÁ EL PONTIFICE ROMANO, EN USO DE "VICARIA POTESTAS", - -
QUIEN DECIDE PREVIA JUSTIFICACIÓN DE CAUSAS, 

"EL VÍNCULO DE UN MATRIMONIO NO CONSUMADO ENTRE_ 
BAUTIZADOS O ENTRE UN BAUTIZADO Y UN INFIEL PUEDE DISOLVERSE: 

1,- IPSO JURE, POR LA PROFESIÓN DE UNA ORDEN RE-
LIGIOSA, 

2,- POR DISPENSA DEL ROMANO PONTÍFICE CONCEDIDA 
POR UNA CAUSA JUSTIFICADA, A INSTANCIA DE AMBAS PARTES O DE UNA_ 
DE ELLAS, AÚN EN CONTRA DE LA VOLUNTAD DE LA OTRA" (24), 

PARA QUE EL ROMANO PoNTfFICE DECLARE SU DISPENSA 
ES NECESARIO APORTAR PRUEBA PLENA Y SUFICIENTE DE QUE AÚN NO SE -
HA EFECTUADO LA "cóPULA CARNALIS PERFECTA" ENTRE LOS ESPOSOS: ADf. 
MÁS SE EXIGE UNA CAUSA JUSTA PARA QIJE HAYA LUGAR LA DISOLUCIÓN 
VINCULAR, PUES NO LA MOTIVA NI PROCEDE EL MUTUO CONSENTIMIENTO DE 
LOS CÓNYUGES, 

UrM ENFERMEDAD QUE IMPIDA LA RELACIÓN SEXUAL PUf. 
DE CONSTITUIR UNll CAUSA JUSTIFICADA; LA IMPOTENCIA POSTERIOR AL -
TIEMPO DE CONTRAER NUPCIAS O ANTERIOR A ELLA Y QUE NO SE SEPA CON 
CERTEZA SI ES PERPETUA E INCURABLE: AVERSIÓN INCONTENIBLE ENTRE -
LOS CÓNYUGES: DISCORDIAS GRAVES ENTRE OTRAS, 

APARTE DE LAS ANTERIORES CAUSAS DE DISOLUCIÓN -
VINCULAR QUE SON PROCEDENTES SÓLO EN EL MATRIMONIO CONSUMADO, TI.E. 
NE EL DERECHO CANÓNICO COMO RECURSO DE PROTECCIÓN A SU FE RELIGIQ. 

<24) A. KNECHT. DERECHO f1ATRIMONIAL CATÓLICO. PÁG. 71. 
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SA, UNA FORMA MÁS DE RUPTURA A TRAV~S DE LO QUE SE CONOCE COMO -
EL "PRIVILEGIO PAULIANO", 

EL CONTENIDO DE ESTE PRIVILEGIO, ES EL SIGUIEN
TE: "EL MATRIMONIO LEGITIMO ENTRE LOS NO BAUTIZADOS, AUNQUE SEA_ 
CONSUMADO, SE DISUELVE VINCULARMENTE EN FAVOR DE LA FE POR EL -
PRIVILEGIO PAULIANO", 

PERO EL MATRIMONIO DE LOS INFIELES NO SE DISUE~ 
VE SI UNO DE LOS CÓNYUGES SE CONVIERTE Y EL OTRO SIGUE ViVIENOO_ 
CON EL CONVERTIDO, SIN PELIGRO PARA LA FE DE ~STE; PERO SI EL -
CONSORTE INFIEL NO ACEPTA CONVERTIRSE NI CONTINUAR LA VIDA CONYU. 
GAL, ENTONCES EL CONVERTIDO PUEDE INVOCAR EL PRIVILEGIO PAULIANO, 
PARA DISOLVER SU MATRIMONIO CONTRAIDO EN LA INFIDELIDAD, Y ENCOli 
TRARSE EN POSIBILIDADES DE CELEBRAR UNO NUEVO CON UNA PERSONA -
CATÓLICA, 

LA NEGATIVA DEL ESPOSO INFIEL DE CONVERTIRSE, -
DEBE HACERSE CONSTAR MEO! ANTE LA 1flTERPELAC1 ÓN QUE EL CÓNYUGE -
CONVERTl 00 O EL ÜB!SPO HAGAN AL CÓNYUGE INFIEL, CON LOS SIGUIEtl 
TES REQUISITOS: S¡ QUIERE ABRAZAR LA RELIGIÓN CATÓLICA O AL ME-
NOS, COHAB 1 TAR CON EL CÓNYUGE PAC f F 1 CAMEfHE, S 1 N OFENSAS AL CREA 
DOR, CON DICHA INTERPELACIÓN HECHA POR EL ÜB!SPO O POR EL CONVER 
TIDO EN PRESENCIA DE DOS TESTIGOS CUANDO MENOS, SE CONCEDE AL lli 
TERPELADO UN PLAZO PARA QUE DECIDA A CONCIENCIA y, ADVIRTl~NDOLE 
DE TENERLO POR RENUENTE, EN SU PERJUICIO, DE NO DECIDIR DENTRO -
DE ESE T~RMINO, 

DIVORCIO CATÓLICO,- Es EL MEDIO POR EL QUE LA -
IGLESIA, ~IN CEDER EN EL SACRAMENTAL ELEMENTO DE LA INDISOLUBILL 
DAD DEL MATRIMONIO, ATENÚA LAS CONSECUENCIAS DESASTROSAS DE LA -
DESAVENENCIA CONYUGAL; ESTE MEDIO ES EL LLAMADO DIVORCIO DE LOS_ 
CATÓLICOS, MEDIANTE LA SEPARACIÓN DE CUERPOS SIN RUPTURA DEL --
VINCULO • AL RESPECTO EL CANON 1128 DICE: "Los CÓNYUGES ESTÁN -
OBLIGADOS A GUARDAR LA COMUNIDAD DE VIDA CONYUGAL, A NO SER QUE_ 
LES EXIMA UNA CAUSA JUSTA", 
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LA CAUSA PRINCIPAL QUE AUTORIZA LA SEPARACIÓN DE 
QUE SE TRATA ES LO QUE EL CóDIGO LLAMA CRIMEN DE ADULTERIO, Y ASI 
LO EXPRESA EL CANON 1129, QUE D 1 CE: "POR EL ADUL TER 1 O DE UNO DE -
LOS CÓNYUGES PUEDE EL OTRO, PERMANECIENDO EL VINCULO, ROMPER, AÚN 
PARA SIEMPRE, LA VIDA EN COMÚN, A NO SER QUE ~L HAYA CONDONADO E~ 
PRESA O TÁCITAMENTE O ÉL MISMO LO HAYA COMETIDO", 

"HAY CONDONACIÓN TÁCITA SI EL CÓNYUGE INOCENTE, 
DESPU~S DE TENER CERTEZA DEL CRIMEN DE ADULTERIO, CONVIVIÓ ESPON
TÁNEAMENTE CON EL OTRO CÓNYUGE CON AFECTO MARITAL; SE PRESUME LA 
CONDONACIÓN SI EN EL PLAZO DE SEIS MESES NO APARTÓ DE SI AL CÓNY~ 
GE ADÚLTERO, NI LO ABANDONÓ, NI LO ACUSÓ EN FORMA LEGITIMA", 

EL CANON 1130 PREVIENE: "EL CÓNYUGE INOCENTE, 
UNA VEZ QUE SE HA SEPARADO LEGITIMAMENTE, YA SEA POR SENTENCIA 
DEL JUEZ O POR AUTORIDAD PROPIA, JAMÁS TIENE OBLIGACIÓN ALGUNA DE 
ADMITIR DE NUEVO AL CÓNYUGE ADÚLTERO AL CONSORCIO DE LA VIDA: PERO 
PUEDE ADMITIRLO O LLAMARLO, A NO SER QUE, CONSINTIÉNDOLE ÉL, HAYA 
ABRAZADO UN ESTADO CONTRARIO AL MATRIMONIO", 

EL CANON 1131 CONSIDERA OTRAS CAUSAS DE SEPARA--
CIÓN, NO TAN GRAVES COMO LA DEL ADULTERIO, Y QUE POR NO SERLO, SO
LAMENTE AUTORIZAN UNA SEPARACIÓN TEMPORAL Y NO LA DEFINITIVA QUE -
PRODUCE AQUÉL, AL EFECTO, DICE: "SI UNO DE LOS CÓNYUGES DA SU NOM
BRE A UNA SECTA ACATÓLICA; SI EDUCA ACATÓLICAMENTE A LOS HIJOS; SI 
LLEVA UNA VIDA DE VITUPERIO O DE IGNOMINIA, SI ES CAUSA GRAVE DE -
PELIGRO PARA EL ALMA O PARA EL CUERPO DEL OTRO; SI CON SUS SEVI--
CIAS HACE LA VIDA EN COMÚN DEMASIADO DIFICIL; ESTO Y OTRAS COSAS -
SEMEJANTES SON TODAS ELLAS CAUSAS LEGITIMAS PARA QUE EL OTRO CÓNY~ 
GE PUEDA SEPARARSE CON AUTORIZACIÓN DEL ÜRDINARIO LOCAL, Y HASTA -
POR AUTORIDAD PROPIA, SI LE CONSTA CON CERTEZA Y HAY PELIGRO EN LA 
TARDANZA", 

"EN TODOS ESTOS CASOS, AL CESAR LA CAUSA DE LA S.E. 
PARACIÓN, DEBE RESTAURARSE LA COMUNIÓN DE LA VIDA: PERO SI LA SEPA 
RACIÓN FUE DECRETADA POR EL ÜRDINARIO POR UN TIEMPO DETERMINADO O_ 
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INDETERMINADO, EL CÓNYUGE INOCENTE NO ESTÁ OBLIGADO A ELLA, A NO 
SER QUE MEDIE UN DECRETO ÜRDINARIO O QUE HAYA PASADO EL TIEMPO", 

EL CANON 1132 INDICA QUE "VER 1F1 CADA LA SEPARA
CIÓN, LOS HIJOS DEBEN ~DUCARSE AL LADO DEL CÓNYUGE INOCENTE, Y -
SI UNO DE LOS CÓNYUGES ES CATÓLICO, AL LADO DEL CÓNYUGE CATÓLICO, 
A NO SER QUE EN UNO Y EN OTRO CASO HAYA EL ÜRDINARIO DECRETADO -
OTRA COSA A TEND 1 ENOO AL B 1 EN DE LOS M 1 SMOS H 1 JOS, Y DEJANDO S I EM 
PRE A SALVO SU EDUCACIÓN CATÓLICA", 

ESTA NORMA PUEDE PRODUCIR UN RESULTADO INJUSTO, 
DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LOS CONSORTES, A SABER: SI EL CÓNYUGE 
NO CULPABLE NO ES CATÓLICO, POR ESTE HECHO PERDERÁ LA PATRIA PO
TESTAD SOBRE SUS HIJOS, A PESAR DE SU INOCENCIA: SIN EMBARGO, EL 
ESPfRITU DE ESTA NORMA ATIENDE AL INTER~S DE LOS HIJOS: ESTO ES, 
A SU SALVACIÓN, QUE ESTARfA COMPROMETIDA DE EDUCARSE AL LADO DE_ 
UN PADRE QUE NO PROFESE LA RELIGIÓN CATÓLICA, 

5,- DERECHO FRANCES. 

CON EL TRIUNFO DE LA REVOLUCIÓN FRANCESA SE PR~ 
SENTÓ UNA VERDADERA RENOVACIÓN DE INSTITUCIONES Y VALORES QUE -
CONSTITUYERON UNA CONTRAPOSICIÓN AL STATUS ANTERIOR, 

DEBIDO A LAS IDEAS DE RoussEAU EN su CONTRATO -
SOCIAL, y OTROS ENCICLOPEDISTAS, LA REFORMA ES TOTALMENTE RADI-
CAL EN CUANTO AL MATRIMONIO, CONSIDERADO ENTONCES, COMO UNA INS
TITUCIÓN DE CARÁCTER RELIGIOSO Y REGLAMENTADO POR LA IGLESIA, -
SIN QUE EL ESTADO PUDIERA INTERVENIR EN NINGUNO DE SUS ASPECTOS, 
LA LEY DE 20 DE NOVIEMBRE DE 1792, QUE ES LA SfNTESIS MANIFIESTA 
DEL. PENSAMIENTO REVOLUCIONARIO, PONE FIN A LA IDEA DEL MATRIMO-
NIO COMO ACTO SACRAMENTAL INDISOLUBLE, DÁNDOLE UNA NUEVA ORIENTA 
CIÓN, SE ADMITE LA RUPTURA VINCULAR NO SOLAMENTE POR CAUSAS SEF!A 
LADAS EN LA LEY, SINO POR MUTUO CONSENTIMIENTO, LA INCOMPATIBILL 
DAD DE CARACTERES ADQUIERE UNA FISONOMÍA SINGULAR, AL PODER SER_ 
ALEGADA POR UNO SOLO DE LOS ESPOSOS, 
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EN CUANTO A LA SIMPLE SEPARACIÓN DE CUERPOS, ADML 
TIDA POR LA LEGISLACIÓN ANTERIOR, FUE SUPRIMIDA POR EL DERECHO RE
VOLUCIONARIO QUE LA TACHÓ COMO UNA INSTITUCIÓN DE ORIGEN CONFESIO
NAL, 

EL CÓDIGO DE NAPOLEÓN CONSERVÓ EL DIVORCIO, DANDO 
AL MATRIMONIO UNA NATURALEZA CONTRACTUAL; SIN EMBARGO, SE TOMARON_ 
PRECAUCIONES PARA LA REGLAMENTACIÓN DEL DIVORCIO Y DETENER LAS IN
MORALIDADES QUE HABIA OCASIONADO SU ABUSO, 

EN CUANTO AL DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO, 
EL ARf!CULO 233 EXPRESA: "EL CONSENTIMIENTO MUTUO Y PERSEVERANTE_ 
DE LOS ESPOSOS, EXPRESADO EN LA FORMA PRESCRITA POR LA LEY, BAJO_ 
LAS CONDICIONES Y SEGÚN LAS PRUEBAS QUE DETERMINA, PROBARÁ PLENA
MENTE QUE LA VIDA COMÚN ES INSOPORTABLE, Y QUE EXISTE CON RELA--
CIÓN A ELLOS UNA CAUSA PERENTORIA DE DIVORCIO", LA APLICACIÓN DE_ 
ESTE DIVORCIO NECESITABA DE CIERTOS REQUISITOS: AS! POR EJEMPLO,_ 
EN LOS ARTÍCULOS 275, 276 Y 277 SE INDICA QUE EL MARIDO DEBERfA -
TENER VEiifflCINCO AÑOS COMO MÍNIMO Y LA MUJER VEINTIUNO, PARA LA_ 
PROCEDENCIA DE LA DEMANDA: LA IMPOSIBILIDAD DE LOGRAR EL DIVORCIO 
ANTES DE DOS AÑOS, A PARTIR DE LA CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO: LA_ 
IMPROCEDENCIA DE ESTA FORMA DE DIVORCIO EN AQUELLOS MATRIMONIOS -
QUE TENÍAN MÁS DE VEINTE AfiOS DE CELEBRADOS: LA NECESIDAD QUE HA
BÍA DE MANIFESTAR CUATRO VECES EN UN AÑO LA VOLUNTAD DE DIVORCIAR 
SE, LA GARANTfA QUE PARA LOS HIJOS DEB!AN LLENAR LOS CÓNYUGES, C~ 

DI~NDOLES LA MITAD DE SUS BIENES, 

EN CUANTO AL ADULTERIO COMO CAUSAL DE DIVORCIO,_ 
EL ARTÍCULO 229, HACE UNA DISTINCIÓN EN RAZÓN DE QUIEN LO COMETE, 
PUES EL ESPOSO OFENDIDO PODÍA DEMANDAR EL DIVORCIO POR CAUSA DE -
ADULTERIO DE SU MUJER, Y SER SANCIONADA ~STA POR DISPOSICIONES -
DEL CóDI GO PENAL CON PENA CORPORAL; EN CUANTO A LA FALTA COME TI DA 
POR EL ESPOSO, NO SE CONSIDERABA EL ADULTERIO COMO CAUSA DE DIVOR 
CIO NI ERA SANCIONADO POR EL DERECHO PENAL, SINO CUANDO SE COME-
TfA EN LA MORADA CONYUGAL, SIENDO SANCIÓN PENAL EN ESTE CASO, UNA 
SIMPLE MULTA, 
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LA REGLAMENTACIÓN DEL DIVORCIO POR EL CóDIGO DE 
llAPOLEÓN, SE SUJETÓ A LA INFLUENCIA INDIVIDUALISTA IMPERANTE EN_ 
ESA ~POCA, CUANDO SE CONSIDERABA AL MATRIMONIO COMO UN LAZO TEM
PORAL Y ARTIFICIAL, FRUTO DE LA LIBRE MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD, 
CUYA DURACIÓN ESTABA SUJETA PRECISAMENTE A LA PERMANENCIA DE ESA 
VOLUNTAD, EL MATRIMONIO ERA PUES, UN SIMPLE CONTRATO REGIDO POR_ 
EL DERECHO CIVIL, APENAS DISTINTO DE LOS DEMÁS EN CUANTO A SU FL 
NALIDAD, 

6.-EL DIVORCIO EN t1EXICO DESDE EL CODIGOOC 
OAXACA DE 1827-1828, HASTA LA LEY DE 
RELACIONES FAMILIARES. 

NUMEROSOS TRATADISTAS DE DERECHO CIVIL REITERA
DAMENTE AFIRMAN QUE EL CÓDIGO CIVIL PROMULGADO EN BOLIVIA EL 22_ 
DE OCTUBRE DE 1830, FUE EL PRIMERO DE J.l.MÉRICA Y QUE EL PROMULGA
DO EN EL ESTADO DE VERACRUZ EL 17 DE DICIEMBRE DE 1868, FUE EL -
PRIMERO EN MÉXICO: NO OBSTANTE, EVIDENTEMENTE ESOS AUTORES CARE
CIERON DE INFORMACIÓN FIDEDIGNA, EXPLICABLE TANTO POR LA MODES-
TIA ECONÓMICA Y SOCIAL, DE LOS LEGISLADORES MEXICANOS QUE CONCI
BIERON PRIMERO UN ORDENAMIENTO CIVIL EN NUESTRA PATRIA, COMO POR 
EL RETIRO GEOGRÁFICO DEL ESTADO DONDE ESE CÓDIGO CIVIL FUE PRO-
MULGADO: ÜAXACA, 

LA REALIDAD, SIN EMBARGO, NO ES IGNORADA POR -
CIERTOS INVESTIGADORES COMO EL DR, RAÚL ÜRTIZ URQUIDI, QUIEN --
AFIRMA: ",,, EL PRIMER ORDENAMIENTO EN LA MATERIA, TANTO DE IBE
ROAMÉRICA COMO DE MÉXICO, ES EL CóDIGO CIVIL DEL ESTADO DE ÜAXA
CA EXPEDIDO SEPARADAMENTE EN TRES LIBROS SUCESIVOS POR EL 11 COli 
GRESO CONSTITUCIONAL DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA EN LAS SIGUIEN
TES FECHAS: EL PRIMER LIBRO PRECEDIDO POR EL TfTULO PRELIMINAR,_ 
EL DfA 31 DE OCTUBRE DE 1827, EL SEGUNDO EL 2 DE SEPTIEMBRE DE -
1828 Y EL TERCERO EL 29 DE OCTUBRE DEL MISMO AÑO 1828, EN LA IN
TELIGENCIA DE QUE ESTOS LIBROS FUERON RESPECTIVAMENTE PROMULGA-
DOS POR LOS SEÑORES GOBERNADORES DON JosÉ IGNACIO DE MORALES, 
DON JOAQUfN GUERRERO Y DON MIGUEL IGNACIO DE lTURRIBARRfA, EL 2_ 
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DE NOVIEMBRE DE 1827 EL INICIAL, EL 4 DE SEPTIEMBRE DE 1828 EL SL 
GUIENTE Y EL 14 DE ENERO DE 1829 EL ÚLTIMO" (25), 

OBVIAMENTE ESTA REALIDAD HISTÓRICA IMPLICA UN -
TIMBRE DE ORGULLO NO SÓLO PARA EL ESTADO DE 0AXACA, SINO PARA f1É
Xl CO ENTERO, MÁXIME QUE LOS LEGISLADORES QUE CONCIBIERON ESE CóDL 
GO CIVIL TUVIERON UNA VISIÓN JURÍDICA MUY AVANZADA PARA SU ÉPOCA, 
SEGÚN LO REVELAN ALGUNOS PRECEPTOS QUE A CONTINUACIÓN ME PERMITO_ 
TRANSCRIBIR: 

"DEL l"ATRIMONIO 

"78.- Los MATRIMONIOS CELEBRADOS SEGÚN EL ORDEN_ 
DE NUESTRA SANTA MADRE IGLESIA, CATOLICA, APOSTOLICA, ROMANA, PR~ 

DUCEN EN EL ESTADO TODOS LOS EFECTOS CIVILES", 

"DEL DIVORCIO 

"144,- POR DIVORCIO SE ENTIENDE SOLAMENTE LA SEPA 
RACIÓN DE MARIDO DE MUGER, EN CUANTO AL LECHO Y HABITACIÓN, CON AJ.[ 
TORIDAD DEL JUEZ, HAY DIVORCIO PERPETUO Y TEMPORAL, 

"145,- EL MARIDO PUEDE PEDIR DIVORCIO PERPETUO -
POR CAUSA DE ADULTERIO DE SU MUGER, DE LA MISMA MANERA LA MUGER -
PUEDE PEDIR DIVORCIO PERPETUO POR CAUSA DE ADULTERIO DE SU MARIDO, 

"146,- DE LAS DEMANDAS DE DIVORCIO POR CAUSA DE -
ADULTERIO CONOCERÁ ESCLUSIVAMENTE EL TRIBUNAL ECLESIÁSTICO, 

"PERO ESTE NO PODRÁ ADt11TIR DICHAS DEMANDAS, SIN_ 
QUE SE LE HAGA CONSTAR QUE HA PRECEDIDO EL JUICIO DE CONCILIACIÓN
y QUE LAS PARTES NO SE HAN AVENIDO, 

"147,- LA ACCIÓN DE DIVORCIO SERÁ ESTINGUIDA POR_ 

(25) 0RTIZ URQu1m,_ RAú¡,. 0AXACA, CUN8 DE LA CoD1F1CAc16N IBERCW"iERICANA, EDITO
RIAL PoRRÚA, ~.A. r~x1co. 1~7q, l'ÁGS. 
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EL PERDON Y RECONCILIACION DE LOS ESPOSOS, VERIFICADA DESPUES DEL 
ADULTERIO; Y AUN CUANDO DICHA RECONCILIACION HAYA SIDO HECHA DES
PUES DE INTENTADA LA DEMANDA Y AUN EN CUALQUIERA ESTADO EN QUE SE 
HALLE EL JUICIO, 

"148. - S 1 N EMBARGO SE PODRÁ 1 NTENTAR NUEVA DEMA.ti 
DA DE DIVORCIO POR OTRO ADULTERIO COMETIDO DESPUtS DE LA RECONCI
LIACIÓN Y PERDÓN DEL ANTERIOR, 

"EN ESTE CASO PODRÁ ALEGARSE EL ADULTERIO PERDO
NADO EN APOYO DE LA NUEVA DEMANDA. 

•149,- SI EL ACTOR EN DIVORCIO NIEGA RECONCILIA
CIÓN, EL ACUSADO ESTARÁ OBLIGADO Á PROBARLA, 

"150.- SE EXTINGUE TAMB!tN LA ACCIÓN DEL DIVOR-
CIO POR ADULTERIO SI EL ACUSADO PRUEBA QUE EL ACTOR HA COMETIDO -
TAMBIEN ADULTERIO, SOBRE EL CUAL NO HA RECA!DO PERDON, 

"151.- LA MUGER ACUSADA Ó ACTORA EN DIVORCIO POR 
ADULTERIO PUEDE DEJAR LA HABITAClON DE SU MARIDO DURANTE EL PLEI
TO, Y PEDIR UNA PENSION ALIMENTICIA SOBRE LOS BIENES DE LA COMUNL 
DAD, Y EN FALTA DE ESTOS SOBRE LOS DEL MARIDO PROPORCIONADA Á LAS 
FACULTADES DE ESTE, Y ADEMÁS LOS GASTOS DEL PLEITO, 

"EL JUEZ CIVIL S"f!ALARÁ LA CASA DONDE LA MUGER -
DEBA RESIDIR Y FIJARÁ LA PENSION DE ALIMENTOS QUE EL MARIDO DEBE_ 
PROVISIONALMENTE PAGARLE. 

"152,- LA MUGER ESTÁ OBLIGADA Á JUSTJ FICAR SU RE_ 
SIDENCJA EN LA CASA SEÑALADA POR EL JUEZ, SIEMPRE QUE AL EFECTO -
SEA REQUERIDA. POR FALTA DE ESTA JUSTIFICACIÓN EL MARIDO PODRÁ RE_ 
HUSARLE LA PENSIÓN ALIMENTICIA, 

"153.- Los HIJOS CONTINUARÁN PROVISIONALMENTE AL 
CUIDADO DEL PADRE, YA SEA ACTOR, YA SEA ACUSADO DE ADULTERIO; A -
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MENOS QUE EL JUEZ C J V 1 L Á V 1 RTUD DE LA DEMANDA DE LA MADRE Ó DE -
LOS PARIENTES ORDENASE OTRA COSA PARA EL MAYOR BIEN DE LOS HIJOS, 

"154, - LA MUGER CASADA Ó ACTOR A POR CAUSA DE -
ADULTER 10 PODRÁ EN CUALQUIER ESTADO DE LA CAUSA, COMENZANDO DESDE 
LA DATA EN QUE SE DIÓ TRASLADO DE LA DEMANDA, ECSIJIR QUE SEAN 
INVENTARIADOS POR EL JUEZ O ALCALDE DE SU DOMICILIO LOS BIENES -
MUEBLES DE LA COMUNIDAD. 

"EL MARIDO RESPONDERÁ DE ESTOS BIENES COMO UN DE 
POSITARIO DE ELLOS, 

"155,- TODA OBLIGACIÓN CONTRAIDA POR EL MARIDO -
QUE NO SEA NECESARIA PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LOS BIENES DE LA -
COMUNIDAD, TODA ENAJEIU'.CIÓN DE LOS BIENES RAICES DE LA COMUNIDAD, 
HECHAS DESPU~S DE LA DEMANDA DEL DIVORCIO, SERÁN DECLARADAS NULAS, 

"156,- FENECIDA LA CAUSA DE DIVORCIO SE PASARÁ -
TESTIMONIO DE LA SENTENCIA EJECUTORIADA AL JUEZ CIVIL DEL DOMICI
LIO DE LOS LITIGANTES PARA LOS DEMAS EFECTOS Á QUE HAYA LUGAR. 

"157.- DECLARADO EL DIVORCIO PERPETUO POR SENTEli 
CIA EJECUTORIADA, SOLAflENTE EL CONSORTE INOCENTE PODRÁ OBLIGAR -
AL CULPADO, Á REUNIRSE DE NUEVO Y VIVIR COMO CASADOS, 

"158, - ADEMÁS DE LAS PENAS QUE SE ESTABLECERÁN -
EN EL CODJGO PENAL CONTRA LOS ADULTEROS, DEBEN PERDER LOS CONDENA 
DOS COMO TALES TODAS LAS DONACIONES, QUE LES HICIERON ANTES DEL -
MATRIMONIO LOS CONSORTES INOCENTES, Y ESTOS PODRÁN RETENER LAS -
QUE AQUELLOS LES HICIERON, 

"159,- SI AL ESPOSO QUE OBTUVO EL DIVORCIO NO -
QUEDASEN BIENES SUFICIENTES PARA SUBSISTIR, EL JUEZ PODRÁ CONCE-
DERLE SOBRE LOS BIENES DEL CONSORTE CULPABLE, SI LOS TUVIERE, UNA 
PENSION ALIMENTARIA, QUE NO PODRÁ ECSEDER DE LA TERCERA PARTE DE 
LAS RENTAS DE ESTE, 

"ESTA PENSIÓN SERÁ REVOCABLE EN EL CASO QUE DEJE 
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DE SER NECESARIA, 

"160.- Los HIJOS SERÁN CONFIADOS AL ESPOSO QUE_ 
OBTUVO EL DIVORCIO: Á MENOS QUE EL JUEZ EN VIRTUD DE LA DEMANDA_ 
DE LOS PARIENTES, ORDENASE PARA EL MEJOR BIEN DE LOS HIJOS, QUE 
TODOS Ó ALGUNOS DE ELLOS SEAN CONFIADOS AL CUIDADO DEL OTRO ESP~ 
SO Ó DE OTRA TERCERA PERSONA, 

"161.- CUALESQUIERA QUE SEA LA PERSONA Á LA QUE 
LOS HIJOS HAYAN SIDO CONFIADOS, EL PADRE Y LA MADRE CONSERVARÁN_ 
RESPECTIVAMENTE EL DERECHO DE INSPECCIONAR LA MANTENCION Y EDUCA 
CION DE LOS HIJOS, Y SERÁN OBLIGADOS Á CONTRIBUIR PARA ESTOS OB
JETOS EN PROPORCIOH DE SUS FACULTADES, 

"162,- EL MARIDO Y LA MUGER PODRÁN PEDIR DIVOR-
C JO TEMPORAL: 

"PRIMERO: PORQUE UNO DE LOS CONSORTES HAYA CAIDO 
EN HEREGIA Ó APOSTACIA JUSTIFICADAS; PERO EN ESTE CASO SI EL CON
SORTE APOSTATA Ó HEREGE SE CONVIERTE, EL CATOLICO ESTÁ OBLIGADO Á 
REUNIRSE CON ~L. 

"SEGUNDO: CUANDO LA MUGER TEMIESE SER COMPLICADA 
EN LOS CRJMENES DE SU MARIDO, QUE PUDIERAN CAUSARLE LA PERDIDA DE 
SU VIDA, DE SU HONOR, Ó DE SUS BIENES, PORQUE CORRIESE PELIGRO -
DE SER REPUTADA COMPLICE DE AQUEL 

"TERCERO: POR LA LOCURA Ó FUROR DE UNO DE LOS -
CONSORTES, SI EL OTRO CORRIESE PELIGRO DE SU VIDA, Ó DE PADECER -
OTRO DAAO MUY GRAVE; PERO ESTO SE ENTIENDE EN EL CASO DE QUE USAN 
DO DE PRECAUCION NO PUEDA LIBERTARSE DEL PELIGRO, 

"CUARTO: POR CAUSA DE CRUELDAD Y MALOS TRATAMIEN 
TOS, SEA EN OBRAS, COMO GOLPES, HERIDAS, Ú OTRAS CONSIDERABLES, -
SEA EN PALABRAS ULTRAJANTES Y FRECUENTES TRANSPORTES, SEA POR ME
DIO DE AMENAZAS CAPACES DE INSPIRAR MIEDO EN UN VARON CONSTANTE, 
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"LA ACCION QUE PROVIENE DE ESTA CUARTA CAUSA, ASi 
COMO DE LAS OTRAS TRES, COMPETE NO SOLO Á LA f1UGER SI NO TAMBI EN -
AL MARIDO, 

"163,- CUANDO CESASE LA CAUSA QUE MOTIVÓ EL DIVOR 
CIO TEMPORAL, Ó SI EL QUE CAUSÓ LOS MALOS TRATAMIENTOS DIESE SEGU
RIDADES DE SU ENMIENDA, EL CONSORTE INOCENTE ESTÁ OBLIGADO Á REU-
NIRSE Y CONTINUAR EN SU MATRIMONIO, 

"164,- EL CONOCIMIENTO DE LAS CAUSAS DE DIVORCIO 
SEA TEMPORAL Ó PERPETUO, CORRESPONDE AL TRIBUNAL ECLESIASTICO EX
CLUSIVAMENTE EN LO RELATIVO Á LA SEPARACION DE LOS CONSORTES Y D!;. 
CLARACION DEL DIVORCIO: PERO NO DEBERÁ ADMITIR DEMANDAS DE DIVOR
CIO DE CUALQUIERA CLASE QUE SEAN, SIN QUE SE LE HAGA CONSTAR QUE_ 
SE CELEBRÓ EL JUICIO DE CONCILIACION Y QUE EN ÉL NO HUBO AVENI--
MIENTO DE LAS PARTES. 

"165,- EN LOS CASOS EN QUE HAY LUGAR Á PEDIR EL_ 
DIVORCIO TEMPORAL, POR CAUSA DE MALOS TRATAMIENTOS Y DE INJURIAS_ 
GRAVES, Ó EL PERPETUO POR CAUSA DE ADULTERIO, SON LIBRES LOS CASA 
DOS PARA OCURRIR Á SUS RESPECTIVOS CURAS Á FIN QUE CON LOS CONSE
JOS Y LA PERSUACION SE CONSIGA SU TRANSACCION, ENMIENDA Y RECON-
ClL!ACION, 

"166,- LAS PROVIDEtlCIAS Á QUE DIESEN LUGAR LAS -
DEMANDAS Y SENTENCIAS DE DIVORCIO TEMPORAL Ó PERPETUO CORRESPON-
DEN EXCLUSIVAMENTE AL JUEZ CIVIL. 

"167,- LAS DISPOSICIONES PREVENIDAS EN ESTE TIT~ 
LO EN VIRTUD DE LAS DEMANDAS DE DIVORCIO POR CAUSA DE ADULTERIO, 
RELATIVAS AL DEPOSITO DE LA MUGER, SEf!ALAMIENTO DE CASA EN QUE -
ELLA DEBE RESIDIR PROVISIONALMENTE, OBLIGACION DE JUSTIFICAR SU -
RESIDENCIA EN ELLA, PENSION ALIMENTICIA QUE EL MARIDO DEBE PAGAR_ 
Á LA MUGER, GASTOS DEL PLEITO Y LA DESIGNACION DE LA PERSONA, Á -
QUIEN LOS HIJOS DEL MATRIMONIO DEBAN SER CONFIADOS, SON ENTERAMEli 
TE APLICABLES Á LAS DEMANDAS DE DIVORCIO TEMPORAL, 
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"168,- EN EL CASO DE QUE LA CRUELDAD Y MALOS TRA 
TAMIENTOS SEAN CAUSADOS POR LA MUGER, EL MARIDO NO ESTARÁ OBLIGADO 
Á DARLE DE SUS BIENES PENSION ALGUNA PARA ALIMENTO", 

HEMOS RESPETADO fNTEGRAMENTE TANTO LA REDACCIÓN_ 
COMO LA PUNTUACIÓN Y ACENTO DE LOS ARTf CULOS TRANSCRITOS , CON EL 
OBJETO DE REFLEJAR CON EXACTITUD SU CONCEPCIÓN ORIGINAL, 

DESPU~S DE ANALIZAR DICHO CÓDIGO PROMULGADO EN-
TRE 1827 Y 1828 EN EL ESTADO DE ÜAXACA, DEBEMOS MENCIONAR LOS Có
DIGOS DEL DISTRITO FEDERAL PROMULGADOS EN 1870 Y 1384, ASf COMO -
LA PRIMERA LEY DE DIVORCIO VINCULAR DE 29 DE DICIEMBRE DE J.914, -
PROMULGADA EN LA CIUDAD Y PUERTO DE VERACRUZ, MODERADA POCO DES-
PU~S POR VENUSTIANO CARRANZA EL 9 DE ABRIL DE 1917, ORDENAMIENTOS 
DE LOS CUALES SE HARÁ UN ANÁLISIS MÁS AMPL 1 O EN EL CAP 1 TULO IV DE 
ESTE TRABAJO, AL COMENTAR LOS ANTECEDENTES DEL CóDIGO DE 1928, -
QUE DESDE ENTONCES RIGE CON DIVERSAS MODIFICACIONES EN EL DISTRI
TO FEDERAL EN MATERIA COMÚN Y A NIVEL NACIONAL, EN MATERIA FEDE~ 
RAL, 
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CAPITULO IJI 

EL DIVORCIO Y SUS DIFERHffES ESPECIES, 

LA PALABRA DIVORCIO DERIVA DE LA VOZ LATINA 
DJVQ!1TJIJN f'UE SIGNIFICA SEPARACIÓN DE LO RUE ESTABA UNIDO, 
TOMAR LINEAS DIVERGENTES, ESTA EXPRESIÓN LATINA ESTÁ EMPA 
RENTADA C:ON EL VERBO Dl\IERGERI: DEL MISMO ORIGEN, OUE SIG
NIFICA IRSE, EL DIVORCIO, COMO PODRIA DEDUCIRLO CUAL<'llTER 
PERSONA QUE POR PRIMERA VEZ SE ENTERARA DE SU EXISTENCIA, 
ES LA ANTÍTESIS DEL MATRIMONIO, QUE ES UNIÓN, COMUNIDAD.
ENCONTRARSE DOS SERES DESTINADOS A LA M!St,A SUERTE: 
COfl-SQRTES o ENLAZADOS AL MISMO YUGO: CON-YUGl\L, 

EL ARTICULO 266 DEL CóDIAO CIVIL EN VIGOR -
DEFINE EL DIVORCIO cm10 UN ACTO JUR!DICO MEDIANTE EL CUAL 
SE "DISUELVE EL VINCULO DEL MATRIMONIO Y D~JA A LOS CÓNYU 
YES EN APTITUD DE CONTRAER OTRn", ESTA DEFINICIÓN REFLEJA 
UNA IDEA PREL!tl!NAR DE LA NATURALEZA Y EFECTOS DEL DIVOR
CIO; SIN EMBARGO, CONSIDERAMOS NECESARIO ADENTRARNOS EN -
UNA Y OTROS, A CUYO EFECTO RESULTA OPORTUNO PEPIJF:TAR LAS
DEFINICIONES DE ALGUNOS JURISTAS DESTACADOS A FIN DE ESTA 
BLEC:ER UN CONCEPTO MÁS CLARO DE ESTA INSTITUCIÓN, 

8Qi.,·l[(1;S[ SEf'ALA OUE "EL DIVORCIO ES LA RUE. 
TURA DE UN MATRIMONIO VÁLIDO, EN VIDA DE LOS ESºOSOS, POR 
CAUSAS DETERMINADAS Y MEDIANTE RESOLUC:!ÓN JU!11C:IAL" (2f.i), 

AL RESPECTO, CoLfN Y CAPITANT AF!Rr1AN OUE -
"EL DIVORCIO ES LA DISOLUCIÓN DEL MATRIMONIO, VIVIENDO -
LOS ESPOSOS, A CONSECUENCIA DE UNA DECISIÓN JUDICIAL DIC
TADA O DEMANDADA DE UNO DE ELLOS O DE llNO U OTRO, POR LAS 
CAUSAS ESTABLFC 1 DAS POR LA LEY", 

PARA IGLESIAS, EN SU OBRA SOBRE EL DIVORCIO 
DICE QUE EL VOCABLO SIGNIF[r.A TODO APARTAMIENTO O SEPARA
C T Ót! DE LI' V l Di\ c:nr•úrJ f'E LOS CASADOS' y EN TAL SENTIDO --

60i!i:LC/\~E, .!!'L!Ei:.- ELEMENTOS DE DERECHO CIVIL, Tm10 J, -
t oL. Xld. Eo,J,IRRll\L J.'\ CoJ1c11 JR. D1sT. PoRRúA l:Nos. y 

[A. 'l~XICO l::,'.J,,_ Cloc. PREL PERSONAS, FAM. BIENES). PAG. 
552. 
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COMPRENDE DESDE LA UNIDAD DEL MATRIMONIO HASTA EL DIVORCIO 
Y LA SEPARACIÓN CONYUGAL, PERO EN SENTIDO ESPECfFICO LA PA
LABRA DIVORCIO SE APLICA AL DIVORCIO ABSOLUTO O VINCULAR -
EXCLUSIVAMENTE, 

HEMOS TRANSCRITO LAS DEFINICIONES ANTERIORES 
POR CONSIDERARLAS DE GRAN IMPORTANCIA, DADA SU COMPATIBIL~ 
DAD CON EL ESPfRITU DEL lEGISLADOn MEXICANO EN SUS DIFEREli 
TES ASPECTOS Y CARACTERISTICAS, ASI COMO CON AQUELLAS LE-
GISLACIONES QUE COMO LA NUESTRA, SE ENCUENTRAN ACORDES EN
ADtllTIR EL DIVORCIO VINCULAR. CABE RECORDAR LA DISTINCIÓN
DE ESTA FORMA DE DIVORCIO CON LA CONSISTENTE EN LA SIMPLE
SEPARACIÓN DE CUERPOS, EN EL CUAL EL VINCULO PERDURA Y COli 
SECUENTAMENTE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE FIDELIDAD Y -
MINISTRACIÓN DE ALIMENTOS, ENTRE OTROS CON LA ÚNICA SALVE
DAD DE LA CONVIVENCIA BA.JO EL MISMO TECHO, 

TAL DIVORCIO, OBVIAMENTE, IMPLICA LA IMPOSI
BILIDAD PARA CONTRAER NUEVAS NUPCIAS, ESTE SISTEMA FUE REG~ 
LADO POR NUESTROS CÓDIGOS CIVILES DE 1870 Y 1884, HASTA LA
PROMULGACIÓN DE LA LEY DEL 29 DE DICIEMBRE DE 1914. PRIMER
ANTECEDENTE EN NUESTRA LEGISLACIÓN QUE SANCIONA LA RUPTURA
DEL VINCULO, 

DE TAL MODO CONCRETAMOS: EL DIVORCIO ES UN -
ACTO .JURISDICCIONAL O ADMINISTRATIVO, QUE TRAE COMO CONSE-
CUENCIA EL ROMPIMIENTO DEL VINCULO CONYUGAL. CONCLUYENDO, -
POR TANTO, EL CONTRATO DE MATRIMONIO, CON RESPECTO A LOS -
CÓNYUGES Y A TERCEROS¡ A LA VEZ, TIENE COMO RES.JLTADO LOS -
EFECTOS DE LA RUPTURA QUE TRAE APARE.JADA LA FACULTAD·. DE -
LOS CONSORTES PARA CONTRAER NUEVO MATRIMONIO, 

ADEMÁS DEL DIVORCIO PROPIAMENTE DICHO, EL CQ 
DIGO CIVIL AUTORIZA, EN DETERMINADOS CASOS, QUE UNO DE LOS
CÓNYUGES DEMANDE AL OTRO LA SEPARACIÓN EN CUANTO AL LECHO Y 
HABITACIÓN, SUBSISTIENDO EL VINCULO MATRIMONIAL, EN EFECTO, 
SEGÚN EL ARTICULO ~,'/ i:lEL CóDIGO CIVIL, "EL CóNYUGE QUE NO
QUIE~E PEDIR EL DIVORCIO FUNDADO EN LAS CAUSAS ENNUMERADAS-
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EN LAS FRACCIONES VI Y VII DEL ARTICULO 267, PODRÁ, SIN EMBARGO, S~ 
LICITAR QUE SE SUSPENDA SU OBLIGACIÓN DE COHABITAR CON EL OTRO CÓN
YUGE, Y EL JUEZ, CON CONOCIMIENTO DE CAUSA, PODRÁ DECHETAR UNA SUS
PENSIÓN QUEDANDO SUBSISTENTES LAS DEMÁS OBLIGACIONES CflEADAS POR EL 
MATRIMONIO, 

EN ESTE ORDEN DE IDEAS, ES OPORTUNO SEÑALAR OLIE LOS_ 
ORDENAMIENTOS CIVILES VIGENTES EN EL TERRITORIO NACIONAL ESTABLECCtl 
DOS CLASES DE DIVORCIO, AMBAS CON SUS RESPECTIVAS ESPECIES, 

EN Mex1co EXISTEN DOS TIPOS DE DIVORCIO, A SABER: 

1,- EL DIVORCIO NECESARIO, SIEMPRE JUDICIAL y, 

2.- EL DIVORCIO VOLUNTARIO. EN DOS VAfl!ANTES: JUDI-
CIAL Y ADMINISTRATIVO, 

EL DIVORCIO ADMINISTRATIVO CARECE DE ANTECEDENTES EN 
NUESTRA LEGISLACIÓN; ES UNA FIGURA JUR[DICA INTRODUCIDA EN EL DERE
CHO POSITIVO MEXICANO POR EL LEGISLADOR DEL CÓDIGO DE 1928, PUES NI 
LOS ANTERIORES CÓDIGOS DE 1870 Y 1884 LO CONTEMPLABAN, 

EL PRESIDENTE VENUSTIANO CARRANZA, DI c-;-ó LA PRIMERA_ 
LEY DE DIVORCIO VINCULAR EN VERACRUZ, EL 29 DE DIC!EME~E DE 1914, -
QUE DISUELVE EL VINCULO MATRIMONU\L YA SEA POR MUTUO y LIBRE C<V;SEli 
TIMIENTO DE LOS CÓNYUGES CUANDO EL MATRIMONIO TENGA MÁS DE TRES AÑOS 
DE CELEBRADO Y EN CUALQUIER TIEMPO POR CAUSAS QUE HAGAN IMPOSIBLE E 
INDEBIDA LA REALIZACIÓN DE LOS FINES DEL MISMO, 

CON LA ENORME 1... I BERALI DAD DE ESTA LE .í, AS f COMO POR_ 
SU DESPRENDIMIENTO, FUE NECESARIO MODERAR SUS PRECEPTOS Y ALCANCES_ 
MEDIANTE LA LEY SOBRE RELACIONES FAMILIARES DE 1917, EN EFECTO, DE_ 
LA LEY SOBRE RELACIONES FAMILIARES SE DESPRENDfAN DOS FORMAS DE DI
SOLUCIÓN DEL VINCULO MATRIMONIAL: 

A),- DIVORCIO NECESARIO,- LAS CAUSAS QUE LO ORIGINA
BAN SE ENCUENTRAN DETERMINADAS ESPECf FICAMENTE EN LAS ONCE PRIMERAS 
FRACCIONES DEL ARTICULO 76 DE DICHA LEY, 

B) ,- DIVORCIO VOLUNTARIO,- LA VOLUNTAD DE LOS CÓNYU
GES DE SEPARARSE ES SUFICIENTE PARA DISOLVER JUDICIAL"IEtlTE EL VINCl! 
LO MATRIMONIAL, SEGÚN EL ARTICULO 76, FRACCIÓN Xll. DE LA MISMA LEY, 

AL DEROGARSE ESTA LEY, SUS PRECEPTOS FUERON INCORPO
RADOS, A NUESTRO CÓDIGO CIVIL VIGENTE, CON LIGERAS VARIANTES, E IGUAi.. 
MENlE Y CASI EN FORMA LITERAL A LA MAYORIA DE LOS CóDIGOS DE LOS -
ESTADOS DE LA FEDERACIÓN, 
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DEL CONTENIDO DE NUESTRA LEGISLACIÓN EN VIGOR 

PUEDE HACERSE UNA CLASIFICACION DE LDS DIFERENTES TIPOS DE DIVORCIO: 

A),- EN RAZÓN DE LA AUTORIDAD QUE INTERVIENE: 

A),- DIVORCIO ADMINISTRATIVO, SE LLEVA A CABO 
ANTE EL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL Y PROCEDE SOLAMENTE EN CA--
SOS DETERMINADOS DE DIVORCIO VOLUNTARIO. 

B).- DIVORCIO JUDICIAL, A SU VEZ, SE PUEDE -
SUBCLASIFJCAR TOMANDO EN CUENTA LAS VOLUNTADES DE LOS SOLl-
CITANTES O PROMOVENTES, COMO SU NOMBRE LO INDICA, SE EFECTÚA 
ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL, 

8),- EN RAZÓN DE SU CAUSA: 
A),- DIVORCIO VOLUNTARIO, LLAMADO TAMBIÉN -

POR MUTUO CONSENTIMIENTO, PROCEDE POR EL ACUERDO DE VOLUNTA
DES DE LOS CÓNYUGES PARA DISOLVER EL VINCULO MATRIMONIAL, AL 
IGUAL QUE EN EL DIVORCIO ADMINISTRATIVO, Dos FORMAS DIFEREN
TES ASUME EL DIVORCIO VOLUNTARIO: EL JUDICIAL Y ADMINISTRA-
T!VO, EL JUDICIAL SE LLEVA ANTE UN JUEZ DE LO FAMILIAR Y EL 
ADMINISTRATIVO ANTE UN JUEZ DEL REGISTRO CIVIL, 

B),- DIVORCIO NECESARIO, PROCEDE A PETICIÓN_ 
DE UNO DE LOS CÓNYUGES CON BASE EN LAS CAUSALES QUE SEÑALA_ 
EL ARTICULO 267 DEL CóDIGO C1v1L EN VIGOR, EN sus PRIMERAS 
XVI FRACCIONES Y EL 268 INCLUSIVE, 

EXISTE DENTRO DE NUESTRA LEGISLACIÓN OTRA -
FIGURA JURf DICA CONTEMPLADA EN EL ARTICULO 277, DEL CÓDIGO_ 
CIVIL, DONDE UN CÓNYUGE PUEDE DEMANDAR AL OTRO LA SEPARACIÓN 
EN CUANTO AL LECHO Y HABITACIÓN, SUBSISTIENDO EL VINCULO MA 
TR!MON'.AL ASf COMO LOS DEMÁS DEBERES DERIVADOS DE ÉSTE, TA
LES COMO EL DE FIDELIDAD Y EL DE PROPORCIONAR ALIMENTOS, -
ENTRE OTROS, 

1.-EL DIVORCIO ADMINISTRATIVO. 

EL PROCEDIMIENTO PARA LLEVARLO A CABO SE DE
TERMINA EN EL ARTICULO 272 DEL CóDIGO CIVIL, OUE A LA LETRA_ 
DICE: "CUANDO AMBOS CONSORTES CONVENGAN EN DIVORCIARSE Y 
SEAN MAYORES DE EDAD, NO TENGAN H 1 JOS Y DE COMÚN ACUERDO HU-
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BIEREN LIQUIDADO LA SOCIEDAD CO'IYUGAL, SI BAJO ESE RÉGIMEN SE CASARON, 

SE PRESE~ITAAÁN PERSCl'IAU-\ENTE ANTE EL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL LEL LU

GAR DE SU IJCl'llCILIO; CCJ'1PRCEARÁN CON LAS COPIAS CERTIFICADAS RESPECT.l 

VAS OUE SÜ'I CASADOS Y MAYORES DE EDAD Y MANIFESTARÁN DE UNA MANERA -

TERMINANTE Y EXPLfcITA SU VOLUNTAD DE DIVORCIARSE, 

"EL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL, PREVIA IDENTIFICA

CIÓN DE LOS CONSORTES, LEVANTARÁ UN ACTA EN C'IJE HARÁ CONSTAR LA SOL.l 

CITUD DE DIVORCIO Y CITARÁ A LOS CÓNYUGES PARA OUE SE PRESENTEN A RA 
TIFICARLA A LOS QUINCE DIAS. $¡ LOS CONSORTES HACEN LA RATIFICACIÓN, 

EL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL LOS DECLPRARÁ DIVORCIADOS, LEVANTANDO EL

ACTA RESPECTIVA Y HACIENDO LA ANOTACIÓN CORRESPÜ'IDIENTE EN LA DEL M8. 

TRIMONIO ANTERIOR. 

''EL DIVORCIO ASI CSTENIDO NO SURTIRÁ EFECTOS LE

GALES SI SE C01PRUEBA QUE LOS CÓNYUGES TIENEN HIJOS, SCN MENORES DE

EDAD Y NO HAN LIC'IJIDADO SU SOCIEDAD CÜ'IYUGAL, Y ENTCNCES SUFRIRÁN -

LAS PENAS QUE ESTABLEZCA EL CóDIGO LE LA MO.TERIA, 

"Los CONSORTES QUE NO SE ENCUENTREN Efl EL CASO -

PREVISTO DE LOS ANTERIORES PÁRRAFOS EN ESTE ARTICULO PUEDEN DIVOR-

CIARSE POR MUTUO COllSENTIMIENTO, OCURRIENDO AL JUEZ CCT1PETENTE EN -

LOS TÉRMINOS QUE ffiDENA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES", 

Ccr10 SE PUEDE OBSERVAR, EL DIVORCIO AD'1INISTRAT.l 

VO ES EL QUE SE U. .. EV/\ A CA!lO 41;r¡: EL JUEZ uEL REGISTRO CIVIL, CUANDO 

SC REÚNEN LOS SIGUIENTES REQUISITOS: A).- 0JE LOS CÓNYUGES HAYAN co¡; 

VENIDO EN DIVORCIARSE; B) ,- lliE SE MAYORES DE EDAD; C) ,- GluE NO TEN

GAN HIJOS; D) ,- ÜUE HAYAN Ll'lUIDADO LA SOCIEDAD COtMJGAL, SI BAJO -

ESE RÉGIMEN SE CASARON: E).- IJUE EXPRESEN SU VOWNTAD DE DIVORCIARSE. 

EL DIVORCIO /\DMINISTRATIVO ES UN ACTO -

PERSONALISIMO, PUES LA LEY EXIGE QUE LOS CÓNYUGES DEBAN -

COMPARECER PERSQiJAUlEfffE ANTE EL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL, 

ilo EXISTE, POR TANTO, NINGUNA POSIBILIDAD QUE LO HAGAN 

POR MEDIO DE UN REPRESENTANTE LEGAL O DE UN APODERADO, 



68 

2.-DIVORCIO NECESARIO 

ESTA FORMA DE DIVORCIO ES UNA CONTROVERSIA DE 
ORDEN FAMILIAR. EL DIVORCIO NECESARIO ES EL QUE SE TRAMITA -
ANTE EL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA (EN EL DISTRITO FEDERAL -
ANTE EL JUEZ DE LO FAMILIAR), MEDIANTE DEMANDA DE UNO DE LOS 
CÓNYUGES Y CON FUNDAMENTO DE UNA O VARIAS CAUSALES ENUMERA-
DAS EN EL ARTICULO 267 O BIEN CON BASE EN LO DISPUESTO POR -
EL ARTICULO 268 DEL CÓDIGO CIVIL. DEBE PROMOVERSE EN EL LU-
GAR DEL DOMICILIO CONYUGAL Y EN CASO DE INVOCARSE COMO CAU-
SAL EL ABANDONO DE HOGAR. EL JUEZ COMPETENTE SERÁ EL DEL DO
MICILIO DEL CÓNYUGE ABANDONADO, 

DEL ANÁLISIS SOBRE LAS CAUSALES DE DIVORCIO -
NECESARIO, TAL PARECE QUE EL LEGISLADOR INVOLUNTARIAMENTE -
OMITIÓ ALGUNOS HECHOS GRAVES Y VERGONZOSOS, QUE A NUESTRO E~ 
TENDER DEBIERON HABERSE PREVISTO COMO CAUSALES ESPECIFICAS. 
A ESTE RESPECTO NOS ADHERIMOS AL CRITERIO DEL MAESTRO EDUAR
DO PALLARES, QUIEN DICE: 

•.,.EN ALGUNAS LEGISLACIONES Y ANTERIORMENTE
EN LA RELATIVA AL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIOS, SE CONSID~ 
RABA COMO CAUSA DE DIVORCIO LI\ INCOMPATIBILID,;D DE CARACTE-
RES, QUE EN MUCHOS CASOS SE HACf A VALER PARA NO HACER PÚBLI
COS HECHOS VERGONZOSOS QUE DESHONRARAN AL CÓNYUGE CULPABLE, 
ADEMÁS, TAMBIÉN ACONTECE CON FRECUENCIA QUE LA INCOMPATIBILL 
DAD DE CARACTERES CONVIERTE AL MATRIMONIO EN UNA SOCIEDAD -
FORZOSA, QUE PRODUCE MAYORES MALES QUE BIENES Y TIENE EL 
EFECTO DE QUE LOS CÓNYUGES, LEJOS DE CONTINUAR AMÁNDOSE, LL~ 

CUEN HASTA A ODIARSE, O POR LO MENOS A DESEAR LA DISOLUCIÓN
DEL VINCULO CONYUGAL. [N MI CONCEPTO DEBE SUBSISTIR DICHA I~ 

COMPATIBILIDAD COMO UNA DE LAS CAUSAS GENERADORAS DEL DIVCRCIO, 

•TAMBIÉN PASÓ POR ALTO EL LEGISLADOR, LOS CA
SOS MUY FRECUENTES AHORA DE QUE EL MARIDO SEA UN INVERTIDO -
QUE MANTENGA RELACIONES SEXUALES CON OTRO VARÓN, HECHO ÉSTE-
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QUE NO CONSTITUYE UN AUTÉNTICO ADULTERIO, AUNQUE TENGA SE
MEJANZAS CON ÉL, CON MENOS FRECUENCIA, ACONTECE QUE LA ES
POSA ES LA QUE PRACTIQUE ESA DEGENERACIÓN, QUE NO PUEDE -
SER ASIMILADA AL VERDADERO ADULTERIO, POR ESTAS RAZONES -
PIENSO OUE DEBE REFORMARSE EL CÓDIGO EN EL SENTIDO DE IN-
CLUIR ESTOS HECHOS VERGONZOSOS COMO CAUSAS DE DIVORCIO, 

"SUCEDE, A VECES, QUE EL MARIDO O LA MUJER,
SIN LLEGAR A COMETER ADULTERIO, O POR LO MENOS SIN QUE EXIA 
TA UNA PRUEBA DIGNA DE CRÉDITO DE ESE DELITO, MANTIENEN RE
LACIONES AMOROSAS PÚBLICAMENTE CON PERSONAS DIFERENTES DE -
SU CONSORTE, HECHO ÉSTE QUE SÓLO PUEDE CONSIDERARSE COMO I~ 

,JURIA GRAVF, DANDO A ESTAS ÚLTIMAS PALABRAS UN AMPL!SIMO -
SENTIDO QUE EN REALIDAD NO TIENEN, POR LO CUAL NO ES POSI-
BLE CONSIDERAR DICHAS RELACIONES COMO CAUSA DE DIVORCIO, A
PESAR DEL DESHONOR ClU E PRODUCEN Y DE LA OFENSA QUE ENTRAflAN, 
SERÍA MÁS CONVENIENTE HACERLO FIGURAR DE MANERA EXPRESA EN
EL CÓDIGO COMO CAUSA DE DIVORCIO, COl10 LO HACEN ALGUNOS Có
DIGOS DE LOS ESTADOS" (27). 

ESTAMOS DE ACUERDO CON LOS CONCEPTOS DEL MA-
ESTRO PALLARES, PORC1UE EFECTIVAMENTE, LA !NCOMPATIB!LIDAD
DE CARACTERES C1UE FUE CONSIDERADA COMO CAUSAL DE DIVORCIO -
POR EL ANTERIOR CÓDIGO CIVIL, CONSTITUYE UN VERDADERO MOTI
VO DE DESAVENENCIA CONYUGAL, EL CUAL PUEDE PROVOCAR, Y DE -
HECHO LO HACE, SITUACIONES PELIGROSAS PARA LA INTEGRIDAD -
CORPORAL DE LOS CÓNYUGES Y DE LOS HIJOS POR LO OUE EN PRE
VENCIÓN DE ESTAS SITUACIONES DEBEN CONSIDERARSE LAS CORRES
PONDl ENTES REFORMAS AL (ÓD!GO C1v11 EN VIGOR, 

TAMRl~N POR LA RAZÓN EXPRESADA POR EL MISMO -
AUTOR RESPECTO AL CASO DE QUE EL MARIDO MANTENGA RELACIONES 
SEXUALES CON OTRO VARÓN, Ó LA ESPOSA CON OTRA MUJER, DEBEN
HACERSE LAS REFORMAS CONDUCENTES, YA OUE EN LA FIGURA DEL -
ADULTERIO NO ENCUADRA ESTE HECHO, PUES EL CÓDIGO PENAL NO -

<27} PALLARES.EDUARDO. Orus C1r. PAGs.GO v 61. 
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DEFINE ESTE ILÍCITO Y SOLAMENTE NOS INDICA LA SANCIÓN QUE
LE CORRESPONDE, EN SU ARTÍCULO 273, QUE A LA LETRA DICE: -
"SE APLICARÁ PRISIÓN HASTA DE DOS AÑOS Y PRIVACIÓN DE DERf. 
CHOS CIVILES HASTA POR SEIS A~OS, A LOS CULPABLES DE ADUL
TERIO COMETIDO EN EL DOMICILIO CONYUGAL O CON ESCÁNDALO", 
Los PENALISTAS RAÚL CARRANCÁ y TRUJILLO y RAÚL CARRANCA -
y RIVAS, AL RESPECTO OPINAN: ~SABIDO ES QUE ADULTERIO ~DE 
AD ALTER THORUM~ ES YACER ILÍCITAMENTE EN LECHO AJENO, -
Es EL AYüNTAMIENTO CARNAL !LEGÍTIMO DE Ha~BRE CON MUJER -
SIENDO UNO DE ELLOS O LOS DOS CASADOS,,," (28). 

3.-DIVORCIO VOLUNTARIO 

EL DIVORCIO VOLUNTARIO, AL IGUAL QUE EL NE
CESARIO, SE TRAMITA ANTE UN JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA (EN
EL DISTRITO FEDERAL ANTE UN JUEZ DE LO FAMILIAR), A PETI-
CIÓN DE AMBOS CÓNYUGES, ESTE TIPO DE DIVORCIO PROCEDE CUA~ 
DOS LOS ESPOSOS ESTÁN DE ACUERDO EN SEPARARSE Y NO SE EN-
CUENTRAN EN EL CASO DEL ARTÍCULO 272 DEL CóDIGO CIVIL; ADf_ 
MÁS, DEBEN CONCERTAR EL CONVENIO QUE EXIGE EL ARTICULO 273 
DEL MISMO ORDENAMIENTO, CUANDO HAYA TRANSCURRIDO UN AÑO A
PARTIR DE LA FECHA DE CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO, 

EN EL DERECHO ROMANO ENCONTRAMOS UN REMOTO
ANTECEDENTE DE ESTE TIPO DE DIVORCIO, BAJO LA DENOl'llNACIÓN 
B01iA GRATIA. EN EL QUE SIN EXISTIR FORMALIDAD ALGUNA PARA
SU OBTENCIÓN, ERA SUFICIENTE EL CONSENTIMIENTO DE LOS ESP~ 
sos. 

EL ANTECEDENTE INMEDIATO Y DIRECTO DENTRO -
DE LA REGULACIÓN JURÍDICA ACTUAL LO ENCONTRAMOS EN LAS LE
YES EMANADAS DE LA REVOLUCIÓN FRANCESA, 

LA LEY DE 1792, REGLAMENTÓ POR PRIMERA VEZ, 
EN FORMA SllPFRF!ClAL ESTE TIPO DE DIVORCIO, AL ARGUMENTAR-

(23) RAÚL CARRANCÁ Y TRUJILLO -RAÚL CARRANCÁ Y RIVAS,-CóDI
GO PENAL ANOTADO.- EDITORIAL PoP.RÚA,-PÁGINA 50~. 
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QUE: "COMO LOS ESPOSOS ESTÁN DE ACUERDO PARA SEPARARSE. SE 
HABfA CONSIDERADO INÚTIL LA INTERVENCIÓN DEL TRIBUNAL. LI
MITÁNDOSE EL LEGISLADOR A RODEAR ESTE DIVORCIO DE ALGUNAS
PRECAUCIONES, DESTINADAS A IMPEDIR LA RUPTURA DEMASIADO FÁ 
CIL DEL MATRIMONIO, lAs PRINCIPALES CONSISTIAN EN PLAZOS -
SUCESIVOS IMPUESTOS A LOS ESPOSOS Y EN SU Ca1PARECENCIA -
ANTE UNA ASAMBLEA COMPUESTA DE SEIS PARIENTES o AMIGos"(29). 

POSTERIORMENTE. EL [ÓDIGO DE ilAPOLEÓN SE -
VUELVE MÁS EXIGENTE EN ESTE ASPECTO, RODEANDO AL DIVORCIO
VOLUNTARIO DE UNA SERIE DE GARANTfAS TENDENTES A IMPEDIR SU 
ABUSO, EN ESA ÉPOCA SE ARGUMENTABA A FAVOR DEL DIVORCIO VO
LUNTAR 10 AFIRMANDO QUE LA EXISTENCIA DEL MUTUO CONSENTIM!Eti 
TO EV 1 DENC !ABA YA LA PRESENC 1 A DE CAUSAS REALES OCULTAS QUE 
LOS ESPOSOS PREFERÍAN GUARDAR EN SECRETO, POR TEMOR AL ES-
CÁNDALO ANTE LA SOCIEDAD. SI LAS EXHIBIAN. 

EN i1ÉX ICO. ENCONTRAMOS LOS ANTECEDENTES DEL
D IVORC 10 VOLUNTARIO EN LOS [óDIGOS DE 1870 Y 1884, QUE LO -
ADMITfAN, AUNQUE SÓLO PARA EL EFECTO DE SUSPENDER DETERMINA 
DAS OBLIGACIONES MATRIMONIALES Y NO COMO UNA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO, 

EL PRES !DENTE 1/Et,JST If\NO [AR~ANZA DICTÓ LA -
PRIMERA LEY DE DIVORCIO VINCULAR EN VERACRUZ. EL 29 DE DI-
CIEMBRE DE 1914. ESTA LEY, EN DOS DE SUS PRECEPTOS EXPONE: 

"ARTICULO 12.- SE REFORMA LA FRACCIÓN IX DEL 
ARTICULO XXIII DE LA LEY DE 14 DE DICIEMBRE DE ld74, REGLA
MENTARIA DE LAS ADICIONES Y REFORMAS DE LA CONSTITUCIÓN FE
DERAL DECRETADA EL 25 DE DICIEMBRE DE 1~73, EN LOS SIGUIEN
TES TÉRMINOS: 

(29) MARCEL :'LAf\IOL, TRATADO LLEME!ffAL DE DERECHO C!VIL.
Tm10 .IV.- PAGINA 23. 
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"FRACCIÓN IV.- EL MATRIMONIO PODRÁ DISOLVER
SE EN CUANTO AL VfNCULO YA SEA POR MUTUO Y LIBRE CONSENTJ-
MIENTO DE LOS CbNYUGES CUANDO EL MATRIMONIO TENGA MÁS DE 3-
AÑOS DE CELEBRADO, Y EN CUALQUIER TIEMPO POR CAUSAS QUE HA
GAN IMPOSIBLE O INDEBIDA LA REALIZACIÓN DE LOS FINES DEL MA 
TRIMONIO, O POR FALTAS GRAVES DE ALGUNOS DE LOS CÓNYUGES, -
QUE HAGAN IRREPARABLE LA DESAVENENCIA CONYUGAL. DISUELTO EL 
MATRIMONIO, LOS CÓNYUGES PUEDEN CONTRAER UNA NUEVA UNIÓN L~ 
GfTIMA", 

"ARTfCULO 2e.- ENTRE TANTO SE ESTABLECE EL -
ORDEN CONSTITUCIONAL EN LA REPÚBLICA, LOS GOBERNADORES DE -
LOS ESTADOS QUEDAN AUTORIZADOS PARA HACER EN LOS RESPECTIVOS 
CÓDIGOS CIVILES LAS MODIFICACIONES NECESARIAS, A FIN DE QUE 
ESTA LEY PUEDA TENER APLICACIÓN". 

SOBRE ESTE PARTICULAR, SARA MONTERO DUHALT -
COMENTA: 

"ESTA LEY POR SU ENORME LIBERALIDAD RECUERDA 
LA PRIMERA LEY DE DIVORCIO VINCULAR SURGIDA EN FRANCIA EN -
LA ÉPOCA DE LA REVOLUCIÓN. fa.¡ CIRCUNSTANCIAS ANÁLOGAS, EN -
PLENA REVOLUCIÓN MEXICANA ENTRÓ EN VIGOR LA QUE RESEÑAMOS Y 
LA MISMA QJE FuE IGUAL QUE EN SU ÉPOCA LA DE FRANCIA- ATEMPERA 
DA EN SU EXCESIVA LAXITUD, POR UNA LEY POSTERIOR PRÓXIMA EN 
EL TIEMPO, EN t1ÉXICO, TRES AÑOS DESPUÉS, LA LEY SOBRE RELA
CIONES FAMILIARES, TAMBIÉN EXPEDIDA POR VENUSTIANO CARRANZA, 
MODERÓ LOS PRECEPTOS DE LA LEY DE 1914 Y LIMITÓ SUS ALCAN-
CES"(3Q), 

LA LEY SOBRE RELACIONES FAMILIARES DE 1917,
REGULA EL DIVORCIO EN LOS ARTfCULOS 75 A 105, SE ASEMEJA EN 
LAS CAUSALES AL CóDJGO DE 1884. 

EL CóDJGO CIVIL EN VIGOR, BASADO EN LA LEY -
DE RELACIONES FAMILIARES, ADMITE EL DIVORCIO POR MUTUO CON
:;,:NTIMIENTO EN U\ FRACCIÓN XVI J DE SU ARTICULO 257, REGULÁtl_ 

(30 )11oNTERO ÜUHAL T ¡ SARA. E1-. RI VORC 1 o. º1~.i.s 1 Ót:l DE UtiIVEJi--
S IDAD AD l ERTA \DUADl. U1JAM. é1ÉXICO, ~o..S. PÁGS. Lb-LI. 
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DOLO EN DIVERSAS DISPOSICIONES CONTENIDAS FUNDAMENTALMENTE 
EN LOS ARTÍCULOS 272 ÚLTIMO PÁRRAFO, 273, 274, 275 Y 276.
Asf EL ARTfcuLo 273 OBLIGA A Los cóNYUGEs QUE TENGAN HIJOS 
Y DESEAN DIVORCIARSE POR MUTUO CONSENTIMIENTO, A PRESENTAR 
AL JUZGADO UN CON'/ENIO EN QUE SE FIJEN LOS SIGUIENTES PUN
TOS: 

!,- DESIGNACIÓN DE PERSONA A QUIÉN SEAN CON 
FIADOS LOS HIJOS DEL MATRIMONIO, TANTO DURANTE EL PROCEDI
MIENTO COMO DESPUÉS DE EJECUTORIADO EL DIVORCIO; 

!!.- EL MODO DE SUBVENIR A LAS NECESIDADES
DE LOS HIJOS, TANTO DURANTE EL PROCEDIMIENTO COMO DESPUÉS
DE EJECUTORIADO EL DIVORCIO; 

!!!.-LA CASA QUE SERVIRÁ DE HABITACIÓN A -
CADA UNO DE LOS CÓNYUGES DURANTE EL PROCEDIMIENTO; 

!V,- EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 288, LA -
CANTIDAD QUE A TITULO DE ALIMENTOS UN CÓNYUGE DEBE PAGAR -
AL OTRO DURANTE EL PROCED IM 1 ENTO Y DESPUÉS DE EJECUTORIADO 
EL DIVORCIO, ASf COMO LA FORMA DE HACER EL PAGO Y LA GARAU 
TfA QUE DEBE OTORGARSE (ESTA FRACCIÓrl FUE MODIF ICADI\ POR -
LA LEY DEL 27 DE DICIEMBRE DE 1983); 

V.- LA MANERA DE ADMINISTRAR LOS BIENES DE
LA SOCIEDAD CONYUGAL DURANTE EL PROCEDIMIENTO Y LA DE LIQUL 
DAR DICHA SOCIEDAD DESPUÉS DE EJECUTORIADO EL DIVORCIO, ASf 
COMO LA DESIGNACIÓN DE LIQUIDADORES. A ESE EFECTO SE ACOM
PAÑARÁ UN INVENTARIO Y AVALÚO DE TODOS LOS BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES DE LA SOCIEDAD. 

DEBEN COMPROBAR, ADEMÁS QUE LLEVAN MÁS DE UN 
AÑO DE CASADOS, PUES ANTES DE ESTE TÉRMINO NO PUEDE PEDIRSE 
EL DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO, SEGÚN LO DISPONE EL -
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ARTfCULO 274 DEL ORDENAMIENTO CITADO, 

A LA DEMANDA DE DIVORCIO VOLUNTARIO DEBEN -
ACOMPAÑARSE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 1),- COPIA CERTIFICA. 
DA DEL ACTA DE MATRIMONIO DE LOS PROMOVENTES: 2),- COPIA -
CERTIFICADA DE LAS ACTAS DE NACIMIENTO DE LOS HIJOS PROCREa 
DOS EN EL MATRIMONIO; 3),- EL CONVENIO QUE EXIGE EL ARTfCU
LO 273 DEL CÓDIGO CIVIL; 4) ,- EL INVENTARIO Y AVALÚO DE LOS 
BIENES DE LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE VA A LIQUIDARSE POR VIR
TUD DEL DIVORCIO, 

DEBEMOS MANIFESTAR QUE EN LA PRÁCTICA, LOS -
PROMOVENTES ANEXAN EL CONVENIO QUE EXIGE EL ARTfCULO 273 
DEL CóDIGO CIVIL, A SU DEMANDA INICIAL, Y CON DEMASIADA FRE_ 
CUENCIA OMITEN PRESENTAR EL INVENTARIO Y AVALÚO, ESTE PROCE_ 
DIMIENTO ES VIDLATORIO A LA LEY, EXCEPTO EN EL CASO DE QUE
NO HAYA BIENES EN LA SOCIEDAD CONYUGAL, LO CUAL ASf DEBE E~ 
PRESARSE, O PORQUE NO EXISTA ÉSTA. AL HABERSE CONTRAfDO EL
VfNCULO MATRIMONIAL BAJO EL RÉGIMEN DE SEPARACIÓN DE BIENES, 

EL PROCEDIMIENTO PARA OBTENER EL DIVORCIO -
POR MUTUO COIJSENT IM 1 ENTO ESTÁ SEÑALADO EN EL TITULO DÉCIMO
PRIMERO, CAPITULO ÚNICO DEL (óDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVI-
LES, QUEDANDO RESUMIDO ESTE PROCEDIMIENTO EN LOS ARTfCULOS-
674, 675 Y 676, LOS QUE SE TRANSCRIBEN A CONTINUACIÓN: 

"/\RT f CULO 674, - CUANDO AMBOS CONSORTES CONVEti 
GAN EN DIVORCIARSE. EN LOS TÉRMINOS DEL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL
ARTICULO 272 DEL CÓDIGO CIVIL, DEBERÁN OCURRIR AL TRIBUNAL
COMPETENTE PRESENTANOO EL CONVENIO QUE SE EXIGE EN EL ARTfcu
LO 273 DEL CóDIGO CITADO, ASf C0'10 UNA COPIA CERTIFICADA DEL 
ACTA DE MATRIMONIO Y DE LAS DE NACIMIENTO DE LOS HIJOS ME-
NORES , 

"ARTICULO 675,- HECHA LA SOLICITUD, CITARÁ EL 
TRIBUNAL A LOS CÓNYUGES Y AL REPRESENTANTE DEL MINISTERIO -
PúBLICO A UNA JUNTA EN LA QUE SE IDENTIFICARÁN PLENAMENTE. -
QUE SE EFECTUARÁ DESPUÉS DE LOS OCHO Y ANTES DE LOS QUINCE -
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DfAS SIGUIENTES, Y SI ASISTIEREN LOS INTERESADOS LOS EXHOR
TARÁ PARA PROCURAR SU RECONCILIACIÓN, Si NO LOGRA AVENIRLOS, 
APROBARÁ PROVISIONALMENTE, OYENDO AL REPRESENTANTE DEL M¡-
NISTERIO PúBLICO, LOS PUNTOS DEL CONVENIO RELATIVOS A LA si 
TUACIÓN DE LOS HIJOS MENORES O INCAPACITADOS, A LA SEPARA-
CIÓN DE LOS CÓNYUGES Y A LOS ALIMENTOS DE AQU!LLOS Y DE LOS 
QUE UN CÓNYUGE DEBA DAR A OTRO MIENTRAS DURE EL PROCEDIMIEti 
TO, DICTANDO LAS MEDIDAS NECESARIAS DE ASEGURAMIENTO", 

"ARTfCULO 575,- Sr INSISTIEREN LOS CÓNYUGES
EN SU PROPÓSITO DE DIVORCIARSE, CITARÁ EL TRIBUNAL A UNA S~ 
GUNDA JUNTA QUE SE EFECTUARÁ DESPU!S DE LOS OCHO Y ANTES DE 
LOS QUINCE DfAS DE SOLICITADAi Y EN ELLA VOLVERÁ A EXHORTAR 
A AQU!LLOS CON EL PROPIO FIN QUE EN EL ANTERIOR, SI TAMPOCO 
SE LOGRARE LA RECONCILIACIÓN Y EN EL CONVENIO QUEDAREN BIEN 
GARANTIZADOS LOS DERECHOS DE LOS HIJOS MENORES O INCAPACITA 
DOS, EL TRIBUNAL, OYENDO EL PARECER DEL REPRESENTANTE DEL -
MINISTERIO PúBLICO SOBRE ESTE PUNTO DICTARÁ SENTENCIA EN QUE 
QUEDARÁ DISUELTO EL VfNCULO MATRIMONIAL Y DECIDIRÁ SOBRE EL 
CONVENIO PRESENTADO", 

COMO ES FÁCIL ADVERTIRLO, EL ESPfRITU DE ES
TOS PRECEPTOS MUESTRA UNA CLARA INTENCIÓN DE PROTEGER LA 
UNIÓN CONYUGAL EN BENEFICIO DE LA INTEGRIDAD FAMILIAR; SIN -
EMBARGO, Etl LA PRÁCTICA, LAS EXHORTATIVAS DE RECONCILIACIÓN 
SÓLO SE HACEN MANIFIESTAS EN LAS ACTAS CORRESPONDIENTES, 

Los OTROS ART!CULOS DE ESE CAPITULO SE ocu-
PAN DE REQUISITOS QUE EXIGE EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO PA 
RA LA SEPARACIÓN, Y SUS POSIBLES ACCIDENTES, A EXCEPCIÓN -
DEL 681, QUE SE REFIERE A LA APELACIÓN DE LA SENTENCIA QUE
DECRETA ESTE DIVORCIO, Y DEL 582, QUE SE OCUPA DE LA FORMA
LIDAD PARA QUE ESTE DIVORCIO SE PERFECCIONE~ 
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-INSCRIBIENDO LA SENTENCIA EN EL REGISTRO CIVIL DE SU JURISDIC

CIÓN, EN EL LUGAR EN QUE EL MATRIMONIO SE EFECTUÓ Y EN EL DEL NA-

CIMIENTO DE LOS DIVORCIADOS, 

E F E C T O S : 

EL DIVORCIO TIENE COMO PRINCIPAL EFECTO LA DISOLUCIÓN 

DEL VINCULO MATRIMONIAL Y, CONSECUENTEMENTE, LA SEPARACIÓN DE LA -

VIDA QUE HASTA ENTONCES HAYAN LLEVADO EN COMÚN AMBOS COYUGES. 

ESTE EFECTO A SU VEZ, PRODUCE OTROS. QUE PUEDEN SER

DE CARÁCTER PROVISIONAL O DEFINITIVO, 

A.- PROVISIONALES, 

SE OR 1G1 NAN DESDE LA FECHA DE LA ADM 1S1 ÓN DE LA DEMANDA 

HASTA LA EJECUTORIZACIÓN DE LA SENTENCIA, Y SON: A), - LA SEPARACIÓN DE LOS CONYU-

GES: B) ,- LA PRECISIÓN Y GARANTfA DE LOS ALIMENTOS QUE DEBE DAR EL DEUDOR ALIMENTA 

RIO AL CÓNYUGE ACREEDOR Y A LOS HIJOS: c),- LA GUARDA Y CUSTODIA DE LOS HIJOS: D),

LAs DISPOSICIONES PARA OUE LOS CÓNYUGES RECIPROCAMENTE NO PUEDAN CAUSAR DAÑOS A --

SUS BIENES, NI EN LOS DE LA SOCIEDAD CONYUC-Al.EN SU CASO E),- lAs MEDIDAS PRECAUTO

RIAS RESPECTO A LA MUJER QUE QUEDA ENCINTA, 

B.- DEFWJT!VQS. 

t:srns EFECTOS CONSISTEN EN: A).- LA EXTINCIÓN DEL DERECHO A LA -

VIDA EN COMÚN: B) .- LA OBLIGACIÓN DEL CÓNYUGE CULPABLE DE DAR ALIMENTOS A FAVOR DEL 

INOCENTE, QUIEN LOS DISFRUTARÁ EN TANTO VIVA HONESTAMENTE Y f'>O CONTRAIGA NUEVAS NUE. 
CIAS: e),- LA RESPONSABILIDAD DEL CÓNYUGE CULPABLE. CUANOO POR EL DIVORCIO SE ORI

GIENEN DAÑOS Y PERJUICIOS A LOS INTERESES DEL CÓNYUGE INOCENTE, EN CUYO CASO, AQUÉL 

RESPONDEP.Á DE E'LLOS COI-O AUTOR DE UN HECHO ILfcJTO: D),- El CÓNYUGE QUE DIERE CAUSA 

AL DIVORCIO PERDERÁ LO RECIBIDO O CQ'>1PR0/1ETIDO POR SU CONSORTE O POR ::lTRA PERSONA-

84 CONSIDERACIÓN A ÉSTE: EL CÓNYUGE INOCENTE CONSERVARÁ LO RECIBIDO Y -

PODRÁ RECLAMAR LO PACTADO EN SU PROVECHO, 
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CONFORME A LA ÚLTIMA REFORMA AL ARTICULO 288 DEL 
CÓDIGO CIVIL. EN CASO DE DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO. 
LA MUJER TENDRÁ DERECHO A RECIBIR ALIMENTOS POR EL MISMO -
LAPSO DE DURACIÓN DEL MATRIMONIO. DERECHO QUE DISFRUTARÁ SI 
NO TIENE INGRESOS SUFICIENTES Y MIENTRAS ND CONTRAIGA NUE-
VAS NUPCIAS O SE UNA EN CONCUBINATO. 

SEGÚN EL PRECEPTO INVOCADO. EL MISMO DERECHO TEtl 
DRÁ EL VARÓN QUE SE ENCUErHRE IMPOS 1B1 Ll TADO PARA TRABAJAR
y CAREZCA DE INGRESOS SUFICIENTES. MIENTRAS NO CONTRAIGA -
NUEVAS tlUPCIAS O SE UNA EN CONCUBINATO, 

EN CUAMTO A LA CAPACIDAD PARA CONTRAER NUEVO MA
TRIMONIO, EL CóDIGO CIVIL EN SU ARTICULO 289, ESTABLECE QUE, 
UNA VEZ OBTENIDO EL DIVORCIO. LOS CÓNYUGES RECOBRARÁN SU CA 
PACIDAD JURIDICA PARA CELEBRAR NUEVO MATRIMONIO. CON L/\ SAJ... 
VEDAD O RESTRICCIONES QUE EL PROPIO CóDIGO SEÑALA. EN FUN-
CIÓN DEL TIPO DE DIVORCIO QUE HUBIEREN TRAMITADO; ES DECIR, 
EN EL DIVORCIO CONTENCIOSO EL CÓNYUGE (CULPABLE) QUE HAYA -
DADO CAUSA AL MISMO. NO PODRÁ CONTRAER NUEVAS NUPCIAS SINO
HASTA DESPUÉS DE TRANSCURRIDOS DOS AÑOS. CONTADOS A PARTIR
DE LA FECHA EN QUE SE DECRETÓ EL DIVORCIO; Y SI EL CÓNYUGE
INOCENTE FUERE LA MUJER. ÉSTA NO PODRÁ CONTRAER NUEVO MATRL 
MONIO, SINO DESPUÉS DE QUE HAYAN TRANSCURRIDO TRESCIENTOS -
DIAS. COHTADOS A PARTIR DE SU SEPARACIÓN JUDICIAL DEL MARI
DO, ESTO CON LA FINALIDAD DE PREVENIR LA POSIBILIDAD DE QUE 
ESTUVIERE EMBARAZADA. PARA EVITAR UNA CONFUSIÓN EN LA PATEB. 
NIDAD, 

PARA EL CASO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, SE OTORGA A 
LOS CÓNYUGES LA CAPACIDAD DE CONTRAER NUEVO 11ATRIMONIO AL -
HABER TRANSCURR 1 DO UN Ai'!O DESDE LA RUPTURA DEL V 1 NCULO LE-
GAL 0.UE LOS UN(A, 

Así MISMO, DEBEMOS HACER HINCAPIÉ EN LOS EFECTOS 
QUE PRODUCE EL DIVORCIO RESPECTO A LOS HIJOS Y BIENES HABI
DOS EN EL MATRIMONIO, 
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A.- LOS HIJOS. 

Los HIJOS SON LAS VERDADERAS VÍCTIMAS DE LA SEPA
RACIÓN DE SUS PADRES: POR ELLO, EL LEGISLADOR, TOMANDO EN -
CONSIDERACIÓN ESTA CIRCUNSTANCIA, TRATÓ DE ESTABLECER UNA SE 
RIE DE DISPOSICIONES PARA PROTEGERLOS, Así, EN LOS ARTÍCULOS 
283, 284 Y 285 DEL CÓDIGO CIVIL, DE ACUERDO CON LAS CAUSALES 
QUE ORIGINARON LA SEPARACIÓN LEGAL, SE DECIDIÓ REGULAR LA -
PATRIA POTESTAD DE LOS MENORES EN LA SIGUIENTE FORMA: 

A),- EN LOS CASOS DE QUE LA CAUSAL DE DIVORCIO ES
TUVIERE COMPRENDIDA EN LAS FRACCIONES 1. II, 111, IV. V, 
VIII, XIV y XV DEL ARTÍCULO 267, LOS HIJOS QUEDARÁN BAJO LA
PATRIA POTESTAD DEL CÓNYUGE INOCENTE. SI LOS DOS FUEREN cu~ 
PABLES, QUEDARÁN BAJO LA PATRIA POTESTAD DEL ASCENDIENTE QUE 
CORRESPONDA (LOS ABUELOS PATERNOS, E~ CASO DE CONCURRENCIA -
CON MATERNOS), Y S 1 NO LO HUB 1 ERE, SE 110MBRARÁ TUTOR, 

B),- CUANDO LA CAUSA DEL DIVORCIO ESTUVIERE COMPREN 
DIDA EN LAS FRACCIONES IX X. XI. XII, XIII y XVI DEL CITADO
ARTÍCULO LOS HIJOS QUEDARÁN BAJO LA PATRIA POTESTAD DEL CÓN
YUGE INOCENTE: PERO A LA MUERTE DE ÉSTE EL CÓNYUGE CULPABLE -
RECUPERARÁ LA PATRIA POTESTAD, $¡ LOS DOS CÓNYUGES FUEREN -
CULPABLES, SE LES SUSPENDERÁ EN EL EJERCICIO DE LA PATRIA PO
TESTAD HASTI\ LA MUERTE DE UNO DE ELLOS, RECOBRÁNDOLA EL OTRO
AL ACAECER ÉSTA, ENTRETANTO, LOS HIJOS QUEDARÁN BAJO LA PA-
TRIA POTESTAD DEL ASCENDIENTE QUE CORRESPONDA, Y SI NO HAY -
QUIEN LA EJERZA, SE LES NOMBRARÁ TUTOR, 

c).- EN EL CASO DE LAS FRACCIONES VI Y VII DEL MIS
MO ARfÍCULO, LOS HIJOS QUEDARÁN EN PODER DEL CÓNYUGE SANO, -
PERO EL CONSORTE ENFERMO CONSERVARÁ LOS DEMÁS DERECHOS SOBRE
LA PERSONA Y BIENES DE SUS HIJOS, 

ANTES DE RESOLVER SOBRE LA PATRIA POTESTAD DE LOS 
l!JOS HABIDOS EN EL MATRIMONIO. EL JUEZ DEBERÁ CONSIDERAR LO

LSTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 284 DEL CÓDIGO (IVIL QUE PREVIENE: 
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"ANTES DE QUE SE PROVEA DEFINITIVAMENTE SOBRE LA PATRIA PO
TESTAD O TUTELA DE LOS HIJOS, EL JUEZ PODRÁ ACORDAR, A PET.L 
CIÓN DE LOS ABUELOS, TÍOS O HERMANOS MAYORES, CUALQUIER ME
DIDA QUE SE CONSIDERE BENÉFICA PARA LOS MENORES,,." 

Il.- LOS BIENES. 

LAS CONSECUENCIAS LEGALES DEL DIVORCIO REPERCUTEN 
EN LA ESFERA PATRIMONIAL DE LOS ESPOSOS, PRODUCIENDO LA DI
SOLUCIÓN DE TODA COMUNIDAD DE BIENES EXISTENTE ENTRE AMBOS, 

AL RESPECTO, LUIS FERNÁNDEZ CLÉRIGO, CLASIFl----
CA EN CUATRO GRUPOS LOS EFECTOS QUE SE PRODUCEN EN CUANTO A 
LOS BIENES, 

"}, - DERECHO Y OBLI GAC 1 ÓN DE ALIMENTOS: LA OBLI G8. 
CIÓN DE DAR ALIMENTOS ES A CARGO DEL CÓNYUGE CULPABLE Y EN_ 
BENEFICIO DEL INOCENTE O NO CULPABLE, PREVIO ANÁLISIS QUE -
HARÁ EL JUEZ (ARTfCULO 288); PERO AMBOS TIENEN LA MISMA OBLl_ 
GACIÓN RESPECTO DE LOS HIJOS, ESTA OBLIGACIÓN SE DEBE GARAN
TIZAR CON TODA CLASE DE BIENES MUEBLES O INMUEBLES QUE EL -
DEUDOR O DEUDORES ALIMENTARIOS TENGAN; AS! LO ESTABLECE EL -
ARTICULO 317 DEL CóDIGO CIVIL, ES DECIR QUE: "EL ASEGURAM!Eti 
TO PODR~ CONSISTIR EN HIPOTECA. PRENDA, FIANZA, O DEPÓSITO -
DE CANTIDAD BASTANTE A CUBRIR LOS ALIMENTOS", 

"2,- INDEMINIZACIÓN Y REPARACIÓN MORAL, COMO CONSf. 
CUENCIA DEL DIVORCIO, NUESTRO CÓDIGO CIVIL NO CONCEDE LA RE
PARACIÓN DEL DAÑO MORAL, PERO EN LA ÚLTIMA PARTE DEL ARTICULO 
288, SE ESTABLECE LA INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS Y PERJUICIOS: -
", • • ADEMÁS, CUANDO POR EL D IVORC 1 O SE OR 1G1 NEN DAÑOS O PER-
JU l C l OS A LOS INTERESES DEL CÓNYUGE INOCENTE, EL CULPABLE RE~ 
PONDERÁ DE ELLOS COMO AUTOR DE UN HECHO !LICITO", 

"3.-RESTITUCIONES DE DONACIONES, A ESTE RESPECTO NUES
TRA LEY HA SEftALADO COMO SANC 1 ÓN PARA EL CÓNYUGE QUE HUB 1 E--
RA DADO CAUSA AL DIVORCIO, LA PÉRDIDA DE TODO AQUÉLLO QUE -
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SE LE HAYA DADO O PROMETIDO POR SU CONSORTE O POR OTRA PERSO
NA EN CONSIDERACIÓN A ÉSTE. EN CUANTO A LOS EFECTOS QUE EL -
CÓNYUGE INOCENTE PUEDAN ALCANZARLE, NO PERJUDICAN A LAS DONA
CIONES RECIBIDAS CON MOTIVO DEL r1ATRIMONIO, PUDIENDO RECLAMAR 
LO PACTADO EN SU PROVECHO. 

"4.- LIQUIDACIÓN Y DISOLUCIÓN DE TODO SISTEMA DE -
COMUN 1 DAD DE B 1 ENES Y SOC 1 EDAD CONYUGAL. NUESTRA LEG 1SLJ\C1 ÓN 
COllTEMPLA DOS T 1 POS DE REG f MENES DENTRO DE LOS CUALES DEBERÁN 
DECIDIR LOS CONTRAYENTES AL MATRIMONIO LO RELATIVO A LOS BIE
NES. S¡ AL MOMENTO DE DECRETARSE EL DIVORCIO TIENEN ADMITIDO 
EL RÉGIMEN DE SOCIEDAD CONYUGAL, DEBERÁ PROCEDERSE A SU LIQUL 
DACIÓN; ASf COMO LA DIVISIÓN DE TODOS AQUELLOS BIENES QUE SE
TENGAN EN COMÚN" (31). 

4 .-NATURALEZA JURIDICA 

PARA TRATAR DE DEDUCIR LA NATURALEZA JURfDICA DEL
DIVORCJO, DEBEMOS BUSCAR Y ANALIZAR LA DEL SUPUESTO DE ESTA -
INSTITUCIÓN: EL MATRIMONIO, AL RESPECTO, SON POCAS LAS JNVE~ 
TJGACJONES REALIZADAS PARA DETERMINARLA, HA BASTADO PARA LOS
ESTUDJOSOS DE LA MATERIA CONOCER LAS CAUSAS QUE LO ORIGINAN Y 
SEfoALAR TANTO SUS EFECTOS JURfDJCOS COMO SUS CONSECUENCIAS -
A.JENAS r,L DERECHO, PARA DAR POR AGOTADO ESTE TEMA, ESTO SE -
DEBE A QUE EL DIVORCIO ES CONSIDERADO cono UNA CONSECUENCIA -
EVENTUAL DEL MATRIMONIO, 

LA NATURALEZA JURfDJCA DEL DIVORCIO ES LA DE UNA -
DECLARACIÓN DE AUTORIDAD COMPETENTE, QUIEN SANCIONA LA DJSOL~ 
CIÓN DEL MATRIMONIO; POR TANTO, ES NECESARIO PRECISAR EN OUÉ
CONSISTF EL MATRIMONIO, EN Sf MISMO, PUES EL QUEBRANTAMIENTO
DF LAS OBLIGACIONES MATRIMONIALES PERMITE AL CÓNYUGE INOCENTE 
INCOAR EL JUICIO DE DIVORCIO A SU FAVOR Y UNA VEZ TERMINADO -
ÉSTE, VOLVERSE A CASAR. 

COMO YA HEMOS ESTUDIADO LA NATURALEZA JURf DICA DEL 

cm~"'FE-R-~-IÁJ~~-DE---z-CLÉRIC'O, Luis. EL ['ERECf-0 DE rJV>1!LIA EN LA lEGISLACIÓIJ Ccx1-
:-iArArA. l1.T.[,J'../', .. ,t~:"Jcn,-'.""'fir:. 237. 
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MATRIMONIO EN EL PRIMER CAPITULO DE ESTE TRABAJO, CONSIDERA
MOS REITERATIVO INVOCAR LAS TEORIAS MÁS SOBRESALIENTES AL -
RESPECTOi SIN EMBARGO. NO PODEMOS DEJAR DESAPERCIBIDOS LOS -
CRITEKIOS DE LOS MÁS CONSPICUOS CIVILISTAS, 

LA TES!~ TRADICIONAL CONSIDERA AL MATRIMONIO COMO 
UN CONTRATO, CON MÁS O MENOS VARIANTES, HAY AUTORES QUE LO
ENTIENDEN COMO UN CONTRATO ORDINARIO. ENTRE LOS QUE SE EN--
CUENTRAN Cou N y CAP 1 TANT. QU 1 ENES LO DEF 1 NEN COMO "UN CON-
TRATO CIVIL Y SOLEMNE POR EL CUAL EL HOMBRE Y LA MUJER SE -
UNEN PARI\ VIVIR EN COMÚN Y PRESTARSE MUTUA ASISTENCIA Y SOCO
RRO BAJO LA DIRECCIÓN DEL MARIDO, JEFE DE LA FAMILIA Y DEL -
HOGAR", AGREGANDO MÁS ADELANTE: "DECIMOS QUE EL MATRIMONIO
ES UN CONTRATO, EN EFECTO, DE UNA PARTE, ES EL RESULTADO DE 
UNA CONCORDIA DE VOLUNTADES, POR OTRA PRODÚCENSE OBL!GAC!O-
NES, lNO ES ESTO PR EC l SAMENTE LA CONCEPC l ÓN CLÁS l CA DEL CON
TRATO? '.32>, 

EL CóDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL ESTÁ IN~ 
PIRADO EN LA IDEA CONTRACTUALISTA: ESTO COMO CONSECUENCIA DE 
QUE EL ARTICULO 130 CONSTITUCIONAL ESTABLECE EXPRESAMENTE -
QUE EL MATRIMONIO ES UN CONTRATO CIVIL, 

HAY AUTORES, COMO C!MBALLI, QUE LO CONCIBE COMO -
UN CONTRATO SU!-GÉNERIS, ESl'EC !AL, ClUE TIENE UNA FINALIDAD -
MÁS ELEVADA OUE LA DE LOS DEMÁS CONTRATOS, Y HAY OTROS AUTO
RES QUE LO CONCIBEN COMO UN CONTRATO DE ADHESIÓN, DONDE LOS
CÓNYUGES SIMPLEMENTE SE ADHIEREN AL ESTATUTO QUE EL ESTADO AL 
MATRIMONIO POR RAZONES DE INTERÉS PÚBL!CO, 

:='LAN l OL. AL AFIRMAR EL CARÁCTER CONTRACTUAL DEL -
MATRIMONIO. DICE: "LA IDEA DE QUE EL MATRIMONIO ES UN CONTR& 
TO, ES RECHAZADA POR NUMEROSAS PERSONAS, POR LO GENERAL SE -
DEBE A UllA PREOCUPAC l ÓN RELIGIOSA, PORGUE EN LA DOCTR l NA CA
NÓN !CA, LA INSTITUCIÓN DEL SACRAMENTO DEL MATRIMONIO HA AB--

(32) COLIN ArlBROSIO y CAP ITAíH H. -CURSO ELEMENTAL DE DERECHO
CIV I L. ToMo l. lNSTITUTo. ED. ~Eus. MADRID. TERCERA ED1-
c16N. PAG. 285. 
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SORVIDO AL CONTRATO, PERO LA LEY, QUE ESTATUYE PARA UN PUEBLO 
QUE PRACTICA RELIGIONES DIFERENTES, Y QUE COMPRENDE, AL MISMO 
TIEMPO, A PERSONAS QUE NO PRACTICAN NINGUNA, NO PUEDE HACER -
SUYA NINGUNA CONCEPCIÓN RELIGIOSA, EN OTAOS AUTORES EL ERROR
SE DEBE A UNA NOCIÓN INEXACTA DE LA NATURALEZA DE LOS CONTRA
TOS. Vt3.ASE PR 1NC1 PALMENTE A BEAUSS !RE, PARA QU 1 EN LOS CONTRA
TOS SON ESENCIALMENTE ARBITRARIOS EN TODAS SUS PARTES, NO HA
BIENDO NINGUNO RESPECTO AL QUE ALGUNOS DE SUS ELEMENTOS, CON
DICIONES O EFECTOS SEAN IMPUESTOS POR LA NATURALEZA O POR LA
LEY". 

MÁS ADELANTE EL MISMO PLANIOL AFIRMA, PARA -
TRATAR DE SUSTENTAR MÁS SÓLIDAMENTE SU TESIS, QUE HAY QUE HA
CER UNA DISTINCIÓN ENTRE CONTRATO DE MATRIMONIO PROPIAMENTE -
DICHO Y SU CONSECUENCIA EL ESTADO MATRIMONIAL, Y RAZONA: "AL
GUNAS VECES SE COMETE UNA CONFUSIÓN FÁCIL DE EVITAR, SE EN--
TIENDE POR MATRIMONIO EL ESTADO MATRIMONIAL, LA CONDICIÓN SO
CIAL DE LOS ESPOSOS, DEBE ADVERTIRSE NECESARIAMENTE QUE LA -
PALABRA MATRIMONIO TIENE DOS SENTIDOS: tfos SERVIMOS DE ELLA
PARA DESIGNAR, UNAS VECES, LA CONVENCIÓN O VOLUNTAD DE VIVIR
JUNTOS, OTRAS EL G~NERO DE VIDA QUE DE ELLA RESULTA, TOMANDO
EN EL SEGUNDO SENTIDO, EL MATRIMONIO NO ES UN CONTRATO, SINO
UN ESTADO; SE DICE QUE DURA, QUE TERMINA; ÜUE ES DICHOSO O -
DESGRACIADO, ETC,, PERO CUANDO SE TOMA EL PRIMER SENTIDO, SE
DICE QUE SE CELEBRA, OUE SE ROMPE, QUE ES VÁLIDO O NULO, CALL 
FICATIVOS QUE SÓLO SON INTELIGIBLES APLICÁNDOSE A LOS CONTRA
TOS, POR TANTO AFIRMAR QUE EL MATRIMONIO NO ES UN CONTRATO,
EOUIVALE A JUGAR CON LAS PALABRAS, PORQUE ES UN "ESTADO DE -
VIDA• QUE NACE DE UN CONTRATO, LLAMADO TAMBl~N MATRIMONIO", 

NUESTRA LEG 1 SLAC l ÓN ADM 1 TE LA TES 1 S CONTRAC-
TUAL, PUES EN ESE SENTIDO SE ORIENTA EL MENCIONADO ARTICULO -
130 CONSTI TUC 1 ONAL: S 1 N EMBARGO, DE LA REGLAMENTAC 1 ÓN DEL Có
DIGO CIVIL HACE DEL MATRIMONIO, QUE SE DESPRENDA DE LAS TEOR{AS 
DE PLANIOL Y RIPERT, QUE RECONOCEN EL CARÁCTER CONTRACTUAL, -
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SIN DEJAR DE ADMITIRLO EN SU CARÁCTER DE INSTITUCIÓN, 

NOSOTROS PENSAMOS AL IGUAL QUE CIMBALLI, -
QUE EL MATRIMONIO ES UN CONTRATO MUY ESPECIAL QUE TIENE FL 
NALIDADES MÁS ELEVADAS QUE LOS DEMÁS CONTRATOS, Y CUYA RE
GLAMENTAC l ÓN, EN NUESTRO DERECHO, ESTÁ ENFOCADA EN ESE SE~ 
TIDO, 

NATURALEZA JURIDICA DEL DIVORCIO EN 
CUANTO AL VINCULO <O ABSOLUTO): 

EL DIVORCIO ES UN ACTO JURISDICCIONAL O AD
MINISTRATIVO POR VIRTUD DEL CUAL SE DISUELVE EL VfNCULO COli 
YUGAL Y EL CONTRATO DE MATRIMONIO CONCLUYE, TANTO EN RELA-
CIÓN A LOS CÓNYUGES COMO RESPECTO A TERCEROS, SIN QUE ELLO
IMPLIQUE LA EXTINCIÓN DE LAS OBLIGACIONES QUE UNO O AMBOS -
CONSORTES TENGAN RESPECTO A LOS HIJOS COMUNES, POR EFECTOS
DE LA PATRIA POTESTAD, 

SI HEMOS ACEPTADO QUE EL MATRIMONIO ES UN -
CONTRATO, HEMOS DE ADMITIR QUE EL DIVORCIO ES EQUIPARABLE A 
LOS ACTOS JURfDICOS QUE DETERMINAN LA RESCISIÓN DE LOS CON
TRATOS O SU TERMINACIÓN, SANCIONADOS POR EL JUEZ COMPETENTE. 

DE TAL MODO, EL DIVORCIO TIENE LA NATURALE
ZA JURfDICA DE ACTO DECLARATIVO DE AUTORIDAD (QUE EN EL CASO 
LO ES EL JUEZ DE LO FAMILIAR), A INSTANCIA DE UNA O DE LAS
DOS PARTES INTERESADAS, QUE ADQUIERE LAS CARACTERfSTICAS NA 
TURALES DE LA RESCISIÓN," CUANDO SE TRATA DE UN DIVORCIO NE
CESARIO, Y LOS DE UN CONVENIO QUE PONE FIN A UN CONTRATO, -
CUANDO SE TRATA DE UN DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO, 

cL CRITERIO ANTERIOR SE INFIERE, TANTO DE 
LOS ARTf CULOS RELATIVOS A LAS FORMALIDADES PROCESALES DEL -
DIVORCIO, COMO DEL ARTfCULO 266 DEL CóDIGO CIVIL, OUE PRE
VIENE: "EL DIVORCIO DISUELVE EL VINCULO DEL MATRIMONIO Y DE. 
JA A LOS CÓNYUGES EN APTITUD DE CONTRAER OTRO", POR TANTO,-
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SI EN sf MISMO, EL DIVORCIO CONSISTE EN LA RUPTURA DEL -
VINCULO CONYUGAL, ~STA SOLO SE OBTIENE MEDIANTE LAS FOR-
MAS Y REQUISITOS QUE LA PROPIA LEY DETERMINA, 

PRODUCE, EN CONSECUENCIA, DOS EFECTOS PRINCL 
PALES: EL DE LA MENCIONADA RUPTURA Y EL DE OTORGAR A LOS
CÓNYUGES LA FACULTAD DE PODER CONTRAER NUEVO MATRIMONIO. 
NINGUNO DE ELLOS EXISTfA EN LA LEGISLACIÓN ANTERIOR A LA
LEY DE RELACIONES FAMILIARES, QUE FUE LA PRIMERA QUE AUTQ 
RIZÓ EL DIVORCIO EN CUANTO AL VÍNCULO, 

5.- EL DIVORCIO cor10 uu MAL NECESARIO. 

EL MATRIMONIO MONOC.ÁMICO Y VITALICIO PARA LA
AYUDA MUTUA, LA CONSERVACIÓN DE LA ESPECIE Y LA CONQUISTA
DE LA FELICIDAD, ES EL ESTADO IDEAL DE LA VIDA HUMANA: SIN 
EMBARGO TENEMOS QUE RECONOCER QUE: EN LA V IDA REAL SE PRE-
SENTAN UNA SERIE DE PROBLEMAS QUE DERIVAN DE LAS NATURALES 
FRICCIONES DE LOS ESPOSOS POR EL TRATO CONSTANTE, Y AQUE-
LLO QUE PUDO HABER SIDO UN REFUGIO LLENO DE AMOR, COMPREN
SIÓN, SACRIFICIO Y FELICIDAD. SE TRANSFORMA EN UN NIDO DE
DISCORDIAS, RENCOR Y MALVIVENCIA DONDE LO MEJOR QUE PUEDE
OCURRIR ES QUE LOS CÓNYUGES DE ALEJEN MUTUAMENTE EN BUSCA
DE LA ANSIADA FELICIDAD. 

EL ESTADO HA TENIDO PRESENTE LOS DESASTROSOS
RESULTADOS QUE OCASIONAN LOS PRORLEMAS CONYUGALES, ALCAN-
ZANDO NO SOLAMENTE LA ESFERA PARTICULAR DE CADA UNO DE LOS 
ESPOSOS, SINO QUE SUS CONSECUENCIAS TRASCIENDEN A LA ESFERA 
ESTATAL Y AFECTAN LA MORAL MISMA DE TODO UN PUEBLO, POR LO 
QUE RESULTARÍA PELIGROSA LA INDIFERENCIA CON QUE SEAN VI~ 
TOS LOS CASOS EN QUE NO ES POSIBLE SEGUIR MANTENIENDO EL -
MATRIMONIO Y HAYA NECESIDAD DE LLEC.AR A SU DISOLUCIÓN, 

EL DIVORCIO HA SIDO EN TODAS LAS ~POCAS UN PA 
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RÁMETRO QUE REFLEJA EL ESTADO DE MORALIDAD DE UNA NACIÓN, 
PODEMOS VER QUE AQUELLOS PUEBLOS DE ACENTUADA Y PROFUNDA
DECADENCIA SOCIAL Y MORAL, TIENEN COMO PRIMER SfNTOMA MA
NIFIESTO EL RELAJAMIENTO DE SUS COSTUMBRES: LA FAMILIA -
SUFRE UNA DESCOMPOSICIÓN ORGÁNICA CUYO FtTIDO OLOR EMPIE
ZA A INVADIR EL AMBIENTE A TRAvts DE UN TOTAL LIBERTINAJE 
SOCIAL, Y EL DIVORCIO FÁCIL LLEGA A PLANTEARSE EN EL ÚLTL 
MO ESTADO DE ESA DESCOMPOSICIÓN. UN EJEMPLO CLARODE ESTE 
PROCESO LO ENCONTRAMOS EN LA HISTORIA DE ROMA, PUES DE -
CIUDAD AUSTERA Y ESTRICTA EN SUS COSTUMBRES QUE FUE EN UN 
PRINCIPIO, HABIENDO ALCANZADO EL GRADO DE ESPLENDOR Y --
GRANDEZA A QUE LLEGÓ, LA VEMOS EN EL PERIODO DEL EAJO IM
PERIO SUMIDA EN LA MÁS DECADENTE MISERIA MORAL, Es EN -
ESTA tPOCA CUANDO EL DIVORCIO LLEGA A EXTREMOS INCRE(BLES, 
DONDE EL MATRIMONIO SE TORNA TEMPORAL, EL DIVORCIO FÁCIL, 
QUE LLEGA A INDICAR MARCADAMENTE EL CAOS EN QUE SE ENCON
TRABA EL PUEBLO ROMANO, VINO A SER COMO UN PRODUCTO NATU
RAL DEL ESTADO DE DESCCX'IPOSICIÓN SOCIAL REINANTE EN DICHO 
IMPERIO, 

EN FRANCIA, COMO PRODUCTO DE LAS REFORMAS -
SOCIALES QUE LA REVOLUCIÓN HAB(A CONTRAfDO CONSIGO, RECO
NOCIÓ EL DIVORCIO POR VEZ PRIMERA DEtlTRO DE SU LEGISLA-
CIÓN, SEGÚll LA LEY DE 20 DE SEPTIEMBRE DE 1792: CON LA -
APARICIÓN DE ESTA FIGURA JURfDICA, EL PUEBLO FRANCtS, QUE 
NO SE ENCONTRABA PREPARADO PARA SU EJERCICIO, Y ANTE LAS
INMENSAS FACILIDADES QUE SE LE CONCEDfAN PARA LLEVARLA A
CABO, CAYÓ EN UN TOTAL RELAJAMIENTO DE 5US COSTUMBRES, -
PROVOCÁNDOSE UN VERDADÉRO CAOS DE VALORES, DONDE EL ABUSO 
DEL DIVORCIO ERA PRÁCTICA DIARIA Y NORMAL EN TODAS LAS E~ 
FERAS SOCIALES. ESTA SITUACIÓN LLEGÓ A UN EXTREMO TAL, -
QUE LOS LEGISLADORES DEL (ÓDIGO DE NAPOLEÓN PROCURARON -
UNA REGLAMENTACIÓN MÁS ESTRICTA QUE PERMITIERA SU EXISTE!i 
CIA. PERO SIN PERJUICIO DE LA SOCIEDAD. 

EN ~tx1co SUCEDIÓ ALGO PARECIDO, CUANDO EL-



85 

PRESIDENTE VENUSTIANO CARRANZA, PROMULGÓ LA PRIMERA LEY DE DI
VORCIO VINCULAR EL l9 DE DICIEMBRE DE 1914, EN LA CIUDAD Y --
PUERTO DE VERACRUZ, ~STA LEY POR SU ENORME LIBERALIDAD RECUER 
DA LA PRIMERA LEY DE DIVORCIO VINCULAR SURGIDA EN FRANCIA EN -
LA ÉPOCA DE LA REVOLUCIÓN; ÉSTA ENTRÓ EN VIGOR, EN CIRCUNSTAN
CIAS ANÁLOGAS, EN PLENA REVOLUCIÓN MEXICANA, QUE FUE ATEMPERA
DA EN SU EXCESIVA LAXITUD, POR UNA LEY POSTERIOR PRÓXIMA EN EL 
TIEMPO, EN ~ÉXICO, TRES AÑOS DESPUÉS, AL PROMULGARSE LA LEY -
SOBRE RELACIONES FAMILIARES, TAMBIÉN EXPEDIDA POR VENUSTIANO -
CARRANZA, MODERÓ LOS PRECEPTOS DE LA LEY DE 1914 Y LIMITÓ SUS
ALCANCES, EVITANDO CON ESTO, UN RELAJAMIENTO DE NUESTRAS COS-
TUMBRES QUE HUBIERA TRAIDO COMO CONSECUENCIA EL CAOS MORAL Y -
SOCIAL DEL PUEBLO MEXICANO, 

CON ESTOS EJEMPLOS PODEMOS VER CON CLARIDAD LAS SE
RIAS PERTURBACIONES QUE ORIGINAN LA FALTA DE REGLAMENTACIÓN O
LA INADECUADA ESTRUCTURACIÓN DE LAS DISOLUCIONES MATRIMONIALES, 

FRENTE A ESTAS CIRCUNSTANCIAS, EL ESTADO SE ENCUEN
TRA ANTE EL PROBLEMA DE SI ES O NO CONVENIENTE EL DIVORCIO EN-

CUANTO AL VINCULO, SOBRE LÁ TESIS DE QUE EL DIVORCIO ES UN -
MAL NECESARIO. CONSIDERAMOS NECESARIO INVOCAR EL CRITERIO DEL
MAESTRO JACINTO PALLARES. QUIEN DICE:" 0UE EN LA SOLUCIÓN DE -
ESTE PROBLEMA. HAY QUE TENER EN CUENTA: 

"A) LA SUBSISTENCIA DE LOS MATRIMONIOS MAL AVENIDOS 
O EN LOS CUALES UNO DE LOS CÓNYUGES SEA INDIGNO DE CONTINUAR -
SIENDO EL TITULAR DE LOS DERECHOS, PODERES Y FACULTADES QUE D~ 
RIVAN DEL MATRIMONIO. ES EVIDENTEMENTE UN MAL SOCIAL QUE ES -
PRECISO REM~DIAR POR LOS PÉSIMOS EJEMPLOS QUE PRODUCE. SOBRETQ 
DO RESPECTO DE LOS NIÑOS. 

"B) A SU VEZ. EL DIVORCIO PRODUCE TAMBIÉN CONSECUE~ 
CIAS FUNESTAS PARA ELLOS Y TRAE CONSIGO LA DISOLUCIÓN DE LA FA 
MILIA, Y EL PELIGRO DE QUE SE MULTIPLIQUE EN LOS MISMOS DIVOR-
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eros, y SE CONVIERTA EL MATRIMONIO EN UNA INSTITUCIÓN DE TAL 
MANERA FRAGIL, QUE SÓLO SIRVA PARA PERMITIR A LOS ESPOSOS SA 
TISFACER PASIONES TEMPORALES Y DAR RIENDA SUELTA A SUS COS-
TUMBRES DISOLUTAS; 

"e) TAMBIÉN HAY QUE TENER EN CUENTA QUE EL INSTICi 
TO SEXUAL Y LAS NECESIDADES A QUE DA NACIMIENTO, SON MUY PO
DEROSOS Y DIFÍCILES DE DOMINAR, DE TAL MANERA QUE SI NO SE -
PERMITE EL DIVORCIO EN CUANTO AL VfNCULO, SE OBLIGA A LOS DL 
VORC!ADOS A TENER RELACIONES ILfCITAS FUERA DEL MISMO MATRL 
MONIO" (33), 

Y TERMINA EL MAESTRO PALLARES, AFIRMANDO QUE LA -
EVOLUCIÓN DE LA ESPECIE HUMANA NO HA ALCANZADO EL GRADO DE -
MORALIDAD SUFICIENTE PARA SOPORTAR LA INDISOLUBILIDAD DEL MA 
TR!MOTHO, POR LO QUE DEBE CONSIDERARSE EL DIVORCIO COMO UN -
MAL NECESARIO A FIN DE EVITAR OTROS MAYORES, E INJUSTICIAS -
INCREfBLES. 

RESPECTO A ESTA INSTITUCIÓN, TAMBIÉN SE HAN EM!TL 
DO OPINIONES NEGANDO SU JUSTIFICACIÓN, TAL ES EL CASO DE LOS 
MORALISTAS, QUIENES AFIRMAN QUE EL DIVORCIO VA EN CONTRA DE
LA ÉTICA, ESTE ARGUMENTO ES FALSO DESDE CUALQUIER ANGULO -
QUE SE LE VEA. No ES EL DIVORCIO EN Sf MISMO INMORAL. Es -
MAS BIEN LA SOLUCIÓN A LA CONVIVENCIA INMORAL DE LOS QUE NA
DA TIENEN EN SÍ DE LAZOS AFECTIVOS, CUANDO YA SÓLO EXISTE -
ENTRE ELLOS INDIFERENCIA, INSENSIBILIDAD, APATfA, DESPRECIO, 
RENCOR Y MUCHAS VECES ABIERTA AGRESIÓN CUANDO DE HECHO SÓLO 
SON CONSORTES (COMPARTEN LA MISMA SUERTE) EN SU AVERSIÓN RE
Cf PROCA Y EN LA CAÓTICA SITUACIÓN DEL QUE FUE SU HOGAR, EN.
PRESENCIA MUCHAS VECES DE SUS HIJOS Y SÓLO LOS UNE EL LAZO LE. 
GAL, ÉSTE DEBE ROMPERSE POR CONVENIENCIA DE ELLOS MISMOS Y -
DE LA SOCIEDAD, LA LEY TIENE EL INSTRUMENTO NECESARIO: EL -
DIVORCIO. 

(33)PALLARES EDUARDO. ÜPUS CIT. PAG. 38. 
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LA Lic. SARA MONTERO DuHALT AFIRMA: "POR EL CON
TRARIO, INMORAL E INJUSTA PUEDE CLASIFICARSE LA OBLIGACIÓN
LEGAL DE SEGUIR UNIDOS LOS QUE YA NO SON MATRIMONIO, lNMO-
RAL PORQUE PROPICIA LAS UNIONES CLANDESTINAS Y EL ADULTERIO, 
E INJUSTA, PORQUE PRIVA A LOS SUJETOS DE UN BIEN PERSONAL(
SIMO, CUAL ES LA LIBERTAD DE UNIRSE LEGALMENTE CON QUIEN SE 
DESEE, 

"EL VERDADERO DIVORCIO LO EXPERIMENTAN LOS HIJOS, 
CIERTAMENTE, PERO NO ES EL DIVORCIO COMO FORMA LEGAL DE RU~ 
TURA DEL MATRIMONIO LO QUE LOS LESIONA TAN GRAVEMENTE, Es -
EL DESAMOR ENTRE LOS PADRES, ES LA SITUACIÓN PERMANENTE DE
MALESTAR EN EL SENO FAMILIAR, SON LAS DISCUSIONES, LAS RIÑAS, 
LAS INJURIAS, LAS CONSTANTES ESCENAS DE DISGUSTO Y TENSIÓN, 
Es LA AGRESIÓN. LOS MALOS EJEMPLOS. Tono LO QUE SIGNIFICA -
LOS EFECTOS DE LA RUPTURA DEL AFECTO CONYUGAL, 

"EL DIVORCIO VIENE A SER EN ESTE ASPECTO, LA SO
LUCIÓN A LAS LAMENTABLES CONDICIONES DE LA VIDA FAMILIAR -
MISMAS QUE, A LA POSTRE, RESULTAN MÁS NOCIVAS PARA LA FORMA 
CIÓN Y EL EQUILIBRIO ESPIRITUAL DE LOS HIJOS, rlEDIANTE EL
DIVORCIO SUFRIRÁN LA SEPARACIÓN DE SUS PADRES, PERO NO SE-
RÁN LOS TESTIGOS IMPOTENTES DE SUS PASIONES NEGATIVAS, 

"EL DIVORCIO ES UN MAL MENOR, PORQUE EVITA MALES 
MAYORES, EL DIVORCIO ES UN MAL NECESARIO" (34), 

NOSOTROS CONSIDERAMOS QUE SIENDO LA FAMILIA LA -
CÉLULA DE LA SOCIEDAD, Y LA SUSTENTACIÓN DEL ESTADO, ÉSTE -
NO PUEDE DEJAR DESAPERCIBIDA SU REGLAMENTACIÓN Y ESTRUCTURA 
CIÓN: IODOS LOS ACTOS QUE LA AFECTAN TIENEN QUE ESTAR SUJE
TOS A UN ORDENAMIENTO JURIDICO QUE SE CREA EXPROFESO, EL -
DIVORCIO ES DE UNA ENORME TRASCENDENCIA SOCIAL, PUES APARTE 

(3lJ) MONTERO DUHALT, SARA. O rus [¡T. PÁr:. 201. 
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DEL PERJUICIO QUE CAUSA POR EL SÓLO HECHO DE DISOLVER EL -
V(NCULO INCIDE DIRECTAMENTE EN LOS HIJOS, QUIENES SIN CULPA 
ALGUNf, SE VEN PRIVADOS DE LA DIRECCIÓN, APOYO MORAL Y ECONÓ
MICO, EDUCACIÓN Y CUIDADOS QUE NECESITAN EN LAS EDADES MÁS
D!Ff CILES: NI~EZ, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD, VIÉNDOSE INMER-
SOS EN UN CAOS PSICOLÓGICO, SOCIAL Y FRECUENTEMENTE ECONÓML 
ca y MORAL. EL CUAL IMPIDE QUE MÁS TARDE PUEDAN SER HOMBRES 
NORMALES, ÚTILES A LA SOCIEDAD, SIN RESENTIMIENTO NI COMPL~ 

JOS O TRAUMAS, 

PARA LLEGAR A LA DECISIÓN DE INCURRIR EN ESE MAL 
NECESARIO, ESTIMAMOS QUE PREVIAMENTE DEBEN AGOTARSE TODAS -
LAS POSIBILIDADES DE CONCILIACIÓN, CONS:IDERANDO LOS INTERE
SES QUE LOS CÓNYUGES TOMARON EN CUENTA AL CONTRAER EL MATRL 
MONIO QUE PRETENDEN DISOLVER: LA BÚSQUEDA EN COMÚN DE LA F~ 
LICIDAD, LA SATISFACCIÓN Y EJERCICIO DEL AMOR QUE AMBOS SE
PROFESABAN, LA CONQUISTA COORDINADA DE UNA MEJOR SITUACIÓN
ECONÓMICA Y SOCIAL. LA COMPLEMENTARIEDAD DE LAS DIFERENCIAS 
ENTRE EL HOMBRE Y LA MUJER; LA INTEGRIDAD DE LA FAMILIA, -
QUE INCLUYE UNAS RELACIONES IDÓNEAS CON LOS HIJOS; LAS RELA 
CIONES CON TERCEROS, QUIENES CON FRECUENCIA INFLUYEN POSITL 
VA O NEGATIVAMENTE: LA INDISOLUBILIDAD DEL VÍNCULO RELIGIO
SO Y LA SATISFACCIÓN DEL IMPULSO SEXUAL. FUNCIÓN ORGÁNICA -
EN QUE LA VIDA SE RENUEVA, 

ESAS POSIBILIDADES DE CONCILIACIÓN DE INTERESES
DEBEN CONTEMPLAR TAMBIÉN LAS NUEVAS ACTITUDES QUE COTIDIANA
MENTE LOS DIVORCIANTES DEBEN ADOPTAR PARA SU SATISFACCIÓN,
EN CASO DE QUE OPTEN POR MANTENER LA EXISTENCIA DE SU MATRL 
MONIQ, 

SóLO AGOTADAS ESTAS INSTANCIAS CON UN ABSOLUTO -
SENTIDO DE RESPONSABILIDAD, NO ÚNICAMENTE POR PARTE DE LOS
CONSORTES, SINO TAMBIÉN POR PARTE DE SUS ABOGADOS Y DE LAS
AUTORIDADES COMPETENTES. INCLUSO EL REPRESENTANTE DEL MINia 
TERIO PúBLICO, CONSIDERAMOS QUE PUEDE LLEGARSE A RECURRIR -
AL MAL NECESARIO QUE ES EL DIVORCIO, 



CAPITULO l\/ 

EL DlVORCIO ADMINISTRATl 110. 
1.-SU ORI GE!I. 

SEGÚN LO ANOTAMOS EN EL CAPfTULO ANTERIOR, EL 
DIVORCIO ADMINISTRATIVO CARECE DE ANTECEDENTES EN LA LEGISLA--
CIÓN MEXICANA; ES UNA FIGURA JURfDICA INTRODUCIDA EN EL CÓDIGO_ 
DE 1928, PUES LOS ANTERIORES CÓDIGOS DE 1870 Y 1884, NO LO CON
TEMPLABAM, LA PRIMERA LEY DE DIVORCIO VINCULAR FUE LA DEL 29 DE 
DICIEMBRE DE 1914, PROMULGADA EN LA CIUDAD Y PUERTO DE VERACRUZ, 
MOC[RADA POCO DESPUts POR EL PRIMLK J~t~ DEL EJtRCITO CoNSTITU
CIONAL!STA, DOM VENUSTIAMQ CARRANZA, EL 9 DE ABRIL DE 1917. Los 

INDICADOS CóDIGOS DE 1870 Y 1884 NO HACEN REFERENCIA ALGUNA SO
BRE ESTE TIPO DE DISOLUCIÓN MATRIMONIAL, 

AHORA SIEN, EL LEGISLADOR DEL PROPIO CÓDIGO -
DE 1928, MANIFIESTA SUS RAZONES EN LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS, -
DONDE EXPLICA QUE "SE ESTABLECIÓ UNA FORMA EXPEDITA PARA OBTE-
NER EL DIVORCIO POR MUTUO COMSENTIMIENTO, CUANDO LOS CÓNYUGES -
SON MAYORES DE EDAD, NO TIENEN HIJOS Y DE COMÚN ACUERDO HAN LI
QUIDADO LA SOCIEDAD CONYUGAL, SI BAJO ESE RtGIMEN SE CASARON, 
EN TALES CONDICIONES, LOS CÓNYUGES NO NECESITAN RECURRIR A LA -
AUTORIDAD JUDICIAL PARA QUE DECRETE EL DIVORCIO, SINO QUE PERSQ 
NALMENTE SE PRESENTARÁN ANTE EL ÜFJCIAL <sic) DEL REGISTRO C1-
VIL DEL LUGAR DE SU DOMICILIO Y, PREVIA IDENTIFICACIÓN DE LOS -
CONSORTES Y COMPROBAC 1 ÓN DE LAS C 1RCUflSTANC1 AS QUE SE HAN MEN-
Cl ONADO, EL MISMO REGISTRADOR LOS DECLARARÁ DIVORCIADOS, LEVAN
TÁNDOSE EL ACTA CORRESPONDIENTE", 

"EL DIVORCIO EN ESTE CASO SÓLO PERJUDICA Dl-
RECTAMEMTE A LOS CÓNYUGES QUE OBRAN CON PLENO CONOCIMIENTO DE -
LO QUE HACEN, Y NO ES NECESARIO PARA DECRETARLO QUE SE LLENEN -
TODAS LAS FORMALIDADES DE UN JUICIO. Es CIERTO QUE HAY INTERts_ 
SOCIAL EN QUE LOS MATRIMONIOS NO SE DISUELVAN FÁCILMENTE. PERO_ 
TAMBltN ESTÁ INTERESADA LA SOCIEDAD EN QUE LOS HOGARES NO SEAN 
FOCOS CONSTANTES DE DISGUSTOS Y EN QUE, CUA~DO NO ESTÁN EN JUEGO 
LOS SAGRADOS INTERESES DE LOS HIJOS O DE TERCEROS, NO SE DIFl-
CULTE INNECESARIAMENTE LA DISOLUCIÓN DE LOS MATRIMONIOS, CUANDO 
LOS CÓNYUGES MANIFIESTAN SU DECIDIDA VOLUNTAD DE tlO PERMANECER_ 
UNIDOSn, 
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flAY PAISES OUE POR SU AVANZADA EVOLUCIÓN SQ. 
CIOLÓGICA PUEDEN PERMITIR LA VIC:ENCIA DE Utl DERECHO SUMAMENTE 
DESARROLLADO QUE VAYA ACERCANDO A LOS CÓNYUGES HACIA EL LOGRO 
DEL BIEN COMÚN Y DE LA FELICIDAD, TODA LEGISLACIÓN PERSIGUE_ 
ESTA FINALIDAD Y SU ESTRUCTURA DEBE IR ENCAMINADA A ESTE OBJ~ 
TO. ~N LAS INSTITUCIONES DEL MATRIMONIO Y DEL DIVORCIO NO PO
DfA PRESENTARSE UNA EXCEPCIÓN, SU DESARROLLO A TRAVÉS DEL - -
TIEMPO HA SIDO UNA CONSECUENCIA NATURAL DEL DESARROLLO DE LAS 
SOCIEDADES, LETORNEAU ESCRIBIÓ, ADELANTÁNDOSE AL PENSAMIENTO 
DE SU ÉPOCA, QUE "Es VEROSfMIL QUE EN UN PORVENIR MÁS O MENOS 
PRÓXIMO. SE INAUGURARÁ EL RÉGIMEN DE LAS UNIONES MONOGÁMICAS_ 
LIBREMENTE CONTRAIDAS Y DISUELTAS POR SIMPLE MUTUO CONSENTJ-
MIENTO, EN ESTOS DIVORCIOS FUTUROS. LA COMUNIDAD NO INTERVEN
DRÁ SINO PARA GUARDARLO QUE PARA ELLA CONSTITUYE UN INTERÉS -
VITAL: LA SUERTE Y LA EDUCACIÓN DE LOS HIJOSn, COINCIDIENDO -
CON ESTA IDEA LA PEDAGOGA SUECA ELLEY KEY ESCRIBE: "(ONSIDER& 
MOS COMO LA FORMA IDEAL DEL MATRIMONIO LA UNIÓN LinRE DE UN -
HOMBRE Y UNA MUJER QUE POR MEDIO DEL AMOR QUIEREN LABRAR SU 
PROPIA VENTURA Y LA DE LA HUMANIDAD". 

INDAGANDO EL ORIGEN DE LA FAMILIA, ENCONTR& 
MOS EN EL GÉNESIS DE LA BIBLIA: "No ES BUEtlO QUE EL HOMBRE ES
TÉ SOLO", DICE JAHVÉ ESTO, PARA JUSTIFICAR. EL NACIMIENTO DE -
LA FAMILIA, 

RESPECTO A LA IDEA SOCIOLÓGICA DEL MAESTRO 
ANTONIO (ASO, EXISTEN DOS IDEAS QUE SE CONTEMPLAN MUTUAMENTE: 
"LA FAMILIA Y EL DERECHO DE fAMILJA, LA PRIMERA ES EL HECHO,_ 
Y SU REGLAMENTACIÓN JURfDICA EL SEGUNDO", 

AUGUSTO COMTE. SOSTIENE: "Tono ORGANISMOº
SIST8~ SE CONSTITUYE POR PARTES QUE LE SON HOMOGÉNEAS, EL -
ELEMENTO SOCIAL ES EL GRUPO Y NO EL INDIVIDUO", Y (OMTE RESOL 
VIÓ OUE LA VERDADERA UNIDAD SOCIAL ES LA FAMILIA, 

2. - LEG I SL/\C !Ofl CDr1f'/\f'-AD/\ 
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DESPUÉS DE UN ESTUDIO EXHAUSTIVO DE LA LEGIS
LACIÓN EXTRANJERA ACERCA DEL DIVORCIO, HEMOS LOGRADO CONSTA 
TAR nuE LA APLICACIÓN DE ESTA MATERIA ES EXCLUSIVA DE LOS -
ÓRGANOS JURISDICCIONALES DE LOS DIVERSOS ESTADOS Y QUE SIEM 
PRE ES NECESARIO, AÚN CUANDO AMBOS CÓNYUGES ESTÉN DE ACUER
DO EN OBTENERLO, 

LAS RAZONES SON OBVIAS, EL DIVORCIO NO SOLO -
AFECTA EN FORMA ESPECIAL A LOS CÓNYUGES QUE PRETENDEN SEPA
RARSE, SINO ADEMÁS A LA ORGANIZACIÓN SOCIAL A LA <'UE PERTE
NECEN, YA QUE EL DESAJUSTE FAMILIAR OUE EL DIVORCIO PRODUCE, 
INCIDE DIRECTAMENTE EN LA VIDA COLECTIVA EN DIVERSOS ASPEC
TOS, ESPECIALMENTE CUANDO HAY HIJOS, VICTIMAS INOCENTES, -
QUE PERDERÁN LA CONVIVENCIA CON UNO O CON AMBOS PROGENITO-
RES, CON GRAVE PELIGRO PARA SU COMPORTAMIENTO FUTURO Y ESTA 
BILIDAD, LO CUAL OBVIAMENTE, TAMBIÉN PUEDE INCIDIR EN LOS -
GRUPOS SOCIALES DE QUE FORMEN PARTE Y EN LA COMUNIDAD. 

ffEMOS LEIDO UN COMENTARIO EN EL SEtlTIDO DE 
QUE CONSIDERA AL DIVORCIO ADMINISTRATIVO DE LA LEGISLACIÓN 
MEXICANA COMO UNA VERDADERA "CurnOSIDAD JuRIDICA", 

SIN EMBARGO, EN LOS ACTUALES CÓDIGOS DE LA FA 
MILIA DE LA IJRSS DE LOS M•os 1969-1970, DE LAS QUINCE REPÚ
BLICAS FEDERATIVAS QUE ACEPTAN EL DIVORCIO ADMINISTRATIVO -
GUARDAN MUCHA SEMEJAtEA CON EL OUE COtHEMPLA LA LEG 1 SLAC IÓN 
MEXICANA. ESTO NOS HACE PENSAR QUE NUESTRO SISTEMA LEGISLA 
TIVO HA SERVIDO DE INSPIRACIÓN A LA NUEVA LEGISLACIÓN SOVIÉ 
TICA, 

CONSIDERAMOS DE VITAL IMPORTANCIA HACER UN -
BREVE RELATO HISTÓRICO SOBRE LOS CAMBIOS QUE HA SUFRIDO EL
CóDIGO DEL t1ATRIMONIO Y DE LA FAMILIA EN LA llRSS, 

EL 18 DE DICIEMBRE DE 1917, EL COMITÉ EJECU-
TIVO LENTRAL DE l{USIA Y EL CONSEJO DE Co>!I~'\f:Inf. DF.L f'UEBL'> 
DE U\ ~E'.'i'l3LICI\ f'EDER/\TIVA SOVIÉTICA DE ~USI/\, DICTÓ UN DE-
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CRETO SOBRE EL MATRIMONIO Y LA FAMILIA, CONTENÍA NORMAS SO
BRE ACTOS DEL ESTADO CIVIL, DERECHO MATRIMONIAL, FILIACIÓN
y TUTELAS, 

EL l':l PE NOVIEMBRE DE 1926, FUE APROBADO UN -
NUEVO CÓDIGO SOBRE EL MATRIMONIO Y LA FAMILIA, Su VIGENCIA
SE PROLONGÓ EN LAS DISTINTAS REPÚBLICAS FEDERATIVAS HASTA -
LOS Af!OS 1969-1970, 

EL 27 DE JUNIO DE 1968, EL SOVIET SUPREMO APR~ 
BÓ LOS FUNDAMENTOS DE LA LEGISLACIÓN SOBRE EL MATRIMONIO Y
LA FAtllLIA Y SE PROCEDIÓ A REDACTAR LOS NUEVOS CÓDIGOS. 

DAMOS A CONTINUACIÓN EN DETALLE DE LA FECHA EN 
QUE FUE PROMULGADO EN CADA UNO DE LOS ÜRGANOS fEDERATIVOS -
DE LA URSS, EL Cón1Go soBRE EL r-".ATRIMONIO v LA Fru~ILIA y su 
ENTRADA EN VIGOR, 

APROBADO PUESTO E!l VIGOR 

1.- REPÚBLICA SOCIALISTA 
FEDEP.ATIVA SOVIÉTICA 
DE RUSIA, 30-VII-1%9. l-Xl-1959. 

2.- R. s. s. DE UCRANIA, 20-VI-1969. 1-1-1970. 

3.- R. s. s. DE BIELO RusIA, 13-Vl-1969. l-XI-1969. 

4.- R. s. s. DE UZBEKIA, 6-Vl-1969. l-X-1969. 
5.- R. s. s. DE KASAJIA 6-VI 11-1969, 1-1-1970. 
6.- R. s. s. DE GEORG 1;,, 6-VIIl-1969, 1-1-1970,' 
7.- R. s. s. n F AzERBA IDZHÁN 26-Xll-196'3, l-IV-1970. 

" R. s. s. DE LITUANIA, 16-VII-1969, l-I-1970. o,-

9.- R. s. s. DE ilALDOVIA, 26-XII-1969. l-IV-1970. 
10.- R. s. s. DE LETONIA. 12-1\1-1969. l-X-1970. 
11.- R. s. s. DE KIRQUIZIA. 26-XII -1969. l-VII-1970. 
12.- R. s. s. DE TADZHIKIA, 19-Vl-1969. 1-1-1970. 
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13,- R. S. S, DE ARMENIA. 

14.- R. s. s. DE TURl<l-ENIA. 

15,- R, S. S. DE ESTONIA. 

13-VII-1969, 
25-XII-1969. 

31-VI I-1969. 

l-I-1970. 
l-V-1970. 

l-I-1970. 

Los ARTícuLos 40 Y 41 DEL CóDIGO DE LA FAMI
LIA DE BIELO RUSIA, DISPONEN LO SIGUIENTE: 

"ARTÍCULO 40.- DISOLUCIÓN DEL MATRIMONIO POR
MUTUO CONSENTIMIENTO CUANDO NO HAY Hl~OS MENORES, 

"POR EL CONSENTIM 1 ENTO MUTUO DE LOS CÓNYUGES
CUANDO NO HAY Hl..JOS l'ENORES DE EDAD, LA DI SOLUCIÓN DEL MATRl_ 
MONIO SE DECRETARÁ POR LOS ÓRGANOS DEL REGISTRO DE ACTOS
DEL EST,\DO CIVIL, AL QUEDAR FIRME EL DIVORCIO SE REMITI
RÁ A LOS ESPOSOS EL CERTIFICADO DE DISOLUCIÓN DEL MATRIMQ 
NIO, DESPUÉS QUE HAYA TRANSCURRIDO UN PLAZO DE TRES MESES 
CONTADOS DESDE LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA DE DIVORCIO", 

"Jl.RTfCULO 41.- DrsOLUC!ÓN DEL MATRIMONIO POR
LOS ÓRGANOS DEL REGISTRO DE ACTOS DEL ESTADO CIV!L A PETl_ 
CIÓN DE SOLO UNO DE LOS ESPOSOS", 

Es FÁCIL ADVERTIR, SEGÚN LA TRANSCRIPCIÓN Alt 
TERIOR.GlUEENBIELO RUSIA LA DISOLUCIÓN DEL MATRIMONIO POR
LOS ÓRGANOS DEL REGISTRO DE ACTOS DEL ESTADO CIVIL SE DE
CRETA A PETICIÓN DE UNO DE LOS ESPOSOS CUANDO EL OTRO SE
ENCUENTRE EN ALGUNOS DE LOS SIGUIENTES CASOS: 

1,- ÜUE SEA DECLARADO AUSENTE EN FORMA LEGAL, 

2,- QuE SE LE HAYA DECLARADO INCAPAZ POR EN
FERMEDAD MENTAL O DEBIUDAD DE ESPÍRITU, DE ACUERDO A LAS 
FORMAS LEGALES ESTABLECIDAS, 

3,- QuE HAYA SIDO CONDENADO POR HABER COMETl_ 
DO UN CRIMEN, O UNA PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD, CUYA -
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DURACIÓN NO SEA INFERIOR A TRES AMOS, 

4,- ílUE SI EXISTIEREN DISCREPANCIAS SOBRE LOS -
HIJOS O CON RESPECTO A LA PARTICIPACIÓN DE BIENES DE PROPIE
DAD COMÚN DE LOS ESPOSOS, O CON RESPECTO AL PAGO DE UNA PEN
SIÓN ALIMENTICIA AL ESPOSO INVÁLIDO EN ESTADO DE NECESIDAD,
LA SENTENCIA DE DISOLUCIÓN DEL VfNCULO MATRIMONIAL DEBERÁ -
DICTARLA EL TRIBUNAL. 

COMO PUEDE OBSERVARSE, ES POCO LO OUE SE HA ES
CRITO SOBRE ESTA MATERIA, PUES EN OTRAS LEGISLACIONES DE LOS 
PAfSES DEL MUNDO, NO SE CONTEMPLA LA FIGURA DENOMINADA EN -
NUESTRA LEGISLACIÓN COMO DIVORCIO ADMINISTRATIVO, 

LEG I SL.AC IONES DE LOS ESTADOS. 

EL CÓDIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL ES EL MODE 
LO ORIENTADOR DE LAS DEMÁS LEGISLACIONES VIGENTES EN LOS ES
TADOS DE LA FEDERACIÓN MEXICANA, POR LO QUE ES CONVENIENTE -
HACER UN ANÁLISIS COMPARATIVO DE ELLAS, PARA SABER HASTA QU~ 
GRADO HA TOMADO CARTA DE NATURALIZACIÓN EL DIVORCIO ADMINIS
TRATIVO, 

EMPEZAREMOS POR HACER UNA CLASIFICACIÓN DE LAS
LEGISLACIONES TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LA MANERA EN QUE ADOe 
TAN ESTA FORMA DE DIVORCIO, 

l.- LEGISLACIONES QUE ADMITEN EL DIVORCIO ADMI-
NISTRATIYO, 

ll,- LEGISLACIONES QUE NO ADMITEN EL DIVORCIO A~ 
MINISTRAT!VO, 

lll,- LEGISLACIONES QUE LO ADMITEN CON CIERTAS -
MODALIDADES, 
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DE LAS PRIMERAS PODEMOS DECIR, QUE HAY ESTADOS 
EN QUE LA INFLUENCIA HA SIDO TAL, QUE HAN ADOPTADO CASI LI-
TERALMENTE LA ESTRUCTURACIÓN DEL CóDIGO CIVIL DEL DISTRITO -
FEDERAL, POR LO QUE DE HECHO NO EXISTE DIFERENCIA ALGUNA EN
LA REGLAMENTACIÓN DE LAS INSTITUCIONES, ASÍ BAJA CALIFORNIA, 
COAHUILA, COLIMA, GUERRERO, HIDALGO, NAYARIT, Nuevo LEÓN, -
SINALOA, TABASCO, VERACRUZ Y ZACATECAS, COPIAN LITERALMENTE
EL CAPÍTULO RELATIVO AL DIVORCIO EN SUS TRES TIPOS: CONTEN-
CIOSO, VOLUNTARIO Y ADMINISTRATIVO, 

ENTRE LOS SEGUNDOS SE ENCUENTRAN AQUELLOS ESTA 
DOS QUE NO INCLUYEN EN SU LEGISLACIÓN EL DIVORCIO ADMINISTRA 
TIVO, RECONOCIENDO ÚNICAMENTE LAS FORMAS CONTENCIOSA Y VOLUli 
TARIA, AL REGLAMENTARLAS EN EL MISMO SENTIDO EN QUE LO HACE
EL CÓDIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL, EJEMPLO DE ELLO SON -
DuRANGo, EsTADO DE Mtx1co, OAXACA, TAMAULIPAS Y TLAXCALA. Es 
IMPORTANTE HACER NOTAR QUE ESTE ÚLTIMO ESTADO, rm OBSTANTE -
QUE SU CóDIGO CIVIL ES UNO DE LOS MÁS MODERNOS, NO CONSIDERA 
EL DIVORCIO ADMINISTRATIVO Y SON LOS TRIBUNALES LOS ÚNICOS -
AUTORIZADOS PARA DICTAR LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL 
A TRAvts DEL DIVORCIO. 

EL TERCER GRUPO LO CONSTITUYEN AQUELLOS ESTA-
DOS QUE HABIENDO ADMITIDO EN SUS LEGISLACIONES AL DIVORCIO -
ADMINISTRATIVO, LO HAN HECHO CON DETERMINADAS MODALIDADES AL 
TEXTO QUE HA SERVIDO DE MODELO, 

EL CóDIGO CIVIL DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES -
EN SU ARTÍCULO 294, SEÑALA LOS REQUISITOS Y EL PROCEDIMIENTO 
A SEGUIR EN ESTE TIPO DE DIVORCIO, A SABER: 

ªCUANDO AMBOS CONSORTES CONVENGAN EN DIVORCIAR 
SE y SEAN MAYORES DE EDAD, NO TENGA[~ HIJOS NACIDOS o CONCEBl 
IJOS Y DE COMÚN ACUERDO HUBIERAN LIQUIDADO LA SOCIEDAD CONYU
GAL, SI BAJO ESTE RtGIMEN SE CASARON, SE PRESENTARÁN PERSO-
NALMENTE ANTE EL OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL DE LA CAPITAL --
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DEL ESTADO! COMPROBARÁN CON LAS COPIAS CERTIFICADAS RESPECTI
VAS QUE SON CASADOS Y MAYORES DE EDAD, Y MANIFESTARÁN DE UNA
MANERA TERMINANTE Y EXPLICITA SU VOLUNTAD DE DIVORCIARSE", 

"EL OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL, PREVIA IDENTI-
FICACIÓN DE LOS CONSORTES, LEVANTARÁ UN ACTA QUE HARÁ CONSTAR 
LA SOLICITUD DE DIVORCIO Y CITARÁ A LOS CÓNYUGES PARA QUE SE 
PRESENTEN A RATIFICARLA A LOS QUINCE DfAS) SI LOS CONSORTES -
HACEN LA RATIFICACIÓN, EL OFICIAL DEL REGISTRO LOS DECLARARÁ
DIVORCIADOS, LEVANTANDO EL ACTA RESPECTIVA Y HACIENDO LA ANOTA 
CIÓN CORRESPONDIENTE EN LA DEL MATRIMONIO ANTERIOR". 

"EL DIVORCIÓ AS( OBTENIDO N::l SURTIRÁ EFEClOS LEGA
LES SI SE COMPRUEBA QUE LOS CÓNYUGES TIENEN HIJOS, SON MENO-
RES DE EDAD o NO HAN LIQUIDADO su SOCIEDAD CONYUGAL. y ENTON
CES AQUELLOS SUFRIRÁN LAS PENAS QUE ESTABLEZCA EL CÓDIGO DE -
LA MATERIA", 

"Los CONSORTES QUE NO SE ENCUENTRAN EN EL CASO
PREVl STO EN LOS ANTERIORES PÁRRAFOS DE ESTE ART(CULO, PUEDEN
DIVORCIARSE POR MUTUO CONSENTIMIENTO, OCURRIENDO AL JUEZ COM
PETENTE EN LOS T~RMINOS QUE ORDENA EL CóDIGO DE PROCEDIMIEN-
TOS CIVILES". 

COMO SE PUEDE OBSERVAR DEL ARTfCULO ENUNCIADO.
EL CÓDIGO DE AGUASCALIENTES EXCLUYE DE SU HIPÓTESIS LOS CASOS 
DE LAS MUJERES ENCINTA, LO CUAL NO HACE EL DEL DISTRITO FEDE
RAL, EN PERJUICIO DEL HIJO CONCEBIDO PERO NO NACIDO, QUE DES
DE ESE MOMENTO DEBE ENTRAR BAJO LA PROTECCIÓN DE LA LEY, TODA 
VEZ QUE TIENE CAPACIDAD DE GOCE, AÚN CUANDO NO LA TENGA DE -
EJERCICIO, ADEMÁS ESTE CóDIGO, DE APLICACIÓN EN TODO EL ESTA
DO, HA ESTABLECIDO UNA LIMITACIÓN DE COMPETENCIA EN BENEFICIO 
DEL REGISTRO CIVIL DE LA CAPITAL DE LA ENTIDAD) ~STO. CON EL
OBJETO DE VIGILAR MÁS ESTRICTAMENTE LA APLICACIÓN DE LAS LE-
YES, QUE COMO ES SABIDO, EN LOS INTERIORES DE LA PROVINCIA SE 
EJECUTAN CON MÁS O MENOS .LIBERALIDAD. 



98 

EL CóDIGO CIVIL DEL ESTADO DE CHIAPAS REGULA 
TAMBIÉN EL DIVORCIO ADMINISTRATIVO, CON LAS REFORMAS CONVE
NIENTES AL TEXTO ORIGINAL, 

EN SU PRIMER PÁRRAFO DEL ART[CULO 268, DICHO
CóDIGO, PREVIENE QUE: nCUANDO AMBOS CONSORTES CONVENGAN EN
DIVORCIARSE y SEAN MAYORES DE EDAD, NO TENGAN HIJOS VIVOS o 
CONCEBIDOS Y DE COMÚN ACUERDO HUBIEREN LIQUIDADO LA SOCIE-
DAD CONYUGAL, SI BAJO ESE RÉGIMEN SE CASARON, SE PRESENTA-
RÁN PERSONALMENTE ANTE F.L OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL DEL L~ 
GAR DE SU DOMICILIO, COMPROBARÁN CON LAS COPIAS CERTIFICA-
DAS RESPECTIVAS, QUE SON CASADOS; MAYORES DE EDAD Y CON CER 
TIFICADO t,EDICO QUE LA MUJER NO ESTA EMBARAZADA Y MANIFESTA 
RÁN DE UNA MANERA TERMINANTE Y EXPL[CITA SU VOLUNTAD DE DI
VORCIARSE", 

ESTE CóD!GO SE TORNA MÁS EXIGENTE CUANDO DE LA 
MUJER SE TRATA, SEÑALANDO COMO UN REQUISITO PREVIO UN EXÁMEN 
MÉDICO DE ÉSTA Y ANEXAR A LA SOLICITUD DE DIVORCIO EL CERTI
FICADO QUE SE DERIVE, PARA CERCIORARSE DE UN ESTADO DE NO E~ 

BARAZO, No FUE SUFICIENTE CON REQUERIR QUE LA MUJER NO ESTU
VIERA ENCINTA, 

EN EL CUARTO PÁRRAFO DE ESTE ART[CULO, SE AGR~ 
GA QUE: "EL DIVORCIO AS[ OBTENIDO NO SURTIRÁ EFECTOS LEGALES 
SI SE COMPRUEBA QUE LOS CÓNYUGES TIENEN HIJOS VIVOS o CONCE
BIDOS. SON MENORES DE EDAD O NO HAN LIQUIDADO SU SOCIEDAD -
CONYUGAL, Y ENTONCES AQUÉLLOS SUFRIRÁN LAS PENAS QUE ESTA--
BLEZCA EL CóDIGO PENAL", 

QuERÉTARO ES OTRO DE LOS ESTADOS QUE EN SU Có
Dl GO CIVIL REGULA EL DIVORCIO ADMINISTRATIVO CON EL REQUISI
TO INDISPENSABLE DE QUELA MUJER NO ESTÉ ENCINTA, 

EN EFECTO, EL ART[CULO 272 DE ESE ORDENAMIENTO, 
EN SU PRIMER PÁRRAFO DICE: "CUANDO AMBOS CONSORTES CONVENGAN 
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EN DIVORCIARSE Y SEAN MAYORES DE EDAD, NO TENGAN HIJOS, NJ -
LA MUJER ESTE ENCINTA y DE COMÚN ACUERDO HUBIEREN LIQUIDADO
LA SOCIEDAD CONYUGAL, SI BAJO ESE RéGIMEN SE CASARON, SE PRE. 
SENTARÁN PERSONALMENTE ANTE EL JUEL DEL REGISTRO CIVIL DEL -
LUGAR DE SU DOMICILIO; COMPROBARÁN CON LAS COPIAS CERTIFICA
DAS RESPECTIVAS QUE SON CASADOS Y MAYORES DE EDAD, Y MANIFE~ 
TARÁN DE UNA MANERA TERMINANTE Y EXPLÍCITA SU VOLUNTAD DE Dl 
VORCIARSE", 

COMO SE OBSERVARÁ ESTE (óDIGO PRETENDE PROTE-
GER AL SER CONCEBIDO Y NO NACIDO, Y NO DEJARLO EN EL TOTAL -
ESTADO DE ABANDONO EN EL SUPUESTO CASO DE QUE NACIERA DES--
PUéS DE QUE SE HAYA DISUELTO EL VINCULO MATRIMONIAL DE SUS -
PADRES, ENTONCES EL DIVORCIO QUEDARfA SIN EFECTO, Y AQUéLLOS 
SUFRIRÁN LAS PENAS QUE ESTABLECE EL CÓDIGO PENAL, 

EL LEGISLADOR DEL ESTADO DE MICHOACÁN, EXIGE -
COMO ÚNICOS REQUISITOS PARA QUE PROCEDA EL DIVORCIO ADMINIS
TRATIVO, LOS SIGUIENTES: 

A).- Que LOS INTERESADOS SEAN MAYORES DE EDAD; 

B),- No TENGAN HIJOS MENORES; Y 

c),- MANIFIESTEN SU VOLUNTAD TERMINANTE Y EX-
PLÍCITA DE DIVORCIARSE, 

EL ARTICULO 230 DEL CóDIGO CIVIL DE DICHO ESTA 
DO, PREVIENE: "CUANDO AMBOS CÓNYUGES ACUERDEN DIVORCIARSE, -
SEAN MAYORES DE EDAD Y NO TENGAN HIJOS MENORES, SE PRESENTA
RÁN PERSONALMENTE AL JUEL DEL ESTADO CIVILI ·COMPROBARÁN CON
LOS CERTIFICADOS RESPECTIVOS QUE SON MAYORES DE EDAD Y MANI
FESTARÁN DE UNA MANERA TERMINANTE Y EXPLÍCITA SU VOLUNTAD DE 
DIVORCIARSEn, 

EN ESTE CóDIGO SE OMITIÓ COMO REQUISITO PREVIO 
PARA ESTA CLASE DE DIVORCIO, QUE SE HUBIERE HECHO LA LIQUIDA 
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CIÓN DE BIENES, EN VIRTUD DE QUE PRESUNTIVAMENTE EL RéGIMEN
PATRIMONIAL DEL MATRIMONIO ES SIEMPRE EL DE SEPARACIÓN DE -
BIENES Y "EN CONSECUENCIA, EL HOMBRE Y LA MUJER AL CONTRAER
MATRIMONIO, CONSERVARÁN LA PROPIEDAD Y ADMINISTRACIÓN DE LOS 
BIENES QUE RESPECTIVAMENTE TENGAN O ADQUIERAN DESPUéS; NI -
LOS B 1 ENES N 1 LOS FRUTOS Y ACCES 1 ONES DE ELLOS SERÁN .COMUNES, 
SINO DEL DOMINIO EXCLUSIVO DE SU PROPIETARIO~(ART(CULO 173), 

LA EXISTENCIA DE HIJOS EN EL MATRIMONIO NO ES 
NINGÚN OBSTÁCULO PARA ESTA CLASE DE DISOLUCIÓN, SIEMPRE Y -
CUANDO éSTOS HAYAN SALIDO DE LA PATRIA POTESTAD POR HABER A~ 
CANZADO LA MAYORfA DE EDAD: PUES SE SUPONE QUE EL DIVORCIO -
EN ESTOS CASOS NO AFECTA GRANDEMENTE A LOS HIJOS, QUE POR HA 
BER ALCANZADO SU CAPACIDAD PLENA DE ACCIÓN Y DECISIÓN, PUE
DEN VALERSE POR SÍ MISMOS SIN NECESIDAD DEL APOYO PATERNAL. 

AL RESPECTO EL ARTICULO 230 EN SU FRACCIÓN lll 
DICE: "EL DIVORCIO AS! OBTENIDO Ml SURTIRÁ EFECTOS LEGALES SI -
SE COMPRUEBA QUE LOS CÓNYUGES TI ENEtl H 1 JOS MENORES, o SON ME 
NORES DE EDAD: Y EN TAL CASO SUFRIRÁN LAS PENAS QUE ESTABLE~ 
CA EL CóDIGO PENAL", 

EL CóDIGO CIVIL DEL ESTADO DE JALISCO, EXIGE -
COMO REQUISITOS INDISPENSABLES PARA QUE PROCEDA EL DIVORCIO
ADMINl STRATIVO, LOS SIGUI.ENTES: 

LA NO EXISTENCIA DE HIJOS VIVOS NI CONCEBIDOS; 
QUE LOS CÓNYUGES SEAN MAYORES DE EDAD; QUE HAYAN LIQUIDADO -
LA SOCIEDAD CONYUGAL, SI BAJO ESE RéGIMEN SE CASARON; DEBEN
ACOMPA~AR ADEMÁS DE LOS DOCUMENTOS USUALES, UN CERTIFICADO -
M~DICO PARA COMPROBAR QUE LA MUJER NO ESTÁ EMBARAZADA; Y LA
VOLUNTAD TERMINANTE Y EXPLICITA DE DIVORCIARSE, ADEMÁS, ESTA 
BLECE UN TéRMINO DE TREINTA DfAS PARA QUE LOS CÓNYUGES SE PRE 
SENTEN A RATIFICAR SU VOLUNTAD DE SEPARARSE; ASf EL ARTfCULO 
326, SEGUNDO PÁRRAFO, PREVIENE: "EL ÜFICIAL DEL REGISTRO CI
VIL, PREVIA IDENTIFICACIÓN DE LOS CONSORTES, LEVANTARÁ UN A~ 
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TA EN QUE HARÁ CONSTAR LA SOLICITUD DE DIVORCIO Y CITARÁ A 
LOS CÓNYUGES PARA QUE SE PRESENTEN A RATIFICARLA A LOS - -
TREINTA DIAS, $¡ LOS CONSORTES HACEN LA RATIFICACIÓN, EL-
0FICIAL DEL REGISTRO CIVIL LOS DECLARARÁ DIVORCIADOS, LE-
VANTANDO EL ACTA RESPECTIVA Y HACIENDO LA ANOTACIÓN CORRES. 
PONDIENTE EN LA DEL MATRIMONIO ANTERIOR", 

EL ESTADO DE YUCATÁN EN ALGUNOS PUNTOS TIENE 
UNA LEGISLACIÓN MÁS PECULIAR QUE LAS QUE HEMOS VENIDO ANA
LIZANDO, PUES PARA LLEVAR A CABO EL DIVORCIO ADMINISTRATIVO 
ES SUFICIENTE LA SIMPLE COMPARECENCIA ANTE EL OFICIAL DEL -
REGISTRO CIVIL DEL LUGAR DE SU DOMICILIO, ESTO ES UNA MODA
LIDAD PECULIAR DEL DIVORCIO ADMINISTRATIVO, 

As! EL ARTÍCULO 201 DEL CÓDIGO CIVIL DICE: 
"CUANDO AMBOS CONSORTES CONVENGAN EN DIVORCIARSE, NO TENGAN 
HIJOS Y DE COMÚN ACUERDO HUBIESEN LIQUIDADO LA SOCIEDAD COli 
YUGAL, SI BAJO ESE R~GIMEN SE CASARON, EL DIVORCIO SE LLEVA 
RÁ A CABO POR SIMPLE COMPARECENCIA ANTE EL OFICIAL DEL RE-
GISTRO CIVIL DEL LUGAR DEL DOMICILIO", 

"ARTfcULO 202,- EL DIVORCIO OBTENIDO EN LA -
FORMA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO ANTERIOR NO SURTIRÁ EFEC-
TOS LEGALES SI SE COMPRUEBA QUE LOS CÓNYUGES TIENEN HIJOS -
DE SU MATRIMONIO, O NO HAN ARREGLADO PREVIAMENTE LA SITUA-
CIÓN DE SUS BIENES", 

EN ESTE TIPO DE DIVORCIO ENCONTRAMOS QUE LA -
EDAD MÍNIMA QUE EXIGEN OTROS CÓDIGOS CIVILES, INCLUSIVE EL
DEL DISTRITO FEDERAL, DEJA DE TENER IMPORTANCIA y, CONSc--
CUENTEMENTE, SU APLICACIÓN ES MÁS RÁPIDA, PUES NO NECESITA
QUE SEA RATIFICADA LA VOLUNTAD DE DIVORCIARSE, 
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REQUISITOS EN EL CODIGO DE 1928. 

EL DIVORCIO ADMINISTRATIVO EN EL CÓDIGO CIVIL 
DEL DISTRITO FEDERAL, AÚN JUSTIFICANDO SU EXISTENCIA, ACTUAL 
MENTE ADOLECE DE ALGUNAS LAGUNAS LEGALES QUE CREAN UNA INTE
RROGANTE URGENTE DE RESOLVER, 

EL ARTÍCULO 272, EN SU PRIMER PÁRRAFO, NOS -
ENUMERA LOS REQUISITOS PARA LA PROCEDENCIA DEL DIVORCIO AD
MINISTRATIVO: 

A),- VOLUNTAD CONJUNTA Y MANIFIESTA DE DIVOR-
CIARSE, 

No SE VE EN ESTE TIPO DE DIVORCIO, COMO EN EL 
SOVIÉTICO, LA MANIFESTACIÓN UNILATERAL DE VOLUNTAD DE DISOL 
VER EL MATRIMON!O: SE REQUIERE QUE EXISTA UN ACUERDO DE LAS 
VOLUNTADES DE AMBOS CÓNYUGES Y QUE ÉSTE SEA EXTERIORIZADO -
EN FORMA TERMINANTE Y EXPLÍCITA, LA CONSTANCIA DE ESTA EX
PRESIÓN PUEDE SER POR TEMOR DEL LEGISLADOR ANTE AQUELLOS PQ 
SIBLES ABUSOS QUE DERIVEN DE LA IGNORANCIA DE LAS LEYES, EN 
LA CUAL ALGUNO DE LOS ESPOSOS FUERA SORPRENDIDO Y DIVORCIA
DO SIN HABER SIDO ESA SU PRETENSIÓN, 

CON MAYOR RAZÓN, SIENDO COMO ES, UNA INSTITU
CIÓN RELATIVAMENTE NUEVA EN NUESTRO DERECHO, Y EN TAL FORMA 
REGLAMENTADA, QUE PUEDE MOTIVAR CONFUSIÓN, SE CONSIDERÓ NE
CESARIA ESTA EXIGENCIA QUE EN FORMA CLARA SE SUBRAYA EN ES
TA LEY, 

B),- QUE LOS ESPOSOS SEAN MAYORES DE EDAD, 

LA MINORÍA .DE EDAD ES EN NUESTRO DERECHO UNA
INCAPACIDAD DE EJERCICIO, PUES SON MUY IMPORTANTES LOS AC-
TOS QUE LA VIDA DE RELACIÓN EXIGE A LOS SUJETOS DOTADOS DE-
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PLENA CAPACIDAD, Y LOS MENORES DE EDAD NO SE ENCUENTRAN EN 
POSIBILIDAD DE LLEVARLOS A CABO, POR NO POSEER EL DISCERNL 
MIENTO NECESARIO QUE LES PERMITA MANIFESTAR SU VOLUNTAD DE 
UN MODO TOTALMENTE LIBRE: SOBRE EL PARTICULAR, VALVERDE Y
VALVERDE, EXPRESA QUE: "NO BASTA EL NACIMIENTO Y LA EXIS-
TENCIA PARA EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS; SE REQUIEREN CUA 
L!DADES FfSJCAS E INTELECTUALES, DISCERNIMIENTO COMPLETO,
MADUREZ DE JUICIO PARA ENTRAR POR SI SÓLO EN LA VIDA DE R~ 

LACIÓN Y PODER MEDIR EL ALCANCE DE SUS ACTOS, Y COMO ESTAS 
CUALIDADES Y CONDICIONES SE ADQUIERglGRADUALMENTE EN RELA
CIÓN CON LA EDAD DE LAS PERSONAS, /IL DERECHO INTERESA MUY
ESPECIALMENTE, FIJAR LOS DIFERENTES DERECHOS QUE PUEDAN 
SER EJERCITADOS EN RELACIÓN CON LA EDAD DE LAS PERSONAS Y
CON LA NATURALEZA DE LOS ACTOS" GS) , 

LA CAPACIDAD DEL MENOR EMANCIPADO POR EL MA
TRIMONIO, SEGÚN EL ARTfCULO 641 DEL CóDIGO CIVIL DE 1928,_ 
NO LE HABILITA PARA OBTENER EL DIVORCIO ADMINISTRATIVO, 

TOMANDO EN CUENTA ESTE RAZONAMIENTO, EL LE-
Gl SLADOR HA CONSIDERADO CONVENIENTE QUE PARA PODER EJERCI
TAR ESTE TIPO DE DIVORCIO QUE APARENTEMENTE SE PRESENTA CQ 
MO ATRACTIVO Y FÁCIL, SE CUMPLA CON EL REQUISITO FUNDAMEN
TAL pE LA EDAD LfM !TE DE LA LEY, CONSIDERADA COMO EL DE LA 
PLENITUD DE LAS FACULTADES Ff SICAS Y MENTALES, Y QUE SE FL 
JA EN LOS DIECIOCHO AílOS DE EDAD. LA MAYORfA DE EDAD PUE
DE CON PLENA MADUREZ DE CRITERIO DETERMINAR CUALQUIER PASO 
A SABIENDAS DEL RESULTADO QUE PUEDE ACARREAR, EN SU BENEFL 
CIO O PERJUICIO, 

LA MAYORfA DE EDAD, POR TANTO, ES REQUISITO
fNTIMAMENTE LIGADO A LA VOLUNTAD MANIFIESTA DE LOS CÓNYU-
GES, PUESTO QUE NO ES POSIBLE QUE ~STA SEA CONSIDERADA SU-

(35) VALVERDE Y VALYERCE CALIXTO, TRATADO DE DEBE~HO CIVI~
EspAfiloL. IOMO 1. ZA. l:.DIC!ÓN, VALLADOLID,lYZ.L PÁG.Z!:>6. 
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FICIENTE SI SE EXPRESA EN EL ESTADO DE MINORIDAD: AGREGÁNDO
SE PARA TALES CASOS, LA IMPROCEDENCIA DE LA REPRESENTACIÓN -
CON QUE SE PRETENDA SUPLIR LA FALTA DE EDAD, 

c),- QuE NO HAYAN PROCREADO HIJOS. 

ESTE REQUISITO ES PIEDRA ANGULAR EN LA EXISTEN 
CIA DEL DIVORCIO ADMINISTRATIVO, EN EFECTO, PARECE DAR LA -
PAUTA DE APLICACIÓN CONVEN 1 ENTE EN AQUELLOS MATRIMONIOS DON
DE LA VOLUNTAD DE LOS CÓNYUGES DE SEGUIR UNIDOS HA DESAPARE
CIDO Y, LUEGO ENTONCES, LA DISOLUCIÓN ES FACTIBLE SIN CAUSAR 
GRAVES TRASTORNOS PARA EL INTERtS DE LA SOCIEDAD, LO CUAL -
V 1 ENE A SER, A MANERA DE JUSTI F 1 CANTE, LA RAZÓN DE SU EX 1 S-
TENCl A LEGAL, 

EL ESPfRITU DE NUESTRO CóDIGO CIVIL EN LA INS
TITUCIÓN DEL MATRIMONIO, HA ENFOCADO SU MIRA HACIA LA PROTE~ 
CIÓN Y CUIDADO DE LOS HIJOS EN TALES UNIONES: CREANDO INSTI
TUCIONES QUE COMO LA PATRIA POTESTAD Y LA TUTELA, LES AMPA-
RAN UNA EXISTENCIA NORMAL NO SÓLO DURANTE LA NIÑEZ, SINO EN
LA PUBERTAD Y AÚN EN PARTE DE LA JUVENTUD HASTA LLEGAR A LA
MAYORfA DE EDAD. ESTA SERIE DE PROTECCIONES EN LA EXISTENCIA 
DE LOS MENORES SE VUELVE MÁS ESTRICTA EN AQUELLAS CIRCUNSTAli 
C!AS DONDE LOS MATRIMONIOS SE CONVIERTEN EN UNIONES DESGRA-
CIADAS Y APARECE LA NECESIDAD DE LLEGAR A LA DISOLUCIÓN CON
YUGAL, SURGIENDO ENTONCES PARA LA SOCIEDAD LAS INCÓGNITAS -
QUE DEBEN RESOLVERSE EN FORMA INViEDIATA ACERCA DE LOS HIJOS: 
lQUitN DEBERÁ CUIDAR DE ELLOS? lcUÁL SERÁ LA GARANTIA SUFI-
CIENTE PARA ASEGURARLES UN FUTURO NORMAL?-

NUESTRA LEGISLACIÓN SE COLOCA ANTE TALES SITUA 
CIONES EN UN PLANO DE RESIGNACIÓN, BUSCANDO LA CONFORMIDAD -
EN LOS MALES MENORES, Y DECIDE, JUNTO A UNA ADECUADA REGLA-
MENTACIÓN DEL DIVORCIO, QUE LO TERGIVERSA EN SUS FINES, UN -
$EVERO Y CALCULADO SISTEMA DE GARANTfAS QUE BUSCA PROTEGER -
EL FUTURO DE LOS HIJOS QUIENES SON LAS VERDADERAS VICTIMAS -
DE DICHAS SEPARACIONES, 
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COLOCADO EN TAL HIPÓTESIS, NUESTRO CóDIGO Crvr~ 
CONSIDERA INNECESARIO. PREOCUPARSE POR AQUELLAS UNIONES MATRL 
MONIALES QUE HABIENDO DECIDIDO SEPARARSE, CARECEN DE HIJOS -
QUE PUEDAN SER AFECTADOS POR ESA DECISIÓN Y SOBRE LA BASE DE
ESTE REQUISITO, LA FIGURA DEL DIVORCIO ADMINISTRATIVO ENTRE A 
FORMAR PARTE DE SU CAPITULADO, PERJUDICANDO EL INTERÉS SOCIAL 
QUE EL ESTADO TIENE EN QUE LOS MATRIMONIOS NO SE DISUELVAN, -
AFECTANDO ADEMÁS LA NATURALEZA MISMA DE LA INSTITUCIÓN MATRI
MONIAL, QUE NO DEJA DE RELAJARSE CON ESTA REGLAMENTACIÓN, 

Es AS! COMO EN ESTE REQU 1 s ITO SINE QUA NON DEL
DIVORCIO ADMINISTRATIVO, SE ENCUENTRA LA RAZÓN DE SUS EXISTEti 
CIA EN NUESTRA LEGISLACIÓN, 

D),- QuE LOS INTERESADOS HAYAN LIQUIDADO LA SO
CIEDAD CONYUGAL, Si BAJO ESE RÉGIMEN SE CASARON, 

EL CóDIGO CIVIL EXIGE A LOS FUTUROS ESPOSOS QUE 
PARA CONTRAER MATRIMONIO, MANIFIESTEN EN RELACIÓN A SUS BIE-
NES PRESENTES O FUTUROS, BAJO QUÉ RÉGIMEN VAN A ADMINISTRAR
LOS: SI BAJO EL DE SOCIEDAD CONYUGAL O EL DE SEPARACIÓN DE -
BIENES, 

PARA EL CASO DE QUE LOS CÓNYUGES DECIDAN SUJE-
TARSE AL RÉGIMEN DE SEPARACIÓN DE BIENES, NO HA LUGAR A SUSCl_ 
TARSE NINGÚN PROBLEMA CON RELACIÓN A ÉSTOS EN EL CASO QUE CON 
POSTERIORIDAD PRETENDAN DIVORCIARSE, PUESTO QUE CADA ESPOSO -
SEGUIRÁ CONSERVANDO LA PROPIEDAD Y ADMINISTRACIÓN DE LOS BIE
NES QUE LE PERTENECEN Y CONSECUENTEMENTE SUS FRUTOS Y ACCESI.Q. 
NES, ASf COMO TODO EL INGRESO POR SALARIOS, EMOLUMENTOS Y GA
NANCIAS OBTENIDOS EN UNA PROFESIÓN, INDUSTRIA U OFICIO, PREVA 
LECIENDO ÚNICAMENTE LA OBLIGACIÓN DE SUMINISTRAR ALIMENTOS A 
SU CÓNYUGE E HIJOS, 

Sr EL RÉGIMEN ADOPTADO POR LOS CÓNYUGES ES EL -
DE SOCIEDAD CONYUGAL, EN EL MOMENTO DE DISOLVER EL MATRIMONIO, 
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HABRA NECESIDAD DE DISOLVER TAMBIÉN LA SOCIEDAD, YA QUE ÉSTA 
ES UNA MERA CONSECUENCIA DE AQUÉL, PRESENTÁNDOSE EN TALES CA 
SOS, PROBLEMAS DE LIQUIDACIÓN QUE HABRÁN DE SOLUCIONARSE CON 
EL ARTfCULADO LEGAL RESPECTIVO, EN TODO CASO ESA LIQUIDACIÓN 
DEBE HACERSE EN LOS DIVORCIOS NECESARIOS COMO EN LOS VOLUNTA 
RIOS, EN LA SENTENCIA QUE DECRETE DISUELTO EL VfNCULO MATRI
MONIAL. SIN EMBARGO, EN EL DIVORCIO ADMirllSTRATIVO, DEBE PRQ. 
CEDERSE A LA LIQUIDACIÓN CON ANTERIORIDAD A LA PRESENTACIÓN
DE LA SOLICITUD ANTE EL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL CORRESPON--
DIENTE. 

SIENDO COMO ES CARACTERf STICA DEL DIVORCIO AD
MINISTRATIVO LA LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL ANTES DE 
SER PRESENTADA LA SOLICITUD, ÉSTE NO PODRÁ PROSPERAR SI NO SE 
HACE ACOMPA~AR DEL DOCUMENTO RESPECTIVO, 

ESTE ES EL ÚLTIMO DE LOS REQUISITOS SUSTANCIA
LES QUE EL CóDIGO CIVIL ESTABLECE PARA CONSIDERAR SATISFECHO 
EL INTERÉS SOCIAL EN ESTE TIPO DE DIVORCIO, 

EL PROCEDIMIENTO.- LA LEY EXIGE QUE LOS MlEM-
BROS DE LAS UNIONES CONYUGALES, CUANDO LLENEN LOS REQUISITOS 
ANTERIORES, DEBERÁN PRESENTARSE PERSONALMENTE ANTE EL JUEZ -
DEL REGISTRO CIVIL DEL LUGAR DE SU DOMICILIO. A FIN DE MANI
FESTAR SU VOLUNTAD TERMINANTE DE DIVORCIARSE, HACIÉNDOSE --
ACOMPAflAR DE AQUELLOS DOCUMENTOS QUE LOS ACREDITEN COMO CASA 
DOS, MAYORES DE EDAD Y, EN SU CASO, EL CUMPLIMIENTO DE HABER 
LIQUIDADO LA SOCIEDAD CONYUGAL. 

EL PRIMER PASO; VIENE A SER UNA MERA COMPARECEN 
CIA QUE CERTIFICA EL JuÉz DEL REGISTRO CIVIL. UNA VEZ HECHA -
LA IDENTIFICACIÓN DE LOS COMPARECIENTES, PROCEDE A LEVANTAR -
UN ACTA DONDE SE HACE CONSTAR LA SOLICITUD, CITÁNDOLOS NUEVA
MENTE EN UN TÉRMINO DE QUINCE DfAS PARA SU RATIFICACIÓN, ESTO 
ES LO QUE CONSTITUYE EL PRIMER TRAMITE DEL PROCEDIMIENTO PARA 
OBTENER EL DIVORCIO, Y DONDE DEBEN LLENARSE LOS REQUISITOS --



107 

EXIGIDOS POR LA LEY. 

AL RESPECTO, CONSIDERAMOS QUE LA LEY ES MUY --
FLEXIBLE, PUES NO OBLIGA NI AUTORIZA AL JUEZ DEL REGISTRO CI
VIL A PEDIR UNA PRUEBA IDÓNEA Y CONVINCENTE A LOS CÓNYUGES PA 
RA DEMOSTRAR LA AUSENCIA DE HIJOS, Y EN CONSECUENCIA DECRETAR 
EL DIVORCIO ADMINISTRATIVO. SOBRE ESTE PARTICULAR, DESEAMOS -
SEfJALAR QUE UNA PRUEBA IDÓNEA Y DE FÁCJ L DESAHOGO, SERIA EL -
TESTIMONIO DE PERSONAS ALLEGADAS A LOS DJVORCIANTES, PREFEREl'.i 
TEMENTE FAMILIARES DE UNO Y OTROi OTRA PROBANZA MENOS FÁCIL -
DE DESAHOGAR SERIA LA INSTRUMENTAL PÚBLICA CONSISTENTE EN UNA 
CONSTANCIA DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DONDE LOS INTERESA
DOS HUBIERAN TENIDO SU DOMICILIO: FINALMENTE, OTRA PRUEBA PO
DRfA SER UN CERTIFICADO MaDICO HACIENDO CONSTAR QUE LA DIVOR
CIANTE NO HA TENIDO HIJOS, CUALQUIERA DE LAS PRUEBAS SUGERJ-
DAS Y QUIZÁ OTRAS QUE ESCAPAN A NUESTRA IMAGINACIÓN, PODRfAN
SER CONCLUYENTES E INCLUSO SUCEPTIBLES DE DESAHOGO SIMULTÁNEO, 
PUES NO SE EXLUYEN ENTRE SI, 

EL SEGUNDO ACTO DE TRÁMITE EN ESTE PROCEDIMIENTO 
ES LA PRESENCIA IGUALMENTE PERSONAL DE LOS CÓNYUGES, EN EL -
T~RMINO INDICADO, PARA LA DEBIDA RATIFICACIÓN DE SU SOLICITUD 
ANTE EL MISMO FUNCIONARIO, HECHO QUE SEA LO ANTERIOR, SE LES
DECLARARÁ DIVORCIADOS, PROCEDI~NDOSE A LEVANTAR EL ACTA DE Dl_ 
VORCIO ADMINISTRATIVO, EN LA QUE SE EXPRESARÁN LOS NOMBRES Y
APELLIDOS, EDADES, OCUPACIÓN Y DOMICILIO, DE LOS SOLICITANTES; 
LA FECHA Y LUGAR DE LA OFICINA EN QUE CELEBRARON SU MATRIMO-
NIO, AS! COMO EL NÚMERO DE PARTIDA DEL ACTA CORRESPONDIENTE,
MANDÁNDOSE ANOTAR EN LA DEL MATRIMONIO DE LOS DIVORCIADOS, Y
LA COPIA DE LA DECLARACIÓN ADMltHSTRATIVA DE DIVORCIO SE AR-
CHIVARÁ CON EL MISMO NÚMERO DEL ACTA CITADA (ART!CULOS 115 y-
116 DEL CÓDIGO CIVIL, REFORMADOS POR LA LEY DEL 3 DE ENERO DE 
1979). 

AL ESTUDIAR LOS REQUISITOS ESENCIALES DEL DIVOR 
CIO ADMINISTRATIVO, ENCONTRAMOS EN SU REDACCIÓN PROFUNDAS Y -
GRAVES DEFICIENCIAS QUE VIENEN A DESVIRTUAR EL VERDADERO SEN
TIDO QUE EL LEGISLADOR TRATÓ DE DARLEl SE PROCURÓ EN PRINCI--
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PJO ALEJAR TODA POSIBILIDAD DE LESIONAR EL INTER~S SOCIAL RO
DEÁNDOLO DE UNA SERIE DE REQUISITOS QUE VAN DESDE LA MAYORfA
DE EDAD, VOLUNTAD EXPLÍCITA, LIQUIDACIÓN DE BIENES, AUSENCIA -
TOTAL DE HIJOS, CON LO CUAL SE DIO POR BIEN PROTEGIDO EL EQUL 
LIBRIO DEL SISTEMA SOCJALi SIN EMBARGO, Y PESE AL CUIDADO; SE 
DEJARON ESCAPAR SIN SOLUCIONES, VARIAS HIPÓTESIS QUE PUEDEN -
PRESENTARSE EN LA PRÁCTICA DE ESTE TIPO DE DIVORCIO Y QUE, 
CON SU PLANTEAMIENTO, TRAEN APAREJADAS ENORMES LAGUNAS OUE E~ 
TIMAMOS URGE CUBRIR, 

COMO UN EJEMPLO DE LO QUE HEMOS COMENTADO, ES -
DE MENCIONARSE EL CASO DE UNA PAREJA QUE SIN HABER TENIDO HI
JOS, PUEDA LA MUJER ESTAR ENCINTA AL ACUDIR ANTE EL JUEZ DEL
REGISTRO CIVIL A SOLICITAR EL DIVORCIO ADMINISTRATIVO, EN EL 
PRESENTE CASO, l(UÁL SERÍA LA SOLUCIÓN LEGAL? 

EL CóDIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL, ES DEFI-
CIENTE EN TAL SENTIDOJ NO PREV~ ESTA SITUACIÓN OUE, SIN EMBAR 
GO, SE PRESENTA CONSTANTEMENTE EN LA VIDA REAL, AHORA BIEN, -
SI NOS APEGAMOS AL SENTIDO ESTRICTO DE LA LITERALIDAD DEL AR
TÍCULOS 272, QUE RIGE LA SEPARACIÓN ADMINISTRATIVA, TENDRfA -
QUE PROCEDER LA SOLICITUD PRESENTADA; PERO NUEVAMENTE LA LAGU 
NA LEGAL APARECERÍA y HABRÍA QUE PREGUNTARlrns DE NUEVO lOu~ -
PROTECCIÓN OTORGA LA LEY PARA LA MUJER EMBARAZADA, EN RAZÓN -
DE SU ESTADO Y AL HIJO CONCEBIDO, EN ESTE TIPO DE DIVORCIO? Ü 
EN TAL CASO, Y PARA CUMPLIR LAS DEFICIENCIAS lTENDRfAMOS QUE
RECURRIR A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN EL DIVORCIO NECESA 
RIO O VOLUNTARIO? 0 POR ANALOGfA lSERfAN LAS DISPOSICIONES -
QUE RIGEN EL DIVORCIO VOLUNTARIO LAS APLICABLES A LA SITUA--
CIÓN DE LA MUJER ENCINTA? 

SI BUSCAMOS MÁS ALLA DE LA INTERPRETACIÓN LITE
RAL DE ESTE PRECEPTO HASTA LLEGAR A LAS VERDADERAS INTENCIO-
NES QUE EL LEGISLADOR TRATÓ DE DARLE NOS DECIDIRfAMOS POR LA
IMPROCEDENCIA DE LA SOLICITUD O DEMANDA DE DIVORCIO PRESENTA
DA POR UN MATRIMONIO DONDE LA MUJER ESTUVIERA EMBARAZADA, PUES 
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EN ESTE SENTIDO NO HAY PROTECCIÓN PARA EL HIJO YA CONCEBIDO Y 
NO NACIDO; SIN EMBARGO, NO ENCONTRAMOS BASE SUFICIENTE EN LA
LITERALIDAD DEL PRECEPTO PARA DICHA INTERPRETACIÓN QUE ES MÁS 
FIEL CON SU ESPfR!TU DOCTRINARIO, 

CONSIDERAMOS QUE ES URGENTE Y NECESARIO REFOR-
MAR LA REDACCIÓN DEL INVOCADO ARTICULO 272, PARA SATISFACER -
Cot1PLETAr1ENTE EL ESPfRITU QUE ANIMÓ AL LEGISLADOR A ADMITIRLO 
EN NUESTRO DERECHO POSITIVO. 

As! MISMO, SERIA CONVENIENTE, POR OTRA PARTE, -
QUE EL DIVORCIO ADMINISTRATIVO PROCEDIERA EN LOS MATRIMONIOS
QUE TENIENDO HIJOS, ESTOS HAYAN ALCANZADO LA MAYORfA DE EDAD
y PUDIERAN, EN CONSECUENCIA, VALERSE POR SI MISMOS, PUES DE -
ESTA FORMA NO SE LESIONAR(A EL INTERéS SOCIAL QUE SE TRATA DE 
PROTEGER, AL PREVENIRSE COMO REQUISITO DE ESTE TIPO DE DIVOR
CIO QUE LOS CÓNYUGES NO TENGAN HIJOS, 

EL DIVORCIO EFECTUADO EN CONTRAVENCIÓN A TALES_ 
REQUISITOS, TRAE COMO CONSECUENCIA LO PREVISTO EN EL TERCER -
PÁRRAFO DEL ARTICULO 272, QUE PREVIENE QUE "EL DIVORCIO ASf -
OBTENIDO NO SURTIRÁ EFECTOS LEGALES SI SE COMPRUEBA QUE LOS -
CÓNYUGES TIENEN HIJOS, SON MENORES DE EDAD O NO HAN LIQUIDADO 
LA SOCIEDAD CONYUGAL, Y ENTONCES AQUéLLOS SUFRIRÁN LAS PENAS_ 
QUE ESTABLEZCA EL (óDIGO DE LA MATERIA,n 

AL RESPECTO, CABE LA NECESIDAD DE PREGUNTAR: -
lCUÁL ES EL MECANISMO LEGAL APLICABLE PARA LA INVALIDEZ QUE -
IMPIDE QUE LOS EFECTOS SE PRODUZCAN? ¿¡NEXISTENCIA? ¿NULIDAD
ABSOLUTA? lANULABIL!DAD? 

SI ANALIZAMOS EL PÁRRAFO INDICADO DENTRO DE LA
FIGURA JUR[DICA DE LA INEXISTENCIA, VEMOS QUE éSTA PROCEDE -
CUANDO EL ACTO EN CUESTIÓN CARECE DE ALGUNOS ELEMENTOS INDIS
PENSABLES O ESENCIALES, SIN LOS CUALES NO PUEDE CONCEBIRSE LQ 
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GICA NI JURÍDICAMEtlTE) ASÍ, LA INEXISTENCIA DEL ACTO NO ES POR 
QUE LA LEY LO HAYA ORDENADO, SINO QUE DE ACUERDO CON SU PROPIA 
NATURALEZA, NO PODRÍA SER, 

CONSIDERAMOS OPORTUNO INVOCAR LAS TESIS DE -
LOS MÁS CONSPICUOS CIVILISTAS RELATIVOS A LOS ACTOS NULOS DE -
PLENO DERECHO, ASÍ TENEMOS QUE PLANIOL SOSTIENE QUE EL ACTO N~ 
LO DE PLENO DERECHO ES. FUNDAMENTALMENTE, EL QUE VA CONTRA UNA 
LEY PROHIBITIVA, PARA OTROS, COMO COVIELLO, SOSTIENE QUE ES -
EL QUE CARECE DE ELEMENTOS INTRfNSECOS O REQUISITOS ESENCIALES 
POR SU MISMA NATURALEZA O POR VOLUNTAD DE LA LEY O DE LAS PAR
TES, ESTA ÚLTIMA IDEA FUNDE EN REALIDAD LOS CONCEPTOS DE -
INEXISTENCIA Y DE NULIDAD: ES COMÚN ENTRE LOS TRATADISTAS ITA
LIANOS, 

EL MAESTRO TRINIDAD GARc!A, AFIRMA QUE: ",., 
EN TéRMINOS GENERALES, EL ACTO NULO DE PLENO DERECHO ES EL COtl. 
TRARIO A LAS NORMAS JURfDICAS DE ORDEN PÚBLICO, A LAS CUALES -
LOS PARTICULARES NO PUEDEN SUSTRAERSE LIBREMENTE, LA NULIDAD
QUE AFECTA A ESTOS ACTOS ES LA SANCIÓN DE LA INFRACCiÓN LEGAL
COMETIDA, SANCIÓN QUE NO PUEDEN TAMPOCO BORRAR O DISPENSAR LOS 
PARTICULARES PORQUE CONSTITUYE UNA DEFENSA DEL RéGIMEN JURÍDI
CO ESTIMADO NECESARIO PARA EL BIEN DE LA COLECTIVIDAD, LA NULL 
DAD PUEDE RESULTAR ASÍ DE LA INFRACCIÓN DE LEYES IMPERATIVAS O 
PROHIBITIVAS. 

"SI LA SANCIÓN DE INVALIDEZ TIENE POR PRIMOR
DIAL FIN NEGAR SUS EFECTOS AL ACTO CONTRARIO AL DERECHO, SEGURA 
MENTE EL TIPO MÁS COMPLETO DE ESA INVALIDEZ SERÁ EL DE LOS AC
TOS DE OLI!: NOS OCUPAMOS, YA QUE LA NULIDAD DE PLENO DERECHO -
PRIVA AL ACTO SUS EFECTOS IPSO JURE Y DE MODO DEFINITIVO" (36), 

EL CÓDIGO CIVIL NOS DICE AL RESPECTO: "EL AC
TO ,JURÍDICO INEXISTENTE POR LA FALTA DE CONSENTIMIENTO O DE Oii 

(36) TRINIDAD GARCÍA, APUNTES DE INTRODUCCIÓN AL ESTUDIO DEL -
DERECHO,- EDITORLAL PoRRúA7·fJJEclMASEXTA EDICIÓN, México.-
1967. PÁG. 218. 
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JETO QUE PUEDA SER MATERIA DE ~L NO rRODUCIRÁ EFECTO LEGAL AL
GUNO, No ES SUCEPTIBLE DE VALER POR CONFIRMACIÓN, NI POR PRES
CRIPCIÓN; SU INEXISTENCIA PUEDE INVOCARSE POR TODO INTERESADO" 
(ARTICULO 2224), PARA EL CASO EN ESTUDIO, NO SERIA POSIBLE LA 
APLICACIÓN DE LA INEXISTENCIA, EN VIRTUD DE QUE LOS ELEMENTOS 
ESENCIALES ESTÁN COMPLETOS, Y SOLAMENTE ES UNA SANCIÓN DEL DE
RECHO LA QUE SE IMPONE, 

LA H. SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 
AL RESOLVER ESTE PROBLEMA (TESIS 616), HA SOSTENIDO: 

"flULIDAD E 1!1EXISTENCIA. SUS DIFERENCIAS SON 
~1ERAMEfffE TEORICAS.- AUN CUANDO EL ARTICULO 2224 DEL CÓDIGO -
CIVIL PARA EL DISTRITO y TERRITORIOS FEDERALES (s¡c) EMPLEA -
LA EXPRESIÓN "ACTO JURIDICO INEXISTENTE", EN LA QUE PRETENDE
BASARSE LA DIVISIÓN TRIPARTITA DE LA INVALIDEZ DE LOS ACTOS -
JURfDICOS, SEGÚN LA CUAL SE LES AGRUPA EN INEXISTENTES, NULOS 
Y ANULABLES, TAL DISTINCIÓN TIENE MEROS EFECTOS TEÓRICOS, POR 
QUE EL TRATAMIENTO QUE EL PROPIO CÓDIGO DA A LAS INEXISTENCIAS, 
ES EL DE LAS NULIDADES, SEGÚN PUEDE VERSE EN LAS SITUACIONES -
PREVISTAS POR LOS ARTfCULOS 1427, 1433, 143~, 1826, EN RELA--
CIÓN CON EL 2950, FRACCIÓN !!!, 2042, 2270 Y 2779, EN LAS QUE, 
TEÓRICAMENTE, SE TRATA DE INEXISTENCIAS POR FALTA DE OBJETO, -
NO OBSTANTE, EL CÓDIGO LAS TRATA COMO NULIDADES, Y EN LOS CA-
SOS DE LOS ARTfCULOS 1802, 2182, Y 2183, EN LOS QUE, LA FALTA
DE CONSENTIMIENTO ORIGINARÍA LA INEXISTENCIA. PERO TAMBl~N EL
CóDIGO LOS TRATA COMO NULIDADES" (37), 

Sr QUEREMOS COMPRENDER DENTRO DE LA NULIDAD -
RELATIVA LA INVALIDEZ QUE EL CÓDIGO IMPONE AL ACTO QUE NOS oc~ 
PA, OBSERVAMOS QUE ESTE NO ES AFECTADO POR LAS CARACTERISTICAS 
Tf PICAS DE AQUELLA FIGURA, LA ANULABILIDAD PRODUCE SUS EFEC-
TOS DESDE QUE EL ACTO SE CELEBRA~ ~STE MANTIENE SU EXISTENCIA
HASTA QUE UNA RESOLUCIÓN JUDICIAL QUE SE PRODUCE EN FORMA RE-
TROACTIVA DESTRUYE TODOS LOS EFECTOS QUE EL ACTO ANULABLE HA-
Bf A ORIGINADO: PERO ADEMÁS Y COMO CARACTERISTICA ESPECÍFICA DE 

(37)AP~NDICE DE JURISPRUDENCIA DE 1917 A 1965 DEL SEMINARIO J~ 
DICIAL DE LA FEDERACIÓN, CUARTA PARTE, TERCERA SALA, PÁG,-
751. 
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LA NULIDAD RELATIVA, LA CONFIRMACIÓN O RATIFICACIÓN QUE DEL A~ 
TO ANULABLE SE HAGA, HACE DESAPARECER EL VICIO DE NULIDAD. 

COMO PUEDE VERSE, TAMPOCO ES LA NULIDAD RELA
TIVA LA APLICABLE Etl EL DIVORCIO ADMINISTRATIVO, PUES EN LA -
QUE SE ANUNCIA EN ESTA SEPARACIÓN SE ORDENA TERMINANTEMENTE -
QUE EL DIVORCIO NO HA DE PRODUCIR EFECTOS EN NINGÚN MOMENTO, -
NO REQUIRIENDO PARA ELLO DE RESOLUCIÓN JUDICIAL QUE LO PRODUZ
CA Y DECLARE Y TENGA OUE DESTRUIR RETROACTIVAMENTE EFECTOS JU
RfDICOS, 

No SIENDO ADECUADAS LAS DOS FIGURAS ANALIZA-
DAS, PODEMOS AFIRMAR QUE EL LEGISLADOR SE REFIRIÓ A LA TERCERA 
POSICIÓN, O SEA A LA NULIDAD ABSOLUTA, YA QUE IMPIDE TERMINAN
TEMENTE QUE EL D 1VORC1 O EFECTUADO COtlTRAV IN 1 ENDO LOS REQU IS!
TOS ESTABLECIDOS CAREZCA DE EFECTO LEGAL ALGUNO. 

LA NULIDAD ABSOLUTA T 1 EtlE COMO CARACTERI ST 1 CAS 
DETERMINANTES, LAS SIGUIENTES: 

A),- SE PRODUCE POR EL SIMPLE HECHO DE QUE SE 
COMETA LA INFRACCIÓN LEGAL Y EN CONSECUENCIA CARECE TOTALMENTE 
DE EFECTOS; 

B) ,- TODA PERSONA COrl INTERéS LEGfTIMO PUEDE
HACER VALER LA NULIDAD, AL PRODUCIR EFECTOS JURIDICOS EL DI-
VORCIO, NADA PUEDE ATRIBU{RSELE, POR LO QUE SI SE TRATARA DE -
PERJUDICAR ALGUNA PERSONA CON DICHOS EFECTOS, ESTÁ CAPACITADO
JURfDICAMENTE PARA DESCONOCERLOS: 

c).- Es UNA SANCIÓN PARA PREVENIR LAS INFRAC
CIONES A LOS PRECEPTOS DE ORDEN PÚBLICO Y DE INTERéS COLECTIVO, 
EL FIN DETERMINADO DEL PÁRRAFO TERCERO FUE PRECISAMENTE DEJAR
BIEN ASENTADA LA SANCIÓN CORRESPONDIENTE A LA VIOLACIÓN QUE -
TRATA DE HACERSE A ESTE TIPO DE DIVORCIO Y QUE ACARREARfA JND~ 

DABLEMENTE SERIAS LESIONES AL INTERéS SOCIAL: 



- 113 

D),- NI LA RATIFICACIÓN tH LA CONFIRMACIÓN HA-

CEN DéSAPARECER LA NULIDAD DEL ACTO, CARECIENDO DE EFECTOS EL 

DIVORCIO CELEBRADO EN CONTRAVENCIÓN A UNA DISPOSICIÓN DE ORDEN 

PÚBLICO, LA VOLUNTAD DE LOS CÓNYUGES NO ES SUFICIENTE PARA DAa 

LE JURICIDAD: NI AÚN RECORRIENDO A LA INSTITUCIÓN DE LA PRES-

CRIPCIÓN QUE EN TALES CASOS NO PROCEDE, 

EL ARTÍCULO 272 DEL CóDIGO CIVIL, EN SU TERCER
PÁRRAFO ANUNCIA UNA NULIDAD ABSOLUTA QUE DEJA FUERA DE TODA D~ 
DA LA VIOLACIÓN DEL PRECEPTO MISMO, Y AGREGA COMO UNA SEGUNDA_ 
SANCIÓN UNA PENAL! DAD QUE EL CóDI GO DE LA MATERIA ESTABLEZCA -
PARA ESTA CLASE DE VIOLACIONES, LO CUAL HACE SUPONER QUE SE R~ 
FIERE AL DELITO DE FALSEDAD DE DECLARACIONES JUDICIALES Y EN -
INFORMES DADOS A LA AUTORIDAD, 

3~PLAZO DENTRO DEL CUAL DEBE PEDIRSE EL DIVORCIO
ADMINISTRATIVO. 

LA PARTE FINAL DEL ARTÍCULO 272 DISPONE: "Los -
CONSORTES QUE NO SE ENCUENTREN EN EL CASO PREVISTO EN LOS ANT~ 
RIORES PÁRRAFOS DE ESTE ARTÍCULO, PUEDEN DIVORCIARSE POR MUTUO 
CONSENTIMIENTO, OCURRIENDO AL JUEZ COMPETENTE EN LOS TÉRMINOS
QUE ORDENA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES", Y EL ARTÍCU
LO 274 AGREGA: "EL DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO NO PUEDE -
PEDIRSE SINO PASADO UN Af'lO DE LA CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO," 

AHORA BIEN, ¿EN LA EXPRESIÓN·:tii,iiuo CONSENTIMIEN 
..I.Q SE COMPRENDE SÓLO EL DIVORCIO QUE SE SIGUE ANTE UN JUEZ DE
LO FAMILIAR O QUEDA COMPRENDIDO TAMBIÉN EL DIVORCIO ADMINISTRA 
TIV07 LA SOLUCIÓN ES DUDOSA, PERO CONSIDERAMOS QUE POR SER EL
DIVORCIO ADMINISTRATIVO, EN TODO CASO UN DIVORCIO VOLUNTARIO -
ANTE EL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL, DEBE SUJETARSE A LAS REGLAS,
POR LO MENOS EN CUANTO AL TÉRMINO PARA SOLICITARLO, DEL DIVOR
CIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO, O SEA EL PLAZO QUE ESTABLECE EL
REFERIDO ARTÍCULO 274 DEL CÓDIGO CIVIL, 
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EN CAMBIO, LA ACCIÓN DE DIVORCIO NECESARIO PUE
DE SER INICIADA E" CUALQUIER MOMENTO DEL MATRIMONIO, PERO S!Etl 
PRE DENTRO DE LOS SEIS MESES SIGUIENTES AL DfA EN QUE HAYAN 
LLEGADO A LA NOTICIA DEL CÓNYUGE OFENDIDO LOS HECHOS EN QUE SE 
FUNDE LA DEMAllDA (ART,373), 

EL T~RMINO DE CADUCIDAD ES DE SEIS MESES A PAR
TIR DEL MOMENTO EN CUE SE CONFIGURA LA CAUSAL, O EN QUE SE EN
TERA EL CÓNYUGE DEMANDANTE, $¡ DEJA TRANSCRURRIR LOS SEIS ME
SES SIN INTERPONER LA DEMANDA, CADUCA SU DERECHO CON RESPECTO
AL HECHO ESPECÍFICO EN QUE CONSISTIÓ LA CAUSA OUE PUDO INVOCAR, 
PERO PODRÁ INVOCARLO POR NUEVOS HECHOS QUE CONSTITUYAN CAUSA -
DE DIVORCIO, AUNQUE SEA DE LA MISMA ESPECIE (ARTICULO 281), 

CUANDO LA CAUSA DE DIVORCIO ES PERMAllEt:TE, DE -
LAS LLAMADAS DE 11 TRACTO SUCESIVO", NO EXISTE T~RMINO DE CADUCI
DAD, EN CUALQUIER MOMENTO PUEDE SOLICITARSE EL DIVORCIO EN RA
ZÓt< DE QUE LA CAUSA SIGUE VIGENTE, 

4.-NATU'.'J'.LEZA JURIDICA DE LA RESOLUCION Ql!E DICTA
EL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL AL DECLARAR EL DIVORCIO l\D'.1!raSTRA
TIVO. 

EL ARTICULO 272 DEL CóDIGO CIVIL DISPONE: ",,, 
EL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL, PREVIA IDENTIFICACIÓN DE LOS CON-
SORTES, LEVANTARÁ UN ACTA EN QUE HARÁ CONSTAR LA SOLICITUD DE
DIVORCIO Y CITARÁ A LOS CÓNYUGES PARA QUE SE PRESENTE A RATIFL 
CARLA A LOS QUINCE DÍAS, S¡ LOS CONSORTES HACEN LA RATIFICA-
CIÓN, EL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL LOS DECLARARÁ DIVORCIADOS, L~ 
VANTANDO EL ACTA RESPECTIVA Y HACIENDO ANOTACIÓN CORRESPOND!Eli 
TE EN LA o¿L MATRIMONIO ANTERIOR," 

COMO SE OBSERVA, EL JUEZ DEL ~EGISTRO CIVIL NO
ADOPTA UNA ACTITUD PASIVA, Slt:O OUE DEBE DICTAR UNA RESOLUCIÓN 
DECRETANDO EL DIVORCIO, PUES EL MISMO ARTÍCULO DECLARA QUE - -
"LOS DECLARARÁ DIVORCIADOS", Es POR ESO 11UE CONSIDERAMOS OUE
LA RESOLUCIÓN OUE DICTA EL ,IUEZ DEL REGISTRO CIVIL CONSTITUYE-
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UNA VERDADERA SENTENCIA, YA QUE PARA DICTARLA, EL Juez DEBE -

ANALIZAR LA SOLICITUD DE DIVORCIO Y SI CONSIDERA QUE REÚNE LOS 

REQUISITOS QUE LA LEY SEAALA, DEBE DECLARAR EL DIVORCIO, 

EL ARTÍCULO 116 DEL CÓDIGO CIVIL.- EN LA FORMA
EN QUE HA SIDO MODIFICADO POR EL DECRETO DE 28 DE DICIEMBRE DE 
1978, PUBLICADO EN EL DIARIO ÜFICIAL DE 3 DE ENERO DE 1979, -
ACLARA EL CONCEPTO QUE ANALIZAMOS AL EXPRESAR QUE: "EXTENDIDA
EL ACTA SE MANDARÁ ANOTAR LA DE MATRIMONIO DE LOS DIVORCIADOS
y LA COPIA DE LA DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA DE DIVORCIO SE AR
CHIVARÁ CON EL MISMO NÚMERO DEL ACTA," 

EsTE ARTICULO DENOMINA "DECLARACIÓN ADMINISTRA 
TIVA" A LA SENTENCIA DE DIVORCIO QUE DEBE DECRETAR EL Juez DEL 
REGISTRO CIVIL, No OBSTANTE ESTO, DE ACUERDO CON EL ARTÍCUL0-
272, CONSIDERAMOS QUE LA DECLARACIÓN EXPRESA DEL Juez DEL RE-
GISTRO CIVIL, CONSTITUYE UNA VERDADERA SENTENCIA, POR LA RAZÓN 
QUE HEMOS EXPUESTO, 

EL CóDIGO DE 1928, PRl!VENfAf "·,, EL DIVORCIO
ASf OBTENIDO NO SURTIRÁ EFECTOS LEGALES SI SE COMPRUEBA QUE -
LOS CONYUGES TIENEN HIJOS, SON MENORES DE EDAD "o" NO HAN Ll-
QUI DADO SU SOC 1 EDAD CONYUGAL, , , ", POR LA LEY DE 14 DE MARZO DE 
1973, SE SUBSTITUYÓ LA CONJUNCIÓN "o" POR LA "y". EN EL DrA-
RIO DE LOS DEBATES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE -
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE LA XLvrrr LEGISLATURA, DEL lo. 
DE FEBRERO DE 1973, SE PUEDE CONSTATAR EL REEMPLAZO DE LA CON
JUNCIÓN 11

0
11 POR LA "y", QUEDANDO EL MENCIONADO PÁRRAFO TERCERO 

DE LA FORMA SIGUIENTE: "EL DIVORCIO ASf OBTENIDO NO SURTIRÁ -
EFECTOS ~EGALES SI SE COMPRUEBA QUE LOS CÓNYUGES TIENEN HIJOS, 
sori MENORES DE EDAD y NO HAN LIQUIDADO su SOCIEDAD CONYUGAL.'." 

EL CAMBIO DE LA CONJUNCIÓN DISYUNTIVA "o" POR 
LA COPULATIVA "y" HA ALTERADO SUSTANCIALMENTE EL SENTIDO DEL -
ARTÍCULO, PUES SEGÚN SU ACTUAL REDACCIÓN, ES NECESARIO QUE COli 
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CURRAN LOS TRES SUPUESTOS (QUE LOS CÓNYUGES TENGAN HIJOS, SEAN 
MENORES DE EDAD Y NO HAYAN LIQUIDADO SU SOCIEDAD CONYUGAL), PA 
RA QUE EL DIVORCIO ADMINISTRATIVO NO SURTA EFECTOS LEGALES, 

ANTES DE LA MODIFICACIÓN ERA SUFICIENTE QUE 
CUALQUIERA DE LAS TRES CIRCUNSTANCIAS SE PRESENTARA PARA QUE -
EL DIVORCIO QUEDARA SIN EFECTO LEGAL. SUPONGAMOS QUE AMBOS -
CÓNYUGES SON MAYORES DE EDAD, HAN LIQUIDADO SU SOCIEDAD CONYU
GAL, PERO TIENEN HIJOS Y ENGA~AN AL JUEZ NEGANDO LA EXISTENCIA 
DE AQUÉLLOS. ESTE DIVORCIO MALICIOSAMENTE OBTENIDO, NO PODRÍA 
QUEDAR SIN EFECTOS, PUES TENDRÍAN QUE REUNIRSE LAS TRES C!RCUN2 
TANCIAS PARA QUE ELLO OCURRIERA. 

ÜTRA LAGUNA DE LA LEY ES QUE NO ESPECIFICA SI
LOS HIJOS DEBEN SER COMUNES DE AMBOS CÓNYUGES, O DE UNO SOLO.
PRODUCTO DE UN MATRIMONIO ANTERIOR, (O~ISIDERAMOS QUE DEBEN -
SER DE AMBOS CÓNYUGES, PUES EL ARTÍCULO 273, PRIMERA FRACCIÓN
(DESIGNACIÓN DE PERSONA A QUIEN SEAN CONFIADOS LOS HIJOS DEL -

MATRIMONIO, TANTO DURANTE EL PROCEDIMIENTO COMO DESPUÉS DE EJ~ 
CUTORIADO EL DIVORCIO), ADOPTA PRECAUCIONES CON RESPECTO A LOS 
HIJOS COMUNES, NORMA QUE PUEDE SER INTERPRETADA POR ANALOGÍA -
EN EL CASO EN ESTUDIO, 

TAMBIÉN ES NECESARIO HACER NOTAR QUE DE ACUERDO 
CON LA REDACCIÓN DEL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 272. lAMBos
CÓNYUGES DEBEN SER MENORES DE EDAD PARA QUE QUEDE SIN EFECTO -
LEGAL EL DJVORC·IO ADMINISTRATIVO?. LA LEY NO ESPECIFICA QUE 
UNO DE ELLOS SEA MENOR, ¿Es SUFICIENTE QUE SÓLO UNO LO SEA? 
TAL PRECEPTO, OBVIAMENTE DEBE INTERPRETARSE EN ESE SENTIDO, 

5.- l'.SPECTO FISCAL. 

LA CoNSTI TUCIÓN PoLfTI CA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
ilEXICANOS, EN SU ARTÍCULO 31 FRACCIÓN !V, OBLIGA A TODOS LOS f·1~ 
XICANOS A "CONTRIBUIR PARA LOS GASTOS PÚBLICOS, ASÍ DE LA FEDE
RACIÓN COMO DEL ESTADO Y iJUNIC!PIO EN QUE RESIDAN, DE LA MANERA 
PROPORCIONAL Y EOUITA TIVA C!UE DI SPONr;AN LAS LEYES", REFUERZA -
ESTA DISPOSICIÓN LA CIRCUNSTANCIA DE QUE EL ARTÍCULO 73, FRAC--
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CIÓN VI l, DE LA PROPIA CONSTITUCIÓN FEDERAL PREVIENE: "EL CON
GRESO TIENE FACULTAD: "PARA IMPONER LAS CONTRIBUCIONES NECESA
RIAS A CUBRIR EL PRESUPUESTO; "EL PRIMER DISPOSITIVO LEGAL MEU 
CIONADO ESTATUYE QUE LAS CONTRIBUCIONES DEBEN ESTAR ESTABLECI
DAS EN LA LEY: CORRELATIVAMENTE EL SEGUNDO DISPOSITIVO JURfDI
CO OTORGA LA FACULTAD DE ESTABLECER TALES CONTRIBUCIONES AL -
ÓRGANO EN QUIEN DEPOSITA LA CONSTITUCIÓN LA TAREA DE REALIZAR_ 
LA ACTIVIDAD LEGISLATIVA, 

"EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD SE ENCUENTRA CONSA
GRADO EN LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 31 DE LA CONSTITUCIÓN FE
DERAL, QUE DISPONE QUE LAS CONTR IBUC !OtlES QUE SE TI ENE LA OBL.L 
GACIÓN DE PAGAR PARA LOS GASTOS PÚBLICOS DE LA FEDERACIÓN, DE_ 
LOS ESTADOS Y DE LOS MUNICIPIOS DEBEN ESTAR ESTABLECIDAS POR -
LAS LEYES, UN REFORZAMIENTO DE ESTE FUNDAMENTO SE ENCUENTRA -
EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 14 CONSTITUCIONAL QUE GARAN 
TIZA QUE NADIE PUEDE SER PRIVADO DE SUS PROPIEDADES SI NO ES -
CONFORME LAS LEYES EXPEDIDAS POR EL CONGRESO, 

"EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD EN MATERIA TRIBUTA
RIA PUEDE ENUNCIARSE MEDIANTE EL AFORISMO, ADOPTADO POR ANALO
GÍA DEL DERECHO PENAL, 11 NULLUM TRIBUTUM SINE LEGE" (38), 

COMO SE PUEDE OBSERVAR, LA CONTRIBUCIÓN O TRI
BUTO NO SE ESTABLECE POR PROPIA VOLUNTAD, SINO POR MANDATO DE_ 
LEY; ES DECIR, NO ESTA EN MANOS DEL CONTRIBUYENTE CAUSARLO O -
DEJAR DE HACERLO, PUES EL ESTADO LOS IMPONE UNILATERALMENTE, 

AL RESPECTO RAÚL RODRÍGUEZ LOBATO AFIRMA: " ••• 
LA DOCTRINA JURÍDICA HA RECONOCIDO QUE UNO DE LOS ATRIBUTOS -
DE LA SOBERANÍA DEL ESTADO ES SU POTESTAD TRIBUTARIA, ES DECIR, 
SU FACULTAD DE ESTABLECER A CARGO DE LOS PARTICULARES LAS CON
TRIBUCIONES QUE CONSIDERE NECESARIAS PARA CONTAR CON RECURSOS_ 
ECONÓMICOS SUFICIENTES QUE LE PERMITAN CUMPLIR ADECUADAMENTE -

(38) J:E LA GARZA, SERGIO FRANCISCO, !JEREOiO fINANCIERO i'E.xlCANO, EDITORIAL 
PORRÚA, S.A. CuARTA En1c1óN. l·'b<1co. 1969, PAG. 266. 
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CON SUS FUNCIONES, SIN EMBARGO, TAMBIÉN SE HA RECONOCIDO QUE SI 
EL ESTADO DESEA UN SANO SISTEMA DE CONTRIBUCIONES, EL EJERCICIO 
DE SU POTESTAD TRIBUTARIA NO PUEDE NI DEBE SER ANÁRQUIC0"(39), 

LA CONTRIBUCIÓN O TRIBUTO DERIVA, PUES, DE UN_ 
DECRETO DEL PODER LEGISLATIVO PARA PODER GRAVAR LOS IT<Gf;L:SOS DE 
LOS HABITANTES DE UN ESTADO, DE SUERTE QUE ÉSTOS NO ESTÁN OBLI
GADOS A PAGAR OTROS IMPUESTOS SINO AQUÉLLOS QUE HAYAN SIDO DE-
CRETADOS POR QUIENES, CONFORME A LA CONSTITUCIÓN, DESEMPEÑEN LA 
FUNCIÓN DE LEGISLAR, 

SOBRE LA OBLIGATORIEDAD DEL TRIBUTO SE HAN EML 
TIDO MUCHAS OPINIONES, Y RESULTA DIGNO DE ESTUDIO DECIDIR SI EL 
MISMO ES UN BIEN O UN MAL, EN EL PRIMER SUPUESTO, QUE CONTEMPLA 
EL PUNTO DE VISTA DEL PODER PÚBLICO, SERfA UN ELEMENTO BENEFl-
CIOSO PARA EL ESTADO, Y POR TANTO, COtNENDRfA EXTENDERLO CADA -
VEZ MÁS A TODOS SUS HABITANTES; RESPECTO AL SEGUNDO, CUYO ENFO
QUE PODRfA UBICARSE EN LOS ESTRATOS AFECTADOS DEL PUEBLO, DEBE
RfA CONSIDERÁRSELE COMO UN MAL NECESARIO DEL CUAL SÓLO HABRfA -
DE ECHARSE MANO EN LA ESTRICTA MEDlDA DE LO INDISPENSABLE; DE -
AQUf QUE PODAMOS AFIRMAR QUE EL IMPUESTO NO ES EN SÍ MISMO, NI_ 
BUENO NI MALO, Y QUE SU CALIFICACIÓN DEPENDE DE SU EQUIDAD, DE_ 
LOS FINES A QUE SE LE DESTINE, DE LAS NECESIDADES PÚBLICAS Y DE 
SU IMPACTO EN LA ECONOM!A, 

AHORA BIEN, EL VERDADERO PROBLEMA CONSISTE EN_ 
RESOLVER SI CONVIENE PRIVAR A LOS HABITANTES DE UNA PARTE CONSL 
DERABLE DE SUS INGRESOS PARTICULARES, PARA QUE EL ESTADO CUMPLA 
CON SUS FUNCIONES SOCIALES, DE PRESTAR LOS SERVICIOS MÁS INDIS
PENSABLES A LA POBLACIÓN; PUES LA FUNCIÓN DEL ESTADO NO SE CON
CRETA ÚNICAMENTE A LA DE ACUMULAR LAS RESERVAS, NI DE PRIVAR A_ 
LOS PARTICULARES DE LA ADMINISTRACIÓN DE SUS BIENES, NI TAMPOCO 
DE ERIGIRSE EN DIRECTOR DE LA CONDUCTA HUMANA, SINO CUMPLIR CON 
OTROS FINES ESENCIALES DE SU PROPIA NATURALEZA JURfDICA, 

(39) RODRÍGUEZ LOBATO, RAúL, DERECHO flSCAL, COLECCIÓN TEXTOS_ 
JURIDICOS UNIVERSITARIOS, UNAN. MÉXICO, 1983, PÁG. 5. 
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DESPUÉS DE ESTE BREVE BOSQUEJO SOBRE LOS OBJE
TIVOS Y ALCANCES DEL DERECHO FISCAL, CONCLUfMOS QUE POR MATERIA 
FISCAL SE ENTIENDE TODO LO RELATIVO A LOS INGRESOS DEL ESTADO -
PROVENIENTE DE LAS CONTRIBUCIONES Y A LAS RELACIONES ENTRE EL -
PROPIO ESTADO Y LOS P~~TICULARES, CONSIDERADOS EN SU CALIDAD DE 
CONTRIBUYENTES, AL RESPECTO, COINCIDIMOS PLENAMENTE CON EL CRI
TERIO SOSTENIDO DE MANERA CONSTANTE POR LA H, SUPREMA CORTE DE_ 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LA TESIS SIGUIENTE: 

"FISCAL. POR FISCAL DEBE ENTENDERSE LO PERTEN1'_ 
CIENTE AL Fisco; y FISCO SIGNIFICA, ENTRE NOSOTROS, LA PARTE DE 
LA HACIENDA PúBLICA QUE SE FORMA CON LAS CONTRIBUCIONES, IMPUE~ 
TOS O DERECHOS, SIENDO AUTORIDADES FISCALES LAS QUE TIENEN IN-
TERVENCIÓN POR MANDATO LEGAL, EN LA CUESTACIÓN, DÁNDOSE EL CASO 
DE QUE HAYA AUTORIDADES HACENDARIAS QUE NO SON AUTORIDADES FIS
CALES PUES AÚN CUANDO TENGAN FACULTADES DE RESOLUCIÓN EN MATE-
RIA DE HACIENDA, CARECEN DE ACTIVIDAD EN LA CUESTACIÓN, QUE ES_ 
LA CARACTERfSTICA DE LAS FISCALES, VINIENDO A SER EL CARÁCTER -
DE AUTORIDAD HACENDARIA, EL GÉNERO, Y EL DE AUTORIDAD FISCAL, -
LA ESPECIE", 

AMPARO EN REVISIÓN 1601/33, JOSÉ YvES LIMANTOUR,. 
29 DE MAYO DE 1934, 5 VOTOS, PONENTE: JosÉ LóPEZ LIRA. 

CoN RELACIÓN AL TEMA MATERIA DEL PRESENTE ESTU
DIO, ES OPORTUNO ANALIZAR EL MARCO LEGAL EN QUE SE FUNDA EL TRI
BUTO QUE EN EL DISTRITO FEDERAL SE ORIGINA POR LA SOLICITUD DEL_ 
ACTA DE DIVORCIO A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 272 DEL CóDIGO CI
VIL VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL, 

AL EFECTO, EL ARTfCULO 58 DE LA LEY DE HACIENDA 
DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, DICE: "TRATÁNDOSE DE LOS_ 
SERVICIOS QUE A CONTINUACIÓN SE ENUMERAN QUE SEAN PRESTADOS POR_ 
CUALQUIERA DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL DISTRITO FEDE
RAL,· SE PAGARÁN DERECHOS CONFORME A LAS CUOTAS QUE PARA CADA CA
SO A CONTINUACIÓN SE SEflALAN, SALVO EN AQUÉLLOS CASOS QUE EN 
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ESTE TfTULO SE ESTABLEZCA EXPRESAMENTE: 

DEL REGISTRO CIVIL. 

"89,- POR LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO CIVIL DE 
LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS, SE PAGARA EL DERECHO DE INSCRIP--
CIÓN EN EL REGISTRO CIVIL CONFORME A LAS CUOTAS QUE A CONTI-
NUACIÓN SE ESTABLECEN: 

ti 

"IV,- DE LA SOLICITUD DEL ACTA DE DIVORCIO A QUE 
SE REFIERE EL ARTfCULO 272 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO_ 
FEDERAL Y POR LA INSCRIPCIÓN DEL ACTA DE DICHO DIVORCIO, POR_ 
CADA UNO , , , ; , , , , ,$ 16,500,00", 

0 SEA QUE POR LOS DOS SOLICITANTES, SE PAGABAN -
DERECHOS POR LA CANTIDAD DE $ 33,000,00 <TREINTA Y TRES MIL -
PESOS 00/100 M.N,), PARA LLEVAR A CABO EL DIVORCIO ADMINISTRA 
TIVO, YA QUE EN SEPTIEMBRE DE ESE MISMO AÑO, SE INCREMENTÓ LA 
CUOTA HASTA POR LA CANTIDAD DE $ 60,000.00 <SESENTA MIL PESOS 
00/100 M.N,), POR AMBOS, 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTfCULO -
NOVENO TRANSITORIO, FRACCIÓN II DE LA LEY DE INGRESOS DEL DE
PARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL PARA 1985, SE DIERON A CONO-
CER LAS CUOTAS CAUSADAS POR LOS SERVICIOS QUE PRESTA EL DEPAH 
TAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, DETERMINADOS APLICANDO LOS FAC
TORES ESTABLECIDOS POR EL ARTf CULO CUARTO TRANSITORIO DE LA -
PROPIA LEY, QUE FUE PUBLICADO EN EL DIARIO ÜFICIAL DEL 13 DE_ 
MARZO DE 1985, 
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c R I T I c A ; 

Es MUY PPOBABLE QUE EL LEGISLADOR FISCAL PARA -
EL DISTRITO FEDERAL, A TRAV~S DE GRAVAR EL DIVORCIO ADMINIS
TRATIVO CON UNA TASA MUY ALTA PARA LA MAYOR(A DE LOS HABITAli 
TES DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA, PRETENDIÓ REDUCIR LAS ESTA
DfSTICAS RELACIONADAS CON ESTA FORMA DE RUPTURA DEL V(NCULO_ 
MATRIMONIAL, CONSIDERAMOS QUE ESE NO ES EL M~TODO JUSTO DE -
CONTROL, POR LAS SIGUIENTES RAZONES: 

A TRAV~S DEL TRIBUTO QUE HAY QUE PAGAR COMO DE
RECHO, CUOTA ÚNICA, EN PRIMER LUGAR SE VIOLA LA GARANTIA DE_ 
EQUIDAD Y PROPORCIONALIDAD CONSAGRADA POR LA FRACCIÓN IV DEL 
ARTfCULO 31 CONSTITUCIONAL, PUES CUANDO DOS MILLONARIOS TRA
TEN DE DIVORCIARSE, EL CUBRIR ESE DERECHO SERIA "COMO QUITAR 
UN PELO AL GATO"i EN CAMBIO, PARA UN TRABAJADOR QUE SOLO DIS. 
FRUTARA DEL SALARIO MÍNIMO, IMPLICAR(A UNA EROGACIÓN MUY DI
FICIL DE CUBRIR, QUE LO OBLIGARIA A POSTERGAR SU DIVORCIO, -
CON TODAS LAS CONSECUENCIAS NEGATIVAS QUE ELLO TRAE APAREJA
DAS, 

EN EL PRIMER CASO, CUANDO PUDIERE RESULTAR IN-
TRASCENDENTE EL MONTO DEL TRIBUTO, PODRfA PROPICIARSE INCLUSO 
UN ABUSO DEL DIVORCIO ADMINISTRATIVO, MIENTRAS QUE EN EL SE
GUNDO SUPUESTO SE DARf/o,N CASOS DE I NSEGUR 1 DAD JURI DI CA PARA_ 
LOS CÓNYUGES, QUE INCLUSO SERIAN SUCEPTIBLES DE TRASCENDER A 
TERCEROS, SI CON ESTOS LLEGAREN A TENER RELACIONES MARITALES, 
SIN HABER CONTRAfDO NUEVO MATRIMONIO, PRECISAMENTE PORQUE NO SE H<\ 

ROTO EL V(NCULO ANTERIOR, y CON ELLO SE DARfAN DIVERSAS SI-
TUACIONES DE DIVORCIO NECESARIO; BASTE CONSIDERAR UNA DE - -
ELLAS: EL ADULTERIO, 

POR OTRA PARTE, LA ALTA COTIZACIÓN DE ESTA FORMA 
DE DIVORCIO REVELA UNA OBTUSA SENSIBILIDAD POL(TICA DEL LEGIS. 
LADOR, QUIEN SOLO VIO UNA POSIBILIDAD DE CONGRACIARSE CON EL_ 
PODER PÚBLICO, ALLEGÁNDOLE UN INGRESO DESPROPORCIONADO, PERO_ 
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QUE A LA VEZ VOLVIÓ LA ESPALDA A LAS CLASES MENOS PROTEGIDAS 
DE NUESTRA SOCIEDAD, AL ATACAR SU EXIGUA ECONOMÍA, EN PERJUl_ 
CIO DE SUS NECESIDADES MÁS APREMIANTES, 

LA FORMA IDÓNEA DE CONTROL, POR TANTO, SERÍA DE 
CAMPAÑA DE ACCIÓN SOCIAL, CON LA DEBIDA PUBLICIDAD, TENDENTE 
A FORTALECER LAS RELACIONES ENTRE LOS CONSORTES, LAS DE ES-
TOS CON LOS HIJOS (NO DESEAMOS SOSLAYAR ESTAS RELACIONES. -
AÚN CUANDO ESTEMOS REFIRIÉNDONOS AL DIVORCIO ADMINISTRATIVO, 
DONDE NO EXISTEN DESCENDIENTES) Y DEL MATRIMONIO O DE LA FA
MILIA RESULTANTE CON LA SOCIEDAD, 

Y POR CUANTO AL IMPORTE DEL DERECHO QUE DEBE CQ 
BRARSE POR ESTE TIPO DE DIVORCIO, LO IDEAL SERÍA QUE EL MON
TO DE ESE TRIBUTO RESPETARA LA GARANTÍA DE PROPORCIONALIDAD_ 
Y EQUIDAD A QUE SE CONTRAE EL CITADO ARTICULO 31 CONSTITUCIQ 
NAL EN SU FRACCIÓN IV, DE ESE MODO, EL IMPORTE DEL TRIBUTO -
PODRÍA ESTABLECERSE EN UNA CANTIDAD IGUAL A SIETE DÍAS DE IN 
GRESO NORMAL DE LOS IN_TERESADOS, EQUIVALENTE AL SALARIO MINl_ 
MO DE QUIENES NO TUVIEREN OTRA PERCEPCIÓN, Y A LA CANTIDAD -
GLOBAL PRECISADA EN LA DECLARACIÓN INMEDIATA ANTERIOR DEL ![1 
PUESTO SOBRE LA. RENTA, TRATÁNDOSE DE CAUSANTES INDIVIDUALES_ 
MAYORES. SUMA QUE SERfA NECESARIO DIVIDIR ENTRE 365 DfAS, Y_ 
MULTIPLICAR POR SIETE, PARA OBTENER EL IMPORTE DE INGRESOS -
NORMALES POR UNA SEMANA, ESTIMAMOS QUE DE ESTA FORMA, ADEMÁS 
DE INDIVIDUALIZAR EL TRIBUTO EN CONGRUENCIA CON LAS ASPIRA-
CIONES DEL DERECHO FISCAL, EXISTE LA POSIBILIDAD DE QUE IN-
CLUSO EL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, PERCIBIERE MAYO
RES INGRESOS POR ESTE CONCEPTO, Y EVITARIA LA EVASIÓN DEL -
PAGO DE DICHOS DERECHOS POR PARTE DE LOS SOLICITANTES DE ES
CASOS RECURSOS ECONÓMICOS, 

EN EFECTO, ENTRE LAS CLASES MENOS FAVORECIDAS -
ES MÁS FRECUENTE LA UNIÓN LIBRE, COMO UNIÓN ÚNICA, EN TANTO_ 
QUE ENTRE LA CLASE ECONÓMICAMENTE MÁS FUERTE TIENE MAYOR FR~ 
CUENCIA LA UNIÓN LIBRE COMO AVENTURA EXTRAMARITAL; ES DECIR, 
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COEXISTIENDO CON UN MATRIMONIO LEGÍTIMO, LA SEPARACIÓN DE -
QUIENES SE ENCUENTREN EN ESTAS SITUACIONES, AÚN CUANDO PATÉ. 
TICA Y LAMENTABLE NO TRAE APAREJADAS CONSECUENCIAS JURfDI-
CAS, Es MÁS FRECUENTE EL MATRIMONIO CIVIL, EN CAMBIO, ENTRE 
LAS CLASES MEDIAS Y LAS CLASES ALTAS, MISMAS QUE TIENEN CA
PACIDAD ECONÓMICA PARA CONTRIBUIR A LOS INGRESOS DEL FISCO_ 
DEL DISTRITO FEDERAL, EN CANTIDAD SEMEJANTE O SUPERIOR A LA 
CUOTA ACTUALMENTE ESTABLECIDA, 

Es OPORTUNO SEÑALAR, EN ESTE ORDEN DE - -
IDEAS, QUE LA UNIÓN LIBRE QUE SE DA EN LAS CLASES MENESTERQ 
SAS, CON FRECUENCIA NO SE LEGALIZA POR RAZONES DIVERSAS Y -
DE CARÁCTER ECONÓMICO, CONSIDERANDO ENTRE OTROS GASTOS, EL_ 
TRIBUTO QUE DEBE PAGARSE POR EL MATRIMONIO CIVIL: NO OBSTAli 
TE, ES MUY CONVENIENTE QUE LOS MIEMBROS DE ESTE TIPO DE RE.S. 
PETABLE UNIÓN, QUE EL DR. RAÚL ÜRTIZ LJRQUIDI ACERTADAMENTE 
DEFINE COMO "MATRIMONIO POR COMPORTAMIENTO", MEDITEN RESPE.(;. 
TO A LA NECESIDAD DE LEGALIZAR EL VÍNCULO AFECTIVO QUE LOS_ 
MANTIENE UNIDOS, CON OBJETO DE DAR UNA ADECUADA SEGURIDAD -
JURÍDICA EL UNO AL OTRO Y AMBOS A SUS HIJOS, DE. TAL MODO, -
LAS LEYES TRIBUTARIAS DEL PAÍS DEBEN ADECUARSE, A FIN DE -
PARTICULARIZAR LA CUOTA A CUBRIR POR ESTE CONCEPTO, 
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PRIMERA.- EN LA DOCTRINA SE HA DISCUTIDO M~ 
CHO SOBRE LA NATURALEZA JURfDICA DEL MATRIMDNIDi SE HAN EMITI
DO VARIAS TEORfAS, QUE LO CONSIDERAN COMO UN/\. INSTITUCIÓN JURi 
DICA, COMO UN CONTRATO ORDINARIO, COMO UN MERO ACTO DE CARÁCTER 
ESTATAL, ENTRE OTRAS, No OBSTANTE QUE, SEGÚN LO DEFINE LA VI-
GENTE CONSTITUCIÓN PoLfTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, -
EL MATRIMONIO TIENE CIERTAS CARACTERÍSTICAS DE UN CONTRATO CI
VIL, NOS INCLINAMOS A AFIRMAR QUE SE TRATA DE UN ACTO JURfDICO 
SUI G~NCRIS, REVESTIDO DE LA SOLEMNIDAD QUE LE DA EL ESTADO, -
MOTIVO POR EL CUAL NUESTRA LEGISLACIÓN CIVIL DEBE DESTACAR su_ 
IMPORTANCIA, AL DEFINIRLO Y REGULARLO COMO UNA INSTITUCIÓN CU
YO OBJETO ES PRESERVAR EL CUMPLIMIEIHO DE LOS FINES ESENCIALES 
DE LA FAMILIA, COMO BASE IRREDUCTIBLE DE LA SOCIEDAD, 

SEGUNDA.- Nos ADHERIMOS AL CRITERIO MAYORI
TARIO DE AQUELLOS TRATADISTAS QUE CONCEPTUAN EL MATRIMONIO CO
MO EL MEDIO LEGAL POR EL CUAL UN HOMBRE Y UNA MUJER SE UNEN -
CON EL FIN DE VIVIR JUNTOS, DE CONSERVAR LA ESPECIE Y DE PRES
TARSE AYUDA RECIPROCA, CREANDO DERECHOS Y OBLIGACIONES MUTUOS, 
ASf COMO CON RELACIÓN A SUS DESCENDIENTES Y A SUS BIENES, 

TERCERA,- COMO ÚNICOS VICIOS DEL CONSENTI
MIENTO INVOCABLES PARA DEMANDAR LA NULIDAD DEL MATRIMONIO, Y_ 
POR EXTENSIÓN LA DE TODO ACTO JURIDICO QUE REQUIERA EL CONSE~ 
TIMIENTO DE LAS PARTES, CONSIDERAMOS QUE SÓLO PUEDEN CONSA--
GRARSE LEGALMENTE EL ERROR, EL TEMOR Y EL DOLOR, 

CUARTA.- PODEMOS DEFINIR EL DIVORCIO COMO_ 
UN ACTO DE CARÁCTER JURISDICCIONAL O ADMINISTRATIVO, POR ME-
DIO DEL CUAL SE DA POR CONCLUfDO EL VÍNCULO CONYUGAL, JURfDI
CAMENTE PERFECTO, QUEDANDO LOS DIVORCIADOS EN LIBERTAD PARA -
CONTRAER NUEVO M..'\TRIMON!O, POR RAZONES DE SEGURIDAD JURÍDICA 
PARA QUIENES SE VEAN EN LA NECESIDAD DE RECURRIR AL DIVORCIO, 
SUGERIMOS QUE UNA DEFINICIÓN SEMEJANTE SE INCLUYA EN LOS CÓ-
DIGOS CIVILES• 
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QUINTA.- EL DERECHO AL DIVORCIO NACE DESDE -
EL MOMENTO EN QUE LA UNIÓN DE UN HOMBRE Y UNA MUJER ES CONSI
DERADA LEGALMENTE COMO MATRIMONIO, SI SE SURTIERE ALGUNA CAU
SAL DE DIVORCIO NECESARIO, NO OBSTANTE QUE PARA SOLICITAR EL_ 
DIVORCIO VOLUNTARIO, SEA NECESARIO EL TRANSCURSO DEL TIEMPO -
PREVISTO POR LA LEY, 

SEXTA,- LA PRIMERA CAUSA DEL DIVORCIO ESEN-
CIALMENTE RELIGIOSA FUE AJENA A LA VOLUNTAD DE LOS ESPOSOS, -
NOS REFERIMOS A LA ESTERILIDAD DE LA CUAL SE DICE QUE FUE EL_ 
PRIMER MOTIVO DE UN CÓNYUGE PARA REPUDIAR AL OTRO, EN ESTA -
ÉPOCA, CUANDO LA SOBREPOBLACIÓN DEL PLANETA HA ORIGINADO QUE_ 
SOCIÓLOGOS, ECONOMISTAS, TEÓLOGOS Y JURISTAS CONSIDEREN LA -
NECESIDAD DE REGULAR O LIMITAR MUCHOS CASOS EL CRECIMIENTO DE 
LA POBLACIÓN, CONSIDERAMOS QUE ESTA CAUSAL DE DIVORCIO NECE-
SARIO ESTÁ BIEN ELIMINADA DE NUESTROS CÓDIGOS Y QUE NO DEBE -
PERMITIRSE SU NUEVA INCLUSIÓN, SALVO QUE UNA CATÁSTROFE UNIVER 
SAL PONGA EN PELIGRO LA CONSERVACIÓN DE LA ESPECIE, PUES EN-
TRE LOS VALORES DEL MATRIMONIO EN ESTA ÉPOCA, PRIORITARIAMEN
TE DEBEN CONSIDERARSE EL AMOR ENTRE LOS CONSORTES Y SU RECf-
PROCA COLABORACIÓN EN LA BÚSQUEDA DE LA FELICIDAD, 

SEPTIMA.- EN UN PRINCIPIO EL DIVORCIO TUVO -
UNA APLICACIÓN ILIMITADA, REDUCIÉNDOSE CADA VEZ MÁS AL ADVER
TIRSE LOS PERJUICIOS QUE OCASIONABA SU INADECUADA REGLAMENTA
CIÓN; CON POSTERIORIDAD SE ADOPTÓ UNA CUIDADOSA VIGILANCIA -
QUE ACABÓ POR DARLE LA ESTRUCTURA JURfDICA QUE AHORA TIENE, 

Su INCLUSIÓN EN LAS LEGISLACIONES DEL PAfS, 
NO DEBE CAUSAR TRASTORNOS NI MOLESTIAS MAYORES, SI SU APLICa 
CIÓH SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE REGLAMENTADA, PROTEGIÉNDOSE -
PRIMORDIALMENTE LOS INTERESES DE LA FAMILIA COMO CÉLULA SO-
CIAL; POR CONSIGUIENTE, DEBE ALENTARSE LA FACULTAD DEL LEGI~ 
LADOR PARA NORMAR SU EJERCICIO CADA VEZ CON MAYOR EXACTITUD_ 
Y JUSTICIA, 
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OCTAVA,- EL DIVORCIO VOLUNTARIO ADMINISTRATI
VO PERMITE QUE LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL SE REALI
CE CON RAPIDEZ, EXIGIENDO ÚNICAMENTE ALGUNOS ~-.EQUIS!TOS Y FOR
MALIDADES, COMO SON LA MAYORfA DE E!IAD DE LOS CONSORTES, EL -
ACUERDO DE VOLUNTADES, QUE NO TENGAN HIJOS Y QUE SE HAYA LIQUL 
DADO LA SOCIEDAD CONYUGAL, SI BAJO ESTE RéGIMErl SE CASAROrl, Sr 
BIEN CON FRECUENCIA ENCUBRE ALGUNA CAUSAL DE DIVORCIO NECESA-
RI O, ESTIMAMOS QUE ELLO ES CONVENIENTE PARA EVITAR ESCÁNDALOS_ 
QUE SUELEN AFECTAR A TERCEROS INOCENTES O PERJUDICAR AL CÓNYU
GE QUE NO DIO ORIGEN A ESA CAUSAL, 

NOVENA.- AL PARECER, EL DIVORCIO ADMINISTRATL 
VO ES CREACIÓN DE LA LEGISLACIÓN MEXICANA, 

LA ACTUAL LEGISLACIÓN SOVIéTICA CONTEMPLA EL_ 
DIVORCIO ADMINISTRATIVO EN SUS CÓDIGOS DE LA FAMILIA. PROMUL-
GADOS DURANTE LOS AÑOS 1969 Y 1970, EN LAS QUINCE REPÚBLICAS -
DE LA UNIÓN, POSIBLEMENTE NUESTRO SISTEMA JURÍDICO LE HAYA SER 
VIDO DE GUfA Y REFERENCIA PARA ELLO, 

DECiflA.- Los EFECTOS DEL DIVORCIO SE DISTIN-
GUEN EN PROVISIONALES y DEFINITIVOS, Los PROVISIONALES SE ORI
GINAN CON MOTIVO DEL JUICIO CON LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA, 
E INCLUSO PUEDEN SOLICITARSE ANTES AL JUEZ COMPETENTE, EL DE -
LO FAMILIAR EN EL DISTRITO FEDERALi LOS DEFINITIVOS SE PRODU-
CEN CON LA RUPTURA LEGAL DEL VfNCULO, AMBOS POSEEN GRAN IMPOR
TANCIA, EN VIRTUD DE QUE DEFINEN LA SITUACIÓN DE LOS DIVORCIA
DOS, EN RELACIÓN A SU PERSONA, A SUS HIJOS Y A SUS BIENES, 

DECIMA PRIMERA.- LA DECLARACIÓN DEL JUEZ DEL_ 
REGISTRO CIVIL QUE DECLARA EL DIVORCIO ADMINISTRATIVO, ES UNA_ 
VERDADERA SENTENCIA, TODA VEZ QUE éSTA TIENE LA AUTORIDAD DE -
COSA JUZGADAi SIN EMBARGO, ESTA CARACTERfSTICA NO SÓLO DEBE -
SER IMPLfCITA) DEBE SER SANCIONADA POR LA LEY, 

DECI~A SEGUNDA.- ALGUNOS DE LOS DERECHOS y -
OBLIGACIONES DE LOS CÓNYUGES EN EL MATRIMONIO, PERSISTEN DES--
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PU~S DEL DIVORCIO, ESTOS SE PUEDEN CONSIDERAR DESDE TRES PUN
TOS DE VISTA: CON RELACIÓN A SUS PERSONAS, A SUS HIJOS SI LOS 
LLEGAREN A PROCREAR, Y A SUS BIENES, CUANDO SE ADVIERTA DIFI
CULTAD LEGAL PARA EL EJERCICIO DE ESTOS DERECHOS O INSUFICIE~ 
TE NORMATIVIDAD PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TALES 
OBLIGACIONES, LOS C6DIGOS CIVILES MEXICANOS DEBEN REFORMARSE_ 
O ADICIONARSE CON PRECEPTOS QUE CUBRAN ESAS DEFICIENCIAS, 

DECIMA TERCERA.- EL DIVORCIO NO es EN si EL_ 
CÁNCER DE LA FAMILIA, SINO EL REMEDIO DE UNA SERIE DE CESA--
VENENCIAS, INCOMPRENSIONES, REYERTAS, INADAPTACIONES PSICOLÓ
GICAS Y BIOLÓGICAS DE LOS CONSORTES, SIENDO UN MAL NECESARIO, 
SU DECLARACIÓN PROCEDE A PETICIÓN DE UNO O AMBOS CÓNYUGES, -
lAs CAUSALES DE DIVORCIO NECESARIO Y LOS REQUISITOS DEL DIVOB. 
CIO VOLUNTARIO DEBEN SER OBJETO DE UNA CONSTANTE REVISIÓN, -
ATENTO A QUE EL DERECHO ES SIEMPRE PERFECTIBLE, EN PARALELO A 
LA EVOLUCIÓN DE LOS VALORES SOCIALES CON EL DEVENIR DEL TIEMPO, 

DECIMA CUARTA.- EL ABUSO DEL DIVORCIO, COMO 
EL DE CUALQUIER OTRA FIGURA JURfDICA, CREA A LA LARGA TRASTOR
NOS MUY PROFUNDOS EN LAS INSTITUCIONES RELACIONADAS, CONVIR--
Tl~NDOSE EN UN MAL QUE DEBE EXTIRPARSE, CONSIDERAMOS QUE LA -
FORMA ADECUADA PARA LOGRAR LO ANTERIOR ES SANCIONAR PENALMENTE 
A QUIEN EN FORMA INJUSTIFICADA DEMANDA EL DIVORCIO NECESARIO A 
su CÓNYUGE o A QUI ENES DE MArlERA 1 RRESPONSABLE SOL I c !TEN su D.L 
VORCIO VOLUNTARIO, EL Juez PENAL DEBE TENER UN AMPLIO ARBITRIO 
PARA APLICAR LA SANCIÓN CORRESPONDIENTE, CONSIDERANDO LOS MOT.L 
VOS QUE HUBIERErl ORIGINADO LA DEMANDA INJUSTIFICADA O LA SOLI
CITUD IRRESPONSABLE Y LAS CIRCUNSTANCIAS DE CADA CASO, 

DECIMA QUINTA.-.EL ALTO IMPORTE QUE POR CON-
CEPTO DE DIVORCIO COBRA COMO TRIBUTO EL DEPARTAMENTO DEL 0IS-
TRITO FEDERAL, MONTO REVELADOR DE UNA FALTA DE SENSIBILIDAD -
POLfTICA Y DE SOLIDARIDAD SOCIAL POR PARTE DEL LEGISLADOR, DE
BE SER REDUCIDO AL IMPORTE DE UNA SEMANA DE SALARIO DE LOS IN
TERESADOS, EN TAL SENTIDO, NO SOLO DEBE REFORMARSE LA LEY DE -
HACIENDA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, SINO TODAS LAS 
LEYES TRIBUTARIAS LOCALES, Y PARA QUE EN ESOS ORDENAMIENTOS SE 
APLIQUE EL SALARIO MINIMO, CUANDO SE TRATE DE DESEMPLEADOS, 
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DECIMA SEXTA.- PARA RESOLVER EL DIVORCIO ADMINIS
TRATIVO SERIA CONVENIENTE ESTABLECER UN PROCEDIMIENTO A TRA
vts DEL CUAL TUVIERA QUE DE NOTARSE LA AUSENCIA DE HIJOS. M~ 
DIANTE LA TESTIMON1;,c_ DE PERSONAS ALLEGADAS Y LA PERICIAL M~ 
DICA, CUANDO MENOS, EL FÁCIL DESAHOGO DE AMBAS PRUEBAS NO -
COMPLICARIA EL EXPEDIENTE NI RETARDARIA LA DECLARACIÓN REQU~ 
RIDA, PROPICIANDO UNA MAYOR GARANTfA ANTE EL POSIBLE OCULTA
MIENTO DE LOS HIJOS HABIDOS EN EL MATRIMONIO, LA MISMA PERI
CIAL OBLIGATORIA PODRÁ DEMOSTRAR QUE LA MUJER SE ENCUENTRA -
EN CINTA, SUPUESTO EN EL CUAL EL DIVORCIO OUEDARIA SIN EFEC
TOS, SEGÚN NUEVA REDACCIÓN QUE DEBEN ADOPTAR EL ARTICULO 272 
DEL CóDIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL Y LOS PRECEPTOS EQUl-
VALENTES EN LOS CÓDIGOS DE LOS ESTADOS, 

DECIMA SEPTIMA.- CONSIDERAMOS QUE EL DIVORCIO AD
MINISTRATIVO, ADEMÁS DE LO EXPUESTO EN CONCLUSIONES ANTERJQ 
RES, DEBE SER PROCEDENTE EN AQUELLOS CASOS QUE EL MATRIMONIO 
TENGA HIJOS MAYORES DE EDAD, CAPACES DE BASTARSE A si MISMOS, 
LO CUAL SE COMPROBARIA CON LAS ACTAS DE SU NACIMIENTO, 
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